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Introducción

El número 22 de la Revista Punto Cunorte, titulado Mujeres frente al 
mundo: perspectivas, desigualdades y avances, constituye una apuesta 
editorial por visibilizar, analizar y problematizar las múltiples realidades 
que atraviesan las mujeres en contextos diversos, marcados por profun-
das desigualdades estructurales pero también por procesos de resisten-
cia, agencia y transformación social. 

En un escenario global en el que las brechas de género persisten —y 
en muchos casos se recrudecen—, este dosier parte del reconocimiento 
de que las desigualdades no operan de manera aislada sino que se confi-
guran a partir de la intersección entre distintos ejes de opresión como la 
clase social, la etnicidad, la raza, la edad, la sexualidad, la discapacidad y 
el territorio. Desde esta perspectiva interseccional, los trabajos reunidos 
en este número no solo documentan condiciones de desigualdad, sino 
que también recuperan experiencias situadas, saberes colectivos y estra-
tegias que las mujeres han construido para disputar, resignificar y trans-
formar dichas condiciones.

Los artículos que integran este número se organizan en torno a cuatro 
ejes temáticos: salud y cuerpo; educación, saberes y arte; economía, tra-
bajo y empresa; y resistencia, activismo, comunidad y políticas públicas. 
Esta estructura permite articular un diálogo amplio y multidisciplinario 
que transita desde el análisis de problemáticas específicas hasta la re-
flexión sobre procesos más amplios de cambio social.

En el ámbito de la salud y el cuerpo, se presentan investigaciones que 
abordan tanto dimensiones físicas como socioemocionales de la expe-
riencia femenina. El estudio sobre la atención socioemocional con muje-
res cuidadoras en situación de movilidad humana aporta una propuesta 
metodológica innovadora basada en el codiseño, que integra el femi-
nismo comunitario, el ecofeminismo y la psicoterapia corporal, eviden-
ciando la importancia de generar espacios de acompañamiento sensibles 
a contextos de violencia y desplazamiento. En esta misma línea, el análi-
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sis de la mortalidad materna derivada del aborto en Brasil visibiliza las 
profundas desigualdades raciales, económicas y sociales que inciden en 
el acceso a la salud y en la garantía de derechos reproductivos, mos-
trando cómo estas problemáticas afectan de manera desproporcionada a 
mujeres en condiciones de vulnerabilidad. Por su parte, la revisión sobre 
salud mental y buen vivir de mujeres indígenas evidencia la urgencia de 
construir enfoques interculturales que reconozcan sus especificidades y 
cuestionen la hegemonía de marcos occidentales en la investigación.

El eje de educación, saberes y arte reúne trabajos que problematizan 
las instituciones educativas como espacios atravesados por relaciones de 
poder y desigualdad. La investigación sobre la maternidad en el ámbito 
académico pone en evidencia cómo esta experiencia, lejos de ser única-
mente una dimensión privada, se convierte en una categoría organiza-
dora de desigualdades dentro de contextos meritocráticos. De manera 
complementaria, el estudio sobre educación superior con perspectiva de 
género muestra avances incipientes en la incorporación de este enfoque 
al tiempo que señala la necesidad de fortalecer estrategias instituciona-
les para reducir las brechas existentes. Asimismo, el ensayo sobre la re-
lación entre trabajo productivo y reproductivo profundiza en las raíces 
estructurales de la desigualdad educativa, destacando la persistencia de 
la división sexual del trabajo como un obstáculo central para la partici-
pación plena de las mujeres en la educación superior.

En el ámbito de la economía, trabajo y empresa, los artículos dan 
cuenta de las múltiples formas en que las mujeres participan, resisten y 
transforman los espacios productivos. El análisis de los obstáculos y es-
trategias para acceder a posiciones de liderazgo en el sector privado evi-
dencia la complejidad de las barreras —estructurales, organizacionales y 
subjetivas— que enfrentan las mujeres, así como las estrategias que de-
sarrollan para sortearlas. Por otro lado, los estudios sobre emprendi-
mientos sociales y apicultura en Colotlán, Jalisco, visibilizan iniciativas 
lideradas por mujeres que, en contextos de pobreza y desigualdad, gene-
ran impactos significativos en el desarrollo comunitario, la cohesión so-
cial y la sostenibilidad local. Finalmente, el trabajo sobre mujeres en 
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empresas familiares del sector textil en San Miguel el Alto recupera tra-
yectorias de vida que dan cuenta del papel estratégico de las mujeres en 
la consolidación y continuidad de industrias regionales.

El eje de resistencia, activismo, comunidad y políticas públicas arti-
cula reflexiones en torno a la participación política, la justicia y los pro-
cesos de organización colectiva. El análisis sobre la representación 
descriptiva y sustantiva de las mujeres en las legislaturas problematiza 
la relación entre presencia y poder, cuestionando la idea de que la pari-
dad garantiza automáticamente una representación efectiva de los inte-
reses de las mujeres. En este mismo sentido, el estudio sobre la trata de 
personas en Perú propone una agenda transformadora que trasciende el 
enfoque punitivo y apuesta por intervenciones estructurales orientadas 
a la prevención. Finalmente la investigación sobre mujeres wixaritari en 
contextos de migración urbana ofrece una mirada situada sobre los pro-
cesos de negociación identitaria, resistencia cultural y desigualdad que 
enfrentan en espacios marcados por dinámicas coloniales y patriarcales.

En conjunto, los trabajos que integran este número no solo eviden-
cian la persistencia de desigualdades de género en distintos ámbitos, 
sino que también subrayan la capacidad de las mujeres para generar res-
puestas creativas, colectivas y transformadoras frente a dichas condicio-
nes. Este trabajo invita a repensar las categorías analíticas tradicionales 
y a reconocer la diversidad de experiencias que configuran las vidas de 
las mujeres, apostando por una producción de conocimiento comprome-
tida con la justicia social y la igualdad sustantiva.

De esta manera, la Revista Punto Cunorte reafirma su compromiso 
con la integridad científica, la pluralidad disciplinaria y la construcción 
de conocimiento crítico, contribuyendo al debate académico y social en 
torno a los desafíos contemporáneos de la equidad de género. Este nú-
mero no solo busca aportar al campo académico, sino también abrir es-
pacios de diálogo que permitan imaginar y construir horizontes más 
justos e incluyentes.

Este artículo analiza los aportes, dinámicas e itinerarios de vida de 
cuatro empresarias en negocios familiares del sector de la confección y 
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comercialización de indumentaria en San Miguel el Alto, Jalisco, Mé-
xico. A partir de sus experiencias situadas, se presenta la historia de las 
mujeres en dos casos contemporáneos (Rosa Macías de Jancardo Joseet 
y Carolina Jiménez de Diseños Carolina) y dos trayectorias precursoras 
(Carlota Robledo de Loren’s y Carmelita Barone de Jomar). El estudio 
visibiliza su contribución estratégica y su influencia en la toma de deci-
siones como factores determinantes para el surgimiento, la continuidad 
y el legado de la industria textil regional.
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Resumen

Este artículo describe el proceso del codiseño e implementación de una 
metodología de atención socioemocional con mujeres cuidadoras de in-
fancias en situación de movilidad humana, que han experimentado vio-
lencia en Asheville, Carolina del Norte. Partiendo de una perspectiva que 
conjuga aportes del feminismo comunitario, el ecofeminismo y la psico-
terapia corporal. Se reconstruye el surgimiento de la propuesta metodo-
lógica y su desarrollo conjunto con las propias participantes. También se 
detallan los impactos que esta experiencia ha tenido en su bienestar so-
cioemocional y en distintas dimensiones de su vida cotidiana.

•	 Este artículo forma parte de los resultados de la estancia de investigación 
posdoctoral, realizada en el IIS-UNAM durante el periodo 2023-2025, dicho 
proyecto fue financiado por la SECIHTI.

* 	 Doctora en Ciencias en Ecología y Desarrollo Sustentable por El Colegio de 
La Frontera Sur. Estancia posdoctoral en el Instituto de Investigaciones 
Sociales UNAM, becaria SECIHTI, México. ORCID: 0000-0002-3997-7527.  
Email: elizabethramirez@sociales.unam.mx



año 12 • núm. 22
Mujeres frente al mundo: 
Perspectivas, desigualdades y avances

Ramírez-Domínguez C. E.

Palabras clave: bienestar, salud mental, mente-cuerpo, femi-
nismo comunitario.

Abstract

This article describes the process of co-designing and implementing a 
socio-emotional care methodology with women caregivers of children 
who are in situations of human mobility and have experienced violence 
in Asheville, North Carolina. Based on a perspective that combines con-
tributions from community feminism, ecofeminism, and body psycho-
therapy, it reconstructs the emergence of the methodological proposal 
and its joint development with the participants themselves. It also de-
tails the impacts that this experience has had on their social-emotional 
well-being and on different dimensions of their daily lives.

Keywords: well-being, mental health, mind-body, community 
feminism.
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Introducción

En el 2017 un grupo de mujeres mexicanas en situación de movilidad 
humana me contactan con el propósito de solicitar mis servicios de aten-
ción terapéutica por vía virtual. En nuestras conversaciones iniciales me 
refirieron que varias de ellas presentaban crisis de ansiedad ocasionadas 
por las constantes redadas que realizaba la policía en esos momentos, 
así como por sentirse atrapadas en un lugar del que no se sentían parte, 
pero que, al mismo tiempo, las anclaba por la imposibilidad de regresar 
a sus ciudades de origen y por miedo a perder el trabajo que tenían en 
ese momento. Algunas de estas mujeres trabajaban en una organización 
sin fines de lucro que brinda servicios y apoyo a comunidades en situa-
ción de movilidad de origen latino de la región, conocida como Colabo-
rativa La Milpa, con base en la ciudad de Asheville, Carolina del Norte, 
Estados Unidos. 

Es importante mencionar que dentro de la organización coexisten 
cuatro  agrupaciones adicionales que dependen directamente de la Cola-
borativa La Milpa. Fue así como tuve el primer acercamiento con la or-
ganización de El Telar,1 encargada de brindar diferentes tipos de 
capacitaciones relacionadas al cuidado de infancias y con quienes im-
partí dos talleres sobre creatividad y sanación femenina en junio de 
2023. Este primer encuentro y las historias compartidas con las mujeres 
cuidadoras de infancias me marcaron y me llevaron a sentipensar de qué 
modo podríamos seguir trabajando aspectos socioemocionales de forma 
más profunda. Fue de esa manera que les propuse desarrollar una inves-
tigación que, al mismo tiempo que nos permitiera continuar con los ta-

1	 Debido a las condiciones actuales de migración que atraviesa Estados 
Unidos, en las cuales las personas hispanohablantes están siendo objeto de 
políticas de persecución y discriminación, la organización El Telar decidió 
cerrar el enlace a su página web para salvaguardar la seguridad de las 
participantes y proteger la privacidad de las personas y del trabajo que se 
está realizando actualmente (coordinadora de El Telar). Por esta razón, en 
este artículo, se omite dicho enlace.
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lleres de atención socioemocional que habíamos iniciado en junio de 
2023, nos llevara a construir una propuesta colaborativa sobre atención 
socioemocional. 

El presente texto es tanto una descripción de los componentes de los 
talleres que conformaron la propuesta de atención socioemocional con 
mujeres cuidadoras de infancias que han sufrido violencia, como una re-
flexión sobre lo que significa el trabajo de codiseño y la participación en 
dichos talleres.

Contexto de las cuidadoras de infancias de El Telar

Kateri Fletes, directora de El Telar, explica que la organización nació 
para respaldar a las mujeres que cubren una necesidad social crítica: el 
cuidado de niñas y niños de otras mujeres o familias. Inicialmente se 
enfocaron en señoras que atendían a las infancias durante las reuniones 
comunitarias de la Colaborativa La Milpa;2 sin embargo, con el tiempo, 
la red se amplió para incluir a quienes brindan cuidado infantil en sus 
propios hogares. Para estas cuidadoras, que además viven en situación 
migratoria irregular, atender infancias en casa es la única vía de sus-
tento. Algunas no dominan la lectoescritura en español, otras enfrentan 
condiciones de salud —obesidad, artritis o diabetes— que limitan su mo-
vilidad y les impiden desplazarse a empleos formales (K. Fletes, comuni-
cación personal, 7 de febrero de 2025; U. S. Department of Commerce, 
2024). En Estados Unidos las trabajadoras de cuidado infantil perciben 
menos de la mitad del salario promedio nacional (Muñoz-Ledo & Amaya, 
2025) pese a haber registrado un aumento real cercano al 40  % entre 
2019 y 2023 (McCoy, 2024). El Telar reconoce que las cuidadoras de in-
fancias constituyen un sector históricamente invisibilizado y explotado: 
sobre ellas recae el estigma de un trabajo que antiguamente realizaban 
abuelas o tías sin remuneración, de modo que a muchas familias aún “les 
pesa” pagar por este servicio.

2	 www.colaborativalamilpa.org
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En ese contexto, la continuidad de los talleres socioemocionales re-
sultó prioritario para la organización, debido al potencial que tienen es-
tos espacios para fomentar redes de apoyo entre mujeres que comparten 
oficio y experiencia migratoria. La interacción grupal facilita la cons-
trucción de bienestar afectivo, fortalece la confianza en ellas mismas y 
permite el desarrollo de estrategias colectivas frente a la discriminación 
y la violencia vivida durante el tránsito migratorio.

Fue a partir de lo anterior que concebí la idea de codiseñar, junto con 
las propias actoras, una metodología de atención socioemocional arrai-
gada en su contexto sociocultural. El propósito se concretó en Asheville, 
Carolina del Norte, donde propuse desarrollar, desde un enfoque femi-
nista comunitario, un programa colaborativo con mujeres cuidadoras de 
infancias migrantes que han experimentado violencia. Así nació el obje-
tivo central del proyecto: codiseñar de manera participativa una meto-
dología de autocuidado que responda a las realidades específicas de estas 
cuidadoras en situación de movilidad humana.

Sobre las cuidadoras

En el proyecto participaron 20 mujeres, de las cuales 17 son mexicanas, 
dos de Perú y una de Honduras. La mayoría migró a Estados Unidos 
hace aproximadamente 15 años, motivadas principalmente por las con-
diciones estructurales de pobreza en sus países de origen, que limitaron 
sus oportunidades económicas y de desarrollo. Algunas de las mujeres 
cuidadoras de infancias llegaron a EE. UU. siendo jóvenes, se establecie-
ron en Asheville, contrajeron matrimonio y tuvieron hijas e hijos que 
nacieron en el país. Otras arribaron inicialmente como turistas, acompa-
ñadas de sus hijas/hijos pequeños y tomaron la decisión de quedarse a 
vivir en el país, lo que implicó la pérdida de su estatus migratorio legal. 
También hubo quienes ingresaron con sus hijas/hijos, con ayuda de co-
yotes (personas que guían a migrantes a cruzar la frontera de manera 
clandestina a cambio de dinero), a los cuales les pagaron una considera-
ble suma de dinero para lograr cruzar la frontera.
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Marco teórico

Para comprender la importancia de los cuidados de las mujeres en el 
mundo contemporáneo he partido de una concepción del sistema social 
en general como una estructura patriarcal-capitalista, sostenida en las 
reflexiones del feminismo comunitario. De acuerdo con Guzmán (2019), 
este sistema patriarcal-capitalista se caracteriza por ser el conjunto de 
las opresiones, las discriminaciones y violencias que vive la humanidad y 
la naturaleza. El capitalismo profundiza la opresión de las mujeres al 
usarlas como mano de obra barata y complementaria que se reproduce 
en dobles o triples jornadas laborales en condiciones de explotación. En 
virtud de eso terminamos siendo trabajadoras fuera de casa y dentro de 
ella. Desde la perspectiva de los feminismos comunitarios, esa situación 
tiene su materialización en el cuerpo de las mujeres. Es allí, en esa cor-
poralidad, donde se manifiestan las opresiones y las violencias, reprodu-
ciendo de esa manera el carácter patriarcal de ese sistema (Guzmán & 
Triana, 2019).

Teniendo en mente eso, partí de dos grandes referentes teóricos para 
el diseño de los talleres de autocuidado socioemocional. Por un lado, los 
feminismos comunitarios y los cuidados que le dan sostén teórico, ético 
y político a la propuesta y, por el otro, los aportes de la psicoterapia cor-
poral que le proveen del método de trabajo para —y con— las mujeres. 

Feminismo comunitario

El feminismo comunitario —desarrollado, entre otras, por Guzmán 
(2014, 2019, 2024) y Cabnal (2010, 2017, 2019)— concibe el cuerpoterri-
torio como el espacio donde se inscriben simultáneamente violencias y 
resistencias. En palabras de Coba (2015), el cuerpo es el lugar donde la 
vida “se entiende y se encarna”; es, además, el medio a través del cual 
percibimos el territorio, pues formamos parte de la red de la vida. Esta 
noción implica un entrelazamiento indisoluble entre cuerpo, tierra y te-
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rritorio, entendidos como ámbitos politizados y portadores de memorias 
históricocorporales. Desde esta perspectiva, el cuerpo-tierra-territorio 
requiere liberarse de los múltiples dispositivos de dominación —explota-
ción, despojo, privatización y saqueo— que amenazan la continuidad de 
la vida (Gargallo, 2014).

Marchese (2019) profundiza en esta categoría al definir el cuerpote-
rritorio como un espacio de reapropiación, defensa y resistencia política 
frente a las violencias estructurales del capitalismo patriarcal. Para la 
autora, el primer territorio que debemos recuperar, cuidar y sanar es el 
propio cuerpo, de modo que pueda erigirse en frontera activa contra las 
agresiones que lo atraviesan. Cabnal (2010) profundiza en esta idea al 
describir el cuerpo como un “mapa” que, en tanto superficie simbólica, 
conserva huellas y sedimentaciones históricas: rastros de las opresiones, 
pero también de las estrategias de supervivencia y los saberes comunita-
rios que lo sostienen.

El cuerpo de las mujeres, al igual que el territorio, ha sido visto como 
un espacio donde se puede ejercer poder, opresión, explotación y domi-
nación (Federici, 2004; Esteban, 2004). De allí que se afirme que el 
cuerpo tiene memoria, guarda la historia de opresión y explotación que 
se ha vivido por siglos (Cabnal, 2010; Gargallo, 2014).

En suma, la interconexión entre cuerpo y territorio, postulada por el 
feminismo comunitario, no solo ofrece un marco crítico para compren-
der las violencias que afectan a las mujeres migrantes; también funda-
menta prácticas de autocuidado colectivo orientadas a rehabitar el 
cuerpo desde la dignidad, la memoria y la defensa de la vida.

Definición de cuidados

Etimológicamente, cuidar significa ‘prestar atención’ y ‘mostrar interés 
o preocupación por alguien más’. López Gil et al. (2012), afirman que el 
cuidado está intrínsecamente vinculado con sostener la vida. Histórica-
mente los cuidados se han delegado en las mujeres, atrapándolas con 
una carga indefinida de labores invisibles, construidas sobre condicio-
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nantes sociales, culturales y económicos (Guzmán, 2014, 2019, 2024; 
Quiroga, 2014; Graff, 2021). Este aprendizaje social se remonta a la in-
fancia, donde se aprende y se asume que la presencia de una mujer con-
lleva la realización de las actividades en torno a la cocina, la limpieza, el 
cuidado de la higiene y la crianza de hijas e hijos, sin reconocimiento ni 
remuneración (Guzmán, 2019; Graff, 2021). De este modo, la opresión y 
explotación inherentes al trabajo de cuidados se perpetúan generación 
tras generación, manteniendo a madres, tías o abuelas en un ciclo de 
trabajo no reconocido y no remunerado (Guzmán, 2014).

Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el Observato-
rio de Igualdad de Género de América Latina y el Caribe, la mayoría de 
las personas que realizan cuidados no remunerados son mujeres, situa-
ción que agrava la inequidad de género y perpetúa una sociedad más in-
justa (López Gil et al., 2012; Infobae, 2023). 

En este mismo sentido, las dicotomías cuerpo-mente, cultura-natura-
leza, público-privado que se han creado desde el sistema patriarcal-capi-
talista, han servido para agudizar la opresión, explotación y control 
desmedido sobre el medio ambiente y las mujeres (López Gil et al., 2012; 
Guzmán, 2019, 2024; Cabnal, 2019). Por tal motivo, desde el ecofemi-
nismo se propone colocar la vida en el centro de cualquier acción, lo que 
implica reconocerla como vulnerable e interdependiente. Esta perspec-
tiva se contrapone a la lógica capitalista, que sitúa al ser humano —par-
ticularmente masculino— en el centro de todo, presentándolo como un 
ser autosuficiente, con recursos infinitos. Desde este paradigma, la preo-
cupación se dirige prioritariamente hacia la economía y el desarrollo, 
invisibilizando los trabajos de cuidado que sostienen la vida; en conse-
cuencia, la existencia se concibe como un proyecto individual basado en 
la competencia, con dificultades para ver la colectividad y la relación con 
otras personas (López Gil et al., 2012; Mies & Shiva, 1997).

En el caso del feminismo comunitario, se plantea cambiar la visión 
individualista patriarcal-capitalista del hombre blanco como centro de 
la vida que domina y posee a la naturaleza, por la noción de comunidad 
como el centro y eje de la vida. Desde esta visión, todos los seres están 
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entrelazados y se concibe que no hay separación porque la vida es una 
red (Guzmán, 2019, 2024; Cabnal, 2010, 2017, 2019).

Aportes desde la psicoterapia corporal:  
reconexión cuerpo-mente-emociones

La psicología explica la conexión que existe entre nuestro cuerpo, mente 
y emociones. Nuestro cuerpo son las extremidades que no forman parte 
del cerebro y la columna cerebral. En ese sentido, el cuerpo es una vía 
que lleva y trae mensajes, sin interpretarlos. Es a través del cuerpo que 
la mente entiende lo que está pasando, aunque este proceso en el que el 
cuerpo recibe las sensaciones y envía la información al cerebro, para que 
éste la interprete, sucede en milésimas de segundos, el cuerpo está man-
dando señales constantemente al cerebro y gracias al procesamiento 
cognitivo del cerebro, podemos identificar, nombrar y guardar la infor-
mación de lo que nos está pasando (Van der Kolk, 2015).

Si queremos comprender lo que nos pasa, es necesario trabajar en la 
integración de nuestra mente, cuerpo, emociones y espíritu. Entre ma-
yor sea la conexión entre cuerpo-mente, más fácilmente podremos iden-
tificar nuestras emociones y, con ello, podemos nombrar nuestras 
necesidades. Esta conexión o conciencia corporal suele perderse en si-
tuaciones de estrés (Lowen, 1994, 2011).

De acuerdo con Citro (2014), nuestras corporalidades son el resul-
tado de un entramado complejo de materialidades biológicas, tecnolo-
gías, procesos psicológicos intersubjetivos, históricos y político-culturales 
que entrelazan sensaciones, movimientos, afectividades, imágenes, re-
presentaciones y discursos. Lowen (1994) agrega que el cuerpo por sí 
solo tiene una sabiduría que le permite saber qué hacer, y cuando esta-
mos en sintonía con la mente y cuerpo es más fácil sentir un impulso 
gozoso hacia la vida.

Una manera de empezar a conectarnos con nuestro cuerpo es a través 
de ejercicios de respiración consciente. A menudo, las tensiones, gene-
ran dificultades en la salud emocional y física. Los estados emocionales 
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afectan directamente la respiración, por lo que el enojo y el estrés provo-
can su aceleramiento. La respiración se acelera como una reacción natu-
ral del cuerpo para defenderse; mientras que el miedo genera que la 
persona retenga la respiración, para que las personas puedan detenerse. 
Si este miedo se convierte en pánico, la respiración se vuelve muy rápida 
y entrecortada, para preparar al organismo al escape de esa sensación. 
Por el contrario, cuando los estados emocionales se encuentran asocia-
dos al placer, gozo, felicidad, la respiración es lenta y profunda.

Ahora bien, reconectar con nuestro cuerpo resulta complejo ya que 
hemos sido educadas para priorizar el pensamiento sobre la sensación. 
En los talleres de autocuidados socioemocionales trabajamos en trans-
formar la idea de que saber no necesariamente implica sentir. Más bien, 
solo al sentir podemos adquirir un conocimiento profundo de lo que nos 
ocurre. En este contexto, es crucial revalorizar el papel del cuerpo como 
emisor y constructor de sensaciones (Cardin, 2009). 

Estructura del taller de 
autocuidados emocionales

La metodología de los talleres de autocuidado conlleva más que su solo 
diseño técnico. Sin embargo, este es muy importante para el propósito 
de crear ciertas condiciones para que las mujeres experimenten los ejer-
cicios propuestos. Por ese motivo, he considerado útil hacer una descrip-
ción pormenorizada de los aspectos que se entrelazan en el diseño y 
ejecución de los talleres. Además de mostrar su estructura, la descrip-
ción de los talleres tiene la intención de acercar al lector a la experiencia 
vivida durante su desarrollo. El diseño metodológico toma en considera-
ción los siguientes aspectos: a) preparativos, b) estrategia metodológica 
y contenidos del taller, y c) tiempo de trabajo.
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Los preparativos 

Una de las primeras tareas en este proceso fue la planeación conjunta de 
las actividades. Cuando me aceptaron el proyecto de investigación, con-
tacté a El Telar para conversar y preguntar sobre su disposición a la co-
laboración y construcción colectiva. De esa manera, iniciamos una serie 
de reuniones virtuales en las que fuimos dialogando acerca de las fechas 
viables para realizar los talleres, informar a las cuidadoras de infancias 
la apertura de estos talleres, para conformar un grupo con las mujeres 
interesadas y propiciar un diálogo colectivo orientado a identificar y re-
flexionar sobre las prioridades socioemocionales que las interpelaban en 
ese momento.

Por mi parte, como experta en la realización de talleres de la natura-
leza que se estaba planteando sugerí algunas condiciones y requisitos 
necesarios. Una de las que considero más importantes para involucrarse 
activamente es la de soltar los pensamientos de juicios, evitar hacerles 
caso, atrevernos a ir más allá de nuestros miedos, nuestras vergüenzas. 
Lo importante es atrevernos: con miedo, con vergüenza, a pesar de mis 
juicios, mis temores, me atrevo. Para que esto pueda desarrollarse ple-
namente, apelamos a la comodidad corporal quitándonos los zapatos 
para quedar descalzas o con calcetines, apoyadas en un tapete de yoga.

Estrategia metodológica y contenidos del taller  
de autocuidados socioemocionales

En términos generales, la estrategia metodológica se organiza en un eje 
cognitivo que articula lo individual y lo grupal de forma dialógica. Inicia-
mos con el trabajo individual, partiendo de la premisa de que para ha-
blar de cuidados es necesario conocernos a nosotras mismas. A partir de 
ahí, la actividad grupal la entendemos como una estrategia política 
orientada a la construcción de redes que posibilitan a las mujeres sen-
tirse sostenidas por su comunidad femenil. 
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Es importante aclarar que, aunque partimos de una mirada indivi-
dual, ésta siempre es relacional. Es decir, qué le pasa a ese yo al interac-
tuar con otros. Se trata de una autoexploración para sensibilizarnos en 
saber quiénes somos, qué nos gusta, qué nos incomoda, cuáles son nues-
tros miedos profundos, nuestras fragilidades, qué nos duele, qué nos 
alegra, qué nos apasiona, en qué áreas de nuestra vida tenemos mayor/
menor conexión, qué creencias o heridas de la infancia venimos car-
gando en nuestra vida cotidiana, qué patrones familiares repetimos y 
nos obstaculizan para ir hacia lo que realmente queremos ser y hacer en 
la vida.

Con base en esas reflexiones personales estamos en posibilidad de 
crear nuevas formas de vivir(nos) en la vida y con las demás personas, lo 
que también implica ver y asumir nuestros apegos. Posteriormente, dia-
logamos sobre cómo podemos transitar hacia la autonomía, para co-
construirnos como mujeres interdependientes. Necesariamente tenemos 
que transitar hacia la interdependencia, desde nuestra autonomía. Las 
sesiones se caracterizan por una serie de pasos: 

1.	 Toma de conciencia corporal. Constituye un eje transversal de 
todas las sesiones. Consiste en poner el foco de nuestra atención 
en la respiración. En todo momento, debemos recordar cómo 
estamos respirando. Cuando notamos que estamos distraídas, 
centramos nuestra atención en hacer inhalaciones y exhalaciones 
con mayor lentitud. Realizamos movimientos corporales libre-
mente, es decir, sin instrucciones específicas más que la de sentir 
nuestro cuerpo y hacer lo que se necesite hacer en ese momento. 
En otros momentos, la consigna es hacer un movimiento lento 
y/o rápido, de acuerdo con la indicación sobre qué área del 
cuerpo y cómo debe moverse, de parte de la instructora. También 
es posible realizar danza libre, que consiste en bailar y mover el 
cuerpo como queramos. En otras ocasiones, realizamos caricias 
suaves hacia nosotras mismas o a alguna otra compañera. Otros 
ejercicios de conciencia corporal incluyen el movimiento pélvico.
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2.	 Inicio. Situadas ya en el espacio físico y relacional de los talleres 
invitamos a las mujeres a colocarse en círculo, prendemos una 
velita, nos miramos a los ojos y hacemos entre tres o cuatro 
respiraciones lentas. Esto con la finalidad de darnos la bienvenida 
poniendo la conciencia física, mental y emocional con el mo-
mento y espacio presente.

3.	 Desarrollo. Una vez adentradas en la sesión, se aborda el tema 
correspondiente mediante ejercicios vivenciales, orientados a 
situar a las participantes en la experiencia sentida. El énfasis está 
puesto, en primer lugar, en habitar el cuerpo y reconocer las 
sensaciones que emergen. Posteriormente, se propicia un mo-
mento de reflexión cognitiva que permite elaborar y resignificar lo 
experimentado. A lo largo del proceso, se priorizan actividades 
corporales desarrolladas en distintos formatos —individual, en 
díadas, triadas, cuartetos o en grupo completo— según el número 
de participantes. Las actividades individuales tienen como propó-
sito fortalecer la conexión con el propio cuerpo, favoreciendo la 
escucha interna. Durante cada ejercicio se realizan pausas cons-
cientes para identificar qué se está sintiendo —o qué no se logra 
sentir— y reconocer las posibles resistencias, bloqueos o apertu-
ras corporales. 
   En los ejercicios realizados en pequeños grupos la atención se 
desplaza hacia la dimensión relacional del movimiento. Se invita 
a explorar preguntas como ¿qué siento cuándo muevo mi cuerpo 
con mi compañera?, ¿qué cambia cuando me muevo sola? ¿cómo 
incide la presencia de la otra en mi experiencia corporal? Lo 
fundamental acá es hacer consciente la forma en la que nos vincu-
lamos corporalmente al interactuar: cómo establecemos límites 
—o los evitamos—, cómo cuidamos nuestro cuerpo cuando nos 
relacionamos con las demás personas y qué sucede frente a la 
mirada propia y la ajena.  
   Asimismo, se promueve la reflexión en torno a los pensamien-
tos y emociones que emergen en la interacción: ¿qué me pasa 
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cuando me observan?, ¿cuáles son los pensamientos que vienen a 
mi mente cuando yo veo a las personas?, ¿a qué le digo sí o no en 
mi vida?, ¿qué siento cuando digo sí o cuando digo no? Estas 
preguntas permiten vincular la experiencia corporal con los 
modos en que habitamos nuestras relaciones cotidianas, am-
pliando la conciencia sobre nuestras formas de cuidado, límites  
y presencia.

4.	 Cierre. Finalmente, cada actividad realizada la cerramos con una 
reflexión metacognitiva que nos invite a explorar cómo nos 
sentimos inmediatamente después de realizar la actividad y lo 
que aprendimos durante la sesión. Posteriormente la comparti-
mos en grupos pequeños, esto con la intención de que todas las 
mujeres dispongan de tiempo de hablar y ser escuchadas. Finali-
zamos con un diálogo grupal acerca de lo que sentimos y aprendi-
mos durante la sesión y qué es aquello que nos llevamos a casa 
para seguir explorando. Cada encuentro lo cerramos en plenaria 
con una actividad de reflexión metacognitiva de lo vivido, con las 
siguientes preguntas: ¿de qué me di cuenta?, ¿qué aprendí de mí 
misma?, ¿qué me llevo de la sesión de hoy?

Tiempo de trabajo

La duración de las sesiones con las mujeres fue decidida con base en sus 
tiempos laborales, cuando terminaban su trabajo de cuidado de infan-
cias. Debido a que El Telar ya contaba con una planificación para la ca-
pacitación con las mujeres, se decidió brindar un espacio para los talleres 
una vez a la semana por un periodo de dos horas.  En total fueron reali-
zados siete encuentros, incluidos dos en día sábado, para contar con un 
tiempo más extenso para compartir nuestras experiencias. 

El taller de atención socioemocional se realizó en siete sesiones, con 
un total de 16 horas de trabajo.

Los aspectos por explorar a lo largo del taller fueron construidos en 
conjunto con la organización El Telar, sentipensando en las necesidades 
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socioemocionales de las mujeres cuidadoras de infancias y las estrate-
gias de cuidado que conocían o empleaban en su vida cotidiana.

Las mujeres manifestaron sentirse con un estrés general en su vida 
cotidiana y miedo por las redadas de la policía. De allí que algo que qui-
sieron trabajar en los talleres fue la dificultad para sentir su cuerpo, 
prestarle atención, cuidarse y relajarse. Fue en función de estas necesi-
dades que se construyó la propuesta de atención socioemocional.

La secuencia de los contenidos de abordaje se organizó para partir de 
la introspección individual, de las heridas de la infancia que venimos 
cargando, en función de los estragos que ocasiona el estrés en la etapa 
actual de nuestra vida y que, a su vez, nos obstaculizan vivir con armonía 
con el autocuidado. La introspección individual también incluyó identi-
ficar las formas de violencia estructural —heredadas, internalizadas y 
reproducidas socioculturalmente— que afectan nuestras prácticas de au-
tocuidado. Se reflexionó cómo estos sentipensares socioculturales, arrai-
gados en nuestras experiencias individuales y colectivas, se transforman 
en la adultez en obstáculos que dificultan el cuidado de nosotras mismas 
y la construcción de redes de cuidado entre mujeres.

El trabajo del cuidado socioemocional comienza a gestarse cuando las 
mujeres nos detenemos a observarnos y hacemos una pausa para habi-
tarnos y sentipensarnos en medio de una cotidianidad acelerada, atrave-
sada por el estrés y las múltiples responsabilidades que debemos cumplir. 
En ese ritmo sostenido, el cuidado propio suele postergarse hasta que el 
cuerpo empieza a manifestar señales —a veces silenciosas y persistentes, 
otras veces abruptas— que evidencia el desgaste acumulado.

La experiencia de la enfermedad o del malestar físico y emocional se 
convierte entonces en un punto de inflexión. Nos confronta con la falta 
de atención hacia nuestra salud y nos revela las consecuencias de haber 
colocado sistemáticamente las necesidades de otras personas por en-
cima de las propias. Es en ese momento cuando emerge la conciencia de 
que necesitamos volver la mirada hacia nosotras mismas.

Reconocer esta necesidad implica aceptar que no podemos sostenerlo 
todo solas y que requerimos acompañamiento para emprender un pro-



año 12 • núm. 22
Mujeres frente al mundo: 
Perspectivas, desigualdades y avances

Ramírez-Domínguez C. E.

ceso de introspección. Desde allí comienza el tránsito hacia el autocui-
dado socioemocional, físico y espiritual: un camino que no solo busca 
aliviar el malestar, sino transformar la manera en que nos relacionamos 
con nuestro cuerpo, nuestras emociones y nuestra propia vida.

Durante las dos primeras sesiones se profundizó en prácticas orienta-
das a la relajación del cuerpo, con el propósito de abordar el estrés y las 
tensiones corporales expresadas por las mujeres participantes. Se trata 
de un asunto de mucha relevancia dado que el estrés provoca la libera-
ción de sustancias químicas en el cuerpo, generando una sensación de 
amenaza constante que mantiene al organismo en un estado de alerta 
para defenderse del peligro. Por el contrario, en estados de relajación, se 
libera serotonina, lo que reduce la reactividad, favorece la disposición 
para el aprendizaje y promueve una sensación generalizada de bienestar 
(Lowen, 1994, 2011, 2022).

Estos efectos fisiológicos que genera el estrés nos llevaron a privile-
giar la implementación de ejercicios de relajación corporal en las prime-
ras sesiones, toda vez que el estrés acumulado puede obstaculizar la 
apertura emocional y los procesos de introspección necesarios para el 
trabajo personal y colectivo. Esta decisión metodológica se sustenta en 
los aportes desde la psicología, así como del feminismo comunitario y 
del pensamiento decolonial, que conciben el cuerpo como un territorio 
político, histórico y afectivo. Autoras como Cabnal (2010) y Guzmán 
(2014, 2019, 2024) sostienen que toda práctica de cuidado y sanación 
debe partir del reconocimiento del cuerpo como espacio de memoria en-
carnada, donde se inscriben las violencias estructurales, pero también 
las posibilidades de agencia, sanación y resistencia colectiva. A conti-
nuación, presento a detalle las estrategias realizadas en cada sesión. 

Primera sesión: relajándonos. En esta primera sesión nos enfocamos 
en la toma de conciencia corporal, para empezar a identificar aquellos 
lugares corporales en donde depositamos el estrés. Cerramos la activi-
dad haciendo un círculo para responder la siguiente pregunta: ¿cómo te 
sientes? En este punto, es importante que vayan más allá de la respuesta 
“bien” y que intenten describir la emoción. 
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En esta primera sesión también profundizamos en conocer quiénes 
somos, cuáles son las expectativas que tenemos de los encuentros, cuáles 
son los sueños que tenemos. De manera individual, dibujamos qué sueño 
tenemos en nuestra vida o alguna meta que queramos realizar y la com-
partimos en tríadas para irnos conociendo. 

Segunda sesión: soltando la tensión muscular. En la segunda sesión 
nos enfocamos en soltar la tensión muscular. Reflexionamos sobre las 
reacciones que se manifiestan en nuestro cuerpo al vivenciar situaciones 
generadoras de estrés. Igualmente, las mujeres compartieron todos los 
recursos que ellas tienen para reducir el estrés.

Acto seguido, realizamos una serie de ejercicios propuestos desde la 
psicoterapia corporal que pueden ayudarnos a relajarnos cuando atrave-
samos experiencias estresantes. Exploramos cuáles son los miedos que 
venimos cargando de nuestra infancia, qué situaciones de nuestra vida 
personal y familiar nos han hecho sentirnos frágiles, con miedo y ame-
nazadas; cuál es nuestra relación con el estrés, cómo aprendimos a res-
ponder en situaciones de crisis, cuáles son los recursos con los que 
contamos para relajarnos, descansar y conectar con la alegría de vivir. 
Posteriormente, las participantes compartieron brevemente las expe-
riencias violentas que vivenciaron en su proceso de migración hacia As-
heville. Estas historias nos llevaron a explorar la relación que tenemos 
con la violencia: de qué manera cedemos nuestro poder en las relaciones 
que establecemos con las demás personas y con nosotras mismas, la difi-
cultad que tenemos para poner límites a las demás personas y, en conse-
cuencia, a nosotras mismas. Reflexionamos sobre las dinámicas de 
autoviolencias que internalizamos al traspasar nuestros propios límites, 
sin cuidarnos, del mismo modo cómo cedemos que las demás personas 
invadan nuestro territorio, nuestros espacios vitales. Una vez profundi-
zado en estas emociones, trabajamos desde el cuerpo los límites, soltar 
el control, el arraigo y el gozo.

Tercera sesión: despojándonos de las máscaras. En esta sesión re-
flexionamos acerca de nuestras historias personales, familiares y ances-
trales en relación a los cuidados, al trabajo y a nuestro derecho a 
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descansar, a relajarnos. A partir de nuestra historia nos adentramos en 
la tarea de identificar los mandatos y repeticiones de comportamientos 
familiares para reconocer y aceptar las máscaras que nos pusimos para 
sobrevivir en la infancia y que en la etapa adulta nos obstaculizan vivir 
con menos estrés, o que nos impiden relajarnos en nuestra cotidianidad. 

Cuarta sesión: sacando la voz. Esta sesión la iniciamos explicando la 
conexión-desconexión en la que vivimos, toda vez que entre más desco-
nectadas estamos de lo que sentimos en nuestro cuerpo, es más fácil que 
atravesemos largos periodos de estrés sin darnos cuenta de las conse-
cuencias que esto nos genera en nuestros cuerpos y las relaciones inter-
personales que establecemos con las personas que están a nuestro 
alrededor. Posteriormente nos enfocamos en realizar ejercicios para 
continuar con la reconexión corporal, seguir sacando la voz.

Quinta sesión: dibujando mi historia. En esta sesión profundizamos 
en nuestra historia personal, familiar y ancestral en relación a los cuida-
dos. Iniciamos haciendo un dibujo de nosotras mismas. En esta explora-
ción también hacemos hincapié en la búsqueda de las memorias de 
inequidad, de violencias estructurales políticas, económicas y sociocul-
turales que atravesaron nuestro linaje: ¿cuáles son aquellas memorias 
de violencia estructural que atravesaron nuestro linaje?

Cerramos la actividad compartiendo en parejas, de qué nos dimos 
cuenta y cómo nos sentimos. Una vez que exploramos las heridas que 
seguimos repitiendo de nuestro linaje, realizamos varios ejercicios cor-
porales que nos permitieron ensayar poner límites.

Sexta sesión: reconexión con el impulso de vida. Después de haber 
reconocido las heridas de nuestra infancia que nos están causando la 
desconexión con nuestro cuerpo, esta sesión la dedicamos a la continua-
ción de sentir nuestro cuerpo, a reconectarnos con la fuerza y energía 
por vivir con mayor armonía, con menos estrés.

Séptima sesión: goce y disfrute por la vida. Esta sesión la dedicamos 
a realizar un plan de acción de cuidados que les permita vivir con menos 
estrés y más goce y disfrute en la vida cotidiana de las participantes. Nos 
enfocamos en escribir una calendarización de pequeñas acciones de 
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cambio, así como de pequeñas formas de celebración por cumplirse en 
esos cambios. 

Para finalizar, reflexionamos acerca de lo que aprendimos durante las 
sesiones, qué fue lo más significativo de las sesiones y cómo nos senti-
mos después de haber participado en el taller.

Resultados: sacar la voz para empezar a sanar

La secuencia de talleres descrita con anterioridad tuvo un impacto posi-
tivo y significativo. Positivo en tanto que contribuyó a mejorar su vida y 
significativo en la medida que fue generando en ellas otra forma de verse. 

Sentí que fue el inicio de algo diferente, fue como un renacer a tra-
vés de estos ejercicios. ( Lluvia, entrevista personal, 2024-06-05)

Identificar las emociones, trabajarlas, procesarlas y hacer algo al 
respecto con ellas. El ejercicio de acariciarnos es darnos ternura, 
darme el permiso de sentir, saber que no todos los días estoy pa’la 
guerra, que también estoy para el amor, jajaja. Por último, sentí 
que vivimos un proceso que lo sellamos con alegría a través del 
movimiento corporal. (Gota, entrevista personal, 2024-06-05)

La activación del proceso de sanación se produjo a partir de la emer-
gencia de la propia voz como acto político y de subjetivación. Al recono-
cer, en primer lugar, sus heridas y sufrimientos para sí mismas, y 
posteriormente al compartir estas vivencias con las demás mujeres, se 
abrió un espacio colectivo que posibilitó la elaboración y resignificación 
de sus experiencias.

Yo siento que este proceso de rascar esas heridas me sirvió para 
expresar mi dolor y sentí que sané, al estar con la música me per-
mitió sentir que el dolor se fue de mi cuerpo. ( Sol, entrevista per-
sonal, 2024-06-05)
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Siento desahogo, porque pude expresar lo que sentí y que todos esos 
recuerdos de mis heridas, sé que no se van a ir tan fácilmente, pero 
me di el permiso de sacarlos y ahora mismo siento menos dolor. 
También me gustó el ejercicio de acariciarnos, porque sentí dema-
siada relajación en la parte de mis hombros, sentí que se me había 
ido esa tensión. Todo esto me está sirviendo para sacar todo lo que 
he cargado por años. (Estrella, entrevista personal, 2024-06-05)

Asimismo, se evidenció la relevancia de construir un espacio seguro e 
íntimo, concebido como un lugar que posibilitó el autoconocimiento sin 
prejuicios y la expresión abierta de sus experiencias emocionales. En 
este contexto, las participantes lograron dar un paso cualitativo, no sólo 
al abrirse a compartirse con otras mujeres, sino al reconocer y nombrar 
sus propias necesidades afectivas. Este proceso favoreció, a su vez, el de-
sarrollo de la agencia para expresarlas oportunamente y dirigirlas a las 
personas pertinentes, fortaleciendo así prácticas de cuidado más cons-
cientes y situadas en sus vínculos cotidianos.

A mí me gusta estar en estos círculos, porque me relaja; al escu-
char las historias de las demás mujeres me hace darme cuenta de 
que muchas de nuestras historias son parecidas y otras no son 
iguales, pero finalmente todas tenemos heridas. Para mí es dolo-
roso recordar mi infancia, pero estos talleres me sirvieron para ver 
eso que ya no quiero que siga repitiendo en mi vida, tener el poder 
de decir no más, ya no estoy para soportar que pasen encima de lo 
que yo quiero en mi vida, tener el valor de poner un límite a las 
personas que me han maltratado y me doy cuenta de que no quiero 
repetir con mi hijo aquellas acciones que hicieron conmigo y que 
me lastimaron y ahora estoy permitiéndome decir: no quiero. 	
(Tierra, entrevista personal, 2024-06-05)
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Me ha encantado estar en estas sesiones, porque he sentido que 
poquito a poquito me he ido conociendo más, he podido ver cosas 
que me hicieron falta cuando era chiquita y que ahora de grande 
me han estado afectando y al mismo tiempo, poder apapacharme 
por sentir esas heridas, para aprender a desarrollar amor propio y 
poder dárselo a mis hijas, a mi familia, también he aprendido a 
nombrar y expresar lo que necesito: hoy necesito un abrazo, por 
favor ayúdenme en este porque hoy no me siento bien. ( Agua, en-
trevista personal, 2024-06-05)

Para mí ha sido una experiencia muy personal, porque general-
mente estamos atadas a los quehaceres de la vida cotidiana, pero 
no reparamos en nuestra persona, en conocernos un poco más, sa-
ber qué es lo que queremos para nosotras. Estas sesiones me han 
permitido entender algunas de mis conductas que realizo ahora de 
adulta y que están relacionadas con mis heridas de mi niñez. 
Aprendí la importancia de saber decir no, me gustó conocerme y 
aprender a dedicarme un tiempo para mí misma. ( Mar, entrevista 
personal, 2024-06-05)

La propuesta de hacer un proceso gradual de autoconocimiento favo-
reció una conexión más profunda con el ejercicio de sacar la voz, recono-
cer la fuerza interna y contactar con la rabia como energía necesaria para 
ensayar poner límites. Esta sesión fue vivida como un momento profun-
damente significativo para todas las participantes, en tanto abrió un es-
pacio seguro para exteriorizar el peso del silencio, del aguante y del 
sufrimiento acumulado, así como para nombrar todo aquello que ya no 
estaban dispuestas a seguir cargando. 

A lo largo de esta actividad, las mujeres lograron conectar con su 
fuerza interior. De manera particular, destaca la experiencia de una de 
las participantes, una mujer que ya es abuela, quien permaneció llo-
rando durante gran parte de la práctica. Al momento de interactuar con 
el saco de box, el llanto parecía impedirle acceder a la energía necesaria 
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para golpear, poniendo en evidencia cómo, en ciertos contextos, el llanto 
puede funcionar como un mecanismo de defensa que inhibe el contacto 
con la rabia y la fuerza interna. 

No obstante, el proceso permitió visibilizar que la rabia no necesaria-
mente se opone al llanto, sino que puede coexistir con él, como parte de 
una misma experiencia emocional compleja. Este reconocimiento abrió 
la posibilidad de resignificar la expresión emocional no como debilidad, 
sino como un paso previo para recuperar la capacidad de afirmarse y 
establecer límites.

Durante este ejercicio, el acompañamiento colectivo resultó funda-
mental: se conformó un círculo de mujeres alrededor de cada mujer para 
sostenerse entre todas. Esta experiencia permitió reconocer la impor-
tancia de encarnar en el cuerpo que, así como existe el derecho a sentir 
dolor emocional, también existe el derecho a conectar con la rabia, ex-
presar el enojo y acceder a la energía vital necesaria para establecer lími-
tes, sin sentirse avergonzadas o culpables por expresar esta energía.

Yo siento que cuando estoy enojada me lo como, lo sostengo todo 
el día, y a veces me sale mucho tiempo después gritando. Pero me 
sirvió mucho pegarle al punching bag (saco de box), de hecho, acá 
hay un lugar en donde puedes ir a aventar cosas, platos y le dije a 
mi hija que debemos ir un día juntas, para soltar toda la carga 
emocional que tenemos. ( Agua, entrevista personal, 2024-06-05)

Yo cuando di los chingadazos, sentí que descansé, me di cuenta 
que muchas veces me guardo el coraje, no hablo con quien tengo 
que hablarlo o me quedo con el resentimiento, así que en el punch 
(saco) saqué algo del fua, y con las otras actividades me sentí rela-
jada, me sentí querida. ( Río, entrevista personal, 2024-06-05)

A mí me gustó golpear porque sentí que me liberé, sentí que saqué 
mucho coraje. Recuerdo que, al inicio de las actividades, me cos-
taba conectar y me reía mucho con cada actividad, me di cuenta 
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que siempre sonreía a las personas, para caerle bien a las personas 
y estoy aprendiendo a sostenerme sin sonreír, sé que la realidad 
está afuera, pero cada vez que vengo a estas actividades, las guardo 
en mi corazón y las voy poniendo en práctica en mi vida y he sen-
tido que he sacado todo y siento más paz en mi corazón. (Viento, 
entrevista personal, 2024-06-05)

Discusión

Desde la perspectiva del feminismo comunitario, el cuerpo se concibe 
como un territorio político, histórico y afectivo, donde se inscriben tanto 
las experiencias de violencia estructural como las posibilidades de resis-
tencia y sanación (Cabnal, 2010). En esta óptica, las prácticas de cuidado 
no pueden desligarse del cuerpo entendido como conocimiento encar-
nado, pues es a través de nuestra corporalidad que procesamos y resisti-
mos los impactos sociales y culturales. Esta intersección entre cuerpo y 
cuidado se vincula de manera natural con el enfoque de la psicología 
corporal, cuyo propósito central es sentir el cuerpo para comprender las 
propias vivencias y restituir el equilibrio emocional.

Partiendo de esta base, el cuidado colectivo emerge como una estrate-
gia fundamental para sostener la vida frente a las lógicas individualistas 
del sistema neoliberal y patriarcal (López Gil et al., 2012; Guzmán, 
2014). hooks (2024) subraya que se han desarrollado modelos de cui-
dado basados en una ética relacional, marcada por la reciprocidad y la 
reparación histórica. En esa misma línea, hooks (2024) y Cabnal (2010) 
insisten en que el cuidado colectivo no solo restaura los lazos comunita-
rios, sino que se constituye en una apuesta política que reivindica la in-
terdependencia como valor fundamental.

A la par, el autocuidado en contextos de violencia se configura como 
una forma de práctica emancipatoria que permite a las mujeres recuperar 
autonomía y dignidad. Según Segato (2016), el cuidado implica proteger 
cuerpo y mente ante las agresiones sistemáticas, mientras que para hooks 
(2024) los cuidados adquieren relevancia cuando se articulan con la co-
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lectividad y la interdependencia social. De este modo, el autocuidado 
trasciende lo puramente individual y se convierte en un componente 
esencial para diseñar espacios seguros y procesos de empoderamiento 
compartido junto a otras mujeres.

Este marco reflexivo guarda estrecha relación con las metodologías 
activistas feministas, que reivindican a las mujeres no como objetos de 
estudio, sino como sujetas activas que coconstruyen conocimiento desde 
sus propias experiencias y epistemologías situadas (Castañeda, 2019). 
Estas metodologías rechazan la asimetría tradicional investigadora-inves-
tigada y proponen procesos dialógicos en los que las participantes defi-
nen conjuntamente sus necesidades y líneas de acción (Castañeda, 2019).

Además, subrayan la vinculación indispensable entre investigación y 
cambio social: documentar saberes carece de impacto si no trae consigo 
transformaciones palpables en la vida cotidiana de las mujeres (Araiza & 
González, 2017). En este mismo sentido, Biglia (2012) propone que las 
investigaciones activistas coadyuvan en la disolución de la dicotomía pú-
blico-privado, ya que dicha división ha servido a los intereses del patriar-
cado y el capitalismo, en donde las experiencias y saberes de las mujeres 
son relegados al ámbito íntimo-familiar, en consecuencia, se impide el 
reconocimiento como categorías legítimas de investigación (Biglia, 2012).

Finalmente, estas aproximaciones permiten resignificar el cuidado 
como una esfera de lo público y lo colectivo, rompiendo barreras entre 
espacios íntimos y públicos (Biglia, 2012). El ecofeminismo y el femi-
nismo comunitario plantean los cuidados personales y colectivos como 
respuesta a las violencias estructurales (Cabnal, 2010; Guzmán, 2019). 
La propuesta es transitar del autocuidado al cuidado colectivo (Chamber-
lain, 2020). Sin embargo, mi postura es reivindicar el autocuidado como 
un acto de resistencia a partir del cual podemos construir vínculos soli-
darios que nos permitan sostenernos y acuerparnos entre las mujeres.

Insistir en el autocuidado como resistencia parte del reconocimiento 
de que, en los procesos de defensa, se concede mayor tiempo a las estra-
tegias de activismo y las emociones van quedando relegadas. Se espera 
que las mujeres estén completamente disponibles para organizar, pla-
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near y asistir a los eventos de activismo social, sin considerar la salud 
física o emocional de las defensoras.

Los procesos de defensa de derechos suelen ser emocionalmente in-
tensos, al mismo tiempo, algunas emociones de fatiga o de miedo suelen 
ocultarse, debido a que salen de la esfera política, además de no dispo-
ner de un plan de acción que les permita atender las emociones en el 
mismo proceso. Esto provoca que no se dialogue acerca de cómo se 
siente la gente, ni se reconoce la necesidad de espacios para procesar 
esas emociones. Como relata Dorotea Gómez (2014), quien, en su tra-
yectoria de lucha política, al no sentirse en armonía consigo misma, ini-
ció una búsqueda de su propia sanación.

Poner al centro los autocuidados, me surge a partir de que empecé a 
impartir talleres de empoderamiento de la mujer a través del cuerpo, 
partiendo del hecho de que, para cuidar y relacionarnos con armonía, 
primero debemos estar nosotras mismas en equilibrio. En aquella época 
desconocía el trabajo de bell hooks; tras acercarme a su obra, coincido 
plenamente en la afirmación de que el autocuidado es algo más que un 
acto egoísta o individualista, y coincido con ella en que es una forma de 
resistencia política (hooks, 2024).

Asimismo, propongo abordar el autocuidado para trascender la idea 
de que cuidarse y conocerse sean actividades que se limiten al ámbito 
personal o privado. Siguiendo la premisa de Biglia (2012) de difuminar 
la frontera entre lo personal-privado y lo público, reivindico que lo per-
sonal constituye una práctica colectiva. Es preciso construir y resignifi-
car el autocuidado en espacios públicos, pues solo a través de nuestra 
relación con otras personas podemos reconocernos, identificar nuestros 
dolores y alegrías, y fortalecer nuestra autonomía. Asimismo, integrar lo 
privado con lo público nos permite dialogar sobre las violencias: consen-
suar lo que aceptamos o rechazamos en nuestros ámbitos íntimos. Estas 
metodologías colaborativas de autocuidado fomentan nuevas formas de 
autonomía. Es una autonomía que emerge de la interdependencia que 
forjamos con otras mujeres y nos conectan con nuestro centro de poder 
para tomar decisiones.
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Por otro lado, una de las críticas a las prácticas alternativas de bien-
estar señala la carencia de una perspectiva que considere las violencias 
estructurales y la interseccionalidad que el sistema patriarcal-capitalista 
genera en la salud de las personas. Bajo la lógica de este sistema, la res-
ponsabilidad de la salud recae exclusivamente en el individuo, obviando 
las violencias estructurales que configuran la experiencia vital (hooks, 
2024; Graff, 2021). Además, este tipo de prácticas terapéuticas ha su-
frido una creciente mercantilización, presentándose como soluciones rá-
pidas y superficiales ante el malestar emocional, lo que limita su 
potencial transformador y despolitiza el autocuidado de las causas como 
la violencia estructural o la interseccionalidad (hooks, 2024).

En este sentido, esta propuesta activista feminista está basada en un 
enfoque metodológico integral de autocuidado feminista, a partir del 
cual se entrelaza la reconexión mente-cuerpo-territorio-espiritualidad, 
en donde se incluyeron herramientas de trabajo corporal, promoviendo 
la sensibilización hacia nuestros propios cuerpos y la armonía socioemo-
cional; el cuidado colectivo que estuvo enfocado en la importancia de 
recuperar prácticas comunitarias y ancestrales, en tanto que, es ahí en 
donde se consolidan los vínculos sociales y el sentido de pertenencia, 
reconociendo el autocuidado como un acto político y colectivo. Es una 
propuesta que reconoce que somos parte de una red de vida, por lo que 
estamos entretejidas unas con otras, reconociendo la sacralidad, la espi-
ritualidad que hay en cada una de las cosas y seres que habitamos la tie-
rra; finalmente, la interseccionalidad nos permitió visibilizar, nombrar 
y escribir la violencia estructural de la que somos sujetas las mujeres por 
ser mujeres, por ser indígenas, por ser negras, por ser migrantes. 

Para finalizar, la propuesta de articular estos diferentes enfoques se 
fundamenta en la experiencia profesional que he adquirido a lo largo de 
los diversos talleres en los que he acompañado a mujeres en distintos 
contextos; desde donde he podido constatar que las metodologías acti-
vistas feministas se fortalecen cuando usamos herramientas de psicote-
rapia corporal. Al trabajar articuladamente es posible potenciar y 
profundizar en las formas en que las violencias estructurales afectan 
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nuestro bienestar. Esto permite vivenciar las violencias que han sido en-
carnadas en el cuerpo. Al reconocer estas memorias corporales les otor-
gamos un lugar en nuestra vida, para luego movilizar la energía estancada 
de ese dolor en el cuerpo. Este trabajo integral favorece una mayor cone-
xión con el cuerpo, permitiendo que las personas estemos más atentas a 
las señales corporales que recibimos constantemente (Ramírez, 2025).

Conclusiones: hacia una metodología integral  
de autocuidado feminista comunitaria

Es fundamental reconocer y valorar el trabajo de cuidados como una la-
bor esencial para el bienestar social y económico, promoviendo políticas 
públicas que garanticen derechos laborales y fomenten la corresponsabi-
lidad en el cuidado entre hombres y mujeres.

La base de la propuesta de autocuidados es generar espacios seguros, 
individuales y colectivos, para explorar y permitir la expresión de las he-
ridas emocionales que venimos cargando de nuestra infancia, así como 
los conflictos socioemocionales que se presentan dentro de los movi-
mientos de lucha social. Al fortalecer primero la intimidad y conexión 
emocional individual se crea una base segura que facilita la apertura 
emocional en los espacios colectivos dedicados a la defensa de derechos. 
Así, esas redes colectivas comienzan a consolidarse desde la compren-
sión profunda de lo que cada persona verdaderamente vive.

De este modo, los movimientos sociales pueden crecer y sostenerse con 
eficacia y coherencia, sin sacrificar la salud ni la vida de las mujeres, por-
que el bienestar socioemocional es tan vital como la acción política misma.

En este sentido, el codiseño de esta metodología de atención socioe-
mocional articula un enfoque integral cuerpo-territorio-mente-emo-
ción-espíritu, cuidado colectivo, herramientas participativas y psicoterapia 
corporal para sustentar un proyecto de bienestar basado en la justicia 
social y en la reapropiación de la salud por parte de las mujeres.

Durante el proceso de investigación activista feminista con las parti-
cipantes de El Telar se dio espacio a sus subjetividades, reconociendo 
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que incluso en proyectos participativos y con enfoque de género pueden 
reproducirse dinámicas de poder. Visibilizar y reflexionar sobre esas 
tensiones es un paso clave hacia la sensibilización y el diseño de prácti-
cas que desestructuren dichas jerarquías.

La intención del codiseño metodológico fue otorgar a las mujeres un 
papel activo: sentir y nombrar su cuerpo para mapear tanto las violencias 
actuales como las ancestrales. Este registro no buscó perpetuar el dolor 
o la queja, sino traer al presente las huellas históricas de esas agresiones. 
A través de la introspección y el diálogo colectivo, las mujeres definieron 
acciones concretas para su salud, generaron sus propias metodologías 
de cuidado y exploraron nuevas formas de autocuidado colectivo —desde 
la ternura, la escucha atenta y la construcción de vínculos cotidianos—.

Asimismo, las cuidadoras vivenciaron la descarga del estrés mediante 
actividades diseñadas para ensayar la práctica de límites corporales. 
Aprendieron a identificar las sensaciones asociadas a poner o no poner 
límites; a reconocer cómo su cuerpo y su piel respondían al silencio for-
zado o al exceso de tareas, pensamientos y emociones. Gracias a ese tra-
bajo pudieron expresar sus experiencias y evidenciar la conexión íntima 
entre cuerpo, mente, emociones y espíritu. 

Las mujeres cuidadoras de infancias señalaron el impacto positivo de 
su participación en el taller de autocuidados socioemocionales, desta-
cando transformaciones concretas en su vida cotidiana. Estos cambios, 
aunque sutiles, se expresaron en nuevas formas de relacionarse consigo 
mismas, en una mayor conciencia emocional y en la incorporación de 
prácticas de cuidado en su día a día.

Por otra parte, es importante mencionar que una de las limitaciones 
para la puesta en marcha de estos talleres se inscribe en la violencia es-
tructural del sistema patriarcal-capitalista, que coloca a las mujeres en 
dinámicas laborales y de vida que dejan poco margen de tiempo para el 
cuidado personal y colectivo. En este sentido, las extensas jornadas de 
trabajo y las múltiples responsabilidades cotidianas que enfrentan mu-
chas mujeres reducen las posibilidades de prácticas de cuidado cons-
cientes y responsables.
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A lo anterior se suma una herencia sociocultural en la que histórica-
mente se ha educado a las mujeres para priorizar el cuidado de otras 
personas, dejando de lado su propio bienestar. En este contexto, dedicar 
tiempo al cuidado de sí mismas puede ser percibido como un acto egoísta 
o innecesario. Si bien estas concepciones han comenzado a transfor-
marse en las últimas décadas, aún persisten resistencias que se expre-
san, por ejemplo, en la decisión de algunas mujeres de no participar en 
este tipo de espacios, ya sea por la falta de tiempo o por un desinterés 
hacia el autocuidado.

A partir de estos hallazgos, una línea de acción futura consiste en for-
talecer procesos de investigación-acción feminista orientados a la forma-
ción en cuidados personales y colectivos. Continuar con investigaciones 
que pongan en el centro de la vida los autocuidados permitirá no solo el 
crecimiento y la transformación personal de cada mujer, sino también 
aportar a la reconfiguración de las estructuras que sostienen la inequi-
dad de género y la violencia, promoviendo cambios sociales duraderos. 
Estas experiencias no solo contribuyen al bienestar individual y colec-
tivo, sino que también pueden incidir en la transformación de políticas 
públicas, promoviendo, desde las instituciones, acciones de cuidado con 
perspectiva de género.

Para concluir, es importante señalar que, desde la realización de los 
talleres hasta la publicación de este artículo, las condiciones políticas 
han cambiado significativamente. Con la entrada en vigor del segundo 
periodo del presidente D. Trump, se han implementado una serie de po-
líticas migratorias más estrictas, promoviendo explícitamente discursos 
de odio, discriminación y persecución contra las personas en situación 
de movilidad. De acuerdo con la coordinadora de El Telar esta situación 
ha generado un incremento significativo de la ansiedad y el miedo, tanto 
en personas con estatus migratorio irregular como regular.

Esta realidad, subraya la urgencia de repensar y fortalecer las forma-
ciones de cuidado personal y colectivo, de forma eficaz y segura, adap-
tándolos a contextos donde la vulnerabilidad es mayor y los riesgos están 
en aumento. Una alternativa pertinente es explorar mecanismos de in-
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tervención virtual que permitan seguir tejiendo redes de cuidado para 
fortalecer el sentido de comunidad, apoyo mutuo y atender las crisis 
emocionales, de forma segura y accesible sin exponer la vida de las per-
sonas participantes.
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Resumen

El objetivo de este artículo es analizar los indicadores de mortalidad ma-
terna por aborto en Brasil en el período de 2012 a 2023. Metodologica-
mente se trata de un estudio ecológico, descriptivo y retrospectivo, con 
datos de serie temporal recolectados en el DataSUS. Se analizaron las va-
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riables de raza/color, grupo etario, estado civil, nivel de escolaridad y 
causa según la CIE-10. El análisis de los datos mostró un perfil de mayor 
incidencia de muertes maternas por aborto en el período estudiado: mu-
jeres negras (64.09 %), solteras (61.14 %), de 20 a 29 años (43.46 %) y 
con 8 a 11 años de escolaridad (38.67 %).

Palabras clave:  aborto inseguro; mortalidad materna; Brasil.

Abstract

The objective of this article is to analyze maternal mortality indicators 
related to abortion in Brazil from 2012 to 2023. Methodologically, this 
is an ecological, descriptive and retrospective study, using time series 
data collected from DataSUS. The variables analysed were race/skin 
color, age group, marital status, education level, and cause according 
to ICD-10. Data analysis identified a profile with higher incidence of 
abortion-related deaths during the study period: Black women 
(64.09 %), single (61.14 %), aged 20 to 29 years (43.46 %), and with 8 
to 11 years of schooling (38.67 %).

Keywords: unsafe abortion; maternal mortality; Brazil.
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Introducción

Aunque existen diferentes definiciones de aborto, el presente artículo 
utiliza el punto de vista jurídico para caracterizarlo como la interrupción 
del embarazo con el objetivo de provocar la muerte del feto, indepen-
dientemente de su edad gestacional (Brasil, 2009). La Organización 
Mundial de la Salud (OMS) lo clasifica en tres tipos: aborto espontáneo, 
cuando el propio cuerpo expulsa al feto sin intervención externa; aborto 
accidental, cuando se produce de forma involuntaria por una interferen-
cia externa; y el aborto inducido o provocado, cuando existe el deseo de 
interrumpir el embarazo, por cualquier motivo, causado por una inter-
vención externa e intencionada (OMS, 2018). 

El aborto inseguro es caracterizado por la OMS como un procedi-
miento realizado por personas que no poseen la habilidad necesaria o 
carecen de un entorno adecuado y estandarizado para realizar un proce-
dimiento médico. Aunque la ciencia y la medicina han avanzado en los 
últimos años, proporcionando un aborto seguro para las mujeres, los 
abortos inseguros siguen ocurriendo, lo que provoca un aumento de los 
costes para el sistema sanitario, complicaciones y muertes maternas, ya 
que la OMS estima que, anualmente, entre el 4.7 % y el 13.2 % de las 
muertes maternas se deben a abortos inseguros (Organização Pan-Ame-
ricana da Saúde [OPS], 2018). 

Según un estudio basado en estimaciones de la OMS, entre 2010 y 
2014 se realizaron aproximadamente 55 millones de abortos en todo el 
mundo, de los cuales el 45 % se consideraron abortos inseguros. El estu-
dio también puso de manifiesto que las leyes restrictivas aumentaron su 
incidencia y, además, demostró que la ilegalidad no impide la práctica, 
ya que está relacionada con la desigualdad social y sigue siendo un pro-
blema de orden mundial (Ganatra et al., 2014).

En el Código Penal Brasileño, la mujer tiene derecho a abortar en ca-
sos de embarazo por violación, riesgo de vida para la embarazada y 
anencefalia fetal. Ante esto, la mayoría de los abortos que se realizan en 
Brasil se hacen de forma insegura y clandestina, convirtiendo un proce-
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dimiento sencillo en algo que pone en riesgo la vida de miles de mujeres 
cada año (da Silva Bomfim et al., 2021). Según los datos recopilados en 
DataSUS,1 Brasil registra diariamente 535 hospitalizaciones causadas por 
abortos (da Silva Bomfim et al., 2021), lo que lo convierte en un pro-
blema de salud pública en el país, tanto por su magnitud como por su 
persistencia (Diniz et al., 2017). 

Por lo tanto, analizar los indicadores de mortalidad materna derivada 
del aborto en Brasil se vuelve necesario para comprender la práctica 
como un fenómeno social y cultural, que trasciende las dimensiones in-
dividuales y/o intrapsíquicas. Desde esta perspectiva, el presente trabajo 
forma parte de un proyecto de investigación más amplio, integrado en el 
Observatorio Internacional Interinstitucional de Salud Pública (OIISP ),2 
cuyo objetivo es supervisar el cumplimiento de las metas de salud pú-
blica en América Latina propuestas por la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU) a partir de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
Los ODS establecidos en 2015 como parte de la Agenda 2030 tienen va-
rias metas que, directa o indirectamente, están relacionadas con el tema 
del aborto, principalmente desde la perspectiva de la salud, los derechos 
reproductivos, la igualdad de género y la reducción de la pobreza que 
componen el ODS 3 (salud y bienestar) y el ODS 5 (igualdad de género).

Historia política y legislativa del aborto en Brasil

En Brasil el aborto es una práctica que se lleva a cabo desde la coloniza-
ción, tanto por parte de los indígenas como de los portugueses. Del 
Priore (1993) afirma que, en aquella época, se creía que el feto solo tenía 
vida después de cuarenta días, por lo que era aceptable la práctica del 

1	 DataSUS: el Departamento de Informática del SUS constituye el sector tecnoló-
gico del Sistema Único de Salud brasileño, creado en 1991. Es responsable de la 
recopilación, el procesamiento y la difusión de información sobre salud, y 
apoya la planificación, la gestión y el funcionamiento del SUS.

2	 https://oiisp.org
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aborto si se realizaba antes de ese período o cuando la embarazada es-
taba enferma y el tratamiento implicaba medicamentos que provocaban 
indirectamente la interrupción del embarazo. Cabe destacar que la re-
presión del aborto en ese período estaba asociada a la normalización de 
la sexualidad en consonancia con intereses políticos y económicos, a di-
ferencia de hoy en día, en que existe una supuesta preocupación por la 
vida del feto.

Posteriormente, debido al número cada vez mayor de abortos en el 
país, se creó una legislación que prohibía la práctica, mientras que entre 
las élites dominantes y la Iglesia Católica la consideraban una desviación 
moral. En 1830, surgió el primer Código Penal que hablaba directamente 
de la prohibición del aborto, castigando a cualquier persona que inten-
tara realizarlo o que fuera cómplice en el intento de hacerlo. Ya en 1890, 
el Código Penal incluía la responsabilidad directa de la mujer que provo-
cara un aborto en sí misma, aunque se preveían algunas circunstancias 
atenuantes, como en los casos en que la práctica tuviera por objeto encu-
brir la deshonra, reduciendo la culpabilidad y la pena (Predebon, 2007). 

Solo en 1940, con la elaboración del nuevo Código Penal Brasileño, se 
avanzó en los derechos del aborto y de la mujer. En este código, la legis-
lación relativa al aborto se encuentra en el capítulo sobre “delitos contra 
la vida”, en el que se detalla qué conductas se considerarán delictivas, en 
los artículos 124 a 127.

El artículo 124 prohíbe a la mujer provocar el aborto en sí misma o 
permitir que otra persona lo provoque, previniendo una pena de prisión 
de uno a tres años. Los artículos 125 y 126 prohíben el aborto, ya sea con 
o sin el consentimiento de la embarazada, estipulando penas de prisión 
de tres a diez años en el primer caso y de uno a cuatro años en el se-
gundo. El artículo 127 aumenta la pena si la embarazada sufre lesiones 
corporales debido a los medios empleados para provocar el aborto o si 
ello le causa la muerte (Ley 2.848 de 1940). 

Por el contrario, el artículo 128 exime de castigo al aborto realizado 
por médicos en casos de riesgo para la vida de la gestante o cuando el 
embarazo es consecuencia de una violación, es decir, prevé los actos con-
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siderados legalmente permitidos en relación con la práctica del aborto 
(Ley 2.848 de 1940). 

Marques y Bastos (1998) describen que en 1970 el aborto se planteó 
en Brasil como un hecho social, abandonando la perspectiva de que la 
práctica fuera una desviación moral, idea aún presente debido a la fuerte 
influencia ejercida por la Iglesia Católica en la cultura brasileña a lo 
largo de la historia. Este cambio de comprensión se produjo a través de 
estudios sobre salud pública en el ámbito académico que, tras constatar 
las altas tasas de aborto en el país, relacionaron los índices con la po-
breza y la falta de servicios de planificación familiar. 

En 2012 se produjo la última modificación de la legislación, en la que 
el Pleno del Tribunal Supremo Federal decidió que la embarazada tiene 
libertad para decidir si interrumpir el embarazo en caso de que se cons-
tate, mediante informe médico, la anencefalia del feto, una condición 
caracterizada por la ausencia parcial del encéfalo y de la bóveda, lo que 
hace prácticamente inviable la vida extrauterina, pasando así a formar 
parte del Código Penal Brasileño. 

Estos hechos demuestran que existe una apertura en el Poder Judi-
cial para una reforma de la legislación sobre el aborto, teniendo en 
cuenta los más de 80 años transcurridos desde la elaboración del Código 
Penal en 1940, con avances tanto legales como en los valores de la socie-
dad, además de los avances científicos y tecnológicos. Sin embargo, esta 
reforma se ve dificultada por el Poder Legislativo, que aún considera 
fundamentos morales, culturales y religiosos para componer la legisla-
ción de un Estado laico. Un ejemplo de ello es el proyecto de ley (PL) 
1904/2024, aprobado por la Cámara de Diputados en junio de 2024, que 
prevé la equiparación de un aborto realizado en más de 22 semanas de 
gestación, sin impedir que se produzca antes, con la pena del delito de 
homicidio simple de 6 a 20 años.

Tomando como referencia el delito de violación, en el artículo 213 del 
Código Penal, la pena es de 6 a 10 años y, si se producen lesiones corpo-
rales graves, se incrementará de 8 a 12 años. El artículo 215 establece 
que si la víctima del delito es menor de 14 años o se encuentra en una 
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situación de vulnerabilidad que le impide ofrecer resistencia, la pena es 
de 8 a 15 años, aumentando de 10 a 20 años si se producen lesiones cor-
porales graves.

A partir de ello, se concluye que la embarazada que opte por inte-
rrumpir el embarazo resultante de una violación después de 22 semanas 
podrá ser privada de su libertad durante más tiempo que su agresor. 
Desde el punto de vista constitucional, este proyecto de ley vulnera los 
derechos fundamentales a la dignidad de la persona humana, a la no dis-
criminación, a la libertad, a la igualdad, a la prohibición de la tortura, al 
trato inhumano y degradante y a la proporcionalidad de la pena, además 
de los derechos constitucionales a la planificación familiar y a la salud 
reproductiva de la mujer, lo que supone un retroceso en la despenaliza-
ción del aborto en el país.

Metodología 

La presente investigación es un estudio ecológico descriptivo, retrospec-
tivo, de series temporales, que utiliza datos secundarios agregados, con 
el objetivo de investigar el panorama de la mortalidad materna por 
aborto en Brasil entre los años 2012 y 2023, a partir de datos públicos 
disponibles para consulta y descarga en DataSUS. 

Se utilizó como referencia metodológica el artículo Aborto en Brasil: 
¿qué dicen los datos oficiales? Se consideraron las causas básicas de 
muerte establecidas por la Clasificación Internacional de Enfermedades, 
10.ª revisión (CIE-10), refiriéndose a las siguientes categorías: O 04 
(aborto por razones médicas y legales), O 05 (otros tipos de aborto), O 06 
(aborto no especificado), O 07 (fracaso de intento de aborto) y O 08 (com-
plicaciones derivadas de un aborto o embarazo ectópico o molar).

La elección del uso de la CIE-10 como material de investigación, aun-
que desactualizada, se basó en que DataSUS utilizaba esta referencia para 
la clasificación de enfermedades en el período estudiado.

Se incluyeron los datos de defunciones en el período comprendido 
entre 2012 y 2023, siguiendo los criterios de defunción de los CIE-10 an-
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teriormente mencionados, debido a las cuestiones políticas en Brasil en 
torno al aborto, ya que a partir de 2012 la anencefalia fetal se incluyó en 
la legislación como una de las excepciones en las que se permite el aborto 
en el país. 

Los datos se tabularon en Microsoft Excel para Microsoft 365 MSO, 
herramienta en la que se analizó la distribución de las variables categóri-
cas, el año en que se produjeron las muertes y las causas codificadas con 
CIE-10. Se utilizó la Razón de Mortalidad Materna (RMM), que mide el 
número de muertes maternas por cada 100,000 nacidos vivos en el pe-
ríodo comprendido entre 2012 y 2023. Este indicador tuvo en cuenta las 
muertes que se producen como consecuencia de abortos registrados en 
Tabnet, utilizando la siguiente fórmula:

El análisis complementario diseñó la proporción de muertes mater-
nas por aborto para identificar las áreas y los grupos de población más 
vulnerables y contribuir a la reflexión sobre las políticas de salud pública 
y los programas sociales que promueven el desarrollo y la equidad, te-
niendo en cuenta las variables de raza/color, estado civil, grupo de edad 
y nivel de estudios, mediante el cálculo: 

Los datos sobre muertes maternas por aborto y las cifras de “nacidos 
vivos” se recopilaron en Tabnet, plataforma de DataSUS, sujeta a los ses-
gos de recopilación inherentes a la extracción de datos secundarios de 
una base pública alimentada por diversas entidades de la administración 
directa municipal y estatal. 

Es importante destacar también que, cuando no se establecen los cri-
terios legislativos que regulan el acto, este puede configurarse como una 

º

º
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práctica ilegal, y se reconoce la subnotificación de las muertes por aborto, 
lo que hace que los resultados no sean exactos. 

Al tratarse de un estudio con datos de dominio público disponibles a 
través de Internet, sin posibilidad de identificación individual, lo que ga-
rantiza el anonimato, no fue necesario firmar un término de consenti-
miento libre e informado (TCLE), ni someterlo al Comité de Ética en 
Investigación, de conformidad con las recomendaciones de la Resolu-
ción 466/12 del Consejo Nacional de Salud. 

Resultados

Para realizar el análisis de las tasas de mortalidad por aborto en Brasil se 
tomó inicialmente como referencia el conjunto de CIE-10 seleccionados 
para la investigación. Los resultados totalizaron un número de 543 noti-
ficaciones de muertes maternas por aborto en el período de 2012 a 2023 
en Brasil. La causa de mayor prevalencia fue la correspondiente al có-
digo O 06 (aborto no especificado), con un porcentaje del 63.9 %, que se 
mantuvo en los años analizados, según los datos oficiales, como la prin-
cipal causa de muerte materna por aborto entre las mujeres.

Tabla 1. Número y porcentaje de muertes maternas por abortos, según la 

Clasif icación Internacional de Enfermedades y Afecciones (CIE-10). Brasil, 

2012 a 2023.

Categoria CIE-10
Brasil 

n %

O04  Aborto por razones médicas y legales 15 2.76

O05  Otros tipos de aborto 106 19.52

O06  Aborto no especificado 347 63.9

O07  Fallo en el intento de aborto 66 12.15
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O08  Complicaciones derivadas de un aborto o un embarazo  
       ectópico o molar

9 1.66

Total 543 100

Fuente: Elaboración propia (2025), MS/SVS/CGIAE - Sistema de Información sobre 
Mortalidad - SIM

El análisis de la razón de mortalidad materna (RMM) específica por 
aborto en Brasil demostró que los años 2012, 2013 y 2015 presentaron 
los índices más altos durante los años estudiados. Cabe destacar el au-
mento en el año 2020, período de la pandemia de COVID-19. 

Figura 1. Razón de mortalidad materna (por 100,000 nacidos vivos) por 

aborto. Brasil, 2012 a 2023.

Fuente: Elaboración propia (2025), MS/SVS/CGIAE - Sistema de Información sobre 
Mortalidad - SIM

En relación con la variable color/raza, hubo un predominio de muer-
tes maternas por aborto en mujeres que se declararon morenas. A nivel 
nacional, las muertes de mujeres negras representaron el 64.09 % de las 
543 muertes totales, de las cuales el 53.22 % eran morenas y el 10.87 % 
negras, seguidas por las mujeres blancas con un 30.20 %. 

Además, en Brasil, el 61.14 % de las muertes por aborto correspondie-
ron a mujeres solteras, seguidas de una reducción significativa al 16.21 % 
de las muertes de mujeres casadas. En relación con la variable “grupo de 
edad”, en Brasil predominaron los casos de muertes por aborto en muje-

0
0.5
1
1.5
2
2.5

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023



Enero-junio de 2026 | issn: 2594-1852

res de 20 a 29 años, con un 43.46 %. Cabe destacar los datos recopilados 
que indicaron un porcentaje del 0.92 % de las muertes por aborto en el 
país durante ese período en niños de 10 a 14 años y un 14 % de las muer-
tes en adolescentes de 15 a 19 años. Al analizar la variable “nivel educa-
tivo”, se observó un mayor porcentaje de muertes por aborto en mujeres 
que habían cursado entre 8 y 11 años de estudios, lo que representa el 
38.67 % del total de muertes. La categoría “desconocido” obtuvo un por-
centaje del 15.10 %, lo que pone de relieve la imprecisión de los resultados.
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Discusión  

En Brasil, las elevadas tasas de abortos inseguros ponen de manifiesto 
los retos a los que se enfrentan las mujeres y sus parejas debido a la falta 
de acceso a una planificación familiar adecuada que promueva orienta-
ciones y métodos anticonceptivos seguros (da Silva Bomfim et al., 2021). 
Varios estudios han confirmado que el aborto y las posibles complicacio-
nes de este procedimiento están directamente relacionados con las des-
igualdades sociales existentes en el país. Debido a la dificultad para 
hablar sobre el tema, consecuencia de la criminalización de la práctica y 
del miedo a estar cometiendo un delito, la práctica insegura del aborto 
tiene como efecto la subnotificación y las muertes causadas por el proce-
dimiento (de Mello & Galli, 2016). 

Esta subnotificación de los casos de aborto es un elemento que difi-
culta la comprensión de su prevalencia entre la población potencial-
mente expuesta (Camilo et al., 2021). La práctica en condiciones 
clandestinas, junto con la subnotificación y su ilegalidad, dificulta la re-
copilación de datos precisos, lo que daña la salud de las mujeres (Camilo 
et al., 2021). 

En el análisis realizado, el año 2020 presentó un aumento en las 
muertes por aborto durante la pandemia de Covid-19, que pudo deberse 
al temor al contagio y a las dificultades para desplazarse, muchas muje-
res comenzaron a evitar los servicios de salud, lo que provocó una caída 
en la demanda de anticonceptivos, seguimiento prenatal y aborto legal. 
El distanciamiento social contribuyó además a la reducción del número 
de consultas, exámenes y orientaciones dirigidas a la prevención y el tra-
tamiento de cuestiones de salud. Esta limitación en el acceso a los servi-
cios tuvo un impacto negativo en la salud sexual y reproductiva de las 
mujeres, abarcando aspectos como la atención prenatal, la planificación 
familiar, la disponibilidad de anticonceptivos y el aborto legal. 

En países donde las leyes sobre el aborto son restrictivas, como en 
Brasil, el acceso al aborto legal fue más complicado durante la pande-
mia, lo que ha provocado un aumento de los abortos inseguros y ha te-
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nido graves consecuencias para la salud de las mujeres, con mortalidad y 
morbilidad que podrían haberse evitado (Pilecco et al., 2021), lo que se 
puede observar en la Figura 1, que ilustra un aumento de las muertes por 
este procedimiento en el año 2020. 

En términos generales, el aborto representa el 15 % de las muertes 
maternas y, en el territorio brasileño, se considera un problema de salud 
pública que afecta principalmente a las mujeres jóvenes negras, de bajos 
ingresos, con bajo nivel de escolaridad y residentes en las periferias de 
las ciudades (Batista et al., 2016; Uliana et al., 2022). Además, el aborto 
fue la tercera causa directa de mortalidad materna en 2018 en Brasil 
(Ministério da Saúde, 2018). Estos datos indican que el país ha logrado 
avances aún insatisfactorios en las últimas décadas y reflejan la forma en 
que Brasil aborda la salud de la mujer y sus derechos reproductivos. 

La investigación sobre la variable raza/color confirma las desigualda-
des raciales existentes en el país, que son factores de análisis imprescin-
dibles para evaluar la reproducción de las diferencias sociales en el país, 
ya que revelan en el tiempo y en el espacio una mayor vulnerabilidad 
socioeconómica de las poblaciones negras, morenas e indígenas. A efec-
tos de debate, este artículo adopta la terminología del IBGE (Instituto 
Brasileño de Geografía y Estadística), que define como negras a las mu-
jeres negras y morenas. 

En Brasil, las mujeres negras se encuentran en el grupo más vulnera-
ble y marginado de la sociedad (Agencia Nacional de Salud, 2019). Esta 
desigualdad racial también está presente en las muertes por aborto, 
donde las mujeres negras son mayoría. Según los datos recopilados en 
DataSUS, en el período de 2009 a 2018, se registraron oficialmente en el 
Sistema Único de Salud (SUS) 721 muertes de mujeres por aborto, en su 
mayoría negras que tenían poco acceso a información y atención huma-
nizada. También se averiguó que de cada 10 mujeres que fallecieron a 
causa del procedimiento, 6 eran negras (DataSUS, 2021), cifra que se 
mantiene en este análisis entre 2012 y 2023, lo que indica que no ha ha-
bido cambios en el comportamiento de los datos registrados. Estos he-
chos pueden explicarse por el predominio de este grupo étnico racial en 
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la población de Brasil (IBGE, 2019) y por la incidencia de estas mujeres 
en condiciones sociales desfavorables y con menor asistencia sanitaria. 

A partir de ahí, al abordar los desequilibrios presentes en el país, es 
imprescindible discutir también el nivel de escolaridad de la población, ya 
que es uno de los factores que influyen en los casos de muerte por aborto 
en Brasil. Según la bibliografía disponible (Santos & Silveira, 2017; Mar-
tins et al., 2017; da Silva Bomfim et al., 2021; Motta, 2022; Uliana et al., 
2022) la falta de acceso a la información, en concreto sobre educación 
sexual y planificación familiar, puede aumentar las tasas de embarazos no 
planificados y no deseados, como ya señalaron Nogueira et al. (2009).

Sin embargo, a diferencia de lo que se divulga, los datos recopilados 
mostraron un mayor número de muertes maternas por aborto en muje-
res con niveles más altos de escolaridad, lo que desafía la suposición de 
que el bajo nivel escolar es un factor predictivo de una mayor vulnerabi-
lidad a la mortalidad materna, especialmente en casos de aborto. 

Esta diferencia entre los datos recopilados en la presente investiga-
ción y los de la literatura sobre el tema abre la puerta a posibles cuestio-
namientos sobre el “alto nivel educativo” como factor de protección, ya 
que la escolaridad no refleja adecuadamente la comprensión que tiene el 
individuo sobre la salud sexual y reproductiva, en temas como la preven-
ción del embarazo no deseado y la concienciación sobre los riesgos de los 
procedimientos de aborto inseguros. 

En un país donde el aborto es parcialmente ilegal y su acceso seguro 
no está ampliamente disponible, las mujeres se vuelven más vulnera-
bles, ya sea por miedo a la estigmatización o por las deficiencias del sis-
tema de salud que hacen que el aborto seguro sea inaccesible o 
inalcanzable, independientemente de su nivel de escolaridad. Por lo 
tanto, a la luz de lo encontrado en la literatura, es válido preguntarse si 
el bajo nivel educativo es un factor de riesgo para la mortalidad materna 
por aborto o si el problema principal es la calidad de la educación y el 
acceso desigual a los recursos de salud reproductiva de manera segura.

Otro factor relacionado con los casos de aborto, y también con las 
muertes causadas por él, es el estado civil, ya que hay una mayor preva-
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lencia de las tasas de mortalidad en las mujeres solteras, dado que la 
falta de una red de apoyo social, en particular el apoyo de una pareja, 
puede influir en la decisión de abortar por miedo, soledad y vergüenza, 
además de la interferencia de las condiciones económicas existentes 
(Sell et al., 2015; Ribeiro & Spink, 2011). 

En cuanto a la variable “rango de edad”, estudios realizados en Pará 
verificaron que la edad de la primera gestación en Brasil se concentra en 
el rango de edad de 15 a 29 años. En cuanto a la práctica del aborto, otras 
investigaciones han informado de una mayor incidencia de abortos en 
mujeres de entre 25 y 29 años, con estudios superiores, solteras y con 
ingresos familiares de uno a dos salarios mínimos. Las principales razo-
nes para abortar en este perfil fueron: falta de condiciones económicas, 
no estar preparada para ser madre y relación inestable con la pareja 
(Silva et al., 2023).

Los resultados de la presente investigación revelaron que el período 
de 20 a 29 años fue señalado como el de mayor incidencia de muertes 
por aborto, posiblemente porque se trata de una etapa en la que muchas 
mujeres se encuentran en una fase de transición en sus vidas. Este grupo 
de edad es más propenso a enfrentarse a incertidumbres económicas o 
inestabilidad profesional, lo que puede hacer que un embarazo no de-
seado sea más difícil y que la decisión de interrumpirlo se considere más 
urgente o necesaria. 

Así, un embarazo no planificado, posiblemente más común en la edad 
analizada, conduce a un aumento de la demanda de abortos, principal-
mente abortos clandestinos debido a las restrictivas leyes de Brasil. Ade-
más de las barreras económicas y sociales, estas mujeres no acceden al 
procedimiento de forma segura, lo que las hace vulnerables a posibles 
complicaciones y a la muerte. 

También cabe destacar las tasas de mortalidad materna por aborto de 
niñas y adolescentes que se registran en el país. En 2017, se produjo un 
aumento significativo en el número de hospitalizaciones relacionadas 
con el aborto entre las jóvenes de 15 a 19 años. Sin embargo, la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS) señaló que la tasa de embarazo en la 
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adolescencia en Brasil es de alrededor de 70 por cada 1,000 adolescen-
tes, lo que supera la media observada en este grupo de edad en América 
Latina. Según Ferreira (2020) los datos obtenidos de fuentes oficiales de 
salud indican que, en 2018, se registraron 21,172 nacidos vivos de ma-
dres de entre 10 y 14 años. 

Consideraciones finales

El estudio logró su objetivo al evaluar los indicadores de mortalidad ma-
terna existentes en Brasil, ya que las desigualdades sociales presentes en 
el país se evidencian a través de los datos recopilados y la literatura que 
señala diferencias significativas y un desequilibrio en estas muertes. Re-
visando los ODS de la ONU, el objetivo relativo a la salud y el bienestar 
(ODS 3) y el correspondiente a la igualdad de género (ODS 5) ponen de 
relieve la salud materna y de la mujer, suponiendo una disminución de 
estas cifras para el año 2030, lo que claramente no se está cumpliendo. 

A través de la presente investigación se trazó un perfil de las mujeres 
cuyas características sociodemográficas presentan una mayor propor-
ción de muertes por aborto en Brasil, a saber: mujeres negras, de 20 a 29 
años, con 8 a 11 años de estudios y solteras. Este perfil puede utilizarse 
como indicador de riesgo de hospitalización tras un aborto, además de 
caracterizar a un grupo que exige un mayor acceso a la planificación re-
productiva, junto con la atención prenatal.

La estabilidad de estas cifras a lo largo de los años refuerza la cultura 
de la desigualdad, ya que el perfil obtenido para estas muertes por aborto 
refleja una estructura social marcada por el racismo, la desigualdad de 
género y la falta de acceso equitativo a la atención en salud. Además, se 
ratificó la importancia de las políticas públicas en materia de educación 
sexual, planificación familiar y una reevaluación gubernamental de 
cómo Brasil aborda no solo los derechos reproductivos de estas mujeres, 
sino también el derecho a la salud y a la vida, con el fin de reducir el des-
equilibrio entre los géneros y las tasas de abortos inseguros en el país. 
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La indiferencia del gobierno brasileño, que consiente las prohibicio-
nes relacionadas con el aborto, fomenta la negligencia, especialmente 
con estas mujeres jóvenes en edad reproductiva. La psicología perinatal, 
campo que estudia aspectos relacionados con el embarazo, el parto, el 
puerperio y la pérdida gestacional, sigue relegada a un segundo plano en 
las políticas de salud pública. La falta de acceso a este tipo de atención, 
ya sea por desconocimiento de las gestoras públicas o por la ausencia de 
psicólogos y psicólogas en las unidades de salud para atender estas de-
mandas, hace que el proceso de acogida de estas mujeres sea precario o 
incluso inexistente, por lo que son necesarias políticas y acciones en la 
atención primaria de la salud y la participación de las secretarías de 
Asistencia Social y Educación, con el fin de crear conciencia sobre la pla-
nificación familiar, los métodos anticonceptivos y otras acciones que 
tengan como objetivo reducir estas cifras, especialmente en los grupos 
socialmente desfavorecidos. 

Por último, cabe destacar que en los sistemas de información sanitaria 
brasileños no existen datos relativos al aborto inseguro, es decir, aunque 
las cifras presentadas son preocupantes, la infradeclaración demuestra 
que hay una gran parte de las muertes por aborto que no se registran 
oficialmente, lo que pone de relieve la necesidad de más estudios sobre 
el tema e intervenciones capaces de generar cambios significativos.
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Abstract

This study conducted an integrative review (2000–2025) on the men-
tal health and well-being of Indigenous women, identifying psychoso-
cial, cultural, and environmental factors linked to psychological 
distress. Analysis of 22 studies revealed a lack of gender-focused re-
search and dominance of Western frameworks. It highlights the need 
for intercultural and communicative approaches sensitive to these wo-
men’s specificities.

Keywords: Indigenous women; Mental health; Well-being; Gender; 
Mental disorders.
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Introducción

El proceso salud-enfermedad involucra múltiples variables biológicas, 
históricas y culturales. Entre los pueblos indígenas dicho proceso está 
marcado por transformaciones socioeconómicas y ambientales deriva-
das de la colonización. La noción de salud mental varía entre etnias, y 
factores como el territorio, la espiritualidad y el buen vivir individual y 
comunitario deben ser comprendidos como determinantes en salud (Vé-
lez et al., 2020).

Desde esta perspectiva, al tratar la salud mental y el buen vivir indí-
gena, es esencial considerar los cuidados, las intervenciones y los indica-
dores desde un enfoque biopsicosocial y cultural. En el caso de las 
mujeres indígenas debe incluirse la dimensión de género, pues la estruc-
tura patriarcal, de alta o baja intensidad, impacta sus vidas de modo es-
tructural, económico y simbólico (Segato, 2021). La salud mental de 
estas mujeres resulta de múltiples interacciones sociales y culturales que 
necesitan ser consideradas. La combinación de factores biopsicosociales 
sumados a la presencia de una sociedad patriarcal, puede afectar direc-
tamente la calidad de vida de las mujeres indígenas (Abritta et al., 2021), 
ya sea por la dificultad de acceso a los servicios de salud o por la creación 
de dispositivos que no contemplan sus necesidades reales.

El presente estudio buscó mapear los artículos existentes sobre salud 
mental / buen vivir de mujeres indígenas y recopilar los factores psico-
sociales, culturales, ambientales e históricos señalados por las/os inves-
tigadoras/es acerca del padecimiento de trastornos mentales y/o 
enfermedades psíquicas en mujeres indígenas alrededor del mundo.

Método 

Este estudio corresponde a una revisión integrativa de literatura estruc-
turada en las siguientes etapas: elaboración de la hipótesis, definición de 
los objetivos de la revisión, establecimiento de criterios de inclusión y 
exclusión, y definición de la información que debía extraerse.
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Estrategia de búsqueda

Para la elaboración del estudio se utilizó la estrategia PICo (acrónimo de 
población, interés y contexto) (Stern et al., 2014). La pregunta de inves-
tigación fue ¿qué factores se asocian con la salud mental / bienestar y la 
prevalencia de trastornos mentales en mujeres indígenas? Por lo tanto, 
la división de elementos presentó el siguiente flujo: (P) poblaciones indí-
genas; (I) salud mental / bienestar indígena y prevalencia de trastornos 
mentales; (Co) mujeres indígenas del mundo.

Para la realización de la encuesta se buscaron estudios en portugués, 
inglés y español en las plataformas Google Académico, la Biblioteca Vir-
tual en Salud (BVS), la Biblioteca Electrónica Científica en Línea (SciELO) 
y PubMed. La elección de las bases de datos se justifica por la concentra-
ción de un número significativo de artículos sobre los temas. El período 
de los estudios fue de veinticinco años (2000-2025) para garantizar la 
actualidad de la evidencia, además de considerar la escasez de investiga-
ciones sobre el tema. La búsqueda de datos primarios se realizó de di-
ciembre de 2024 a febrero de 2025. En este sentido, los descriptores 
seleccionados fueron: (Indígena OR “Aborígen*” OR “Aboriginal People” 
OR “Aboriginal Population” OR “First Nation People” OR “Native People” 
OR “Povos Indígenas” OR “Indigenous Peoples” OR “Pueblos Indígenas” 
OR “Indígenas Sul-Americanos” OR “Indians South American” OR “Indí-
genas Sudamericanos” OR “Indígenas Centro-americanos” OR “Indians 
Central American” OR “Indígenas Centroamericanos” OR “Personas Indí-
genas” OR “Personas Nativas” OR “Población Aborigen” OR “Población 
Indígena” OR “Pueblos Aborígenes” OR “Pueblos Nativos” OR “Pueblos 
Originarios”) AND (“Transtornos Mentais” OR “Mental Disorders” OR 
“Trastornos Mentales” OR “Saúde Mental” OR “Mental Health” OR “Salud 
Mental” OR “Wellbeing” OR “Vivir Bien” OR “Bem Viver” OR “Saúde de 
Populações Indígenas” OR “Health of Indigenous Peoples” OR “Salud de 
Poblaciones Indígenas”) AND (Mulher* OR Women OR Mujeres OR Fe-
male). Dadas las características específicas de cada base de datos, los 
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descriptores sufrieron cambios en sus combinaciones para una mejor 
adecuación.

Criterios de inclusión y exclusión

Los criterios de exclusión utilizados fueron: a) estudios que no involu-
cren a mujeres indígenas o que se concentren en otras poblaciones (como 
hombres indígenas o no indígenas), así como artículos que no presenten 
debates con perspectiva de género sobre estas mujeres. Es decir, artícu-
los que, a pesar de incluir mujeres, no presentaran debates basados en 
los estudios de género y que ofrecieran premisas universalizables para 
los fenómenos; b) estudios que no traten específicamente de salud men-
tal o buen vivir y temas relacionados; c) artículos de opinión, capítulos 
de libros, resúmenes de conferencias u otros tipos de literatura gris que 
no presenten datos primarios o un análisis riguroso; d) artículos que no 
estén disponibles en inglés, portugués o español.

Los criterios de inclusión fueron: a) estudios que involucren a muje-
res indígenas de cualquier etnia y franja etaria (adolescentes, adultas y 
ancianas); b) estudios que aborden salud mental, buen vivir y/o trastor-
nos mentales (como depresión, ansiedad, estrés postraumático, trastor-
nos del ánimo, etc.) y los factores asociados a estas condiciones; 
c) estudios realizados con mujeres indígenas que proporcionen informa-
ción sobre el acceso al cuidado de la salud mental, las dificultades en-
frentadas, las condiciones socioculturales que influyen en la salud 
mental o que discutan la prevalencia de trastornos mentales en las muje-
res indígenas de esa región; d) artículos empíricos, incluyendo estudios 
cualitativos, cuantitativos y mixtos, revisiones sistemáticas, artículos de 
investigación de campo y estudios de caso; e) estudios publicados en los 
últimos veinticinco años (2000-2025).

Fueron incluidos los estudios que presentaban en el título y el resu-
men las características definidas por los criterios. El término salud men-
tal fue adoptado por ser el más recurrente en los estudios. La selección 
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fue realizada de forma independiente por los autores y las divergencias 
fueron resueltas por discusión.

Extracción de datos

De los estudios seleccionados, los autores extrajeron la siguiente infor-
mación: a) autoras(es); b) país y año de publicación; c) métodos; d) uso 
o no de escalas; e) conclusiones. Los datos fueron extraídos de forma 
independiente por los autores y añadidos a una hoja de cálculo para su 
análisis.

Resultados 
Selección de los estudios

Fueron identificados 2,862 estudios (BVS: 1,787; Google Académico: 880; 
PubMed: 178; SciELO: 17). Después de eliminar 480 duplicados, queda-
ron 2,382. En la primera selección, mediante la lectura de títulos y resú-
menes, se excluyeron 2 212, resultando en 170. En la segunda selección 
se descartaron 142, quedando 28. De estos, 6 fueron excluidos por au-
sencia de enfoque de género. Es decir, los discursos presentaban conte-
nidos generalistas, es decir, mencionaban a las mujeres pero no 
abordaban sus especificidades y/o presentaban debates generalistas. Al 
final, se totalizaron 22 estudios seleccionados.

Características de los estudios

Entre los veintidós estudios seleccionados (n = 22), la distribución anual 
ocurrió entre 2012 y 2025. Los años 2019, 2022 y 2024 presentaron la 
mayor concentración (n = 4 cada uno). En 2012, 2016, 2017, 2018, 2020 
y 2025 se identificó un estudio por año (n = 1); en 2023, tres estudios 
(n = 3). En cuanto al país de origen, Canadá y Brasil fueron los que más 
publicaron (n = 6 y 5, respectivamente), seguidos por Estados Unidos 
(n = 4), México (n = 3), Australia (n = 3) e India (n = 1).
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Con relación al tipo de estudio, las metodologías más utilizadas fue-
ron cualitativas (n = 6) y cuantitativas (n = 6), seguidas por revisiones de 
literatura (n = 5), estudios cualitativo-cuantitativos (n = 2), artículos 
históricos, relatos de experiencia y ensayos clínicos aleatorizados, los 
cuales presentaron el mismo número de artículos seleccionados (n = 1).

Entre los estudios analizados, once (n = 11) no utilizaron ninguna es-
cala psicológica, mientras que once (n = 11) optaron por utilizar escalas. 
En cuanto a las escalas empleadas, se observó variabilidad en las eleccio-
nes de los autores. En general, se identificaron las siguientes: Patient 
Health Questionnaire-9 (PHQ-9) (n = 2); Center for Epidemiological Stu-
dies - Depression (CES-D) (n = 2); Escala de Malestar Psicológico de 
Kessler (K-5) (n = 2); escala de autoría propia (n = 2); Escala de Kessler 
de 10 ítems (K-10) (n = 1); encuesta de salud de forma corta (n = 1); 
Cuestionario de Trauma de Harvard (n = 1); Escala de Progreso Personal 
Revisada (n = 1); Medida de Empoderamiento de la Víctima Relacionada 
con la Seguridad (MOVERS) (n = 1); Addiction Severity Index (ASI) (n = 1); 
Inventario de Depresión de Beck (BDI) (n = 1); Escala de Abuso y Trauma 
Infantil (CATS) (n = 1); Test de Identificación de Trastornos por Consumo 
de Alcohol (AUDIT) (n = 1); Composite International Diagnostic Inter-
view - Short Form (n = 1); y Experiencias de Racismo Indígena, desarro-
llada por Paradies y Cunningham (n = 1).

Análisis de los estudios

Entre los veintidós (n = 22) artículos seleccionados se realizó una sepa-
ración por temas centrales, siendo estos: Factores de riesgo y Factores 
de protección (n = 11), Violencia contra mujeres indígenas (n = 5), Inter-
venciones (n = 3) y Comparaciones (n = 3).

Factores de protección y factores de riesgo

Los artículos agrupados sobre factores de protección y factores de riesgo 
para la salud mental de mujeres indígenas (Dudgeon et al., 2024; Flores 
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et al., 2022; Huynh et al., 2024; McKinley et al., 2022; Nadkarni et al., 
2022; Natera Rey et al., 2012; Oliveira et al., 2025; Paul et al., 2024; 
Spurling et al., 2025; Sullivan et al., 2019; Vega et al., 2023) presenta-
ron perspectivas sobre los efectos de los determinantes sociales, la colo-
nización, los impactos ambientales y las cuestiones psicosociales en la 
salud mental de mujeres indígenas de diferentes lugares del mundo. Al-
gunos de los estudios (McKinley et al., 2020; Nadkarni et al., 2022; Na-
tera Rey et al., 2012) señalan cuestiones sintomatológicas como 
depresión y ansiedad, que son comunes entre las mujeres indígenas. Se-
gún los estudios, la exposición a la violencia y otros traumas, incluyendo 
la pérdida de elementos culturales importantes, estuvo asociada a los 
síntomas depresivos. Además, el estudio de Natera Rey et al. (2012) 
mostró que las mujeres indígenas mexicanas que trabajaban fuera de 
casa presentaban mayores factores protectores, lo cual se debe a la inde-
pendencia financiera y al cambio de ambiente.

Asimismo, los artículos (Huynh et al., 2024; Oliveira et al., 2025) de-
baten cómo los cambios socioambientales pueden exponer a mujeres in-
dígenas a niveles de ansiedad por el miedo a no tener agua o por la falta 
de agua propiamente dicha (Huynh et al., 2024), mientras que Oliveira 
et al. (2025) señalan cómo los cambios socioambientales impactan la 
salud mental / buen vivir de una etnia indígena ubicada en el Nordeste 
de Brasil.

Los estudios (Flores et al., 2022; Vega et al., 2023) presentaron cómo 
la pandemia de COVID-19 generó sobrecarga en las mujeres indígenas de-
bido al estrés de vivir un momento atípico y ansiógeno. Además, estas 
mujeres fueron expuestas a estresores psicosociales y económicos debido 
a la falta de empleo, la reducción de los ingresos familiares y la falta de 
recursos necesarios para la época, además de redes de apoyo fragilizadas.

Un punto de convergencia entre los estudios de Flores et al. (2022) y 
Vega et al. (2023) es que las mujeres madres enfrentaron dificultades 
con la educación a distancia de los hijos, convirtiéndose en profesoras, y 
enseñar asignaturas que no tenían conocimiento previo resultó frus-
trante. Durante la pandemia las mujeres indígenas fueron expuestas a 
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múltiples cuestiones sociales que impactaron directamente sus vidas y 
su salud mental. En ese mismo período, términos como depresión y an-
siedad pasaron a tener mayor visibilidad y circulación social. Así, se 
vuelve relevante considerar que el sufrimiento psicosocial puede actuar 
como un factor que potencia o contribuye al desarrollo de estos trastor-
nos (Vega et al., 2023).

En relación con mujeres indígenas privadas de libertad, Sullivan et 
al. (2019) realizó un levantamiento para evaluar el bienestar emocional 
y señaló algunos factores de riesgo para el encarcelamiento de mujeres 
indígenas australianas, tales como la falta de seguridad y de apoyo so-
cial. En contraste, el estudio de Dudgeon et al. (2024) analizó la eficacia 
del Programa de Bienestar Cultural, Social y Emocional dirigido a muje-
res indígenas australianas en proceso de transición hacia la libertad. Los 
autores concluyeron que el programa contribuye de forma significativa 
al bienestar de estas mujeres al fortalecer el orgullo cultural y los valores 
personales.

El estudio de Paul et al. (2024) señaló el bullying como un factor de 
riesgo para la salud mental, demostrando que las jóvenes de las Prime-
ras Naciones canadienses tienen mayor riesgo de experimentar estreso-
res sociales en comparación con los niños. Además, ser víctima de 
bullying puede estar relacionado con la presencia de depresión y ansie-
dad en jóvenes. En contrapartida, el estudio de Spurling et al. (2025), 
realizado con jóvenes indígenas australianos, analizó los factores de pro-
tección y concluyó que la seguridad social y el acceso a políticas sociales 
que ofrecen empleos, espacios de recreación y prácticas deportivas pue-
den promover bienestar social y emocional.

Violencias contra la mujer indígena

El segundo tema central agrupó artículos que abordaron las violencias 
contra las mujeres indígenas (Calafate & Loyola, 2024; Da Silva Pereira 
et al., 2024; McKinley & Knipp, 2022; Nogueira, 2023; Santos, 2023). 
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Los artículos describen diferentes tipos de violencias a las cuales las mu-
jeres indígenas están expuestas.

El trabajo de Santos (2023) presenta un relato de experiencia de una 
profesional de la salud que acompañó las diferentes violencias que las 
mujeres indígenas brasileñas están viviendo. El estudio trae puntos im-
portantes como la dificultad de realizar denuncias debido a la distancia 
entre las comunidades indígenas y las comisarías, así como la omisión 
estatal en casos de violencia contra la mujer.

Asimismo, las dificultades presentadas por profesionales de la salud 
en la actuación en casos de violencia contra la mujer indígena brasileña 
también fueron señaladas en el artículo de Calafate y Loyola (2024). El 
estudio presenta cómo la falta de alfabetización en género es un obstá-
culo en la práctica profesional. Además, los profesionales atribuyen ma-
yor urgencia a problemas como suicidio y alcoholismo, relegando a 
segundo plano las violencias contra mujeres indígenas.

Desde esta perspectiva, Nogueira (2023) produjo una revisión de lite-
ratura señalando la violencia contra niñas y mujeres indígenas como un 
asunto de salud pública en Brasil, lo que aumenta la necesidad de capa-
citar a profesionales de la salud para realizar los procedimientos que au-
xilien a estas niñas y mujeres.

En este sentido, McKinley y Knipp (2022) realizaron un levanta-
miento entre mujeres indígenas estadounidenses sobrevivientes de vio-
lencia sexual y el estudio constató que estas mujeres presentaban altos 
índices de consumo de alcohol y trastorno de estrés postraumático 
(TEPT); además, señalaron que la justicia falla en estos casos. En contra-
partida, el estudio de Da Silva Pereira et al. (2024) expone algunas me-
joras que pueden ayudar en el combate a las violencias, siendo estas: 
mejorar las articulaciones entre los servicios de salud y los liderazgos 
indígenas, así como políticas públicas que incentiven la intervención, la 
prevención y la posvención en los casos de violencias contra niñas y mu-
jeres indígenas.
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Intervenciones

Entre los artículos seleccionados, algunos se enfocaron en propuestas de 
intervenciones dirigidas a la salud mental de mujeres indígenas (Klings-
pohn, 2018; Natera Rey et al., 2016; Sabri et al., 2019). Los estudios de 
Sabri et al. (2019) y Klingspohn (2018) proponen intervenciones para 
mujeres víctimas de violencias y ambos resaltan que, para comprender 
la vivencia, es necesario entender aspectos culturales e históricos que 
pueden ser significativos en las intervenciones. Además, los artículos 
alertan sobre los peligros de intervenciones universalizantes, ya que la 
cultura y la historia de un pueblo son importantes en las construcciones 
psicosociales. Los estudios mencionados convergen en las estrategias de 
intervención, a pesar de haber sido realizados en países diferentes.

El estudio de Natera Rey et al. (2016) realizó intervenciones breves 
con mujeres indígenas mexicanas que presentaban altos niveles de estrés 
y depresión ocasionados por la convivencia con personas que tenían tras-
torno por uso de alcohol. En las conclusiones, las intervenciones breves 
realizadas se mostraron efectivas y financieramente compensatorias en 
comparación con el uso de medicación sin intervenciones psicológicas.

Comparaciones

Otros estudios (Bernards et al., 2019; Hamdullahpur et al., 2017; Ka’apu 
& Burnette, 2019) compararon grupos de mujeres indígenas con otros 
grupos para comprender aspectos de bienestar y salud mental. Los estu-
dios de Bernards et al. (2019) y Ka’apu y Burnette (2019) realizaron 
comparaciones entre hombres y mujeres indígenas y constataron que el 
apoyo social es un factor protector para la salud mental. El estudio de 
Bernards et al. (2019) señaló que las mujeres canadienses tienden a su-
frir más eventos traumáticos y estresantes en la infancia y adolescencia 
cuando son comparadas con los hombres de la muestra. Ese dato con-
verge con Ka’apu y Burnette (2019), que indican que las mujeres indíge-
nas estadounidenses son más propensas a experimentar TEPT que los 
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hombres. En contraste, Hamdullahpur et al. (2017) compararon muje-
res indígenas y no indígenas usuarias de servicios sociales en Canadá, 
constatando mayor vulnerabilidad entre las indígenas, quienes presen-
taron mayor probabilidad de embarazo en la adolescencia, violencia y 
abusos sexuales.

Discusión

En el proceso de revisión se constató la escasez de estudios sobre la sa-
lud mental de mujeres indígenas a nivel global. Se observó también la 
falta de debates de género en parte de las investigaciones, incluso cuando 
el foco recaía sobre mujeres, no siempre los fenómenos eran analizados 
bajo esta perspectiva. La elección de los términos salud mental, tras-
torno mental y buen vivir se basó en la forma en que las investigaciones 
han nombrado los procesos de enfermedad entre poblaciones indígenas.

Los artículos encontrados comparten una característica en común: la 
adopción mayoritaria de perspectivas occidentales, especialmente de los 
términos salud mental y trastornos mentales. El uso de estas categorías 
se justifica tanto por la necesidad de ampliar el alcance de la búsqueda 
bibliográfica como por la intención de analizar cómo la literatura ha pro-
ducido conocimiento sobre poblaciones indígenas a partir de estos mar-
cos. En este sentido, se observa que gran parte de los estudios operan 
con referentes de la Clasificación Internacional de Enfermedades (CIE) y 
del Manual Diagnóstico y Estadístico de los Trastornos Mentales (DSM).

Se identificó también el uso de escalas psicométricas para evaluar an-
siedad y depresión en mujeres indígenas. Sin embargo, la mayoría de 
estos instrumentos no fueron desarrollados para poblaciones indígenas 
ni pasaron por procesos adecuados de adaptación cultural. Este escena-
rio ha impulsado discusiones sobre la necesidad de adaptar o construir 
escalas específicas, considerando que la fiabilidad de los datos depende 
directamente de la adecuación cultural y contextual de las herramientas 
empleadas (Yang et al., 2023).
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La salud mental de mujeres indígenas es atravesada por múltiples 
factores psicosociales. La ausencia de acceso a derechos básicos y la fra-
gilidad de la protección social constituyen elementos que favorecen la 
enfermedad, incluyendo el desarrollo de trastornos mentales comunes, 
como depresión y ansiedad (Clark et al., 2021).

Los estudios analizados señalan que factores socioambientales influ-
yen en la prevalencia de estos trastornos y comprometen el bienestar de 
las mujeres indígenas en diversas regiones del mundo. Entre ellos, se 
destacan los cambios ambientales que exponen a estas poblaciones a 
nuevas dificultades, como la ansiedad hídrica. A esto se suma el impacto 
de construcciones y proyectos de desarrollo que amplían la presencia de 
la población no indígena en los territorios, lo que produce transforma-
ciones bruscas y nuevas fuentes de estrés.

En el campo de la salud mental, cuando las mujeres indígenas son 
comparadas con poblaciones no indígenas presentan mayores índices 
de TEPT, depresión y suicidio. Tales disparidades pueden comprenderse 
a partir de la intersección entre estresores proximales y distales, que 
perpetúan procesos de marginalización y están relacionados con altos 
niveles de estrés, pérdidas frecuentes, baja escolaridad y pobreza (Cur-
tis et al., 2019).

Otro aspecto crítico identificado es la elevada exposición a la violen-
cia, incluyendo acoso y abuso sexual cometidos por hombres indígenas 
y no indígenas (Brunette et al., 2017; Clark et al., 2021). La vivencia de 
estas situaciones, sumada a la ausencia de respuestas adecuadas del sis-
tema de justicia, puede desencadenar TEPT, estrés crónico y otros pade-
cimientos psíquicos, como demostraron McKinley y Knipp (2022). 
Además, es importante una mejor preparación tanto en conocimiento 
intercultural como en alfabetización en género por parte de los equipos 
de salud que prestan servicios en estas comunidades, para que los facto-
res que afectan la vida y el bienestar de las mujeres indígenas no sean 
invisibilizados o considerados irrelevantes (Calafate & Loyola, 2024). 
La subnotificación de los casos puede dificultar aún más la identifica-
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ción de la magnitud del problema y la implementación de intervencio-
nes más eficaces.

Los resultados de la revisión indicaron que algunos estudios, incluso 
realizados en países y etnias diferentes, presentaron objetivos semejan-
tes. Entre los puntos de convergencia se destacaron las propuestas de 
intervención dirigidas a la promoción de la salud mental / buen vivir de 
mujeres indígenas, la identificación de factores de riesgo y protección y 
la recurrencia de determinados padecimientos mentales, observados en 
diferentes poblaciones y contextos nacionales.

Este hallazgo puede indicar que las mujeres indígenas alrededor del 
mundo comparten vulnerabilidades semejantes, independientemente 
del país o de la cultura en que se encuentran. Además, apunta a la exis-
tencia de cuestiones endémicas que afectan directamente la salud men-
tal, como las violencias, que se destacaron en la mayoría de los estudios 
y, en gran parte, aparecieron asociadas a otros padecimientos como de-
presión, ansiedad y TEPT.

Por último, se vuelve imprescindible reconocer la historia de las po-
blaciones indígenas dado que la colonización impuso impactos profun-
dos y duraderos a las comunidades, incluyendo aquellos relacionados 
con un patriarcado de alto impacto (Segato, 2021). En el caso de las mu-
jeres, la intersección entre género y etnia potencia vulnerabilidades 
frente a violencias raciales y de género. Estas dimensiones necesitan ser 
contempladas en la formulación de estrategias de cuidado e intervención 
en salud mental, con el fin de garantizar prácticas culturalmente sensi-
bles y socialmente justas.

Consideraciones finales

Los hallazgos de esta revisión evidencian la baja productividad científica 
sobre la salud mental de las mujeres indígenas. Asimismo, se destaca la 
necesidad de incorporar debates de género en estudios que involucren a 
hombres y mujeres, dado que los procesos de enfermedad atraviesan las 
vivencias de manera distinta según el género.
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En términos generales, los resultados señalan la importancia del ac-
ceso a derechos básicos y a servicios de salud, así como de la garantía de 
condiciones psicosociales adecuadas, que influyen directamente en el 
bienestar y en el desarrollo de cuadros clínicos. Este estudio contribuye 
a demostrar que la promoción de la salud mental depende de la imple-
mentación efectiva de los derechos sociales y de la protección de niñas y 
mujeres indígenas en múltiples esferas, reforzando la urgencia de estra-
tegias culturalmente sensibles y socialmente justas.

El estudio presenta algunas limitaciones. A pesar del rigor metodoló-
gico empleado en la definición y combinación de los descriptores, es po-
sible que algunos estudios relevantes no hayan sido identificados en las 
búsquedas, incluso con la realización de búsquedas manuales.
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puesta de un modelo de análisis donde la maternidad activa juicios 
culturales y, al institucionalizarse, funciona como una categoría organi-
zadora de la desigualdad académica.

Palabras clave: desarrollo científico, género, madres

Abstract

This article analyzes the inequality faced by mothers who are resear-
chers at a public university within a meritocratic context. Using a si-
tuated feminist approach, Grounded Theory with sampling and 
theoretical saturation was applied to four focus groups. The analysis 
was conducted using open-axial-selective coding. The main finding lies 
in the proposal of an analytical model where motherhood activates cul-
tural judgments and, when institutionalized functions as an organizing 
category of academic inequality.
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Introducción

En años recientes se observa un crecimiento sostenido —aunque des-
igual— de la participación de las mujeres en la ciencia. A nivel global, 
representan cerca de un tercio del personal investigador (UNESCO, Insti-
tute for Statistics UIS, 2019) y su presencia en la autoría científica ha 
aumentado en las últimas décadas (Elsevier, 2024). En México, la pro-
porción femenina en el Sistema Nacional de Investigadoras e Investiga-
dores (SNII) muestra incrementos graduales (De Garay & Del Valle-Díaz, 
2023), no obstante, persisten restricciones de desarrollo vertical. Su 
presencia disminuye conforme se incrementa el nivel de distinción y va-
ría de manera notable entre campos disciplinares. La Tabla 1 muestra la 
distribución por nivel y sexo en el primer trimestre de 2025, eviden-
ciando una reducción pronunciada de la representación femenina en los 
niveles superiores.

Tabla 1. Distribución del SNII por nivel y sexo, primer trimestre de 2025

Categoría / nivel (SNII) Hombres Mujeres Total

Candidato(a) 5,696 5,398 11,094

Nivel 1 13,885 9,644 23,529

Nivel 2 4,361 2,473 6,834

Nivel 3 1,915 730 2,645

Emérito 573 214 787

Total 26,430 18,459 44,889

Fuente: Programa Sectorial de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación 
2025–2030 (DOF, 17/09/2025)

De manera tal que el crecimiento registrado no necesariamente se 
acompaña de transformaciones sustantivas en las condiciones estructu-
rales, culturales e institucionales que organizan la carrera académica. 
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Así, pese a discursos institucionales de igualdad y políticas afirmativas, 
la experiencia cotidiana de muchas mujeres científicas continúa mar-
cada por desigualdades persistentes que obstaculizan su consolidación 
profesional (Araya & Guizardi, 2025; Franchi, 2019).

Desde una lectura feminista, estas asimetrías no son accidentales, 
comparten un origen estructural en el sistema patriarcal1 que atraviesa 
instituciones, normas y prácticas, regulando quiénes acceden, permane-
cen y ascienden en espacios de prestigio. En este marco, el problema de 
investigación se define como la persistencia de desigualdades estructu-
rales, culturales e institucionales que afectan de manera diferenciada las 
trayectorias académicas de mujeres científicas mexicanas que son ma-
dres, en un contexto donde prevalece un discurso meritocrático y existen 
políticas institucionales de igualdad de género que, en la práctica, no ne-
cesariamente se traducen en condiciones equitativas de reconocimiento, 
permanencia y promoción.

A partir de ello, este trabajo busca responder, desde una perspectiva 
feminista ¿cómo experimentan y perciben las mujeres de una universi-
dad pública, que son científicas y madres, las barreras que afectan su 
desarrollo profesional en el ámbito académico, a pesar de la existencia 
de un discurso meritocrático y de políticas institucionales de igualdad de 
género? Se establece como objetivo de la investigación el comprender 
críticamente, a través de la reconstrucción de experiencias, percepciones 
y narrativas, las tensiones entre la lógica meritocrática y las condiciones 
reales de desigualdad que inciden en las trayectorias profesionales de 
mujeres-madres-investigadoras. 

Para cumplir este objetivo se propone una metodología cualitativa 
basada en grupos focales, orientada a recuperar voces situadas y a captar 

1	 Para esta investigación, el patriarcado debe entenderse como un sistema 
históricamente dinámico que se reconfigura institucionalmente (Walby, 
1990), se renegocia mediante arreglos situados (Kandiyoti, 1988) y se 
reproduce por medio de hegemonías masculinas contextuales y disputables 
(Connell, 2005), lo que explica su capacidad de volverse más complejo sin 
perder su carácter jerárquico.
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la complejidad de vivencias individuales y colectivas. Esta estrategia re-
sulta adecuada para identificar patrones compartidos y, a la vez, matices 
subjetivos que difícilmente emergen mediante instrumentos cuantitati-
vos. En particular, permite visibilizar no sólo obstáculos, sino también 
formas simbólicas de violencia expresadas en juicios, estigmas o exclu-
siones sutiles (Owusu-Kwarteng et al., 2025; Román-Santana, 2024).

En esa línea, el estudio adopta una perspectiva situada, atenta a la 
diversidad de trayectorias, condiciones y contextos (Castañeda-Rentería 
& Araujo, 2021; Huaire Inacio et al., 2022) que atraviesan las investiga-
doras que son madres. De los trabajos de Chávez (2017), Galizzi et al. 
(2024), Owusu-Kwarteng et al. (2025) y Vélez Bautista (2023), quienes 
analizan la desigualdad de género, sin considerar la maternidad como 
una dimensión que complejiza la trayectoria profesional de las científi-
cas, se desprende el supuesto hipotético de esta investigación, el cual 
sostiene que las mujeres investigadoras de una universidad pública que 
son madres, enfrentan múltiples barreras que inciden de forma directa 
en sus trayectorias profesionales y que, pese a avances normativos, la 
igualdad sustantiva en la investigación continúa siendo limitada, evi-
denciando una brecha entre normas formales y experiencias reales.  

En consecuencia, el reconocimiento del mérito académico no se dis-
tribuye de manera equitativa, pues se encuentra mediado por condicio-
nes de género que modelan el acceso, la permanencia y el ascenso en las 
carreras científicas, además de estar regulado por los marcos normati-
vos, acciones afirmativas y políticas de género establecidas de manera 
específica por cada institución de educación superior.

Esta paradoja expone una tensión crítica entre el ideal meritocrático 
del campo académico y una realidad de exclusiones sutiles y sistemáticas 
que afectan de modo diferenciado a las investigadoras. En el contexto 
nacional, el ideal meritocrático académico-científico puede entenderse 
como un marco normativo y discursivo que presenta la evaluación, el 
ingreso y la promoción —tanto en universidades como en el SNII— como 
procesos neutrales, sustentados exclusivamente en talento, esfuerzo in-
dividual y productividad. Este marco tiende a minimizar o invisibilizar 
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el papel de las condiciones materiales y simbólicas —división sexual del 
trabajo de cuidados, sesgos de género, acceso desigual a redes y recur-
sos— que estructuran trayectorias diferenciadas.

En años recientes, la Secretaría de Ciencia, Humanidades, Tecnología 
e Innovación (SECIHTI, 2025a; 2025b), a través del SNII, ha incorporado 
políticas y criterios orientados a reducir disparidades: integración pari-
taria de comisiones dictaminadoras y revisoras, orden de prelación equi-
tativa por orden y nivel, y la extensión de vigencia hasta por dos años por 
maternidad/paternidad o por nacimiento/adopción de hijos. Sin em-
bargo, se identifican dimensiones que amplían la brecha: las métricas de 
productividad no consideran de forma explícita las cargas del trabajo 
doméstico y de cuidado, no se establecen criterios operativos suficientes 
para reducir sesgos, no se observan acciones afirmativas robustas, ni 
mecanismos claros de rendición de cuentas frente a sesgos en los proce-
sos de dictaminación.

De manera consistente, la literatura ha señalado que la meritocracia 
académica, lejos de operar como mecanismo neutral, puede reproducir 
desigualdades estructurales al ignorar condiciones que impactan de 
forma diferenciada a mujeres y hombres (Llorens et al., 2021; Khan et 
al., 2024), tensión que se agudiza cuando la maternidad se confronta 
con estándares intensivos de productividad y con prácticas instituciona-
les que rara vez reconocen necesidades de conciliación (Thébaud & 
Taylor, 2021; Ward & Wolf-Wendel, 2004).

La maternidad y las responsabilidades de cuidado emergen así, como 
factores clave en la configuración de desigualdades. Diversos estudios 
han documentado efectos negativos del hecho de ser madre en la carrera 
científica: reducción de productividad, brechas salariales, falta de reco-
nocimiento y menores oportunidades de ascenso (Jiménez Contreras et 
al., 2024; Gao & Tian, 2023; Bonache et al., 2022). A ello se suma una 
cultura académica hostil o indiferente ante la conciliación, que natura-
liza un modelo de carrera basado en disponibilidad total, competencia 
individual e invisibilización del cuidado (Ashencaen Crabtree & Shiel, 
2019; Maxwell & Ní, 2019), además de estructuras patriarcales que obli-
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gan a las mujeres a probar continuamente su valía bajo parámetros mas-
culinizados, individualistas y competitivos (O’Connell & McKinnon, 
2021; Ulvestad, 2024). La pandemia por COVID-19 profundizó estas ten-
siones y amplificó desigualdades preexistentes, en particular, las muje-
res académicas con hijos pequeños o personas dependientes a su cargo 
reportaron disminución de productividad durante ese periodo (Beech et 
al., 2021; Inguaggiato et al., 2024), reactivando el debate sobre medidas 
institucionales con perspectiva de género que transformen —y no sólo 
mitiguen— la desigualdad.

El presente estudio se delimitó al contexto institucional de la Univer-
sidad de Guadalajara (UdeG), cuya comunidad científica está integrada 
por 2,769 personas investigadoras: 1,525 (55 %) hombres y 1,244 (45 %) 
mujeres. El 80 % (2,226) se encuentra reconocido por el Sistema Nacio-
nal de Investigadores e Investigadoras (SNII): 1,267 (56 %) hombres y 
959 (44 %) mujeres (Universidad de Guadalajara, Coordinación General 
de Planeación y Evaluación, 2025). Si bien en los últimos años aumentó 
el número de reconocimientos del SNII para ambos sexos, la distribu-
ción por nivel muestra que la brecha se ensancha conforme se eleva el 
reconocimiento, afectando de manera particularmente desventajosa a 
las científicas, como se aprecia en la Tabla 2.

Tabla 2. Personas investigadoras de la UdeG reconocidas 
en el SNII por nivel y sexo

Nivel Hombre Mujer

Candidato 280 284

I 753 547

II 177 107

III 50 19

Emérito 7 2

Fuente: Universidad de Guadalajara, Coordinación General de 
Planeación y Evaluación (2025).
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En el plano normativo-institucional, la UdeG ha fortalecido su agenda 
de igualdad principalmente mediante instrumentos orientados a la pre-
vención, atención y sanción de la violencia de género, así como la trans-
versalización de principios de inclusión para su comunidad universitaria, 
junto con la creación de una entidad encargada de promover, implemen-
tar y articular acciones para prevenir y erradicar violencias (UdeG, 2021). 
No obstante, al acotar la revisión a marcos normativos, estrategias o polí-
ticas dirigidas específicamente a reducir brechas profesionales y econó-
micas de investigadoras, la evidencia disponible muestra un desarrollo 
menos robusto: ni el Estatuto del Personal Académico EPA (UdeG, 2022) 
ni el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Aca-
démico RIPPPA (UdeG, 2019) incorporan criterios específicos para reco-
nocer condiciones materiales y simbólicas que afectan diferencialmente 
las trayectorias femeninas, ni prevén ajustes sistemáticos de evaluación 
del desempeño derivados de dichas desigualdades estructurales.

En materia salarial, la UdeG cuenta con tabuladores institucionales 
que estandarizan remuneraciones por categoría académica, lo que favo-
rece transparencia y homogeneidad para puestos equivalentes (UdeG, 
2024). Sin embargo, la estandarización por categoría no equivale, por sí 
misma, a una estrategia de cierre de brechas si no se acompaña de medi-
das que aborden la segregación vertical, el acceso a estímulos y los pa-
trones de promoción diferenciados por género. En suma, el caso muestra 
avances consistentes en marcos de protección y cultura institucional 
(violencia, no discriminación e inclusión), pero un vacío relativo en ins-
trumentos de gestión de la carrera académica que incorporen criterios 
de evaluación sensibles a desigualdades estructurales y mecanismos ex-
plícitos de equidad económica para investigadoras.

Estas condiciones hacen pertinente estudiar la tensión entre el dis-
curso institucional de igualdad y las experiencias reales de desigualdad 
que viven las mujeres científicas de la UdeG. Además, al tratarse de una 
universidad pública de gran tamaño y con presencia nacional, los hallaz-
gos podrán ser comparables con los contextos de otras instituciones pú-
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blicas de educación superior en México que comparten dinámicas 
organizacionales similares y retos análogos en materia de género.

Estado del arte

La maternidad tiene un impacto significativo y complejo en las trayecto-
rias de las mujeres investigadoras, actuando con frecuencia como un 
freno o un desafío constante para su desarrollo profesional. Diversos es-
tudios han identificado que, en comparación con los padres, las madres 
disminuyen significativamente su productividad científica y tienden a 
interrumpir o ralentizar su carrera tras el nacimiento de cada hijo (Car-
pes et al., 2022; Castañeda-Rentería & Araujo, 2021; Jiménez-Contreras 
et al., 2024; Mata-Puente, 2023).

Este efecto no puede explicarse únicamente como una consecuencia 
individual de la maternidad, sino como el resultado de un entramado de 
condiciones que operan de manera simultánea: normas culturales que 
asignan el cuidado principalmente a las mujeres, arreglos instituciona-
les que sostienen modelos de evaluación y productividad poco compati-
bles con trayectorias interrumpidas, y estructuras sociales que 
distribuyen de forma desigual recursos, tiempo y redes de apoyo. En este 
sentido, aunque la literatura distingue las barreras culturales, institucio-
nales y estructurales como categorías analíticas diferenciadas, en la 
práctica suelen entrelazarse y traslaparse en la experiencia cotidiana; 
por ello, es necesario conceptualizar con precisión cada tipo de barrera y 
delimitar sus mecanismos para evitar ambigüedades y fortalecer la cohe-
rencia analítica del estudio.

En esta investigación, las barreras estructurales se conceptualizan 
como arreglos duraderos y supraindividuales que organizan de manera 
desigual la distribución de tiempo, recursos, oportunidades y posiciones 
sociales, produciendo desventajas sistemáticas para las mujeres en el 
campo científico. Desde la perspectiva de género como estructura social, 
estas barreras operan más allá de decisiones individuales y se expresan 
en patrones recurrentes —por ejemplo, la división sexual del trabajo de 
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cuidados, la segmentación de oportunidades y las trayectorias espera-
das— que condicionan la posibilidad de acumulación de capital acadé-
mico a lo largo del tiempo (Risman, 2004). En el caso de las 
mujeres-madres-investigadoras, lo estructural se observa cuando la ma-
ternidad se traduce en penalizaciones acumulativas (interrupciones, rit-
mos diferenciales de productividad, restricciones de movilidad y menor 
disponibilidad temporal) que afectan la continuidad de la carrera, aun 
en contextos formalmente igualitarios (Bello, 2020; Betancourt-Duno, 
2024; Jiménez-Contreras et al., 2024; Serna-Tello, 2025).

Las barreras culturales se definen como el conjunto de normas socia-
les, creencias de estatus y estereotipos de género que delimitan qué se 
considera apropiado, competente o legítimo para mujeres y hombres, y 
que sancionan simbólicamente las desviaciones de tales expectativas. 
Estas barreras operan a través de significados compartidos que configu-
ran el sentido común, por ejemplo, la asociación entre excelencia cientí-
fica y disponibilidad total, o la idea de que la maternidad implica menor 
compromiso con la carrera (Ridgeway, 2011). En términos analíticos, la 
cultura de género se reproduce en interacciones cotidianas (microvali-
daciones/microdescalificaciones), donde el género se hace y se refuerza 
mediante atribuciones y juicios que pueden traducirse en estigmatiza-
ción y deslegitimación de las mujeres-madres dentro de las comunida-
des científicas.

Mientras que las barreras institucionales se reconocen como obstácu-
los producidos por reglas formales, procedimientos, criterios de evalua-
ción y prácticas organizacionales que se presentan como neutrales, pero 
que incorporan supuestos generizados sobre el trabajador ideal y los iti-
nerarios legítimos de carrera. En esta línea, las organizaciones no son 
espacios neutros: sus jerarquías, lógicas de desempeño y mecanismos de 
reconocimiento se estructuran de modo que distribuyen ventajas y des-
ventajas de forma sistemática, afectando contratación, promoción, per-
manencia y acceso a recursos (Acker, 1990). En el ámbito académico, 
estas barreras se expresan cuando los regímenes de evaluación premian 
trayectorias lineales y continuas, o cuando las métricas de productividad 
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y liderazgo no reconocen interrupciones asociadas a cuidados, lo que 
puede institucionalizar la desventaja de las mujeres-madres sin necesi-
dad de ser una discriminación abierta (Acker, 1990; Correll et al., 2007), 
por ejemplo, la falta de políticas de conciliación efectivas como la ausen-
cia de flexibilidad horaria, de servicios de cuidado infantil y de licencias 
parentales adecuadas; y aun cuando la equidad de género se incluye 
como parte de los discursos institucionales, ante el vacío normativo y la 
ausencia de políticas y estrategias para que las mujeres puedan enfren-
tar problemas como la brecha salarial, el rezago en la promoción acadé-
mica y el desgaste físico y emocional de las investigadoras en edad 
productiva, los sesgos se hacen presentes.

De manera tal que la intersección de las barreras estructurales, cultu-
rales e institucionales provocan que la mujer que decide ser madre tenga 
una progresión más lenta en su carrera científica, genere menores ingre-
sos y aplace en algunas ocasiones su crecimiento académico, incluso, se 
pone en la disyuntiva de llevar de manera simultánea ambos procesos, 
por lo que se ve obligada a establecer prioridades.

Marco teórico
Género y desigualdad estructural en la ciencia

El androcentrismo es el discurso elaborado desde el privilegio que reco-
noce la supremacía del hombre (Amorós, 1991) y desde esta visión histó-
rica se configura la sociedad, sus estructuras, instituciones y reglas que 
invisibilizan o minimizan las contribuciones femeninas (Sánchez-So-
riano et al., 2025). 

El sistema sexo-género (Scott, 1986) y las nociones de desigualdad 
estructural (Connell, 2006; Ridgeway & Correll, 2004) permiten com-
prender cómo se configura una distribución desigual del poder y de las 
oportunidades en la ciencia. Estas desigualdades se expresan a través de 
la segregación vertical y horizontal (Morley, 2014; O’Connor, 2018). La 
segregación horizontal permite reconocer las brechas salariales y la par-
ticipación de mujeres en disciplinas académicas de menor prestigio,  
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mientras que la vertical, visibiliza las dificultades que enfrentan las mu-
jeres para acceder a puestos de mayor jerarquía, liderazgo y toma de de-
cisiones en el ámbito científico, a pesar del aumento de su presencia en 
general (Segovia et al., 2023).

Las segregaciones generan brechas persistentes en la carrera acadé-
mica, situación documentada tanto en contextos globales como por or-
ganismos públicos (Bello et al., 2021). La perspectiva de género visibiliza, 
reconoce, atiende y previene problemáticas relacionadas con las des-
igualdades (Lagarde, 1996; Buttler, 1990) y es clave para desarticular 
asimetrías al mostrar tanto las aportaciones de las mujeres como las 
condiciones de discriminación que aún persisten (Hernández & Hernán-
dez, 2025).

Trayectorias diferenciadas, maternidad  
y trabajo académico

El conocimiento situado (Haraway, 1998; Harding, 1991; 2004) permite 
reconocer las vivencias y experiencias de las mujeres investigadoras, 
mientras que la maternidad como penalización (Khan et al., 2014; To-
rres et al., 2024) se expresa en forma de reducción en productividad y 
menor acceso a estímulos. Este fenómeno es reforzado por la ideología 
de la buena madre (Niemistö et al., 2021; Palomar, 2009) o la Madres-
posa (Lagarde, 1996) y por la sobrecarga de trabajo que impone una 
múltiple jornada (Castañeda-Rentería & Araujo, 2021; Lagarde, 1996). 
La conciliación trabajo-familia  se vuelve un campo de tensión perma-
nente para las mujeres en ámbitos académicos (Guzman et al., 2023).

Meritocracia, evaluación académica y sesgos de género en 
las instituciones de educación superior

La crítica feminista a la meritocracia plantea que los sistemas de evalua-
ción académica, lejos de ser neutros, refuerzan desigualdades al invisibi-
lizar contextos como la maternidad, el hogar y el cuidado (Bouquet, 
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2016; Owusu et al., 2025; Thébaud & Taylor, 2021), crean el estereotipo 
del investigador de excelencia asociado a características masculinas 
(Cidlinská, 2019), lo que dificulta el desarrollo de una identidad acadé-
mica femenina. Haraway (1988) y van den Brink y Benschop (2012) 
muestran cómo las estructuras de evaluación están construidas desde 
una racionalidad masculina, sin considerar las trayectorias reproducti-
vas de las académicas.

Como resultado de la resistencia de las mujeres se han creado políti-
cas de igualdad sustantiva (INMUJERES, 2020; CONAHCYT, 2022) que han 
sido fundamentales, pero aún insuficientes. Estudios recientes eviden-
cian vacíos normativos (Martínez et al., 2025) y la ausencia de apoyos 
institucionales efectivos como licencias de maternidad o guarderías (Ro-
mán-Santana, 2024; Bello, 2020). La implementación de protocolos y 
mecanismos de evaluación con enfoque de género para mujeres investi-
gadoras sigue siendo una tarea pendiente.

Metodología

La investigación se enmarcó en el paradigma cualitativo y adoptó la pro-
puesta de Levitt et al. (2018), con el propósito de garantizar la integri-
dad metodológica y sustentar los criterios de validez pertinentes a este 
tipo de enfoque. La congruencia entre el objeto de estudio y el diseño 
metodológico se estableció desde una aproximación discursiva y con los 
principios de la Teoría Fundamentada (Corbin & Strauss, 2008). Se in-
corporaron dos procedimientos clave: el muestreo teórico y el método de 
comparación constante (Glaser & Strauss, 2017), y para aumentar la cre-
dibilidad en la investigación se inició con la familiarización temprana en 
el contexto en que se realizó (Shenton, 2004). Se llevó a cabo una revi-
sión sistemática de trabajos de investigación, informes técnicos y docu-
mentos institucionales, en donde se reconoció el estado de la cuestión y 
las líneas de investigación pendientes sobre investigadoras con hijos.

Para mantener una línea temática consistente e identificar aspectos 
emergentes en la recolección de datos, se empleó una entrevista semies-
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tructurada (Charmaz, 2014), cuyo diseño partió de los referentes teóri-
cos identificados (Haraway, 1988; Morley, 2014; O’Connor, 2018; 
Segovia et al., 2023; van den Brink & Benschop, 2012). Durante sep-
tiembre del 2025 se realizaron cuatro grupos focales para propiciar una 
dinámica de interacción social que incentivó a las investigadoras a ex-
presar pensamientos y emociones colectivos. Las sesiones fueron condu-
cidas a través de la plataforma ZOOM, cada una con una duración 
promedio de 120 minutos y las intervenciones fueron grabadas previo 
consentimiento informado de las participantes.

Para integrar los grupos focales se utilizó un muestreo teórico (Con-
lon et al., 2020) en el que participaron 14 investigadoras con hijos, de 
distintos centros universitarios de la UdeG. Las investigadoras que par-
ticiparon, además de ser madres, son consideradas académicas de alto 
rendimiento, imparten docencia, realizan investigación, dirigen tesis, 
participan en gestión colegiada y cuentan con reconocimiento del SNII; 
sus características se describen en la Tabla 3.

Se obtuvieron 123 páginas de información (68,607 palabras) y para 
asegurar la fidelidad del material empírico, las transcripciones fueron 
elaboradas de forma manual y posteriormente contrastadas con los re-
gistros de la bitácora de observación, para una validación cruzada. Se 
observó coherencia en las respuestas de las participantes, posiblemente 
atribuible a experiencias de vida similares, lo cual favoreció el logro de la 
saturación teórica. El análisis se llevó a cabo con el software MAXQDA y 
se implementaron las fases de codificación abierta, axial y selectiva de 
las narrativas. La Figura 1 muestra el proceso de análisis de datos.
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Figura 1. Proceso de análisis cualitativo para reducción y reorganización 
de códigos (MAXQDA + Teoría Fundamentada)

corpus
4 grupos focales, 123 páginas, 68,607 palabras.

codificación abierta
Codificación exploratoria línea por línea + memos para captar acciones,  
condiciones, valoraciones y significados. Resultado: 419 códigos abiertos.

CODIFICACIÓN AXIAL (REORGANIZACIÓN EN FAMILIAS)
•	 Distribución de códigos consolidados en categorías por procedencia.

(Categoría axial = código padre → códigos asociados 
o subcódigos = propiedades/dimensiones)

•	 Categorías orientadas por teoría (sensibilizadoras):
a) barreras estructurales, b) barreras institucionales, c) barreras culturales.

•	 Categorías emergentes (inductivas):
a) estereotipos de género, b) emociones 

CODIFICACIÓN SELECTIVA (INTEGRACIÓN)
•	 Identificación de categoría central.
•	 Articulación explicativa (condiciones → mecanismos → efectos).
•	 Selección de citas representativas por categoría.

DEPURACIÓN, CONSOLIDACIÓN Y REORGANIZACIÓN DEL SISTEMA DE CÓDIGOS

Depuración

•	 Equivalencia semántica: unificación 
de duplicidades semánticas (sinóni-
mos/equivalencias).

•	 Equivalencia funcional: códigos que 
cumplían la misma función interpreta-
tiva (p. ej. describían una misma 
barrera bajo diferentes situaciones).

•	 Relación parte-todo: códigos que 
representaban propiedades /dimensio-
nes de un fenómeno más amplio (se 
transformaron en subcódigos).

•	 Ambigüedad conceptual: códigos 
demasiado generales fueron redefini-
dos o desagregados; códigos redun-
dantes se eliminaron tras verificar que 
sus segmentos quedaban cubiertos 
por un código consolidado.

Consolidación

•	 Homogeneización de nombres y 
definiciones (criterios de inclusión/
exclusión).

 Reorganización

•	 Ajuste de granularidad 
(propiedades → subcódigos; 
códigos redundantes → fusión).

Salida

•	 Códigos consolidados (trazables a 
segmentos originales).
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La confiabilidad del análisis fue evaluada conforme a criterios esta-
blecidos por diversos referentes metodológicos en investigación cualita-
tiva; el rigor metodológico se garantizó mediante la transferencia, 
lograda con muestreo teórico y contextualización del fenómeno (Hirsch-
man, 1986; Lincoln & Guba, 1985). La confiabilidad con entrevistas rea-
lizadas por dos autoras y observación por otras dos, documentando cada 
etapa (Shenton, 2004). La confirmabilidad se fortaleció con retroalimen-
tación externa, bitácoras reflexivas y registro de limitaciones. La credibi-
lidad se obtuvo con métodos consolidados, inmersión temprana y 
revisiones entre pares (Flint et al., 2002; Merriam, 1998). Finalmente, la 
integridad se preservó mediante un vínculo empático, conducción ética 
de entrevistas y anonimización de resultados (Wallendorf & Belk, 1989).

La estrategia metodológica permitió identificar tanto patrones comu-
nes como matices diferenciados en las narrativas de las participantes en 
torno a las barreras que enfrentan en su trayectoria como investigadoras 
y madres. El análisis dio lugar a tres categorías centrales: legitimidad 
intelectual, redes de poder, trabajo invisible; así como tres categorías 
emergentes vinculadas a la corresponsabilidad limitada, el desgaste 
emocional y la pérdida de identidad. 

Resultados

En esta sección se definieron las categorías con sus características y di-
mensiones y se incorporaron fragmentos textuales de las participantes 
por el valor representativo con las categorías analizadas. Para preservar 
la confidencialidad de las participantes cada intervención fue codificada 
mediante un número asignado al grupo focal y otro a la participante, re-
presentados con las letras F y P seguidas de un número consecutivo.

Legitimidad intelectual

Aunque cuentan con la capacidad académica, se reconoce tensión entre 
las expectativas de género y la figura de la académica productiva, lo 
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que las lleva a dudar de su capacidad para ser madres y científicas de 
manera simultánea, sintiendo culpa por no ser buena madre o dudando 
de sus capacidades para consolidarse como investigadora. Estas ten-
siones se originan desde sus núcleos cercanos como la pareja, familia, 
amigos y colegas.

¿Por qué no puedo hacer todo lo que una mujer perfecta debería 
hacer? ¿Por qué no puedo ser buena en todo? Yo luchaba y me 
cansaba muchísimo y decía: me estoy esforzando y no puedo, no 
puedo llegar a eso, no puedo dar esa calificación de la mujer per-
fecta en todos los ámbitos. (F4.P2)

Esto permite reconocer cómo las investigadoras narran la tensión 
cultural entre los mandatos de género (ser buena madre, esposa, abne-
gada, siempre disponible) y la exigencia institucional de ser una acadé-
mica hiperproductiva, lo que genera culpa, autoexigencia y conflicto 
identitario.

Redes de poder

Se reconocen aquellos obstáculos que provienen de organizaciones pa-
triarcales y de la falta de apoyos efectivos en las universidades para com-
patibilizar maternidad y carrera académica, que se traducen en brechas 
salariales y condicionan el ascenso académico ante la falta de una pers-
pectiva de género en las prácticas evaluativas de la función científica: 

Si no publicas te quedas fuera, no hay algo de manera institucional 
que te ayude a salir adelante cuando eres mamá, no tienes las mis-
mas posibilidades que los hombres de mantenerte en estos temas 
de investigación… (F1.P2)

La narrativa de esta investigadora permite reconocer que, a pesar de 
la existencia de marcos normativos y políticas de género en las institu-
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ciones de educación superior, como es el caso de la UdeG, estas no per-
mean al ámbito científico, en donde la falta de metodologías y sistemas 
de evaluación con una perspectiva de género para reducir las asimetrías 
actuales, resultan discriminatorias y excluyentes para aquellas mujeres 
que optan por ejercer la maternidad. Incluso a pesar de los cambios en 
las políticas del SNII, lo perciben como un sistema restrictivo, desgas-
tante o ajeno a sus prioridades vitales; en algunos casos su incorpora-
ción y permanencia se ve como una exigencia impuesta y en otros como 
un obstáculo para conciliar sus trayectorias.

Trabajo invisible

Descrito por las investigadoras como todas aquellas actividades domés-
ticas y de cuidado no remuneradas, las cuales son invisibilizadas social-
mente incluso por ellas mismas, quienes dan por sentado que los 
quehaceres del hogar, las actividades de cuidado y acompañamiento de 
los hijos son únicamente su responsabilidad, lo que las mantiene cauti-
vas a pesar de su nivel de conocimiento sobre los estereotipos de género.

Pareciera como si esa actividad [limpieza y cuidado del hogar] no 
la contemplara como algo extra porque es parte de lo que he ejecu-
tado durante todos estos años, y entonces no logras observar que 
realmente estás trabajando doblemente. (F1.P3)

Corresponsabilidad limitada

A diferencia del trabajo realizado por las autoras con estudiantes de pre-
grado (Arroyo-De Anda et al., 2023), las mujeres investigadoras recono-
cen la existencia de estrategias de apoyo parcial (parejas, familiares, 
colegas o empleadas domésticas) que mitigan la carga, pero no eliminan 
la desigualdad estructural; para estas mujeres son ellas mismas quienes 
tienen la responsabilidad del hogar y el cuidado, ya sea de sus hijos o sus 
padres, por lo que dan por sentado que el cuidado es un mandato cultu-
ral de género.
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Mi esposo me decía: vete al congreso, vete al curso, yo resuelvo. 
Pero era así como: y si les pasa algo, y es que no los cuida igual que 
yo, y es que no sabe qué hacer…muchas inseguridades. (F2.P1)

Desgaste emocional

Esta sobrecarga de roles obliga a estas mujeres a dejar de lado el auto-
cuidado, el descanso o el desarrollo personal frente a las exigencias aca-
démicas y familiares, ellas tienen que priorizar el tiempo que dedican a 
cada una de las actividades que realizan como parte de lo complejo de 
sus jornadas, que en la mayoría de los casos terminan siendo sus propias 
necesidades.

Hay días en que terminó trabajando hasta la madrugada porque ya 
no hay espacio; eso significa que el tiempo de pareja o de descanso 
simplemente no existe. (F3.P1)

Pérdida de identidad

Estas mujeres enfrentan sentimientos de culpa, cansancio y frustración 
por la tensión entre los roles de maternidad y las expectativas académi-
cas, que generan la autopercepción de atraso en la carrera, al compa-
rarse con el desarrollo profesional de otras mujeres que no son madres, 
o de los hombres. Sienten que, por un lado, no pueden mantener el ritmo 
de productividad académica, mientras que por el otro, se sienten culpa-
bles por no participar de todas las actividades escolares o extracurricula-
res de los hijos, incluso por tener que dejarlos para salir a trabajar.

Para mí fue una frustración muy grande, me sentía muy enojada, 
muy frustrada, porque yo me decía: soy capaz, estoy preparada, y 
aun así estaba estancada mientras mi pareja seguía creciendo. 
(F4.P2)
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Discusión

Los hallazgos agrupados en las categorías de legitimidad intelectual, re-
des de poder, trabajo invisible, corresponsabilidad limitada, desgaste 
emocional y pérdida de identidad muestran que la maternidad opera 
como un eje que organiza desigualdades en la vida académica, más que 
como un episodio privado. En organizaciones generalizadas, la universi-
dad combina reglas formales con arreglos informales que producen je-
rarquías y distribuyen oportunidades de manera diferencial (Acker, 
1990; Connell, 2006). Este entramado se sostiene en supuestos cultura-
les sobre quién encarna la competencia y la autoridad, y en criterios ins-
titucionales de evaluación que tienden a naturalizar trayectorias lineales 
y disponibilidad permanente como norma (Scott, 1986; Ridgeway & Co-
rrell, 2004). En consecuencia, la maternidad no sólo reordena tiempos y 
prioridades, sino que activa mecanismos de lectura social (estereotipos) 
y mecanismos organizacionales (asignación de tareas, acceso a redes, 
evaluación) que se retroalimentan y generan costos acumulativos.

En la legitimidad intelectual, las participantes no sólo disputan re-
cursos, sino credibilidad y autoridad epistémica: quién es escuchada, 
quién es considerada experta y quién es elegida para liderar. La litera-
tura sobre la construcción de la excelencia señala que el ideal académico 
suele codificarse como masculino, continuo y disponible a demanda; por 
ello, la maternidad tiende a interpretarse como interrupción o menor 
compromiso, incluso cuando no hay evidencia de menor capacidad (Cid-
linská, 2019; van den Brink & Benschop, 2012). Esta operación se inten-
sifica cuando la universidad funciona como organización de género, 
donde el desempeño no se evalúa solo por resultados, sino por señales 
culturales de disponibilidad, movilidad y presencia (Acker, 1990). En 
ese marco, la legitimidad se vuelve un recurso disputado: requiere de-
mostrar competencia y, simultáneamente, neutralizar la sospecha que 
recae sobre el cuerpo materno como presunto obstáculo para la produc-
tividad (Owusu-Kwarteng et al., 2025; Ridgeway, 2011).
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Esa legitimidad se define, en buena medida, en redes de poder. La 
carrera académica se sostiene en capital relacional: mentoría, recomen-
dación, acceso anticipado a información, invitaciones a proyectos, comi-
tés y coautorías. Al operar con reglas no escritas, estos circuitos 
reproducen con facilidad homosociabilidades y exclusiones difíciles de 
documentar, pero decisivas para ascensos y liderazgo (Morley, 2014; 
O’Connor, 2018). Cuando la maternidad reduce la posibilidad de estar 
en los espacios donde se negocian oportunidades (reuniones fuera de 
horario, eventos informales, movilidad), el costo no se limita a tiempo, 
sino a pérdida de posicionamiento dentro de la red. La exclusión, ade-
más, se vuelve simbólicamente justificable mediante narrativas de no 
disponibilidad o de prioridades familiares, que desplazan el problema 
estructural hacia una lectura individual del compromiso (O’Connell & 
McKinnon, 2021; Ulvestad, 2024).

El trabajo invisible y la corresponsabilidad limitada aportan la base 
estructural de ese circuito. La organización social del cuidado asigna a 
las mujeres la coordinación cotidiana (tiempos escolares, salud, logística 
doméstica) y una gestión emocional que rara vez se reconoce como tra-
bajo, aunque consuma energía, atención y tiempo (Castañeda-Rentería 
& Araujo, 2021; Lagarde, 1996). En el plano cultural, la ideología de la 
buena madre intensifica mandatos de presencia y abnegación que cho-
can con la norma académica de disponibilidad plena; en el plano institu-
cional, la ausencia o insuficiencia de apoyos y arreglos organizacionales 
vuelve esa tensión crónica (Guzmán et al., 2023; Niemistö et al., 2021). 
Así, el trabajo invisible no solo reduce horas de escritura y concentra-
ción, sino que reubica a las académicas en tareas de baja visibilidad (ges-
tión, acompañamientos, cuidados relacionales), reforzando un patrón 
de reconocimiento desigual (Lagarde, 1996; Palomar, 2009).

Esta arquitectura alimenta la penalización por maternidad y tensiona 
la promesa meritocrática. La evidencia muestra que la maternidad puede 
traducirse en desventajas de contratación y evaluación, incluso cuando 
el desempeño es comparable, mientras la paternidad no recibe el mismo 
trato (Correll et al., 2007). En ciencia y academia, la penalización se ex-



Enero-junio de 2026 | issn: 2594-1852

presa como reducción de productividad, menor acceso a estímulos o rit-
mos de ascenso más lentos, particularmente en etapas tempranas de 
carrera (Khan et al., 2014; Torres et al., 2024).

Además, no se trata solo de producir menos, sino de producir en con-
diciones de desigual distribución de tiempo, con menores oportunidades 
de colaboración estratégica y con mayor exposición a interrupciones y 
cargas de cuidado (Bonache et al., 2022; Jiménez Contreras et al., 2024). 
Cuando la evaluación se centra en métricas que presuponen continui-
dad, se refuerza el sesgo: las interrupciones estructurales se convierten 
en faltas individuales; incluso, medidas organizacionales parciales pue-
den resultar insuficientes si no alteran la división del cuidado y la cul-
tura del rendimiento (Llorens et al., 2021; Thébaud & Taylor, 2021).

En este punto, legitimidad intelectual y redes de poder operan como 
bisagras entre cuidado y evaluación: determinan quién accede a proyec-
tos, financiamiento, liderazgo y coautorías; es decir, a las evidencias que 
luego se miden. Si una madre académica queda fuera de redes estratégi-
cas, su rendimiento contable puede disminuir y retroalimentar la lectura 
de bajo desempeño, legitimando nuevas exclusiones. Esta retroalimen-
tación explica por qué las categorías de legitimidad y redes se convierten 
en barreras institucionales: sostienen un circuito donde la desigualdad 
estructural (cuidado) se traduce en desigualdad de oportunidades (re-
des) y, posteriormente, en desigualdad de resultados evaluables (méri-
tos) (Buquet, 2016; van den Brink & Benschop, 2012). En otras palabras, 
la meritocracia no solo mide trayectorias, también estabiliza sus condi-
ciones de producción al presuponer neutralidad (O’Connor, 2018; Rid-
geway, 2011).

El desgaste emocional y la pérdida de identidad emergen como costos 
subjetivos acumulativos de esta cadena. La maternidad en la academia 
puede implicar un costo oculto asociado a informalidad, expectativas 
contradictorias y trayectorias canalizadas hacia tareas menos reconoci-
das con efectos en bienestar, autoestima profesional y sentido de perte-
nencia (Ashencaen Crabtree & Shiel, 2019; Maxwell et al., 2019). 
Además, la presión por demostrar legitimidad frente a miradas de sos-
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pecha se traduce en autoexigencia, culpa y ansiedad, especialmente 
cuando se experimenta un desajuste entre la identidad académica de-
seada y la identidad que el entorno valida (Beech et al., 2021; Inguag-
giato et al., 2024). Desde un enfoque interseccional, estos costos pueden 
intensificarse cuando la maternidad se cruza con otras posiciones de 
desventaja o con culturas disciplinares altamente competitivas (Torbor 
et al., 2025). Así, la pérdida de identidad no alude sólo a tensiones inter-
nas, sino a la erosión del reconocimiento: el sujeto académico se vuelve 
inestable cuando el entorno cuestiona su pertenencia y su autoridad.

Conclusiones

La evidencia cualitativa de este estudio muestra que la maternidad fun-
ciona como una categoría organizadora de la desigualdad académica: no 
sólo incide en el tiempo disponible o en la logística cotidiana, sino que 
reconfigura —de manera simultánea— la credibilidad epistémica, el ac-
ceso a oportunidades y la evaluación del mérito. El hallazgo principal es 
que la desigualdad no se explica únicamente por la penalización por ma-
ternidad en términos de productividad, sino por un circuito institucio-
nalizado donde la maternidad actúa como un marcador que activa juicios 
culturales y desencadena efectos acumulativos en la carrera.

El principal aporte del estudio es conceptual y analítico: a partir de 
las categorías emergentes —legitimidad intelectual, redes de poder, tra-
bajo invisible, corresponsabilidad limitada, desgaste emocional y pér-
dida de identidad— se propone que la maternidad opera como un 
mecanismo de engranaje que conecta tres niveles de barreras: las cultu-
rales, las estructurales y las institucionales.

En otras palabras, el estudio aporta una lectura integrada donde la 
maternidad no es sólo un factor asociado a la carrera, sino un dispositivo 
que organiza el acceso a legitimidad y redes, y que termina traduciéndose 
en métricas de evaluación y permanencia. Este modelo amplía la conver-
sación sobre meritocracia al mostrar cómo la evaluación no sólo mide 
desempeño, sino que estabiliza las condiciones sociales que lo producen.



Enero-junio de 2026 | issn: 2594-1852

Ciertamente, no es posible generalizar los resultados, ya que se reco-
nocen áreas de oportunidad en la investigación propias de su diseño y al-
cance. Primero, al basarse en evidencia cualitativa (grupos focales), los 
resultados no tienen generalización estadística, sino transferibilidad ana-
lítica a contextos comparables. Segundo, la muestra puede reflejar sesgos 
de autoselección (participan quienes desean narrar o problematizar estas 
experiencias), y la información proviene de relatos retrospectivos, suscep-
tibles a variaciones de memoria y de contexto. Tercero, el diseño transver-
sal limita identificar con precisión trayectorias longitudinales (antes/
después de maternidad, cambios por etapa de carrera) y no incorpora 
contrastes sistemáticos por disciplina, tipo de contratación o jerarquía.

No obstante, a partir de estos hallazgos, se proponen algunas rutas 
prioritarias para futuras líneas de investigación a través de diseños lon-
gitudinales que sigan trayectorias por etapas (prematernidad, embara-
zo-posparto, crianza temprana, consolidación) para observar cómo se 
acumulan ventajas/desventajas en legitimidad, redes y evaluación; el 
análisis de redes (métodos mixtos) para identificar cómo se distribuyen 
colaboraciones, mentorías, invitaciones y liderazgos, y cómo la materni-
dad reconfigura el acceso y centralidad en circuitos de prestigio; además 
de una comparación interseccional y contextual: explorar diferencias 
por disciplina, tipo de contrato, edad, apoyo familiar, región y condicio-
nes socioeconómicas.

Finalmente, este estudio sostiene que comprender la desigualdad en 
ciencia requiere mirar la maternidad no como condición privada, sino 
como categoría que revela la arquitectura de barreras culturales, estructu-
rales e institucionales que organiza quién puede ser reconocido como le-
gítimo, quién accede a redes y quién permanece en el sistema académico.

Participación de las autoras

Las cuatro autoras plantearon el problema, el objetivo de la investiga-
ción y dirigieron un grupo focal; la primera autora identificó el marco 
teórico y el estado del arte, así como la construcción del diseño metodo-
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lógico. La primera y segunda autoras diseñaron el instrumento; la ter-
cera y cuarta autoras validaron el diseño del instrumento. La segunda, 
tercera y cuarta autoras convocaron a las participantes a los grupos foca-
les. La primera autora hizo la codificación inicial de los datos, las otras 
tres autoras revisaron, ajustaron y validaron los resultados. Todas las 
autoras participaron en la elaboración de conclusiones y la revisión de la 
redacción, ortografía y sintaxis del texto.
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Resumen

La presente investigación, en su primera parte, desarrolla una serie de 
conceptos que se vinculan a la educación con perspectiva de género, con 
el objetivo de analizar y conocer los avances en las instituciones de edu-
cación superior al incorporarla. Se utilizó el método cuantitativo con la 
técnica de entrevista, participando como muestra aleatoria un grupo de 
alumnos del mencionado nivel educativo, arrojando como resultados un 
avance menor, pero significativo, en la integración de la perspectiva de 
género en su universidad. Se concluye que existe la necesidad de fortale-
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cer indicadores institucionales con herramientas y estrategias que con-
tribuyan a disminuir la brecha de la desigualdad de género en 
instituciones de educación superior, con el propósito de construir una 
igualdad y erradicar la violencia de género, partiendo de la perspectiva 
de género factor decisivo para cambiar la sociedad.

Palabras clave: desigualdad, educación, género, perspectiva.

Abstract

This study examines the integration of gender perspective in higher 
education. The first part develops key conceptual foundations related 
to gender and education, with the aim of assessing progress made by 
higher education institutions in this arena. We used interviews with a 
randomly selected group of students at the target educational level. 
The findings reveal modest yet significant progress in the incorpora-
tion of a gender perspective within the university context. The study 
concludes that it is necessary strengthen institutional indicators 
through tools and strategies that help reduce the gender inequality gap 
in higher education, with ultimately goal of fostering equiality and era-
dicating gender-based violence, recognizing the gender perspective as 
a desicive factor in transforming society.

Keywords: inequality, education, gender, perspective.
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Introducción

La educación con perspectiva de género no es un tema nuevo, es la lucha 
sostenida de las mujeres, por años, para crear un ambiente igualitario 
entre los sexos femenino y masculino dentro de la academia y la sociedad. 
La perspectiva de género es una herramienta valiosa para comprender y 
atender las desigualdades en las instituciones educativas ya que permite 
identificar algunas características de la vida de las y los estudiantes.

Solís (2016, p. 101) menciona que la perspectiva de género involucra 
una nueva formación de la personalidad de un individuo con base en el 
equilibrio entre sexos, indagando opciones para utilizar por igual los 
servicios que ofrece el sistema educativo —que poco a poco se trans-
forma— sin discriminación; se aspira a la igualdad de sexos y la perspec-
tiva de género se registra en un modelo teórico histórico que admite 
examinar y percibir las versiones sociales que se encuentran entre los 
dos géneros, así como los problemas institucionales que a diario ocu-
rren. La perspectiva de género contabiliza también la capacidad que am-
bos sexos tienen para enfrentarse a los problemas de la vida diaria, los 
propósitos que los definen, sus diferencias y semejanzas. En sí, dicha 
perspectiva comprende las posibilidades de vida de mujeres y hombres 
en el sentido de las expectativas y oportunidades de cada uno.

De acuerdo con González (citado en Solís-Sabanero, 2016, p. 105) la 
perspectiva de género se considera primordial porque hace que los dife-
rentes individuos tengan en cuenta la necesidad de examinar y recono-
cer su compromiso educativo al trasferir valores, conocimiento y 
actitudes que conservan las inequidades entre géneros. Son los maestros 
quienes deben dejar de representar y transmitir los tradicionales este-
reotipos, la discriminación, la desigualdad de género y el sexismo.

Para introducir la perspectiva de género en las instituciones educati-
vas es importante conocer algunos conceptos que se vinculan a esta.
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Figura 1. Conceptos relacionados con la perspectiva de género 

Fuente: Elaboración propia.

El género se refiere a la clasificación de personas de acuerdo a las ca-
racterísticas sociales y oportunidades relacionadas a ser hombre o mu-
jer. Scott (citado en de la Maza, 2021) define la palabra género en dos 
dimensiones. La primera se basa en la diferencia entre sexos como ele-
mento que constituye las relaciones sociales, y la segunda, en la manera 
de representar y modular el poder. Por otra parte, Arce (2006) afirma 
que el género es una forma de poder y control en cualquier relación a 
partir del sexo. Se describe como una noción que consiste en compren-
der que ambos géneros cuentan con una cultura social que impone dife-
rencias, asignando un rol de desventaja a la mujer y denotando que 
existe una relación de desigualdad de poder.

Entonces, el género no solo es una cuestión de identidad, sino de las 
relaciones entre hombre y mujer.

El género y la educación se encuentran estrechamente relacionados 
pues, en cierto modo, la educación transmite la igualdad de género. La 
educación se distingue como área de conocimiento y formación respe-
tando las costumbres y tradiciones de la sociedad en donde el individuo 
desarrolla sus capacidades. Para Lechuga et al. (2018) la educación tiene 
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un papel importante en el rompimiento de algunos prejuicios sociales 
dado que es eficaz para asegurar el reconocimiento de la mujer con los 
mismos derechos educativos, culturales y sociales que el hombre. En 
este sentido, se puede afirmar que la educación es la transformadora del 
género, transmitiendo valores de igualdad.

La educación es importante para poder visualizar las desigualdades 
sociales e históricas. En donde se educaba de forma sexista se creía que 
la mujer era débil y se le formaba para realizar las labores del hogar y 
servir al sexo opuesto, asumiendo muchas veces limitaciones moneta-
rias. Así, la mujer siempre se encontraba en desventaja en todas las áreas 
de desarrollo. En relación con lo anterior, Chaparro (2019) argumenta 
que es meramente política y que la opresión sexista no es el único pro-
blema de la desigualdad de género. En cambio, históricamente el hom-
bre es representante de fuerza, el superior y, por ende, la persona que 
tiene más oportunidades y derechos.

En la educación existe también una brecha de género en relación al 
grado de estudios y oportunidades de desarrollo. Sin embargo, se reco-
noce que en algunas entidades y disciplinas esta brecha se va cerrando 
poco a poco, pues existe más matrícula escolar femenina que masculina. 
Aunque aun miembros de un sistema desigual, las mujeres acortan la 
brecha a través de su desarrollo profesional.

Ahora bien, si se habla de igualdad de género de acuerdo a los están-
dares internacionales, los encontramos en el quinto de los 17 Objetivos 
de Desarrollo Sostenible (ODS), fundamento esencial para un mundo 
mejor, próspero y sostenible. Aquí, encontrar la igualdad de género con-
tribuye al crecimiento social, a la reducción de la pobreza, al desarrollo 
educativo y de salud, creando una mejor sociedad desde distintos ámbi-
tos como el cultural, político y económico. Esta igualdad implica a todas 
las personas: niñas, niños, mujeres y hombres sin importar su género, 
todos deben tener el mismo respeto, obligaciones, derechos y oportuni-
dades de crecimiento. En este sentido, la igualdad de género es un prin-
cipio humano que reconoce los mismos derechos y oportunidades, las 
mismas obligaciones y responsabilidades tanto para el sexo femenino 
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como para el masculino, así como el mismo potencial y capacidades para 
desarrollarse de manera sostenible.

Dentro de la perspectiva de género se reconoce, entonces, cómo en la 
sociedad ha evolucionado el comportamiento de los sexos, identificando 
ciertos estereotipos y brechas de género que nos llevan a las desigualdades.

La equidad de género es el conjunto de acciones, medidas y propuestas 
para contribuir a disminuir las desigualdades entre el hombre y la mujer. 
De acuerdo con esta posición, Winfield et al. (2017) aluden que la equidad 
de género involucra a la igualdad de oportunidades y contextos para el 
desarrollo de toda persona, dando respuesta a los derechos universales y 
a la justicia que pretende dar a cada quien lo que merece. La equidad de 
género requiere un trato justo con respecto al otro, viéndose afectada por 
varios motivos como la forma de ejercer el poder, las costumbres de cada 
cultura y los grupos minoritarios. En resumen, la falta de equidad de gé-
nero se convierte en una problemática de desigualdad social.

García (2023) menciona que la igualdad y la equidad de género son 
dos principios que buscan construir las bases de relaciones sanas entre 
personas, sin privilegios ni posiciones de dominio, en todos los ámbitos 
de la vida social y familiar. Parte de los obstáculos encontrados para lo-
grarlas es la confusión que existe en estos términos, lo que ha provocado 
efectos contrarios a los de igualdad de género que se buscan.

La violencia de género es cualquier acto violento contra otra persona 
por motivo de género. Esta puede ser física, psicológica, sexual o emo-
cional. Autores citados en Jaramillo y Canaval (2020) refieren que la 
violencia de género es producida en un encuadre de desigualdad y que 
esta no es exclusiva de la mujer, sino también de hombres y de personas 
de diversa identidad de género. Jaramillo y Canaval (2020) manifiestan 
que la violencia de género es una irregularidad en la relación de poder 
entre la mujer y el hombre y que es un factor de vulnerabilidad que recae 
mayormente en la mujer, sin importar su cultura y edad.

Basado en lo anterior, género y cultura se definen como conceptos 
que se encuentran estrechamente ligados, como el conjunto de actitudes 
y comportamientos del hombre y la mujer. En este sentido, la cultura de 
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género hace referencia a una construcción social y simbólica que se ha 
realizado en torno a mujeres y hombres más allá de una base biológica 
de la diferencia sexual (Aragón et al., 2019). Cada cultura tiene su forma 
de organizarse y de imponer sus roles según el sexo, contribuyendo a la 
forma en que la sociedad se expresa en cuestiones de género.

Dentro de la educación inclusiva se encuentra el proceso de buscar 
una educación de calidad, principalmente para aquellos estudiantes que 
se encuentran marginados. Para Lazo (2020), el concepto de inclusión 
en el ámbito educativo se refiere a la forma en que se trata la diversidad 
del estudiante, que no es solamente integrar ni reunir, sino tener en 
cuenta las necesidades, características e intereses para llegar a las metas 
deseadas. La inclusión toma en cuenta el aprendizaje y desarrollo de to-
dos los estudiantes por igual, respetando su identidad y garantizando 
sus derechos.

En los estereotipos de género se tiene la creencia de que las personas 
se caracterizan por su nacionalidad, orientación sexual, raza, entre otras, 
que pueden llevar a la discriminación social. El estereotipo más común 
se describe por el sexo. Por ejemplo, las niñas son más tiernas y cariño-
sas, y los niños no lloran. Todo esto ha limitado oportunidades sociales, 
culturales, políticas y laborales, reforzando siempre la desigualdad. Ro-
dríguez y Acosta (2023) sostienen que los estereotipos de género estable-
cen modelos sobre cómo deben ser y comportarse las personas de acuerdo 
con su sexo. Dichos estereotipos prescriben la conducta que deben asu-
mir hombres y mujeres, instituyendo generalizaciones basadas en el 
sexo, las cuales se comparten socialmente y son apropiadas por la cul-
tura, caracterizándose por su rigor y por la dificultad de ser modificadas

Toda institución educativa a nivel superior tiene el ánimo de incorpo-
rar la perspectiva de género en sus procesos educativos, promoviendo 
un cambio sustentado en la ética, el respeto a la cultura y a la diversidad. 
El propósito central es avanzar hacia la equidad de género como parte 
prioritaria del desarrollo educativo. Por ello, el objetivo de esta investi-
gación se centra en identificar y fortalecer los avances en materia de 
perspectiva de género entre los estudiantes de educación superior, así 
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como en disponer de herramientas y estrategias que favorezcan su incor-
poración, junto con políticas educativas que garanticen la igualdad entre 
mujeres y hombres.

Metodología

Para la presente investigación se realizó, en primer lugar, una búsqueda 
bibliográfica con el fin de recuperar información que permitiera explicar 
ciertos conceptos y conocimientos. Posteriormente, el estudio se enfocó 
en alumnos de educación superior para analizar la perspectiva de gé-
nero. Se trata de una investigación con enfoque cuantitativo, que posibi-
lita conocer la realidad mediante la medición numérica y el análisis de 
los datos recogidos. Según Hernández y otros (citados en Amaiquema et 
al., 2019) el enfoque cuantitativo emplea la recolección de datos para 
comprobar hipótesis a través de la medición numérica y el análisis esta-
dístico, con el propósito de formular modelos de comportamiento y con-
trastar teorías.

La técnica utilizada es la entrevista estructurada, en la que se aplica-
ron las mismas preguntas en el mismo orden a toda la muestra, con el fin 
de garantizar la confiabilidad y la sistematicidad de los datos obtenidos. 
Al ser estructurada, esta técnica brinda al entrevistado la oportunidad 
de organizar sus ideas y conocimientos en torno a las preguntas plantea-
das, lo que permite obtener una aproximación más cercana a la realidad.

En cuanto a la muestra, esta se entiende como la representación de 
un grupo amplio de la población universitaria, lo que permite analizar el 
problema de manera eficiente y veraz. Para su conformación se empleó 
el muestreo aleatorio simple, en el cual todos los individuos que cum-
plen con cierta característica tienen la misma probabilidad de ser selec-
cionados. Según Otzen y Manterola (2017) este tipo de muestreo 
garantiza que todas las personas que integran la población pueden ser 
incluidos en la muestra dado que la probabilidad de selección de cada 
individuo es independiente de los demás.
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En este sentido, la muestra estuvo conformada por 200 estudiantes 
de educación superior elegidos al azar. A cada uno de ellos se le aplicó 
una entrevista de manera presencial, cuyas respuestas fueron registra-
das electrónicamente para garantizar el almacenamiento y la precisión 
de la información recabada.

Resultados 

Los integrantes de la muestra de la presente investigación respondieron 
voluntariamente a la entrevista arrojando los siguientes resultados. En 
la Tabla 1 se muestra la distribución por sexo de los estudiantes de nivel 
licenciatura que conformaron la muestra. De ellos, el 59 % corresponde 
a mujeres y el 41 % a hombres.

Tabla 1. Sexo de personas que integran la muestra

Femenino 118 59 %

Masculino 82 41 %

Total 200 100 %

Fuente: Elaboración propia.

La Gráfica 1 muestra el tipo de trato que se da entre mujeres y hom-
bres estudiantes de educación superior. Para ello se establecieron cuatro 
categorías de respuesta. La primera corresponde al trato de respeto y 
amabilidad hacia el sexo opuesto, fue señalada por el 72 % de la muestra. 
En segundo lugar, el poder asumido por el sexo masculino frente al fe-
menino fue referido por un 9 % de los participantes. Asimismo, un 3 % 
de los estudiantes indicó la existencia de discriminación entre compañe-
ros, mientras que un 2 % afirmó que existe desigualdad.
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Gráf ica 1. Trato entre hombres y mujeres

Fuente: Elaboración propia.

En relación con lo anterior se observa que la mayoría de los estudian-
tes percibe un trato cordial, respetuoso y amable, independientemente 
del sexo, lo cual constituye un aspecto fundamental que deben fomentar 
y garantizar las instituciones educativas.

Una de las preguntas de la encuesta estuvo dirigida a conocer si las 
actividades extracurriculares de la institución educativa se realizan con 
perspectiva de género. Al respecto, el 100 % de los estudiantes universi-
tarios respondió afirmativamente. En cuanto al tipo de actividades, una 
mayoría señaló las conferencias (48 %), seguidas de los cursos (24 %), 
los talleres (19 %) y, en menor medida, los seminarios (9 %).

Estos resultados indican que las conferencias son la actividad predo-
minante en las instituciones de educación superior para promover la 
cultura de género. En este sentido, se demuestra que dichas institucio-
nes buscan difundir la igualdad de género en diversos ámbitos, inclu-
yendo la erradicación de la violencia y la discriminación.

Respeto y
amabilidad 72 %

Discriminación 3 %

Desigualdad 2 %

Poder 9 %
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Gráf ica 2. Actividades extracurriculares de género

Fuente: Elaboración propia.

Gráf ica 3. Temas de perspectiva de género

Fuente: Elaboración propia.

Desigualdad 37 %

Discriminación 12 %

Exclusión 4 %

Violencia 21 %

16 %Sexo

10 %Otros

Conferencias 48 %

Seminarios 9 %

Cursos 24 %

Talleres 19 %
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En la Gráfica 3 se exhiben los temas más comunes para comprender 
más hondamente la vida de las mujeres y hombres con la ayuda de la 
perspectiva de género. Por ello se eligieron la desigualdad, que es el pri-
mer tema más impartido en las instituciones de educación superior con 
un 37 %, seguido de la violencia con un 21 % de respuesta favorable de 
los encuestados; temas de sexo alcanzaron un 16 %, después el tema de 
la discriminación, con 12 % de repuestas y otros temas, 10 %.

Otro aspecto analizado fueron los estereotipos de género que marcan 
la vida de los estudiantes. Como se puede observar en la Gráfica 4, se 
encuentran los más comunes entre la sociedad, de los cuales se despren-
den otros que pueden definir el rol de las personas en función de su sexo. 
El estereotipo que más se atribuye es que los hombres son fuertes y re-
presentan el poder, con un 47  %, o que existen carreras femeninas y 
otras masculinas, con un 22  %; otro estereotipo de género de los más 
arraigados es que la mujer tiene menos oportunidades laborales, con un 
19 %, y por último, que la mujer es débil y delicada, con un 12 %.

Los estereotipos de género son perjudiciales para el desarrollo perso-
nal de los estudiantes, marcando el modo de ser de las personas, ya que 
los estereotipos están en la vida diaria.

Gráf ica 4. Estereotipos de género

Fuente: Elaboración propia.

Mujer delicada
y débil 12 %

Hombre fuerte
y poderoso 47 %

Existen carreras
femeninas y masculinas 22 %

La mujer tiene menos
oportunidades laborales 19 %
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Conclusiones

El análisis realizado confirma que la perspectiva de género constituye 
una herramienta fundamental para comprender las dinámicas sociales 
y educativas que atraviesan a estudiantes universitarios. Incorporarla 
en los procesos formativos permite identificar desigualdades, cuestio-
nar estereotipos y promover un entorno académico más justo, inclusivo 
y equitativo.

Los resultados de la investigación muestran que las instituciones de 
educación superior han logrado avances significativos al promover acti-
vidades con enfoque de género —principalmente conferencias, cursos y 
talleres— que buscan sensibilizar a la comunidad estudiantil. Sin em-
bargo, dichos esfuerzos resultan aún insuficientes para garantizar la 
igualdad plena, ya que persisten actitudes y prácticas que reproducen 
estereotipos, discriminación y desigualdad.

Se concluye que las universidades no solo deben generar espacios de 
reflexión y sensibilización, sino también asumir un compromiso institu-
cional más sólido, articulando la perspectiva de género en sus planes de 
estudio, políticas de gestión y programas de formación docente. Esto ga-
rantizará que la equidad no sea vista como un tema accesorio, sino como 
un eje transversal del desarrollo académico y social.

Para garantizar una incorporación efectiva de la perspectiva de gé-
nero resulta imprescindible:

•	 Sensibilizar y capacitar de manera permanente al personal 
académico y administrativo.

•	 Difundir ampliamente contenidos y materiales que fortalezcan la 
cultura de equidad.

•	 Implementar estrategias pedagógicas que promuevan la inclusión 
de la diversidad humana.

•	 Diseñar políticas universitarias que fortalezcan la igualdad y la no 
discriminación.
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•	 Establecer mecanismos de evaluación y seguimiento que permi-
tan medir avances y detectar áreas de mejora.

Más allá de la labor interna de cada institución es indispensable ele-
var este compromiso hacia el ámbito de las políticas públicas, de modo 
que se generen estrategias de alcance nacional y regional que promue-
van la igualdad de género en todos los niveles educativos.

Finalmente, se concluye que la educación superior requiere de una 
transformación estructural que contemple un plan universitario inte-
gral, en el que la igualdad de género no sea solo un objetivo enunciado, 
sino una práctica efectiva en todos los procesos académicos, administra-
tivos y sociales. Este plan debe asegurar la erradicación de la violencia y 
la discriminación, garantizando que cada estudiante —sin importar su 
sexo, identidad o condición— tenga acceso a las mismas oportunidades 
para desarrollarse en plenitud.
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Resumen

El presente ensayo examina la compleja relación entre el trabajo produc-
tivo y reproductivo bajo la cisheteronormatividad patriarcal y su im-
pacto en el acceso y permanencia de las mujeres en la educación superior 
(ES). A través de un análisis crítico que incorpora perspectivas feminis-
tas, económicas y educativas se explora cómo la división sexual del tra-
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bajo ha configurado históricamente barreras estructurales que limitan 
las oportunidades educativas de las mujeres. El trabajo examina las con-
tribuciones teóricas de autoras como Silvia Federici y bell hooks, así 
como estudios contemporáneos sobre la participación femenina en cam-
pos STEM y el mercado laboral latinoamericano. Se argumenta que la in-
visibilización del trabajo reproductivo y la naturalización de roles de 
género perpetúan desigualdades educativas que requieren transforma-
ciones estructurales profundas. El análisis concluye que la democratiza-
ción real de la ES exige reconocer y redistribuir tanto el trabajo 
reproductivo como las responsabilidades de cuidado, así como desman-
telar los dispositivos ideológicos que sostienen la subordinación de las 
mujeres en los espacios académicos y laborales.

Palabras clave: trabajo productivo, trabajo reproductivo, 
educación superior, patriarcado, cisheteronormatividad, división sexual 
del trabajo, feminismo, cuidados.

Abstract

This essay examines the complex relationship between productive and 
reproductive work under the patriarchal cisheteronormative and its 
impact on women’s access to and persistence in Higher Education (HE). 
Through a critical analysis that incorporates feminist, economic, and 
educational perspectives, it explores how the sexual division of labor 
has historically configured structural barriers that limit women’s edu-
cational opportunities. The work examines the theoretical contribu-
tions of authors such as Silvia Federici and bell hooks, as well as 
contemporary studies on female participation in STEM fields and the 
Latin American labor market. It argues that the invisibilization of re-
productive work and the naturalization of gender roles perpetuate edu-
cational inequalities that require profound structural transformations. 
The analysis concludes that the real democratization of higher educa-
tion demands recognizing and redistributing both reproductive work 
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and care responsibilities, as well as dismantling the ideological devices 
that sustain women’s subordination in academic and labor spaces.

Keywords: productive work, reproductive work, higher education, 
patriarchy, cisheteronormativity, sexual division of labor, feminism, 
care work.
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Introducción

La educación superior (ES) ha sido históricamente un espacio de repro-
ducción de privilegios y exclusiones atravesado por múltiples ejes de po-
der: clase, género, raza y sexualidad. Si bien las últimas décadas han 
testimoniado un incremento significativo en la matrícula femenina1 en 
instituciones de educación superior (IES) a nivel global, esta aparente 
democratización encubre persistentes desigualdades estructurales que 
merecen un análisis crítico desde perspectivas feministas 2 (hooks, 2021). 
La pregunta fundamental que orienta este ensayo es: ¿cómo opera la ci-
sheteronormatividad patriarcal en la configuración de barreras para el 
acceso y permanencia de las mujeres en la ES, particularmente a través 
de la división entre trabajo productivo y reproductivo?

El concepto de trabajo productivo, entendido tradicionalmente como 
aquel que genera valor de cambio en el mercado capitalista, ha sido con-
trastado históricamente con el trabajo reproductivo, definido como el 
conjunto de actividades necesarias para la reproducción de la fuerza de 
trabajo y el sostenimiento de la vida (Benería, 2006). Esta distinción, 
lejos de ser meramente descriptiva, constituye un dispositivo ideológico 

1	 Los términos “cuerpos femeninos”, “feminizado” y “femenino” aluden a personas 
asignadas femeninas al nacer que son socializadas como mujeres dentro del sistema 
cisheteronormativo patriarcal, reconociendo que esta socialización impacta tanto a 
mujeres cisgénero como a hombres trans y personas no binarias. Su utilización re-
fiere a trabajos, espacios, identidades y prácticas culturalmente codificadas como 
femeninas, independientemente del sexo o género de quienes los realizan. Es decir, 
es un texto que pretende analizar tanto los procesos de generización corporal como 
las prácticas culturales de feminización (Stryker, 2008).

2	 Un análisis feminista que parte desde la argumentación que el marxismo ortodoxo 
ejemplifica la invisibilización sistemática de opresión de género y otros problemas 
que el feminismo ha señalado. La producción de conocimiento feminista no 
requiere validación de marcos androcéntricos. Es nuestro compromiso con las 
experiencias de mujeres, personas LGBTQ+ y sujetos colonizados, no con la 
ortodoxia de teorías producidas desde privilegio masculino eurocéntrico. 
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fundamental del capitalismo patriarcal 3 que ha naturalizado la subordi-
nación de las mujeres al asignarles la responsabilidad casi exclusiva del 
trabajo reproductivo no remunerado (Federici, 2016).

Como señala Federici (2016) en su obra seminal Calibán y la bruja, 
la acumulación originaria del capitalismo no puede comprenderse sin 
atender a los procesos de disciplinamiento de los cuerpos femeninos y la 
domesticación del trabajo reproductivo. La autora demuestra que la caza 
de brujas en Europa entre los siglos XV y XVII fue, en realidad, una cam-
paña sistemática para destruir el control que las mujeres ejercían sobre 
sus cuerpos y sus saberes, particularmente aquellos relacionados con la 
reproducción. Este proceso histórico sentó las bases para la división se-
xual del trabajo que caracteriza al capitalismo moderno y que continúa 
operando como obstáculo estructural para el acceso pleno de las mujeres 
a la educación y al trabajo remunerado.

En el contexto latinoamericano y específicamente mexicano, estas di-
námicas adquieren particularidades que deben ser analizadas conside-
rando las intersecciones entre colonialidad, patriarcado y capitalismo 
neoliberal. Macías (2024) observa que, aunque ha habido avances en la 
incorporación de mujeres al mercado laboral y a la ES, persisten segrega-
ciones ocupacionales y brechas salariales significativas que evidencian la 
continuidad de estructuras patriarcales. Por su parte, Planas et al. (2019) 
documentan cómo la expansión de la ES en México no ha garantizado 
una democratización real del acceso al trabajo de calidad, particular-
mente para las mujeres.

La cisheteronormatividad patriarcal opera mediante la naturalización 
de la diferencia sexual y la construcción de una división binaria y jerár-
quica entre lo masculino y lo femenino. Esta matriz normativa no solo 
establece qué cuerpos son considerados inteligibles socialmente, sino 

3	 El capitalismo global ha inferiorizado a las comunidades que no se ajustan a la hete-
ronorma, cisgénero, disidente, a través de la colonialidad del poder y opresión. “Los 
feminismos decoloniales se han caracterizado por desarrollar una intersubjetividad 
historizada entablando una crítica de la opresión de género racializada, colonial y 
capitalista, heterosexualista” (Lugones, 2008).
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que también prescribe trayectorias educativas y laborales diferenciadas 
según el género asignado al nacer. Las mujeres son socializadas desde la 
infancia para asumir responsabilidades de cuidado y trabajo doméstico, 
mientras que los hombres son preparados para insertarse en el trabajo 
productivo y ocupar posiciones de liderazgo (Avella et al., 2024).

Este ensayo se propone analizar cómo la división entre trabajo pro-
ductivo y reproductivo, sostenida por la cisheteronormatividad patriar-
cal, configura barreras específicas para el acceso de las mujeres a la ES. 
Para ello, se examinará primero el marco conceptual que permite com-
prender la distinción entre ambos tipos de trabajo y su genealogía histó-
rica. Posteriormente, se analizarán las formas concretas en que esta 
división opera en el contexto de la ES, considerando aspectos como la 
segregación por campos de conocimiento, las barreras para la perma-
nencia y conclusión de estudios, y las dificultades para la inserción labo-
ral posterior. Finalmente, se reflexionará sobre las posibilidades de 
transformación de estas estructuras desde una perspectiva de democra-
cia del cuidado (Tronto, 2013) y pedagogía feminista (hooks, 2021).

Texto que además se posiciona como investigación epistemológica fe-
minista comprometida con la producción de conocimiento situado y 
contrahegemónico, con conocimiento producido desde cuerpos, expe-
riencias y lugares específicos. La pretensión de objetividad neutral ha 
sido ampliamente cuestionada por feministas como Haraway (1988) 
quien propone estos conocimientos situados como alternativa a la mi-
rada universal masculinizada. Por tanto, este análisis rechaza la subor-
dinación del pensamiento feminista a los marcos marxistas ortodoxos 
que históricamente han invisibilizado la opresión de género.

Asimismo, desde un posicionamiento critico a la literatura y conoci-
miento científico, en su mayoría cisgénero, patriarcal y androcentrista, 
que a menudo excluye experiencias de cuerpos femeninos. Proceder que 
opera desde la cisheteronormatividad patriarcal mediante la imposición 
violenta de la coincidencia obligatoria entre sexo asignado, identidad de 
género y expresión de género. Como argumenta Bettcher (2014), las mu-
jeres trans experimentan formas específicas de violencia epistémica 
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cuando sus experiencias de feminidad son invalidadas o consideradas 
inauténticas. Simultáneamente, los hombres trans y personas no bina-
rias asignadas femeninas al nacer enfrentan la imposición continua de 
expectativas de feminidad y responsabilidades de cuidado, incluso des-
pués de transicionar. El trabajo reproductivo, por tanto, no es asignado 
según la identidad de género autodeterminada, sino según los procesos 
de socialización temprana, las expectativas y las percepciones sociales 
sobre los cuerpos.

Desarrollo

La división entre trabajo productivo (mercado, remunerado) y trabajo 
reproductivo (cuidado, reproducción social, trabajo doméstico) es cen-
tral para entender cómo el capitalismo patriarcal y la cisheteronormati-
vidad asignan roles de género que impactan el acceso, la permanencia y 
la progresión académica y profesional de mujeres y personas feminiza-
das. Autoras como Silvia Federici han mostrado cómo la reproducción 
social es indispensable para la acumulación capitalista y cómo esa carga 
recae desproporcionadamente en las mujeres cisgénero.

La teoría del cuidado propone politizar el cuidado y reconocerlo como 
elemento central para la justicia social y las políticas públicas, conec-
tando directamente con ES (p. ej. flexibilidades, apoyo a estudiantes/tra-
bajadoras con responsabilidades de cuidado) (Tronto, 2013).

A nivel empírico, las estadísticas internacionales muestran que las 
mujeres siguen estando subrepresentadas en la investigación científica y 
enfrentan barreras estructurales (menos del 30 % de la comunidad in-
vestigadora mundial son mujeres), además de techos de cristal y brechas 
salariales persistentes documentadas por organismos multilaterales. Es-
tas evidencias combinadas (teoría + datos) indican la necesidad de un 
enfoque que articule reproducción social, pedagogías feministas y políti-
cas públicas en ES.

A pesar de la expansión del acceso de las mujeres a la ES, la cishetero-
norma patriarcal y las dinámicas capitalistas reproducen desigualdades 



año 12 • núm. 22
Mujeres frente al mundo: 
Perspectivas, desigualdades y avances

C. A. Trinidad-Moreno y M. C. Silva-Martínez

en la distribución del trabajo productivo y reproductivo, generando bre-
chas en acceso, permanencia, trayectoria en ciencia y remuneración. Es-
tas brechas no se explican únicamente por capital humano, sino por la 
organización del trabajo de cuidado, estereotipos de género, prácticas 
institucionales académicas y pedagogías que naturalizan divisiones se-
xuales del trabajo.

Algunas de estas son, el trabajo productivo versus reproductivo como 
categoría central para entender la reproducción de la fuerza de trabajo y 
desigualdades de género en el capitalismo patriarcal (Federici, 2016); la 
economía del cuidado / ética del cuidado al plantear que el cuidado debe 
ser eje de la redistribución y la organización política con implicaciones 
directas para diseño institucional en universidades (Tronto, 2013); la cis- 
heteronorma y el binarismo desde marcos que naturalizan roles distin-
tos para hombres/mujeres y organizan prácticas educativas y laborales; 
además de las pedagogías feministas y educación crítica como herra-
mientas para desnaturalizar jerarquías y promover saberes emancipato-
rios y transformadores (hooks, 2021).

Aunque existen datos sobre representación femenina en ciencia y so-
bre brecha salarial, faltan estudios integradores que: a) vinculen directa-
mente las cargas de cuidado doméstico con trayectorias académicas en 
contextos universitarios; b) incorporen análisis cualitativos sobre cómo 
pedagogías y cultura institucional refuerzan estereotipos; c) propongan 
políticas intersectoriales (educación–cuidados–trabajo) evaluadas para 
el contexto de la ES. Atender estos vacíos es clave para políticas eficaces 
que no solo aumenten la matrícula femenina, sino que aseguren perma-
nencia, reconocimiento y condiciones laborales justas.

Más pesquisas como la de Rico y Robles (2016) sobre uso del tiempo 
en América Latina documentaron que las mujeres dedican entre 22 y 42 
horas semanales al trabajo no remunerado, versus 8-17 horas de los 
hombres. Buquet et al. (2013) proporcionaron, en Intrusas en la univer-
sidad, datos empíricos sobre discriminación de género en la Universidad 
Nacional Autónoma de México (UNAM) con un estudio cuantitativo sobre 
violencia de género y análisis de trayectorias académicas diferenciadas. 



Enero-junio de 2026 | issn: 2594-1852

Análisis como el de Huerta-Mata et al. (2021) sobre la segregación hori-
zontal en la ES mexicana documentó que las mujeres representan menos 
del 30 % en ingenierías pero más del 70 % en educación y salud.

La división sexual del trabajo: genealogía 
de una desigualdad estructural

Para comprender las barreras que enfrentan las mujeres en el acceso a la 
ES, resulta indispensable examinar la genealogía de la división sexual del 
trabajo. Bagú (1998) rastrea las concepciones de trabajo productivo e 
improductivo en el pensamiento económico clásico, mostrando cómo 
desde Adam Smith hasta Karl Marx, el trabajo reproductivo realizado 
mayoritariamente por mujeres fue sistemáticamente excluido de la cate-
goría de trabajo productivo. Esta exclusión conceptual no es casual; res-
ponde a la necesidad del capitalismo de apropiarse gratuitamente del 
trabajo necesario para la reproducción de la fuerza laboral. Mientras que 
“el trabajo productivo es aquél que cuenta con el aval para registrarse 
estadísticamente y ser retribuido” (Rivas, 2023 p. 133).

El sistema de género binario fue impuesto colonialmente, el proceso 
de naturalización de la subordinación femenina debe por ende compren-
derse como fenómeno colonial-moderno. Lugones (2008) demuestra 
que el sistema de género binario y jerárquico no es universal, sino que 
fue impuesto violentamente durante la colonización europea. Las socie-
dades precolombinas tenían sistemas de género y sexualidad diversos 
que fueron sistemáticamente destruidos mediante la imposición de la 
moral y normativa judeocristiana, cisheteronormativa, patriarcal, falo-
céntrica. Este “colonialismo de género” (Lugones, 2008, p. 94) operó 
mediante la destrucción de los sistemas comunitarios de cuidado y la 
imposición del modelo de familia nuclear patriarcal europea.

Estudios actuales con respecto a la participación de las mujeres refle-
jan que la tasa de mujeres forma parte de la Población Económicamente 
Activa (PEA), que trabajan de forma remunerada o que realizan una acti-
vidad de búsqueda de trabajo remunerado y a la que se llama tasa de 
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participación. “La tasa de participación femenina se ha cuadruplicado 
desde 1950 a la fecha” (Navarro-Cendejas & Rivas, p. 117). 

Benería (2006) profundiza este análisis al señalar que la dicotomía 
entre trabajo productivo y reproductivo no sólo tiene consecuencias eco-
nómicas, sino que estructura fundamentalmente las relaciones de gé-
nero y las posibilidades de autonomía de las mujeres. El trabajo 
reproductivo comprende no solamente las tareas domésticas y de 
crianza, sino también el trabajo emocional y los cuidados que sostienen 
la vida cotidiana de las personas. Al ser invisibilizado y naturalizado 
como parte de la esencia femenina, este trabajo queda fuera de los cir-
cuitos de reconocimiento social y compensación económica.

La contribución fundamental de Federici (2016) consiste en histori-
zar esta división y mostrar que no es resultado de una evolución natural 
de las sociedades humanas, sino producto de un proceso violento de 
transformación social. Durante la transición al capitalismo los cuerpos 
de las mujeres fueron convertidos en máquinas de producción de traba-
jadores, mientras que sus saberes autónomos sobre la reproducción fue-
ron criminalizados. La caza de brujas, argumenta Federici, fue el 
mecanismo mediante el cual se disciplinó a las mujeres para aceptar su 
nuevo rol en la división capitalista del trabajo.

Este proceso de acumulación primitiva no solo implicó la expropia-
ción de tierras comunales y la privatización de los medios de producción, 
sino también la expropiación del control de las mujeres sobre sus pro-
pios cuerpos. La criminalización del aborto y la anticoncepción, la regu-
lación de la sexualidad femenina y la institucionalización del matrimonio 
heterosexual monógamo fueron parte integral de este proceso. Como se-
ñala Federici (2016, p. 219): “La caza de brujas fue también instrumental 
en la construcción de un orden patriarcal en el que los cuerpos de las 
mujeres, su trabajo, sus poderes sexuales y reproductivos fueron coloca-
dos bajo el control del Estado y transformados en recursos económicos”.

La cisheteronormatividad patriarcal se asienta sobre esta base mate-
rial. La heterosexualidad obligatoria opera como institución política (no 
meramente como preferencia sexual) que garantiza la apropiación del 
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trabajo reproductivo de las mujeres por parte de los hombres y del sis-
tema capitalista en su conjunto. La construcción binaria y esencialista 
del género naturaliza esta apropiación al presentar el trabajo de cuida-
dos como inherente a la feminidad y, por tanto, como no merecedor de 
compensación o reconocimiento.

El trabajo reproductivo como obstáculo 
para la educación superior

La carga desproporcionada de trabajo reproductivo que asumen las mu-
jeres constituye uno de los principales obstáculos para su acceso, perma-
nencia y éxito en la ES. Esta situación se manifiesta en múltiples 
dimensiones que merecen análisis detallado.

En primer lugar, las responsabilidades de cuidado familiar represen-
tan una barrera significativa para el inicio o continuación de estudios 
superiores. Muchas mujeres postergan o abandonan sus trayectorias 
educativas debido a la necesidad de cuidar a hijos, padres ancianos o fa-
miliares enfermos. Como documenta Benería (2006), las políticas públi-
cas de conciliación trabajo-familia han sido insuficientes y, 
frecuentemente, refuerzan en lugar de cuestionar la asignación generi-
zada del trabajo de cuidados.

La ausencia de infraestructuras públicas de cuidado de calidad y ase-
quibles constituye un problema estructural que afecta desproporciona-
damente a las mujeres de sectores populares. Mientras las mujeres de 
clases medias y altas pueden externalizar parcialmente el trabajo repro-
ductivo mediante la contratación de trabajadoras domésticas (reprodu-
ciendo así otras formas de explotación y desigualdad), las mujeres 
pobres enfrentan una doble o triple jornada laboral que hace práctica-
mente inviable la dedicación requerida por los estudios superiores (Ave-
lla et al., 2024).

En segundo lugar, la socialización de género temprana orienta a las 
mujeres hacia campos de estudio considerados apropiados para su sexo, 
perpetuando segregaciones educativas y ocupacionales. Trejo-Magaña 
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et al. (2024) identifican factores individuales que motivan a las mujeres 
a elegir carreras STEM en El Salvador, encontrando que a pesar del inte-
rés personal, múltiples barreras estructurales y simbólicas desalientan 
su participación en estos campos. Entre estas barreras se encuentran: 
estereotipos de género sobre las capacidades matemáticas y científicas; 
ausencia de modelos femeninos en posiciones de liderazgo científico; 
ambientes hostiles o poco acogedores en facultades predominantemente 
masculinas; y la expectativa social de que las mujeres deben priorizar el 
trabajo reproductivo sobre las ambiciones profesionales.

Esta segregación educativa tiene consecuencias directas en las trayec-
torias laborales posteriores. Las carreras feminizadas (educación, enfer-
mería, trabajo social) tienden a ofrecer menores salarios y menos 
oportunidades de desarrollo profesional que aquellas dominadas por 
hombres (ingenierías, ciencias exactas, tecnología). Planas y Mercado 
(2005) analizan la evolución del nivel de estudios de la oferta de trabajo 
en México, evidenciando que aunque las mujeres han incrementado su 
nivel educativo, esto no se ha traducido en una equidad laboral real.

La educación superior como espacio 
de reproducción patriarcal

La institución universitaria, lejos de constituir un espacio neutral de 
producción de conocimiento, opera como un dispositivo de reproduc-
ción de las relaciones patriarcales de poder. hooks (2021), en su obra 
Enseñar a transgredir, argumenta que la pedagogía tradicional refleja y 
perpetúa sistemas de dominación basados en raza, clase y género. La 
academia mantiene estructuras jerárquicas y prácticas epistémicas que 
desvalorizan los saberes feminizados y los conocimientos producidos 
desde las experiencias de las mujeres, particularmente aquellas raciali-
zadas y de clases populares.

La producción académica hegemónica privilegia formas de conoci-
miento asociadas con lo masculino: la objetividad como distanciamiento 
emocional, la competencia sobre la colaboración, el individualismo so-
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bre la interdependencia. Los saberes relacionados con el cuidado, la re-
producción social y la sostenibilidad de la vida son sistemáticamente 
segregados como menos rigurosos o menos científicos. Esta jerarquiza-
ción epistémica no sólo desvaloriza los campos de estudio feminizados, 
sino que también dificulta la permanencia de mujeres en campos tradi-
cionalmente masculinos cuando éstas intentan introducir perspectivas 
críticas de género.

El acoso y la violencia de género en las IES constituyen manifestacio-
nes extremas pero frecuentes de esta cultura patriarcal institucional. Las 
estudiantes enfrentan desde microagresiones cotidianas hasta acoso se-
xual explícito por parte de profesores, compañeros y personal adminis-
trativo. Estos ambientes hostiles generan importantes barreras para el 
rendimiento académico y la salud mental de las mujeres, contribuyendo 
al abandono de los estudios.

Además, la estructura académica asume un sujeto ideal de estudiante 
que puede dedicarse tiempo completo a sus estudios sin responsabilida-
des de cuidado significativas. Este modelo es incompatible con las reali-
dades de muchas mujeres, particularmente madres o cuidadoras 
principales de otros dependientes. La rigidez de horarios, la falta de es-
pacios para lactancia o cuidado infantil en los campus y la ausencia de 
políticas institucionales que reconozcan las responsabilidades reproduc-
tivas, evidencian que la universidad está diseñada implícitamente para 
estudiantes masculinos o para aquellos liberados del trabajo reproduc-
tivo (Macías, 2024).

Habilidades blandas, trabajo reproductivo 
y devaluación del trabajo femenino

Un aspecto crucial que merece atención es la relación entre las llamadas 
habilidades blandas y el trabajo reproductivo. De La Ossa (2022) analiza la 
importancia de las habilidades blandas en el contexto científico, señalando 
competencias como la comunicación, el trabajo en equipo y la empatía. Sin 
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embargo, es necesario problematizar cómo estas habilidades, cuando son 
ejercidas por mujeres, tienden a ser invisibilizadas o devaluadas.

Las competencias desarrolladas a través del trabajo reproductivo 
—gestión emocional, multitarea, resolución de conflictos, empatía, pa-
ciencia— son fundamentales para el funcionamiento de cualquier orga-
nización, incluyendo las instituciones educativas y los espacios laborales. 
No obstante, cuando estas habilidades son realizadas por mujeres se na-
turalizan como parte de su esencia femenina y no como competencias 
profesionales valiosas que merecen reconocimiento y compensación.

England (2005) documenta cómo ocupaciones que requieren habili-
dades de cuidado experimentan penalización salarial sistemática. Su es-
tudio de corte cuantitativo demuestra que por cada incremento del 1 % 
en la proporción de trabajadoras de cuidado, los salarios disminuyen 
aproximadamente 5 %. Evidencia que existe una penalización del cui-
dado (care penalty) donde ocupaciones feminizadas que demandan ha-
bilidades blandas como empatía y gestión emocional reciben entre 
5-10 % menos salario que ocupaciones masculinizadas con niveles edu-
cativos equivalentes.

Esquivel (2011) en La economía del cuidado en América Latina: Po-
niendo a los cuidados en el centro de la agenda proporciona datos em-
píricos sobre la distribución desigual del trabajo de cuidados en la 
región. Así como Hochschild (2012) en The managed heart ofrece análi-
sis empírico sobre cómo el trabajo emocional (componente clave de las 
habilidades blandas) es sistemáticamente invisibilizado cuando lo reali-
zan mujeres.

Esta paradoja es particularmente evidente en el mercado laboral: las 
empresas demandan cada vez más habilidades blandas, pero las carreras 
feminizadas que precisamente desarrollan estas competencias conti-
núan siendo peor remuneradas. Zanella (2023), en su análisis sobre el 
futuro del trabajo, argumenta que las transformaciones tecnológicas y 
económicas contemporáneas están creando nuevas oportunidades para 
el liderazgo femenino, precisamente porque las habilidades asociadas 
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con el trabajo reproductivo serán cada vez más valoradas en economías 
basadas en servicios y conocimiento.

Sin embargo, es crucial mantener una mirada crítica sobre estos ar-
gumentos. El riesgo es que la valorización retórica de las habilidades 
blandas no se traduzca en transformaciones materiales reales (mejores 
salarios, reconocimiento institucional, redistribución del trabajo repro-
ductivo), sino que simplemente agregue nuevas demandas sobre las mu-
jeres sin cuestionar la división sexual del trabajo. Como advierte Avella 
et al. (2024) en su guía para promover la igualdad de género en empre-
sas latinoamericanas, las iniciativas corporativas de diversidad e inclu-
sión frecuentemente coexisten con estructuras salariales inequitativas y 
ausencia de políticas robustas de conciliación trabajo-familia.

El cuidado como categoría política: 
hacia una democracia del cuidado

La teoría del cuidado desarrollada por Tronto (2013) ofrece herramien-
tas conceptuales importantes para repensar las relaciones entre trabajo 
reproductivo y ES. Argumenta que el cuidado no debe entenderse mera-
mente como un conjunto de tareas o responsabilidades individuales, 
sino como una dimensión fundamental de la vida democrática. Una so-
ciedad verdaderamente democrática requiere reconocer que todos los 
seres humanos son interdependientes y necesitan cuidados en diferentes 
momentos de sus vidas.

Desde esta perspectiva, la responsabilidad del trabajo reproductivo 
no debería recaer desproporcionadamente sobre las mujeres, sino que 
debe ser redistribuida socialmente. Esto implica tanto políticas públicas 
que garanticen infraestructuras de cuidado universales y de calidad, 
como transformaciones culturales que desnaturalizan la asociación en-
tre feminidad y trabajo de cuidados.

Aplicado al contexto de la ES, el concepto de democracia del cuidado 
sugiere que las universidades deben transformarse para reconocer y 
apoyar las responsabilidades reproductivas de estudiantes y personal 
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académico. Esto incluiría: horarios flexibles; espacios institucionales 
para cuidado infantil; políticas de licencias parentales equitativas; reco-
nocimiento de las trayectorias no lineales que frecuentemente caracteri-
zan las carreras educativas y profesionales de las mujeres; y valorización 
académica de las investigaciones sobre cuidado, reproducción social y 
sostenibilidad de la vida.

Pero más allá de estas medidas institucionales específicas, adoptar 
una perspectiva de democracia del cuidado requiere cuestionar los fun-
damentos epistémicos de la academia. Como argumenta hooks (2021), 
es necesario desarrollar pedagogías que reconozcan la integralidad de 
los seres humanos, validando la experiencia emocional y corporal como 
fuentes legítimas de conocimiento. Una educación verdaderamente li-
beradora debe romper con la falsa dicotomía entre razón y emoción, 
mente y cuerpo, producción y reproducción, que estructura la universi-
dad patriarcal.

Interseccionalidad y educación superior: 
más allá del género

Si bien este ensayo se ha centrado en el análisis de las desigualdades de 
género, es fundamental reconocer que estas no operan de manera ais-
lada. El concepto de interseccionalidad, desarrollado por feministas ne-
gras, nos recuerda que las experiencias de opresión y privilegio se 
configuran en la intersección de múltiples ejes de poder: género, raza, 
clase, sexualidad, capacidad, nacionalidad, entre otros.

En el contexto latinoamericano, las mujeres indígenas, afrodescen-
dientes y de sectores populares enfrentan barreras múltiples para acce-
der a la ES. No solo deben negociar las expectativas de género que las 
responsabilizan del trabajo reproductivo, sino también las desigualda-
des estructurales de clase que limitan sus recursos materiales, el racismo 
que desvaloriza sus conocimientos y formas de vida, y frecuentemente la 
necesidad de migrar de comunidades rurales a centros urbanos con los 
costos personales y culturales que esto implica.
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La cisheteronormatividad patriarcal opera de manera específica so-
bre cuerpos racializados y empobrecidos. Las mujeres de sectores popu-
lares frecuentemente acceden al mercado laboral formal mediante 
empleos en el sector de servicios que reproducen lógicas de servilismo y 
disponibilidad corporal (trabajo doméstico, cuidados, servicios de lim-
pieza, etcétera). Cuando estas mujeres logran acceder a la ES lo hacen 
frecuentemente mediante trayectorias fragmentadas, estudiando mien-
tras trabajan y cuidan, en instituciones de menor prestigio y con meno-
res apoyos institucionales.

Planas et al. (2019) documentan cómo en México la expansión de la 
ES ha sido desigual, favoreciendo a sectores urbanos y de clases medias, 
mientras que los sectores rurales y empobrecidos continúan con tasas de 
acceso muy bajas. Cuando las mujeres de estos sectores logran gra-
duarse, enfrentan discriminación en el mercado laboral que combina 
clasismo, sexismo y frecuentemente racismo, limitando sus posibilida-
des de movilidad social a pesar de su credencial educativa.

Estrategias de resistencia y transformación

A pesar de las múltiples barreras descritas, las mujeres han desarro-
llado históricamente estrategias de resistencia y han construido espa-
cios de transformación dentro y fuera de la academia. Los estudios de 
género y los feminismos académicos han logrado institucionalizar, aun-
que de manera precaria y siempre disputada, espacios de producción de 
conocimiento crítico que cuestionan los fundamentos patriarcales de la 
universidad.

Las redes de apoyo entre mujeres estudiantes y académicas constitu-
yen recursos fundamentales para la permanencia y el éxito en la ES. Gru-
pos de estudio feministas, colectivos de mujeres en STEM, redes de 
madres estudiantes, iniciativas de mentoría entre pares, representan 
formas de organización que permiten compartir estrategias de sobrevi-
vencia y crear comunidades de aprendizaje alternativas a los modelos 
competitivos e individualistas dominantes.
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hooks (2021) enfatiza la importancia de desarrollar prácticas pedagó-
gicas que reconozcan las experiencias de opresión del estudiantado y 
que promuevan el pensamiento crítico sobre las estructuras de poder. 
Una pedagogía comprometida con la justicia social debe crear espacios 
seguros donde sea posible cuestionar las jerarquías de conocimiento y 
explorar formas alternativas de ser y saber. Esto incluye reconocer que 
el aula es un espacio político donde se pueden desafiar o reproducir rela-
ciones de dominación.

Las luchas estudiantiles feministas de los últimos años en América 
Latina, con movilizaciones masivas contra la violencia de género en las 
IES y demandas por educación no sexista, evidencian la potencia trans-
formadora de los movimientos sociales. Estas movilizaciones han lo-
grado visibilizar problemas largamente silenciados y han forzado 
cambios institucionales, aunque aún insuficientes.

Sin embargo, es importante no romantizar estos procesos de resisten-
cia. La carga de transformar instituciones patriarcales no debería recaer 
exclusivamente sobre las mujeres que ya enfrentan múltiples opresio-
nes. Es responsabilidad colectiva, particularmente de quienes ocupan 
posiciones de privilegio, cuestionar y desmantelar las estructuras que 
perpetúan desigualdades.

La cuestión marxista: cierre crítico 
desde el feminismo decolonial

Lo expuesto hasta este punto confirma que la desigualdad de género en 
la ES no puede explicarse únicamente en términos de clase ni resolverse 
desde marcos teóricos productivistas. En este sentido, el marxismo orto-
doxo presenta límites estructurales insalvables: su centralidad en el tra-
bajo asalariado y en la producción de valor ha implicado la invisibilización 
sistemática del trabajo reproductivo, y con ello, de las condiciones mate-
riales que sostienen la vida y la propia posibilidad de la ES (Bagú, 1998; 
Benería, 2006).
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Una omisión no accidental ni secundaria. Como ha demostrado Fede-
rici (2016), la acumulación capitalista se funda en la expropiación histó-
rica del trabajo reproductivo de las mujeres y en el control violento de 
sus cuerpos, procesos que el marxismo clásico relegó fuera de su análisis 
central. La promesa marxista de que la emancipación de clase resolvería 
posteriormente la opresión de género ha demostrado ser empíricamente 
falsa: incluso en contextos de transformación socialista, la división se-
xual del trabajo, la sobrecarga de cuidados y la subordinación de las mu-
jeres han persistido.

Desde una perspectiva feminista decolonial, este límite teórico se 
agrava por la pretensión universalista del marxismo ortodoxo. El sujeto 
proletario abstracto sobre el que se construye invisibiliza las experien-
cias de mujeres, cuerpos racializados y disidencias sexogenéricas, repro-
duciendo una epistemología eurocéntrica y androcéntrica que ignora la 
colonialidad del género (Lugones, 2008). No se trata, por tanto, de una 
falta de incorporación del feminismo al marxismo, sino de una incom-
patibilidad estructural entre una teoría centrada en la producción mer-
cantil y una crítica que coloca la reproducción de la vida en el centro.

En coherencia, este artículo sostiene que no puede haber democrati-
zación real de la ES sin una ruptura explícita con los marcos marxistas 
productivistas que continúan subordinando el cuidado, la reproducción 
social y los saberes feminizados. Como advierte Haraway (1988), toda 
pretensión de neutralidad u objetividad universal opera como un dispo-
sitivo de poder que silencia conocimientos situados; en el ámbito univer-
sitario, esto se traduce en instituciones que critican el capitalismo 
mientras reproducen, sin cuestionamiento, el orden patriarcal que sos-
tiene su funcionamiento cotidiano.

Así, la cuestión marxista no es un debate teórico accesorio, sino una 
disputa política central. Persistir en marcos críticos que sacrifican los 
cuerpos y el tiempo de las mujeres en nombre de la productividad —aca-
démica o revolucionaria— reproduce la lógica que este trabajo ha cues-
tionado desde el inicio.
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Conclusiones

Este ensayo ha explorado las complejas relaciones entre trabajo produc-
tivo, trabajo reproductivo y acceso de las mujeres a la ES bajo la cishete-
ronormatividad patriarcal. El análisis ha demostrado que la división 
sexual del trabajo, lejos de ser una característica natural de las socieda-
des humanas, constituye un dispositivo histórico de dominación que fue 
consolidado violentamente durante la transición al capitalismo y que 
continúa operando como barrera estructural para la autonomía y el de-
sarrollo pleno de las mujeres.

La invisibilización y naturalización del trabajo reproductivo como 
responsabilidad exclusiva de las mujeres tiene consecuencias profundas 
en sus posibilidades de acceder, permanecer y tener éxito en la ES. La 
sobrecarga de trabajo de cuidados, la socialización de género que orienta 
a las mujeres hacia campos de estudio feminizados y peor remunerados, 
la estructura patriarcal de las IES y la devaluación de los saberes relacio-
nados con la reproducción social configuran un sistema de obstáculos 
múltiples y entrelazados.

Situaciones que requieren un cambio sustancial cultural desnaturali-
zante. Tal como Martin (1998) documenta, que desde la educación pre-
escolar se socializa diferencialmente a niñas y niños hacia actividades de 
cuidado versus construcción. Las aparentes preferencias de mujeres ha-
cia actividades de cuidado no reflejan inclinaciones naturales, sino el re-
sultado de procesos sistemáticos de socialización de género. Su estudio 
documenta etnográficamente cómo en estos espacios educativos infanti-
les se dirige activamente a las niñas hacia juegos de cuidado y relación, 
mientras se permite a los niños mayor exploración física y construcción. 

En paralelo, Fine (2010) desmantela empíricamente los argumentos 
sobre diferencias cerebrales innatas entre sexos, demuestra que la neu-
roplasticidad y la socialización temprana producen justamente las dife-
rencias observadas. Estas evidencias permiten, en su conjunto, rechazar 
cualquier interpretación biologicista de diferencias de género binario, 
que constituyen el núcleo ideológico del patriarcado.
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Sin embargo, este análisis crítico no debe conducir al pesimismo o la 
inacción. Por el contrario, comprender la genealogía de estas desigual-
dades y los mecanismos mediante los cuales se reproducen es el primer 
paso necesario para imaginar y construir alternativas. El concepto de de-
mocracia del cuidado propuesto por Tronto (2013) ofrece un horizonte 
normativo potente: una sociedad donde el trabajo de sostener la vida sea 
reconocido como responsabilidad colectiva y condición de posibilidad de 
cualquier otra actividad humana, incluyendo la educación y el trabajo 
productivo.

Transformar la ES desde una perspectiva feminista requiere interven-
ciones en múltiples niveles. En el plano de las políticas institucionales, 
es necesario implementar medidas concretas que reconozcan y apoyen 
las responsabilidades reproductivas: infraestructuras de cuidado en los 
campus, horarios flexibles, licencias parentales equitativas, reconoci-
miento de trayectorias no lineales. En el plano curricular y pedagógico, 
es fundamental cuestionar los sesgos androcéntricos en los contenidos 
disciplinares y desarrollar metodologías de enseñanza que valoren di-
versas formas de conocimiento y experiencia. En el plano epistémico, se 
requiere una revalorización radical de los saberes relacionados con el 
cuidado y la reproducción social, reconociendo su centralidad no solo 
para la supervivencia humana, sino como fuentes de conocimiento sobre 
interdependencia, vulnerabilidad y sostenibilidad.

Pero estas transformaciones institucionales y epistémicas serán insu-
ficientes sin cambios estructurales más amplios en la organización social 
del trabajo reproductivo. Como argumenta Benería (2006), las políticas 
de conciliación trabajo-familia, aunque necesarias, pueden terminar re-
forzando la división sexual del trabajo si no van acompañadas de redis-
tribuciones reales del trabajo de cuidados hacia los hombres y hacia el 
Estado mediante servicios públicos universales de calidad.

La perspectiva interseccional nos recuerda, además, que cualquier 
proyecto de transformación debe atender a las múltiples formas en que 
operan simultáneamente el patriarcado, el capitalismo, el racismo y el 
colonialismo. Las estrategias para democratizar la ES deben considerar 
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las barreras específicas que enfrentan las mujeres indígenas, afrodescen-
dientes, de sectores populares, con diversidades funcionales y disidentes 
sexuales. No existe una experiencia universal de ser mujer, y las políticas 
deben ser suficientemente complejas para responder a esta diversidad.

Las luchas feministas contemporáneas en la ES latinoamericana ofre-
cen ejemplos inspiradores de cómo es posible construir colectivamente 
alternativas. Las movilizaciones estudiantiles, los colectivos de mujeres 
en diferentes campos disciplinares, las redes de apoyo mutuo y las ini-
ciativas de educación popular feminista demuestran que las mujeres no 
son víctimas pasivas de estructuras de opresión, sino agentes activas de 
transformación social. Como nos enseña hooks (2021), la educación 
puede ser una práctica de la libertad cuando se compromete consciente-
mente con el desmantelamiento de todas las formas de dominación.

El futuro de la ES, si aspira a ser verdaderamente democrático e inclu-
sivo, debe pasar necesariamente por el reconocimiento de que las uni-
versidades están compuestas por seres humanos vulnerables e 
interdependientes que necesitan cuidar y ser cuidados. Abandonar el 
mito del estudiante y académico ideal como sujeto descorporeizado, sin 
responsabilidades reproductivas y dedicado exclusivamente a la produc-
ción intelectual es condición necesaria para construir instituciones edu-
cativas más justas y sostenibles.

La pandemia de COVID-19 ha visibilizado de manera dramática tanto 
la centralidad del trabajo de cuidados para la reproducción social como 
su distribución profundamente desigual. Las mujeres, particularmente 
aquellas con responsabilidades de cuidado, han enfrentado cargas des-
proporcionadas durante este período, con impactos significativos en sus 
trayectorias educativas y laborales. Alon et al. (2020) documentan empí-
ricamente que las académicas, particularmente madres, experimentaron 
caídas significativas en productividad investigativa (24 % menos envíos 
de artículos), mientras los académicos hombres no experimentaron cam-
bios. En América Latina, la Comisión Económica para América Latina y 
el Caribe [CEPAL] (2021) reportó que las mujeres incrementaron su carga 
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de trabajo no remunerado en aproximadamente 30 horas semanales, evi-
dencia de que, ante la crisis, las estructuras patriarcales se profundizan.

Para las estudiantes mujeres en ES, esto se tradujo en mayores tasas 
de abandono, dificultades de conectividad por compartir espacios con 
responsabilidades de cuidado y deterioro de salud mental. Aristovnik et 
al. (2020) describen que las estudiantes mujeres reportaron significati-
vamente mayor impacto negativo en su bienestar emocional y rendi-
miento académico durante la pandemia, atribuible en gran medida al 
incremento de responsabilidades domésticas y de cuidado. En el con-
texto latinoamericano, la UNESCO-IESALC (2021) identifica que las bre-
chas de género en ES se profundizaron durante la COVID-19, con las 
mujeres enfrentando mayores obstáculos para continuar sus estudios. 
Esto constituye una oportunidad para repensar radicalmente la organi-
zación social del trabajo reproductivo y para exigir que la ES asuma su 
responsabilidad en la construcción de una sociedad más equitativa. 

En última instancia, la democratización real de la ES es inseparable 
de la transformación de las relaciones patriarcales que estructuran nues-
tras sociedades. No se trata solamente de incrementar el número de mu-
jeres en las IES o en campos tradicionalmente masculinos, aunque esto 
sea importante. Se trata de cuestionar y transformar las lógicas produc-
tivistas, competitivas e individualistas que caracterizan tanto a la acade-
mia como al capitalismo contemporáneo, y de construir formas 
alternativas de producción de conocimiento y de organización social ba-
sadas en el reconocimiento de nuestra interdependencia fundamental.

Como argumenta Zanella (2023), el futuro del trabajo bien podría ser 
femenino, no en el sentido esencialista de que las mujeres poseen natu-
ralmente ciertas habilidades, sino en el sentido de que las transforma-
ciones económicas y sociales contemporáneas hacen cada vez más 
evidente la necesidad de valorar y reorganizar el trabajo reproductivo. 
La ES tiene un papel crucial que jugar en este proceso, formando profe-
sionales capaces de imaginar y construir un mundo donde el cuidado de 
la vida esté en el centro de nuestras prioridades colectivas.
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Resumen

El objetivo de esta investigación es analizar los obstáculos individuales, 
organizacionales y estructurales que enfrentan las mujeres para acceder 
a posiciones de liderazgo en el sector privado en Sinaloa (México). El 
estudio se sustenta en un marco teórico-metodológico multinivel (ma-
cro, meso y micro) desde la teoría feminista. A partir de un enfoque me-
todológico cualitativo con perspectiva feminista, basado en entrevistas 
semiestructuradas, se examinan las experiencias de doce mujeres direc-
tivas sinaloenses que se desempeñan en empresas de diversos sectores 
económicos. Los resultados muestran que el ascenso profesional de las 
mujeres se ve limitado por factores como el contexto económico regio-
nal, la persistencia de una cultura patriarcal, las normas y prácticas or-
ganizacionales, la insuficiencia de mecanismos institucionales para la 
conciliación entre la vida laboral y personal, así como barreras subjeti-
vas. Para acceder a posiciones directivas, las mujeres recurren a recursos 
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y estrategias individuales y colectivas que les permiten enfrentar las des-
igualdades persistentes en el mercado laboral. El estudio aporta eviden-
cia empírica para la discusión sobre género, liderazgo y mercados 
laborales regionales.

Palabras clave:  igualdad de género, mujeres, liderazgo, sector 
privado, feminismo.

Abstract

This study analyzes the individual, organizational and structural ob-
stacles women face in accessing leadership positions in the private sec-
tor in Sinaloa, Mexico. Grounded in a multilevel (macro, meso and 
micro) feminist theoretical framework, the research adopts a qualita-
tive methodology based on semi-structured interviews with 12 female 
executives across diverse economic sectors. Findings reveal that wom-
en’s professional advancement is constrained by the regional economic 
context, the persistence of patriarchal culture, organizational norms 
and practices, limited institutional mechanisms for work-life balance, 
and subjective barriers. To attain managerial positions, women deploy 
both individual and collective strategies to navigate and resist per-
sistent gender inequalities in the labor market. These findings contrib-
ute to broader debates on gender, leadership, and regional labor 
markets in subnational contexts.

Keywords: gender equality, women, leadership, private sector, 
feminism.
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Introducción

En las últimas décadas la participación económica de las mujeres ha au-
mentado de manera significativa en México y a nivel mundial. No obs-
tante, el mercado laboral continúa siendo uno de los espacios donde 
persisten mayores desigualdades de género debido a la confluencia de 
un sistema capitalista patriarcal que legitima la división sexual del tra-
bajo (Maqueira, 2006; Valdivieso, 2009). Esta estructura tiene implica-
ciones directas en las oportunidades limitadas de las mujeres para 
acceder a posiciones de liderazgo.

La infrarrepresentación de las mujeres en los puestos de liderazgo en 
la economía se acentúa en contextos regionales como el de Sinaloa, donde 
los valores tradicionales y las dinámicas patriarcales mantienen un fuerte 
arraigo. En este contexto, las mujeres que aspiran a ocupar cargos de li-
derazgo, ya sea como empresarias o directivas, se enfrentan a un entorno 
económico, institucional, cultural y organizacional que condiciona su 
crecimiento profesional (Montoya, 2017; Guevara y Montoya, 2018).

En este estudio se visibilizan las experiencias de mujeres que han su-
perado el denominado techo de cristal y se han incorporado a posiciones 
de liderazgo en Sinaloa. Particularmente se analizan los obstáculos indi-
viduales, organizacionales y estructurales que enfrentan las mujeres 
para acceder a puestos directivos, así como las estrategias que desarro-
llan para superarlos.

Si bien existe una amplia literatura sobre la desigualdad de género en 
el mercado laboral y sobre el liderazgo femenino, han comenzado a 
emerger estudios que analizan estas desigualdades desde una perspec-
tiva situada en economías regionales, donde interactúan factores econó-
micos, culturales y organizacionales específicos. En el caso de Sinaloa, la 
literatura reciente se ha centrado principalmente en el liderazgo econó-
mico de mujeres autoempleadas y empresarias (Montoya, 2017; Guevara 
y Montoya, 2018), y más recientemente, en los obstáculos que enfrentan 
las mujeres para acceder a puestos directivos en sectores profesionales 
como las finanzas (Bernal-Serrano y Montoya-Zavala, 2023).
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Con el propósito de comprender la complejidad de este fenómeno, el 
artículo se sustenta en un marco teórico-metodológico multinivel, ba-
sado en la teoría feminista. En el nivel macro se analiza la condición de 
las mujeres en la economía a partir del sistema sociopatriarcal; en el ni-
vel meso se examina la segregación vertical desde el entorno organiza-
cional; y en el nivel micro se retoman la agencia y la identidad como 
elementos decisivos para el acceso a posiciones de liderazgo.

A partir de un enfoque metodológico feminista y del análisis de las 
experiencias de doce mujeres directivas que se desempeñan en distintos 
sectores económicos en Sinaloa, el estudio aborda tanto los obstáculos 
como las estrategias de agencia, familiares y colectivas que las mujeres 
desarrollan para acceder a posiciones de liderazgo en el sector privado.

El artículo se organiza en cuatro apartados. En el primero se presenta 
el marco teórico multinivel (macro, meso y micro) que permite explicar 
la condición desigual de las mujeres en el mercado laboral y los factores 
que influyen en su representación en puestos de liderazgo. En el segundo 
apartado se describen los elementos metodológicos del estudio. En el 
tercero se exponen los hallazgos empíricos relacionados con los obstácu-
los que enfrentan las mujeres para acceder a posiciones directivas. En el 
cuarto se analizan las estrategias individuales y colectivas que emplean 
para superarlos. Finalmente, se presentan las conclusiones derivadas de 
la investigación.

Marco teórico
Nivel macro

Desde la teoría feminista la posición que ocupan las mujeres en la econo-
mía no puede comprenderse como el resultado de decisiones individua-
les, sino como una expresión de estructuras sociales que organizan de 
manera jerárquica las relaciones entre mujeres y hombres. Diversas au-
toras han señalado que el sistema capitalista patriarcal legitima la subor-
dinación de las mujeres tanto en los ámbitos productivos como 
reproductivos, reproduciendo desigualdades estructurales en el acceso 
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al trabajo remunerado, los ingresos y las posiciones de poder (Connell, 
1987; Walby, 1990).

Uno de los mecanismos centrales de esta organización social es la di-
visión sexual del trabajo, mediante la cual se asigna históricamente a las 
mujeres la responsabilidad principal del trabajo doméstico y de cuida-
dos, mientras que los hombres concentran su participación en el trabajo 
productivo y en los espacios de toma de decisiones (Nash, 2004; Bene-
ría, 1999). Desde la economía feminista se ha evidenciado que esta divi-
sión no solo invisibiliza y desvaloriza el trabajo reproductivo, sino que 
también condiciona las trayectorias laborales de las mujeres, limitando 
su acceso a empleos estables, bien remunerados y con posibilidades de 
ascenso (Carrasco, 2011; Picchio, 2005).

Uno de los efectos más visibles de esta desigualdad es la denominada 
doble jornada, en la que las mujeres, aun cuando acceden al empleo for-
mal y remunerado, continúan asumiendo de manera desproporcionada 
las tareas de cuidado no remuneradas, mientras que los hombres dedi-
can la mayor parte de su tiempo al ámbito profesional (Carrasco, 2011). 
Esta desigual distribución del tiempo constituye una barrera estructural 
para el acceso de las mujeres a posiciones de liderazgo al limitar su in-
greso, permanencia y movilidad dentro del mercado laboral.

En el escenario económico, la estructura productiva de los territorios 
genera oportunidades diferenciadas de inserción y ascenso laboral entre 
mujeres y hombres. En economías regionales con limitada diversificación 
productiva, altos niveles de informalidad o concentración del poder eco-
nómico, el liderazgo suele asociarse a la figura masculina (Elson, 1995). 
Estas dinámicas se ven reforzadas por contextos institucionales que, pese 
a reconocer formalmente la igualdad de género, no prevén mecanismos 
efectivos de corresponsabilidad de las tareas de cuidado, de conciliación 
laboral  o reconocimiento del liderazgo femenino (Benería, 2003).

Desde la geografía feminista se reconoce que el espacio económico o 
configuración territorial no es neutro, sino socialmente producido y 
atravesado por relaciones de poder, de género, clase y territorio, que li-
mitan la trayectoria laboral de las mujeres (Massey, 1994; McDowell, 
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1999). En contextos regionales estas configuraciones territoriales inte-
ractúan con normas socioculturales y prácticas institucionales patriarca-
les. En el caso de México, diversos estudios muestran que, incluso 
cuando se han eliminado barreras legales para la participación laboral 
de las mujeres, la cultura organizacional y la segmentación ocupacional 
continúan limitando sus posibilidades de ascenso a puestos de toma de 
decisiones, particularmente en regiones con fuertes anclajes sociocultu-
rales tradicionales (Brumley, 2013).

Nivel meso

El nivel meso se centra en el análisis de las dinámicas internas de las 
organizaciones, entendidas como espacios donde las estructuras macro 
de desigualdad se materializan en normas, prácticas y culturas laborales 
concretas. Desde los estudios feministas de las organizaciones se ha se-
ñalado que las empresas no son espacios neutros, sino ámbitos generi-
zados en los que se reproducen jerarquías patriarcales a través de sus 
estructuras, procesos y lenguajes (Acker, 1990).

Uno de los fenómenos de la desigualdad organizacional es la segrega-
ción vertical, conocido como techo de cristal, que describe las barreras 
invisibles que impiden a las mujeres avanzar hacia puestos de toma de 
decisiones, aun cuando cuentan con la formación, experiencia y capaci-
dades necesarias (Loden, 1987; Eagly y Carli, 2007). Estas barreras se 
sostienen en estereotipos de género descriptivos y prescriptivos: las mu-
jeres son evaluadas como menos competentes para el liderazgo y, cuando 
muestran agencia o conductas asociadas al poder y la toma de decisio-
nes, son penalizadas por transgredir las normas de género dominantes 
(Heilman, 2001).

De manera complementaria, la segregación horizontal u ocupacional, 
conocida como paredes de cristal, alude a la concentración de mujeres 
en áreas o sectores tradicionalmente feminizadas como administración, 
mercadotecnia o recursos humanos, y su menor presencia en áreas con-
sideradas estratégicas como operaciones, finanzas o dirección ejecutiva 
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(Charles y Grusky, 2004). Esta distribución de actividades sustentadas 
en estereotipos sexistas limita las oportunidades de las mujeres para ac-
ceder a posiciones directivas.

Asimismo, en la literatura se han identificado fenómenos como el 
acantilado de cristal, que describe situaciones en las que las mujeres 
acceden a puestos de liderazgo en contextos organizacionales de crisis, 
reestructuración o alto riesgo, lo que incrementa los niveles de presión, 
exposición al fracaso y cuestionamiento de su desempeño (Cook y Glass, 
2013). Más recientemente se ha documentado la existencia de un esca-
lón roto en las primeras etapas de la carrera profesional que reduce las 
probabilidades de que las mujeres accedan a posiciones gerenciales 
desde los inicios de su trayectoria ya que son menos proprensas a postu-
larse a ascensos, especialmente cuando estos implican la gestión de 
equipos (Haegele, 2024).

Las culturas y normas organizacionales constituyen un espacio en la 
reproducción de las desigualdades de género. En ellas operan normas 
patriarcales, sesgos sexistas y prácticas machistas que obstaculizan el re-
conocimiento y aceptación de mujeres en los puestos superiores de la 
escala organizacional. En la cultura organizacional se refuerzan modelos 
de liderazgo masculinizados basados en la disponibilidad total de tiempo 
y la competencia individual, penalizando las trayectorias laborales de las 
mujeres por tener una  disposición del tiempo limitada debido a las res-
ponsabilidades o roles de cuidado.

Nivel micro

El análisis de las dinámicas que posibilitan o limitan el acceso de las mu-
jeres a posiciones de liderazgo requiere incorporar la dimensión micro, 
entendida como el espacio donde se articulan experiencias personales, 
identidades profesionales y recursos individuales. Desde el enfoque ac-
ción-estructura, la agencia no se concibe como una capacidad autónoma, 
sino como un proceso relacional que se construye en interacción con 
condicionamientos estructurales y organizacionales (Archer, 1988).
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La construcción de la identidad femenina y de la identidad como di-
rectivas se encuentra atravesada por las responsabilidades de cuidado y 
la persistencia de la doble jornada. Estudios en contextos organizaciona-
les mexicanos muestran que, aun cuando las mujeres acceden formal-
mente al empleo y a puestos de mayor responsabilidad, las prácticas 
organizacionales siguen cuestionando sus capacidades y compromiso 
laboral, particularmente en etapas asociadas a la maternidad (Brumley, 
2013; Carrillo e Higuera, 2024).

Desde esta perspectiva, la agencia femenina implica la capacidad si-
tuada de las mujeres para reconocer los obstáculos que enfrentan y mo-
vilizar recursos personales y colectivos para ampliar sus márgenes de 
acción. Si bien algunos enfoques han enfatizado habilidades individua-
les como la autoconfianza o la negociación, estos elementos deben anali-
zarse en diálogo con los procesos de socialización de género y con el rol 
reproductivo y de cuidado que históricamente ha limitado las aspiracio-
nes profesionales de las mujeres (Camarena y Saavedra, 2018). Frente a 
ello, las mujeres despliegan estrategias para conciliar la vida laboral y 
familiar como la renegociación de roles con la pareja, la construcción de 
redes de apoyo y la planificación de proyectos de vida (Carrasco, 2011).

Otra dimensión central del nivel micro se relaciona con el capital indi-
vidual que las mujeres movilizan en sus trayectorias hacia el liderazgo. 
Desde una perspectiva feminista, el capital educativo, cultural y social no 
debe entenderse como un atributo meritocrático, sino como un recurso 
situado en contextos laborales que deslegitiman simbólicamente el lide-
razgo femenino y refuerzan estereotipos de género (Clance e Imes, 1978).

La literatura destaca la importancia del capital social, las redes de 
apoyo y los procesos de mentoría en la configuración de trayectorias di-
rectivas. La participación de las mujeres en redes formales de apoyo, así 
como el respaldo del entorno familiar y personal, permite fortalecer su 
agencia y ampliar su autonomía profesional frente a relaciones de poder 
desiguales, sesgos sexistas en los procesos de contratación y promoción 
y resistencias hacia los liderazgos femeninos (Cook y Glass, 2013; Carri-
llo e Higuera, 2024; Ceballos y Reygadas, 2025).
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En conjunto, el nivel micro permite comprender que el acceso de las 
mujeres a posiciones de liderazgo no puede explicarse únicamente a par-
tir de capacidades individuales o decisiones personales, sino como el re-
sultado de la interacción entre agencia femenina, identidad profesional y 
capitales individuales, en diálogo con las estructuras económicas, insti-
tucionales y organizacionales.

Metodología

La presente investigación tiene un enfoque metodológico feminista. Ello 
implica  reconocer y visibilizar las experiencias, perspectivas y vivencias 
de las mujeres como evidencia empírica para entender las causas de la 
desigualdad en el mercado laboral y, particularmente, en su acceso a po-
siciones de liderazgo. Otro elemento central de esta metodología es la 
visión interseccional, que reconoce que la trayectoria profesional de las 
mujeres que acceden a posiciones directivas no es homogénea, sino que 
se enmarca en factores como la edad, estatus civil, etapa de vida y el sec-
tor o giro económico en el que se encuentra (Mies, 1979). 

La investigación consta de tres niveles de análisis, seis categorías y 
quince subcategorías de investigación (ver Tabla 1). Se empleó una cate-
gorización mixta, fundamentalmente deductiva, que tiene como base el 
marco teórico y objetivo de la investigación. También se incorporaron 
subcategorías emergentes, a partir de los hallazgos obtenidos en las en-
trevistas semiestructuradas con mujeres directivas. 
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Tabla 1. Matriz metodológica

Nivel Categoría Subcategoría

Macro-estructural

Mercado laboral 
desigual

a.	 Estructura del mercado 
laboral sinaloense

b.	 Participación laboral 
femenina

c.	 Participación femenina como 
directivas

Sistema patriarcal
a.	 Roles de género
b.	 Estereotipos sexistas

Meso-organizacional

Desigualdad laboral 
de género

a.	 Segregación vertical 
b.	 Segregación horizontal
c.	 Acantilado de cristal 

Cultura organizacional
a.	 Ambiente organizacional
b.	 Políticas laborales con 

perspectiva de género

Micro-individual

Agencia femenina
a.	 Identidad femenina
b.	 Identidad como directivas

Capital individual

a.	 Educación a lo largo y ancho 
de la vida (ELAV)

b.	 Capital cultural
c.	 Capital social

Fuente: Elaboración propia.

Para la recopilación de información empírica se realizaron entrevis-
tas semiestructuradas a doce mujeres que ocupan puestos directivos en 
pequeñas, medianas y grandes empresas sinaloenses. Dado que no 
existe un marco muestral o padrón que registre a las mujeres en posi-
ciones directivas en la entidad, se utilizó un muestreo deliberado y por 
bola de nieve o en cadena. El trabajo de campo se llevó a cabo entre ju-
nio de 2024 y agosto de 2025, con base en una guía de entrevista dise-
ñada a partir del marco teórico de investigación y las categorías de 
análisis. Las entrevistas se realizaron con previo consentimiento infor-
mado de las directivas. 
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La sistematización de la información obtenida y transcrita se realizó 
con base en la matriz de categorías mediante el uso del software Atlas.ti, 
lo que permitió clasificar la información obtenida de acuerdo con las ca-
tegorías y subcategorías de la investigación, así como identificar las cate-
gorías emergentes. 

El alcance de la investigación es exploratorio e interpretativo, ya que 
en Sinaloa el análisis empírico del liderazgo femenino en el sector pri-
vado emerge recientemente. Desde una perspectiva de metodología fe-
minista y conocimiento situado, el estudio analiza las experiencias de 
mujeres en contextos específicos a partir de un enfoque multidimensio-
nal (macro, meso y micro), entendiendo estas experiencias como formas 
de conocimiento que revelan cómo operan las estructuras de poder. Esta 
aproximación permite identificar los obstáculos estructurales, organiza-
cionales e individuales, así como las estrategias que las mujeres desplie-
gan para acceder a posiciones directivas, aportando una comprensión 
contextualizada de los mecanismos que reproducen la desigualdad labo-
ral de género en la región.

Obstáculos para ascender a posiciones  
de liderazgo en el sector privado

El análisis de las entrevistas a mujeres directivas en el sector privado en 
Sinaloa permitió identificar los obstáculos estructurales, organizaciona-
les e individuales que enfrentan las mujeres para romper el techo de 
cristal y ascender profesionalmente. Se identificaron cuatro factores que 
dificultan el acceso a posiciones de liderazgo en Sinaloa: un mercado la-
boral desigual para las mujeres, un entorno sociocultural narcopatriar-
cal, una cultura organizacional de segregación femenina, así como 
barreras individuales.



año 12 • núm. 22
Mujeres frente al mundo: 
Perspectivas, desigualdades y avances

I. Guevara-Felix

Mercado laboral desigual para las mujeres 

Las mujeres participan activamente en la economía de Sinaloa, sin em-
bargo, es uno de los espacios más desiguales y con mayores desventajas 
respecto a los hombres. En la entidad, la representación femenina se ha 
triplicado durante las dos últimas décadas, al pasar de 269,714 mujeres 
en la Población Económicamente Activa (PEA) en el año 2000, a 626,276 
en 2025 (INEGI, 2000, 2025). Este avance significativo no está acompa-
ñado de una transformación equivalente en el tipo de empleo al que ac-
ceden, las condiciones salariales, el acceso a prestaciones sociales y los 
niveles jerárquicos que ocupan. Ibarra-Ruelas et al. (2024) han eviden-
ciado cómo el mercado laboral local se ha precarizado a partir de la crisis 
financiera de 2008, afectando de manera acentuada a las mujeres.

Uno de los mayores obstáculos para las mujeres es la incorporación 
en posiciones de liderazgo en el ámbito económico. Durante la última 
década se ha incrementado la participación de las mujeres como auto-
empleadas, empresarias, gerentas y directivas, no obstante, los puestos 
de alta dirección continúan ocupados por hombres (Montoya, 2017; 
Guevara y Montoya, 2018; Bernal-Serrano y Montoya-Zavala, 2023). En 
Sinaloa los sectores económicos más importantes como la agroindustria, 
los servicios y el comercio están tradicionalmente dominados por hom-
bres dado que se mantiene una estructura jerárquica que históricamente 
ha excluido a las mujeres de posiciones de toma de decisiones.

Entorno sociocultural narcopatriarcal

Estas desigualdades económicas no pueden comprenderse de manera 
aislada del contexto sociocultural en el que se inscriben. El liderazgo fe-
menino en Sinaloa se configura en un entorno conformado por estructu-
ras históricas de desigualdad, normas sociales rígidas y una cultura 
narcopatriarcal1 profundamente arraigada en la región. Este orden socio-

1	 La cultura narcopatriarcal es una estructura de poder que se basa en la domina-
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cultural, fundamentado en la cosificación y subordinación, legitima toda 
forma de violencia hacia las mujeres y refuerza las desigualdades de gé-
nero en el espacio económico, político y social (Guevara e Ibarra, 2022).

En este contexto, el liderazgo y la autoridad continúan asociados a 
atributos tradicionalmente masculinos, mientras que a las mujeres se les 
asigna una identidad centrada en los roles de madre, esposa y cuidadora. 
Estas normas limitan su autonomía económica y simbólica, y generan re-
sistencias frente a su presencia en espacios de poder y toma de decisiones.

La misma sociedad nos critica mucho… nos dicen ‘es que se cree 
muy fregona’, ‘es que ella quiere esto’, ‘es que ella quiere el otro’, 
‘no le importan sus hijos’, o sea, socialmente también es muy mal 
visto… Me cuesta decirlo, pero sí, todavía existe esa ese tabú de 
que la mujer tiene que estar en casa (Laura, comunicación perso-
nal, 13 de marzo de 2025).

Cultura organizacional conservadora

El análisis del nivel meso evidencia que la incorporación de mujeres en 
posiciones directivas en Sinaloa se desarrolla en un contexto de des-
igualdad laboral de género sostenida por estructuras jerárquicas conser-
vadoras y patriarcales. Aunque la participación femenina en el sector 
empresarial ha crecido, su presencia en los niveles más altos de decisión 
continúa siendo limitada, debido a la persistencia de barreras organiza-
cionales persistentes.

En términos de segregación vertical, las mujeres siguen subrepresen-
tadas en las posiciones superiores en las principales empresas del estado 
(Revista Bien Informado, 2022). Las mujeres sinaloenses se enfrentan a 
un entorno laboral hostil en los procesos de ascenso laboral, que suelen 
ser más largos, exigentes y excluyentes, especialmente para jóvenes y 

ción masculina por medio de la violencia. Las mujeres son tomadas como botín 
o moneda de cambio (Guevara e Ibarra, 2022).
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madres. Pese a estar preparadas, las mujeres se enfrentan con estereoti-
pos y sesgos sexistas en las organizaciones que las excluyen de las redes 
internas, cuestionan sus cualidades para liderar y les exigen justificar las 
decisiones que toman:

Normalmente aparento menor edad… desde ahí es un problema. 
Yo con mis procesos, con las normativas y todo lo que traía en mi 
cabeza sí le llegué a decir: ‘oiga, pues es que usted, ¿qué es lo que 
quiere?’ Era más o menos en el mismo nivel jerárquico, y tam-
bién, no me di ni la media vuelta para cuando dijo: ‘¿Qué vas a 
hacer?’... se refirió de mí, como si estuviera muy pequeña y que yo 
no conociera absolutamente nada del mundo… entonces aprendí 
a ser la mujer de datos (María, comunicación personal, 4 de 
agosto de 2025).

Respecto a la segregación horizontal, aun cuando las mujeres sina-
loenses acceden a cargos directivos, persisten estereotipos de género en 
la asignación de responsabilidades y en las áreas en las que se ubican. 
Las directivas sinaloenses se concentran en sectores feminizados, vincu-
lados con la empatía, mediación y trabajo colaborativo, como recursos 
humanos, desarrollo organizacional, educación, comunicación o respon-
sabilidad social. No obstante, hay mujeres que han roto el techo de cris-
tal y se han incorporado en actividades y sectores poco tradicionales 
como la exploración, operación, producción, finanzas o tecnologías, sin 
que ello signifique la eliminación de los obstáculos estructurales. 

La cultura organizacional en Sinaloa se carateriza por la transición de 
un modelo tradicional, jerárquico y masculinizado, hacia modelos más 
equitativos y con apertura a las direcciones femeninas. En el caso de las 
grandes empresas de tipo familiar existen dobles obstáculos de ascenso: 
la sucesión familiar sostenida en tradiciones patriarcales y las conven-
ciones machistas que limitan la llegada o incorporación de mujeres en 
posiciones directivas. 
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Barreras individuales

Uno de los mayores obstáculos en la trayectoria laboral de las mujeres es 
el síndrome de la impostora, que es la interiorización de inseguridades, 
dudas, autoexigencia y autosabotaje ante una estructura cultural/orga-
nizacional patriarcal y sexista que cuestiona la autoridad femenina. Las 
directivas experimentan dudas respecto a sí mismas, tienden a minimi-
zarse, juzgarse, cuestionar las decisiones que toman y sus logros. Una de 
las consecuencias de ello es la autoexclusión de los procesos de ascenso 
o la aplicación a convocatorias de alta jerarquía, aun cuando cumplen 
con los requisitos o tienen las cualidades para hacerlo:

Hay un punto en el que yo sí dije, yo no quiero esa responsabili-
dad, porque yo veía lo que se necesitaba para hacer esa posición. Y 
la verdad es que es una posición de mucha demanda, mucha res-
ponsabilidad, mucho tiempo, poco balance… entonces yo, en ese 
momento, no me sentía, según yo, con las herramientas para po-
der tomar ese puesto (Karla, comunicación personal, 21 de julio 
de 2025).

Otro de los obstáculos que estas mujeres experimentan es la ausencia 
de modelos femeninos de liderazgo. De acuerdo con las mujeres directi-
vas entrevistadas, estar fuera de los círculos masculinos de toma de deci-
siones, no recibir mentoría y la ausencia de mujeres en posiciones 
directivas, limita sus aspiraciones a ocupar o visualizarse en posiciones 
de liderazgo.

Finalmente, el sentimiento de culpa ante la maternidad es otro de los 
retos que enfrentan las mujeres en su trayectoria hacia puestos directi-
vos. La distribución inequitativa de las tareas en el hogar, las políticas 
organizacionales rígidas y las normas culturales sostenidas en mandatos 
de género generan culpa en las mujeres que no cumplen con las expecta-
tivas tradicionales. Especialmente las mujeres con hijos menores de edad 
explican que haber tomado un puesto directivo les generó culpa al no es-
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tar tan presentes como se esperaba socialmente, no obstante, para ellas la 
maternidad y el desarrollo personal y profesional no son incompatibles:

Mi hija entró a los 40 días de nacida a la guardería… me causaba 
mucho conflicto, pero por otro lado, no hacía posibilidades de de-
jar de trabajar… yo decía, pues yo no puedo, o sea, sí puedo, pero 
es que quiero ver a mi hija, es a qué horas la voy a ver, ¿no?… a 
veces no en todo quedas bien, porque las exigencias siguen siendo 
como si no fueras mamá. (Damaris, comunicación personal, 25 de 
junio de 2025).

Estrategias para ascender a posiciones  
de liderazgo en el sector privado
Estrategias individuales

Las estrategias individuales constituyen el primer pilar en el proceso de 
ascenso hacia posiciones de dirección. Estas estrategias pueden entenderse 
como manifestaciones de agencia femenina, es decir, la capacidad de las 
mujeres para movilizar los recursos a su alcance con el fin de superar los 
obstáculos dados por un entorno estructural y organizacional patriarcal. 

Entre las estrategias que posibilitan a las mujeres sinaloenses ascen-
der se encuentra el fortalecimiento o especialización de su capital forma-
tivo. Se encontró que la educación formal constituye un recurso de 
partida clave en su incorporación y ascenso laboral. A través de los estu-
dios empezaron a conformar una identidad profesional y a posicionarse 
en su campo de interés o conocimiento. En el mismo sentido la actuali-
zación y especialización profesional, a través de cursos, diplomados o 
herramientas de educación continua, les permitió desarrollar habilida-
des y competencias que han fortalecido su posicionamiento y legitimi-
dad como directivas en contextos laborales competitivos y 
masculinizados.

A través de su experiencia profesional estas mujeres desarrollan ha-
bilidades cognitivas, socioemocionales y técnicas como el pensamiento 
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estratégico, de comunicación asertiva, resiliencia, liderazgo y dominio 
de herramientas, procesos y metodologías específicas, que les permiten 
ascender. En específico, las directivas sinaloenses desafían el liderazgo 
autoritario, vertical y tradicional, y optan de manera estratégica por  un 
liderazgo híbrido o situacional. Se trata de un tipo de liderazgo en el que 
las mujeres adaptan de manera estratégica la asertividad, firmeza y es-
tilo analítico con enfoques más participativos, éticos y colaborativos: 

A mí me encanta colaborar en equipo, pero me he encontrado que 
hay personas un poco rebeldes, por decirlo así, y que no entienden 
mucho de razones… entonces ahí siento que soy autoritaria porque 
a mí me gusta cumplir mis metas y objetivos en los plazos que yo 
tengo en mente… A mí me gusta mucho tener de ambos, depen-
diendo de las personalidades. Pero me gusta mucho trabajar en 
equipo. O sea, escuchar a las personas. Siento que construyes más 
(María, comunicación personal, 4 de agosto de 2025).

Estrategias colectivas

Una de las estrategias que parte de la acción individual e incide en un 
cambio estructural es la renegociación de roles de género y del uso del 
tiempo para las tareas de cuidado. Las directivas señalan que la llegada a 
una posición directiva ha implicado la demanda de una mayor participa-
ción de sus parejas en el cuidado de los hijos y en las responsabilidades 
domésticas. Es una renegociación de escenarios, tensiones o crisis en la 
relación de pareja, y en aquellos casos donde predomina la corresponsa-
bilidad, se trata de parejas que también han ocupado puestos profesio-
nales de liderazgo.

Una segunda estrategia para lograr la conciliación entre el trabajo y la 
vida familiar son las redes de apoyo y servicios de cuidado infantil. De 
acuerdo con las directivas sinaloenses el acceso a guarderías, actividades 
extracurriculares y el cuidado a cargo de familiares les permitió compa-
ginar la maternidad con su puesto:
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Unos años era pagar colegiaturas y era pagar una niñera, y era 
pagar una maestra de apoyo en la tarde… ¿cómo le haces para que 
alguien haga lo que tú no puedes hacer? (Nadia, comunicación 
personal, 7 de julio de 2025).

La creación de redes de apoyo internas y externas al espacio laboral 
se convierte en un recurso indispensable de ascenso. Estas redes, que 
incluyen desde vínculos informales con colegas hasta participar en aso-
ciaciones empresariales y cámaras de comercio, proporcionan informa-
ción clave, legitiman el liderazgo femenino y amplían el acceso a 
posiciones de poder. Para las mujeres el acceso a la mentoría, ya sea de 
sus superiores, de liderazgos que admiran o que adquieren a través de 
asociaciones, representa una herramienta fundamental en el desarrollo 
de su identidad como directivas.

La sororidad emerge como una práctica colectiva que permite supe-
rar los obstáculos de una estructura sustentada en normas narcopatriar-
cales. El acompañamiento entre mujeres ya sea mediante el intercambio 
de experiencias, el apoyo en negociaciones laborales o la recomendación 
para ascensos, constituye una forma de resistencia colectiva que amplía 
las oportunidades de visibilidad y reconocimiento de los liderazgos fe-
meninos en Sinaloa.

Conclusiones

Los resultados de esta investigación muestran que el acceso de las muje-
res a posiciones directivas en el sector privado en Sinaloa está condicio-
nado por la interacción entre un mercado laboral desigual, culturas 
organizacionales conservadoras y un entorno sociocultural narcopa-
triarcal arraigado en la región. Desde un enfoque teórico-metodológico 
multinivel sustentado en la teoría feminista se observa que los obstácu-
los estructurales, organizacionales e individuales operan de manera arti-
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culada, reproduciendo la segregación vertical y horizontal, reforzando 
estereotipos de género y limitando la legitimidad del liderazgo femenino.

El estudio aporta evidencia empírica situada que permite compren-
der cómo la configuración territorial, la estructura productiva regional y 
las normas socioculturales inciden en las trayectorias laborales de las 
mujeres en posiciones de dirección, contribuyendo a la discusión sobre 
género, liderazgo y mercados laborales en contextos regionales. A partir 
de sus experiencias se identifica que las mujeres desarrollan estrategias 
individuales y colectivas para enfrentar estas barreras, entre ellas la es-
pecialización formativa, la construcción de redes de apoyo, la mentoría y 
la renegociación de roles de género en el ámbito familiar.

Desde esta perspectiva, el liderazgo femenino en el sector privado si-
naloense no constituye únicamente un logro individual sino un proceso 
que reconfigura relaciones de poder en el mercado laboral y en la organi-
zación social del trabajo. En este sentido, la evidencia sugiere la necesi-
dad de fortalecer políticas estructurales orientadas a la redistribución 
del sistema de cuidados, la promoción de la corresponsabilidad y la im-
plementación de mecanismos organizacionales que favorezcan la igual-
dad de oportunidades en el acceso a posiciones directivas.
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Resumen

Con el objetivo de conocer la problemática y funcionamiento de los apia-
rios manejados por mujeres en el municipio de Colotlán, Jalisco, así 
como la importancia del emprendimiento e inclusión de la mujer en el 
sector primario, se llevó a cabo una encuesta y entrevista semiestructu-
rada dirigida a las apicultoras de la región. Se localizaron, mediante bola 
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de nieve, un total de ocho apicultoras, pioneras en una actividad tradicio-
nalmente masculina y se entrevistaron a todas, buscando identificar los 
problemas que enfrentan y las dificultades que tuvieron al iniciarse en la 
actividad. Entre los principales resultados se encuentran la poliactividad 
de las apicultoras y la participación, necesaria, de la familia en el manejo 
de los apiarios y en la venta de miel. En las conclusiones se resalta la im-
portancia de la participación de la mujer en los procesos productivos y 
las límitaciones de la investigación, misma que se considera relevante 
por ser el primer esfuerzo por conocer, desde una perspectiva de genero, 
una actividad indispensable para la sostenibilidad del municipio.

Palabras clave:  apicultura, miel, abejas, apicultora, genero.

Abstract

To understand the problems and functioning of apiaries managed by 
women in the municipality of Colotlán, Jalisco, as well as the impor-
tance of women’s entrepreneurship and inclusion in the municipality, a 
semi-structured survey and interview were conducted with female bee-
keepers in the region. A total of eight beekeeping operations, pioneers 
in a traditionally male-dominated activity, were located and all were 
interviewed. Among the main findings were the multi-activity of the 
beekeepers and the necessary participation of families in apiary man-
agement and honey sales.

Keywords: beekeeping, honey, bees, beekeeper, gender.
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Introducción

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas para la Alimen-
tación y la Agricultura (FAO, 2025) la producción de miel es una activi-
dad importante a nivel global. En el año 2017 66.8 % de los países 
reportaron la importancia de este alimento en su economía y para el 
consumo de su población (Alvarado y Vázquez, 2021). La Unión Europea 
(UE) es el mayor consumidor de miel del planeta, y entre los países de 
esta región los mayores consumidores son Alemania, España, Francia e 
Italia. Por otra parte, como país individual, por la extensión de su terri-
torio y tamaño de su población, China es el mayor productor y consumi-
dor de este producto (Lehman, 2017).

En el Cuadro 1 se presentan, para el año 2023, los diez países que 
mayor volumen de miel recolectaron.

Cuadro 1. Principales países productores de miel en 2023 

(toneladas métricas)

Sitio País Producción

1 China 463,500

2 Turquía 114,886.43

3 Etiopía 84,591.01

4 Irán 80,388.97

5 Argentina 73,395.25

6 India 70,850.17

7 Rusia 64,511

8 Brasil 64,189
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Sitio País Producción

9 Estados Unidos 62,855

10 México 58,033.18

Fuente: Elaboración propia con base en FAO, 2025.

Con base en lo anterior se puede resaltar la importancia de China, cuya 
producción de miel prácticamente cuadruplica a la del segundo lugar. 
También es de resaltar que tres países latinoamericanos: Argentina, Bra-
sil y México, se encuentran entre los diez más importantes productores.

Para la apicultura mexicana el mercado internacional es relevante. 
Entre enero y noviembre de 2020 las ventas internacionales de miel fue-
ron de 26,077 toneladas, volumen superior en 3.3 % a lo registrado en el 
mismo lapso del 2019 y que representa el 45 % del volumen producido 
en 2023. La demanda internacional de miel mexicana ha situado al país 
como el tercer exportador del producto, lo que es resultado de la calidad 
y sabor de este alimento, además de su variedad debido a que proviene 
de diferentes agroecosistemas. Los principales estados proveedores de 
miel para el extranjero son Jalisco, Yucatán, Campeche, Veracruz y Chia-
pas. Por otra parte, el mercado internacional más importante para este 
alimento fue el alemán, con 30 millones 63 mil dólares; Reino Unido 
adquirió miel por cuatro millones 698 mil dólares y Arabia Saudita por 
cuatro millones 197 mil dólares (SADER, 2021). 

Otro factor importante a destacar en la apicultura mexicana y que 
contribuye al éxito del producto en mercados internacionales, tradicio-
nalmente calificados como exigentes, es la miel orgánica; en 2008 la 
producción de miel orgánica fue de 701 t. Cabe destacar que este pro-
ducto tiene una creciente demanda y un considerable sobreprecio con 
relación a la miel convencional y debe ser producida en áreas geográficas 
libres de la aplicación de agroquímicos, destacando los estados de Oa-
xaca, Chiapas, Yucatán, Quintana Roo, Zacatecas, Jalisco, Veracruz y 
Campeche (SAGARPA, 2010), sin embargo, el principal obstáculo que en-
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frenta es que la superficie de la que se puede obtener este tipo de miel se 
ha reducido considerablemente.

Por otro lado, de acuerdo con las características de sus explotaciones 
y la manera en que realizan su actividad, los apicultores mexicanos se 
han clasificado en tres grupos (Contreras et al., 2013, p. 393):

1.	 Tecnificados: son productores con más de 100 colmenas (41 % 
de producción), que incorporan tecnología de vanguardia e 
incluso generan tecnología propia (innovación endógena) acorde 
con las características de su región; manejan una apicultura 
diversificada y practican la movilización de apiarios en búsqueda 
de floraciones o mejores espacios para colocar sus colmenas.

2.	 Semitecnificados: son apicultores con diferentes grados de 
tecnificación y generalmente poseen entre 60 y 100 colmenas.

3.	 Tradicional: practican la apicultura como una actividad comple-
mentaria a otras labores o bien como un pasatiempo, no incorpo-
ran tecnología y en la mayoría de los casos su técnica es 
rudimentaria. 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (SADER, 2023) divide el 
país en cinco zonas apícolas con base en su localización geográfica y en 
las características agrosistémicas que diferenciaran las propiedades físi-
cas de la miel, considerando la humedad, el color, su aroma y sabor, es-
tas regiones son:

1.	 Región Península de Yucatán. Es la más importante en cuanto 
a volumen de producción y en la que se maneja a la mayoría de 
las colmenas del país. Está conformada por los estados de Campe-
che, Yucatán, Quintana Roo y parte de los estados de Chiapas 
(noroeste) y Tabasco (oriente). La miel de esta zona se caracteriza 
por tener origen en floraciones únicas como son la de Dzidzilche y 
Tajonal. Esta región aporta en promedio el 32.4 % de la produc-
ción nacional, siendo un bien importante para la economía local, 
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principalmente en las zonas rurales. Además, los apicultores se 
encuentran organizados en asociaciones, a diferencia de lo que 
ocurre en el resto de la república, en que las asociaciones son 
pocas y dispersas. Los grandes apicultores privados ejercen un 
gran control sobre el mercado organizado y comercializan el 
producto, principalmente en las ciudades.

2.	 Región Norte. Se caracteriza por la producción de miel de 
mezquite, de color blanco-agua a blanco y muy apreciada por los 
consumidores. La región está conformada por los estados de Baja 
California, Baja California Sur, Sonora, Chihuahua, Durango, 
Zacatecas, Coahuila, Nuevo León y parte del norte de Tamaulipas 
y del altiplano de San Luis Potosí. Esta región aporta en promedio 
el 7.4 % de la producción nacional.

3.	 Región Golfo. La miel de esta región es obtenida a partir de la 
floración de cítricos, de color ámbar claro; producida principal-
mente a partir de la flor del naranjo, es una miel muy apreciada 
en el mercado internacional. Conforman la región el estado de 
Veracruz, parte de Tabasco y Tamaulipas, así como la región 
Huasteca de San Luis Potosí, Hidalgo y Querétaro. Contribuye 
con el 9 % de la producción nacional.

4.	 Región Costa del Pacífico. Se caracteriza por producir miel de 
origen multiflora y de mangle, siendo generalmente de color 
oscuro, aunque también se obtienen de color ámbar y ámbar 
claro. Forman parte de la región Sinaloa, Nayarit, el poniente de 
Jalisco, Colima y Michoacán, así como las regiones costeras de 
Guerrero, Oaxaca y Chiapas. En esta región se obtiene cerca del 
21.4 % de la producción nacional.

5.	 Región Altiplano. Se distingue por tener mieles de color ámbar y 
ámbar claro, además de la miel mantequilla. Conformada por los 
estados de Tlaxcala, Puebla, Morelos, Guanajuato, Aguascalien-
tes, Estado de México, la parte oriental de Jalisco, Colima y 
Michoacán; el norte de Guerrero y Oaxaca, el noroeste de Chia-
pas; las regiones suroeste de Hidalgo y Querétaro, la parte media 
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de San Luis Potosí, así como las delegaciones rurales de la Ciudad 
de México. Esta región aporta en promedio el 29.8 % de la pro-
ducción nacional.

Como se ha mostrado, en el país los tres estados más dulces y líderes en 
producción de miel son Yucatán con 9,451 t, Chiapas con 5,892 t y Ja-
lisco con 5,806 t; aunque Yucatán es el líder en la producción de miel los 
apicultores de Jalisco generaron el mayor valor de la producción del en-
dulzante al obtener 298 millones de pesos.

La apicultura en México es una actividad que ofrece grandes oportu-
nidades de desarrollo, sin embargo, deben observarse las características 
de cada una de las zonas geográficas en cuanto a orografía, clima y vege-
tación, pues de estas variables depende en gran medida el volumen de la 
producción y la calidad del producto.

Entre los problemas que enfrenta la apicultura mexicana y que deben 
ser atendidos con políticas públicas pertinentes es que los pequeños pro-
ductores, al estar dispersos, carecen de comunicación entre ellos. Se ha 
demostrado que las relaciones entre productores ofrecen ventajas y la 
posibilidad de introducir cambios que hacen más eficientes y rentables a 
las explotaciones. En otro sentido, existe un bajo consumo per cápita de 
miel en el país y es importante considerar este aspecto en las estrategias 
de promoción y ventas, resaltando las cualidades de la miel en compara-
ción con otros endulzantes.

El objetivo de esta investigación es conocer la problemática y funcio-
namiento de los apiarios manejados por mujeres en el municipio de Co-
lotlán, Jalisco, así como los retos que implica este emprendimiento.

Método o estrategia de análisis  
a la que se recurre

La Universidad de Guadalajara, a través del Centro Universitario del 
Norte y con el apoyo de profesores con conocimientos en la actividad 
apícola, capacita a apicultores y apicultoras de la región, además de fo-
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mentar el emprendimiento temprano entre la comunidad universitaria, 
participando dos años consecutivos en la Feria de las Ideas, organizada 
por el área de emprendimiento, obteniendo el 1.° y 2.° lugar consecutiva-
mente, con proyectos innovadores de valor agregado a productos apíco-
las como la miel infusionada con sabores 100 % naturales (jamaica, 
canela, anís y naranja). También se han ofertado talleres de capacitación 
para apicultores de la región en la creación de núcleos de abejas que ayu-
dan al repoblamiento de los apiarios, lo que ha servido para detectar a 
los apicultores activos y poder darles seguimiento. 

Además, en los cursos se les ha informado sobre algunas leyes y nor-
mas relacionadas con la miel y sus productos, lo que facilita su comercia-
lización para el consumo humano, debido a que todos los alimentos 
deben estar regidos por las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) de carác-
ter obligatorio y las Normas Mexicanas (NMX) de cumplimiento volunta-
rio, reguladas por la Secretaría de Economía y por la Entidad Mexicana 
de Acreditación (EMA), que controla las unidades de verificación y acre-
ditación (UVA), para que se revise la correcta información que debe con-
tener la etiqueta del producto.

Además, por parte del centro de emprendimiento se organizó la capa-
citación Pasos para registrar tu marca en línea, impartida por la oficina 
regional occidente del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
(IMPI),  actividad abierta para la comunidad universitaria y la población 
en general.

Así, mediante estos ejercicios se identificaron a las mujeres apiculto-
ras de Colotlán, complementándolos con el método bola de nieve. Poste-
riormente se acudió a los domicilios de las apicultoras para conocer su 
situación actual, el inicio de su actividad y la evolución de su negocio.

Las apicultoras tienen pleno conocimiento de la calidad de la miel 
que se obtiene del mezquite del municipio, a algunas de ellas les pareció 
interesante la actividad debido a que sus esposos también son apiculto-
res, a otras les motivó la actividad por iniciativa propia, el gusto por las 
abejas y estar en contacto con la naturaleza; conocen de las propiedades 
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de la miel y sus beneficios, es por ello que continúan en la actividad, in-
clusive aspiran a seguir creciendo sus negocios.

Con base en los resultados de los ejercicios señalados se realizó una 
entrevista cara a cara al 100 % de las apicultoras identificadas en el mu-
nicipio, aplicando además un cuestionario semiestructurado. La pobla-
ción está conformada por un total de ocho mujeres dedicadas a esta 
actividad. Para su localización se empleó el método de bola de nieve de-
bido a que la asociación ganadera del municipio carece de registros ac-
tualizados de productoras apícolas formalmente inscritas y a que facilitó 
la identificación de la población objetivo a través de la referencia entre 
participantes. 

Esta investigación se realizó en dos etapas. En la primera se hizo tra-
bajo de gabinete a partir de junio de 2023: la revisión de información 
teórica sobre la importancia de la miel en la alimentación y en la econo-
mía, la inclusión de la mujer en la apicultura, su emprendimiento y el 
impacto del mercado internacional, nacional, estatal y municipal en la 
producción. 

En la segunda etapa se realizó trabajo de campo entre julio y septiem-
bre del año 2025: se levantó el censo en el municipio de Colotlán, entre-
vistando cara a cara a cada una de las mujeres apicultoras identificadas.

Desarrollo

Debido a los problemas que enfrenta la apicultura en el estado de Jalisco 
se elaboró el Plan Rector de la Apicultura de Jalisco 2018-2024 (Alva-
rado y Vázquez, 2021) con base en un proceso de planeación estratégica 
que incluyó un análisis FODA de la apicultura del estado, realizado en 
mesas de trabajo con apicultores y empresarios, representantes de la SA-
DER e investigadores del Centro de Investigaciones en Abejas de la Uni-
versidad de Guadalajara. 

Este plan rector se alinea a la propuesta del Plan Rector Apícola Na-
cional (2018-2024) que tiene como objetivo implementar acciones y po-
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líticas públicas que proyecten a la apicultura como actividad estratégica 
para la producción de alimentos gracias a la polinización. Asimismo, el 
Plan Rector de la Apicultura de Jalisco 2018-2024 está alineado con la 
Ley de Fomento Apícola y Protección de Agentes Polinizadores de Ja-
lisco que tiene como objetivo establecer las normas para la organización, 
protección, fomento, sanidad, investigación, desarrollo tecnológico, in-
dustrialización, así como la cría, explotación, mejoramiento genético y 
comercialización de productos que se pueden obtener de las abejas melí-
feras en beneficio de los apicultores del estado; así como con la Ley de 
Organizaciones Ganaderas que rige a la actividad apícola. De acuerdo 
con esta ley la apicultura es considerada como ganadería menor especia-
lizada. En este caso la actividad apícola está regida por la ley apícola es-
tatal y la Ley de Desarrollo Sustentable, que tiene como objetivo 
promover el desarrollo rural sostenible de México, incluyendo un 
medioambiente adecuado. De esta ley emana el ordenamiento para la 
conformación del Sistema Producto Miel con el objetivo de articular el 
sistema y las instancias que apoyarán dicho proyecto, tal es el caso de la 
comisión intersecretarial presidida por SAGARPA y SADER, que promueve 
la organización e integración del sistema así como del comité del Con-
sejo Mexicano para el Desarrollo Sustentable, con la participación de los 
productores apícolas, agricultores, agroindustriales, comercializadores, 
investigadores y sus organizaciones, entre otros. 

Dichas leyes deben conocerse para determinar las atribuciones de la 
apicultura. De forma sustancial se alinea a las seis líneas estratégicas 
transversales de ejecución para el sector agroalimentario de Jalisco 
2018-2024: i) infraestructura apícola; ii) investigación, asistencia téc-
nica y capacitación apícola; iii) competitividad agroalimentaria apícola; 
iv) sanidad e inocuidad apícola; v) sustentabilidad y saneamiento de la 
apicultura; y vi) fomento a la producción apícola.

De acuerdo con Alvarado y Vázquez (2021), para conservar la salud y 
biodiversidad de los ecosistemas del país es necesario impulsar la api-
cultura para que quede establecida como una actividad estratégica en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2018-2024.
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En el estado de Jalisco los principales municipios productores de 
miel son: Jamay (18.3 % / 1,044 t), Zapotiltic (10.6 % / 594.8 t), Encar-
nación de Díaz (4.8 % / 346.9 t), Lagos de Moreno (5 % / 330.4 t), Za-
potlán el Grande (6.6 % / 237.5 t), Tuxpan (4.2 % / 212.8 t) y Zacoalco de 
Torres (3.4 % / 172.2 t), los cuales aportaron alrededor del 52.9 % de la 
producción estatal (SADER, 2022, pp. 37-38).

De acuerdo con los últimos datos del Sistema Nacional de Identifica-
ción Individual de Ganado en Jalisco hay 1,630 unidades de producción 
pecuaria (UPP) que suman un total de 303,935 colmenas; como cabría 
suponer Jamay es el municipio que cuenta tanto con más apicultores 
(465 UPP / 28.5 %) así como con más colmenas (78,730 / 25.9 %). En las 
regiones Centro y Sur del estado de Jalisco la apicultura se realiza como 
una actividad económica complementaria para la mitad de los producto-
res, puesto que algunos trabajan en sus negocios particulares como car-
nicerías o comercios y también pueden tener un empleo o dedicarse a 
alguna actividad agropecuaria (Alvarado y Vázquez, 2021). La apicultura 
se realiza con mano de obra familiar y su finalidad principal es la pro-
ducción de miel. La cosecha de la miel normalmente se realiza en los 
meses de noviembre y diciembre, pero algunos la inician desde octubre y 
termina hasta abril. Los apicultores de la región tienen amplia experien-
cia en la actividad y según el número de sus colmenas la mayoría se 
puede clasificar de mediana y pequeña producción. El 61.1 % de los api-
cultores cuentan con más de 10 años practicando la actividad, y el 65.7 % 
posee una cantidad de 200 colmenas o menos. Los apicultores de mayor 
tamaño se encuentran en Zapotiltic con más de 1,500 colmenas en pro-
medio (Alvarado y Vázquez, 2021).

Desafortunadamente no se ha explotado la actividad de una manera 
organizada, mediante asociaciones de apicultores. En el estado no se 
tiene la cultura del trabajo en equipo de una manera constituida, planifi-
cada y con un interés visionario de crecer sin intermediarios, utilizando 
canales de comercialización directos. 

Otra desventaja es que la mayoría de los apicultores son de edad 
avanzada y tienen baja escolaridad, lo que no permite la actualización y 
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estructuración sólida de la actividad, como el registro de una marca o el 
cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana (etiquetado), en este sen-
tido, la etiqueta de la miel debe informar sobre la procedencia y la com-
posición del producto y se debe considerar que la miel es un alimento 
susceptible de falsificación o adulteración, es muy frecuente encontrar 
en el mercado mieles de muy baja calidad o simplemente edulcorantes, 
sucedáneos de la miel, vendidos como si se tratará del producto original 
(Apicultura y miel, 2025).

Otro inconveniente es la ausencia de registro en la asociación gana-
dera que, a su vez, permite inscribirse en el Padrón Ganadero Nacional 
para la obtención de la UPP emitida por el Sistema Nacional de Identifi-
cación Individual de Ganado (SINIIGA), dependiente de la SADER y parti-
cipar en los diferentes programas de apoyo otorgados por los gobiernos 
federal o locales.

En las cuatro regiones productoras de miel resaltadas por la SADER no 
se contempla la participación apícola de la zona Norte de Jalisco, vacío 
que se subsanó de manera parcial con la realización de una tesis en la 
Maestría en Ciencias de la Salud Ambiental del Centro Universitario de 
Ciencias Biológicas y Agropecuarias (CUCBA) de la Universidad de Gua-
dalajara.

Se realizó una investigación en treinta municipios del estado de Ja-
lisco, muestreados en las zonas Norte y Sur, encontrándose que “la fre-
cuencia de los plaguicidas en la zona Sur fue significativamente más alta 
que en la zona Norte (86 % contra 44 %) con mayor mezcla de plaguici-
das (13 de los 14 encontrados) y cuyas concentraciones fueron de 0.5 a 5 
veces mayores que en la zona Norte” (Ponce, 2019, p. 140).

Lo anterior se debe a que la agricultura en la zona Sur se realiza con 
cultivos con ambientes controlados y huertos de frutales donde se usa 
mayor cantidad y variedad de plaguicidas que en los ecosistemas agríco-
las de temporal predominantes en la zona Norte.

La identificación de las frecuencias y concentraciones de plaguicidas 
en la miel de los 30 municipios muestreados permitió un análisis com-
parativo en el cual la zona Sur del estado de Jalisco resultó con mayor 
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peligro potencial en comparación con la zona Norte. En consecuencia, la 
zona Sur representa mayor riesgo de contaminación por estos agroquí-
micos. Esto puede ser debido a que esta zona se caracteriza por contar 
con mayor producción de alimentos con cultivos tecnificados y controla-
dos (Ponce, 2019).

Con base en la investigación anterior se puede considerar que la miel 
de Colotlán (zona Norte) es una de las que menor concentración de pla-
guicidas contiene en comparación con el resto de los municipios del es-
tado de Jalisco muestreados (zona Sur). Así, a la miel de este municipio, 
con una producción de 4.65 t por año, se le puede considerar de mayor 
calidad, benéfica para la salud y, aunque se carece de certificación, un 
producto que tiende a lo orgánico. Uno de los requisitos para la obten-
ción de la certificación como orgánico es que los apiarios estén ubicados 
en áreas geográficamente libres de la aplicación de químicos, por lo que 
el municipio tiene un gran potencial en este sentido y se manifiesta en la 
calidad de la miel.

Cuadro 2. Producción de miel en Jalisco, 2016

Municipio Región
Producción de miel 2016 
(en toneladas)

Huejúcar
Norte

13.674

Colotlán 4.65

Encarnación de Díaz

Altos Norte

266.4

San Juan de los Lagos 59.55

Teocaltiche 5.56

Lagos de Moreno 150.3

Tepatitlán
Altos Sur

23.32

Yahualica 22.6
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Municipio Región
Producción de miel 2016 
(en toneladas)

Tlajomulco

Centro

15.89

Zapotlanejo 50.8

Zapopan 0.65

Jamay
Ciénega

835.94

Atotonilco 60.8

Tequila

Valles

6.05

Etzatlán 18.428

Cocula 19.46

Fuente: Ponce, 2019.

De acuerdo con Polaino (2006) en el estado se explota el 34 % de la ca-
pacidad melífera, por lo que podría soportar dos veces más el inventario 
actual, considerando a Jalisco como un estado muy favorable para la 
apicultura y con gran potencial para crecer.

Colotlán es un municipio de la Región Norte del estado de Jalisco, 
México. Su nombre significa ‛lugar donde abundan los alacranes’. De 
acuerdo con el Censo de Población y Vivienda (INEGI, 2020) tiene una 
población total de 19,689 habitantes, de los cuales 9,482 son hombres y 
10,207 son mujeres.

Colotlán se localiza al norte de Jalisco y limita con el sur de Zacatecas. 
La industria más importante es el piteado, produciendo más de 4 millo-
nes de pesos en 2004 (INEGI, 2020) y empleando a miles de personas. La 
producción, comercialización y exportación de estos productos son una 
de las principales fuentes de ingreso para las familias colotlenses.
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La vegetación de Colotlán es principalmente boscosa, encontrándose 
especies como pino y encino, además de existir matorrales subtropicales 
como epome, pitayo, huizache y papelillo. También es posible encontrar 
árboles como el ochote (ozote), mezquite y colorín. 

Del huizache y papelillo, las abejas recolectan polen como fuente de 
proteína en su alimentación; del ochote y el mezquite, recolectan el néc-
tar que posteriormente es transformado en miel por las abejas, resal-
tando que la miel del mezquite es valorada como de alta calidad por su 
bajo contenido de humedad y su consistencia tipo mantequilla, además, 
de acuerdo con los estudios mencionados en el Cuadro 2 la frecuencia de 
los plaguicidas en la zona Sur fue significativamente más alta que en la 
zona Norte (86 % frente al 44 %), con mayor mezcla de plaguicidas (13 
de los 14 encontrados) cuyas concentraciones de plaguicidas fueron de 
0.5 a 5 veces mayores que en la zona Norte, por lo que el municipio re-
presenta un mercado de oportunidad en la producción de miel orgánica. 

El clima de Colotlán es semiseco en otoño, con invierno y primavera 
seco y semicálida, sin cambio térmico invernal bien definido. La tempe-
ratura media anual es de 19.6 °C, con máxima de 28.9 °C y mínima de 
12.3 °C. El régimen de lluvias se registra en junio y julio, contando con 
una precipitación media de 741 milímetros. El promedio anual de días 
con heladas es de 22.5. Los vientos dominantes son en dirección del su-
roeste. Estas condiciones del clima en el municipio favorecen principal-
mente la propagación y desarrollo de su vegetación (INEGI, 2020).

Destaca la SADER (2010) que la miel es apreciada como un alimento 
dulce y apetitoso, en periodos de escasez es una fuente útil de carbohi-
dratos y agrega una diversidad nutritiva en un régimen alimenticio de-
masiado pobre. La miel ocupa un lugar importante en la preparación de 
alimentos tradicionales.

 Es utilizada como medicina o jarabe y como tratamiento especial 
para niños. La medicina moderna está aumentando el uso de la miel en 
una gran variedad de tratamientos.

La miel fresca local es siempre considerada de mejor calidad que la 
miel de importación, es un bien estable que se conserva por mucho 
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tiempo. Si es cosechada cuidadosamente, puede ser conservada por va-
rios años en un ambiente fresco y seco, preferentemente en un frasco con 
cierre hermético y evitando su exposición al sol o a altas temperaturas.

La miel es usada ampliamente como una fuente de azúcares para pro-
ducir vino y cerveza de miel. Tiene también un alto valor para las indus-
trias cosmética y farmacéutica pues cada vez son más los productos de 
cuidado personal como cremas, jabones, champús y preparaciones me-
dicinales que la incluyen como ingrediente. Las certificaciones en la miel 
son necesarias para evitar la adulteración del producto, para el cuidado 
de la salud del consumidor, el manejo de inocuidad y la calidad de la miel.

Debido a las características geográficas antes mencionadas de Colo- 
tlán, su clima y vegetación, se identificó la inclusión de la mujer en la 
actividad apícola como un factor clave para el emprendimiento.

Es importante señalar que, de acuerdo con el Instituto de Investiga-
ción Económicas de la UNAM (Mujer y Empresa, 2025), la participación 
femenina en la economía familiar se ha incrementado de manera acele-
rada: en 1970 representaba únicamente el 17 %, para el 2018 fue del 
49 %. Sin embargo, aunque aportan dinero al hogar, solo el 30 % tiene 
una empresa, así, sigue habiendo obstáculos para el emprendimiento fe-
menino (Mujer y Empresa, 2025), situación que al parecer es más grave 
aún en los espacios rurales donde predominan las actividades primarias, 
tal es el caso de la apicultura y de la región de estudio. 

ONU Mujeres, a través de su programa Originarias creó Mercado Digi-
tal, un espacio en el que las emprendedoras indígenas promueven sus 
negocios, productos y servicios en línea. Respetando las tradiciones an-
cestrales de cada uno de los pueblos originarios de Chile y el cuidado de 
la naturaleza, Mercado Digital reúne productos y servicios de 30 muje-
res indígenas empresarias pertenecientes a los pueblos originarios dia-
guitas, aymaras, likanantay, mapuche y quechua y les permite 
promocionar un catálogo que abarca tanto productos gourmet, frutas 
orgánicas, artesanías, textiles, alimentos naturales, como ofertas de tu-
rismo y servicios de transportes. ONU Mujeres entrevistó a una empren-
dedora de 59 años, descendiente aymara, proveniente de Pozo Almonte, 
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La Huayca, quien desarrolló una línea de productos derivados de la miel 
de abeja (ONU, 2021).

En Rincón de Rodríguez, Uruguay, el proyecto Trazando Rumbos, 
ejecutado por la División de Estrategias de la Dirección General de Desa-
rrollo y Medio Ambiente (MGDMA, 2018) apoya a emprendedoras apíco-
las que empezaron en el año 2007, integrado por más de diez mujeres 
rurales que han decidido agruparse y generar emprendimiento apícola, 
con el objetivo de obtener ingresos genuinos para sus hogares. Para ello 
Trazando Rumbos ha contribuido con insumos (techos, alzas, pisos, ali-
mentadores y cuadros) y apoyo en la relocalización de colmenas, además 
proporcionan 600 kilogramos de azúcar para la alimentación adecuada 
de las mismas.

La participación de la mujer en la apicultura es del 9 %, ligeramente 
superior a lo registrado en el sector agropecuario en México, que es del 
7 %. Esto contrasta con el promedio nacional de mujeres ocupadas en los 
sectores de actividad económica (33.2 %). Esta es un área de oportuni-
dad de integración de la mujer en este sector productivo, al ser una acti-
vidad que no requiere invertir grandes capitales, asimismo existen 
diferentes programas de gobierno que proporcionan apoyo para infraes-
tructura, equipo y capacitación (Contreras et al., 2013).

En una contribución para El Heraldo de Juárez (Carreón, 2025) se 
informa de que en un terreno extenso, ubicado kilómetros adentro de 
Samalayuca, un poblado del municipio de Juárez, al norte del estado de 
Chihuahua, Sonia cuida 76 colmenas que producen entre 15 y 20 kilos de 
miel cada una, allí, junto a otras tres personas, se dedican a la cría de 
abejas, una labor que desempeña desde hace ocho años. La miel obte-
nida de las colmenas es envasada para su venta en el negocio que montó 
Sonia Esparza, decisión que la ha convertido en la única mujer colme-
nera del extenso desierto de Chihuahua. 

El Periódico Oficial del estado de Jalisco (2020) publicó las reglas de 
operación del Programa de Apoyo a los Apicultores del Estado de Ja-
lisco, destacando que la participación de las mujeres juega un papel im-
portante dentro de la actividad apícola, sobresaliendo en todas las etapas 
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del proceso, en la extracción, envasado y demás labores relacionadas con 
la producción y comercialización de miel y sus derivados. 

Resultados

Uno de los problemas detectados en la investigación es que los produc-
tores no tienen la cultura de la organización, quizá porque los apiculto-
res no han enfrentado una problemática que los motive a hacerlo. Por 
otro lado, en el municipio de Colotlán la floración, especialmente de 
mezquite, es muy abundante y favorable para la producción de miel, lo 
que representa una oportunidad para el éxito de los apiarios.

En Colotlán solo tres apicultores cuentan con la UPP, clasificados 
como pequeños productores de miel debido a que cuentan con entre 30 
y 120 colmenas. En el caso de mujeres que se dedican a la actividad apí-
cola cuentan con entre 12 y 45 colmenas, y solo una de las ocho posee la 
UPP, el resto se encuentra produciendo de manera informal sin estar re-
gistradas en el Padrón Ganadero Nacional, por lo que se limita el acceso 
a programas de apoyo del gobierno federal, estatal o municipal.

La producción de miel en Colotlán (Cuadro 2) representa el 0.44 % 
(4.65 t) de la producción total del estado de Jalisco, en comparación con 
el municipio de Jamay (1,044 t) que es el de mayor producción de miel 
en el estado; cabe resaltar que los apicultores de Jamay realizan la acti-
vidad de trashumancia (cambiar de lugar) para aprovechar la produc-
ción de miel de mezquite de Zacatecas y así obtener de dos a tres cosechas 
por año. Los apicultores de Colotlán no llevan a cabo la actividad antes 
mencionada y solo aprovechan una sola cosecha al año y es en el mismo 
municipio. 

Con respecto a la edad de las apicultoras, cuatro se encuentran entre 
los 20 y 40 años, tres tienen entre 41 y 60 años, mientras que solo una se 
encuentra entre los 61 y 70 años, ésta última cuenta con trece años de ser 
productora, el resto de las apicultoras tienen entre uno y cinco años de 
dedicarse a la actividad. Todas ellas cuentan con el apoyo de su familia y 
sus parejas para el cuidado, manejo, producción y venta de la miel, entre 
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otros factores, debido al peso de las alzas que les imposibilita hacer la 
maniobra ellas mismas.

El esquema en que llevan a cabo la actividad apícola es tradicional, 
generalmente cuentan con otro ingreso diferente del obtenido por la 
venta de miel, por lo que la apicultura es una actividad complementaria 
que ayuda a la economía familiar.

Únicamente obtienen la cosecha de miel de mezquite en el mes de 
mayo (una por año), y no buscan mover sus apiarios a otros lugares 
(trashumancia), situación similar al del resto de apicultores del munici-
pio de Colotlán, práctica que incrementaría sus ingresos, pero también 
el tiempo que deben dedicar a los apiarios y generar la infraestructura 
para poder hacerlo.

Las apicultoras saben que llevando a cabo dicha actividad podrían 
obtener más de una cosecha al año, sin embargo, argumentan no tener el 
conocimiento, el ingreso y equipo suficiente para mover sus alzas, a pe-
sar de que han recibido alguna capacitación por los docentes del Centro 
Universitario del Norte, de su pareja, inclusive algunas de las apicultoras 
se han capacitado por cuenta propia.

La escolaridad de las apicultoras de Colotlán es, en promedio, supe-
rior a la que priva en el sector primario mexicano, cuentan con estudios 
de secundaria, preparatoria y licenciatura. En otro sentido, han obte-
nido apoyo por parte de la SADER para la compra de colmenas y equipo 
para la extracción de miel de forma manual, pero en algunos casos no ha 
sido suficiente para que crezca su negocio, entre otras razones porque 
dos de ellas rentan el predio donde alimentan a sus abejas y el espacio es 
una limitante.

También manifestaron reunirse con otros apicultores de la región 
para la retroalimentación mutua, hacer nuevos núcleos con el apiario 
existente en lugar de comprar más colmenas, así como agregar valor a su 
producto mediante el etiquetado para la venta final. Solo una de las api-
cultoras cuenta con el etiquetado del producto y otra tiene su marca en 
tramite de registro ante el Instituto Mexicano de la Propiedad Indus-
trial; otra se encuentra formalmente organizada en sociedad mixta 
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(hombres y mujeres) y el resto de las apicultoras lo son de forma inde-
pendiente (no constituida). En dichas reuniones con otros apicultores 
tratan de involucrar a más familiares, hijas, hermanas y parejas para in-
crementar el negocio, seguir en la actividad y, sobre todo, aprovechar el 
recurso natural del municipio.

De acuerdo con su producción toda la familia interviene en la venta 
local del producto, por lo que el trabajo en equipo ha sido muy represen-
tativo para ellas, de lo contrario no podrían solas con el negocio, argu-
mentan.

En Colotlán, casi en su totalidad, los apicultores son hombres, por lo 
que las apicultoras identificadas han sido felicitadas por su comunidad, 
animándolas a seguir en la actividad. Con base en el objetivo de la inves-
tigación y el resultado de la información recopilada en función de la en-
cuesta aplicada, se conoció básicamente el contexto real de las 
productoras apícolas y sus características generales encaminadas a la 
producción de miel, lo que deja las siguientes lecciones que pueden ser 
útiles para su capacitación y la formulación de programas para estimular 
esta actividad desde una perspectiva de género.

La edad promedio de las apicultoras es de 43 años, identificando a 
una de ellas que cuenta con 13 años como productora apícola, lo que re-
presenta el arraigo de la actividad y la capacidad de permanecer en la 
misma.

Seis de las ocho apicultoras encuestadas tienen un segundo o tercer 
oficio o empleo aparte de ser productoras de miel, lo que les ha permi-
tido el crecimiento de su negocio, facilitando la adquisición de equipo de 
extracción manual de la miel. En este sentido, el manejo de los apiarios 
lo permite, al ser una actividad estacional que concentra el tiempo que 
se debe dedicar en un lapso relativamente corto.

Sobre el predio donde las apicultoras atienden a sus colmenas, para 
seis de ellas es propio, una paga renta y a otra se lo prestan. Cabe resal-
tar que, referente al predio rentado la apicultora paga el derecho con una 
cubeta de miel (19 litros) al momento de la cosecha.
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Para la totalidad de productoras el principal mercado de la miel es el 
municipio de Colotlán. Cabe mencionar que una de ellas participó en la 
Feria de la Miel en la ciudad de Guadalajara, del 20 al 26 de mayo del 
2025, por lo que le contribuyó conocer apicultores de varias partes de la 
república, ampliando su cartera de clientes fuera del mercado local.

A pesar de ser todavía muy limitada, en Colotlán se identificó partici-
pación de la mujer en la actividad apícola, lo que anteriormente parecía 
una actividad exclusiva para hombres. Además de que las mujeres api-
cultoras identificadas tienen interés en seguir expandiendo sus colme-
nas y desarrollar valor agregado a la miel.

La actividad apícola desarrollada por las mujeres involucra a más in-
tegrantes de su familia y desean ser favorecidas en algún programa de 
apoyo emitido por alguna de las diferentes instancias de gobierno.

Las mujeres apicultoras se encuentran dispuestas a llevar a cabo el 
trámite correspondiente para la obtención de su UPP y los niveles de es-
colaridad encontrados permiten suponer que cuentan con la capacidad 
para hacerlo y cumplir exitosamente con los requerimientos necesarios.

A partir de esta investigación en la apicultura y de la identificación de 
las mujeres emprendedoras de Colotlán el Centro de Emprendimiento e 
Innovación apoya el seguimiento a sus proyectos, considerando las múl-
tiples ventajas que la producción de miel tiene para las familias, los con-
sumidores y los servicios ambientales que brindan las abejas como 
polinizadoras.

Así, se puede señalar que el impacto de las mujeres en las sociedades 
contemporáneas es innegable y multifacético y que está incrementán-
dose de manera paulatina. Su liderazgo y participación en diversos sec-
tores son esenciales para lograr un desarrollo económico inclusivo y 
sostenible. Aunque desafortunadamente enfrentan barreas significativas 
como el acceso limitado a la tierra, a los recursos financieros y la asisten-
cia técnica, además de verse limitadas de manera desproporcionada por 
la falta de participación en la toma de decisiones (Miranda et al., 2026).
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Conclusiones

Las apicultoras de Colotlán, además de ser pocas en número, enfrentan 
retos importantes que dificultan de manera decisiva emprender un ne-
gocio de este tipo. El hecho de no estar organizadas en una asociación 
local de apicultores y no tener un registro en la asociación ganadera local 
hace que no todas las apicultoras sean beneficiarias de algún apoyo gu-
bernamental federal, estatal o municipal. Por otro lado, al momento de 
comercializar su producto no se apegan al cumplimiento de la Normas 
Oficial Mexicana (etiquetado) por lo que el consumidor final no identi-
fica la calidad de la miel de cada productora y su venta se limita al mer-
cado local, restando oportunidades de mayores beneficios y confiando 
en las relaciones personales, el prestigio y la confianza que les tienen sus 
clientes habituales.

Debido a diversos factores, obligaciones con la familia, edad, compro-
misos laborales, falta de recursos, etcétera, las mujeres apicultoras con-
dicionan definitivamente sus ganancias económicas y el crecimiento de 
sus colmenas, limitando su producción actual solo a una cosecha por 
año, a diferencia de otros apicultores que realizan trashumancia de abe-
jas para obtener dos o tres cosechas por año, esto es, mover colmenas de 
un lugar a otro para seguir el ciclo de la floración de las plantas melíferas.

Otro aspecto fundamental es la ausencia de asesoría constante y pun-
tual por parte de los técnicos de las instituciones de apoyo a la apicultura 
en las áreas de mayor relación con el valor agregado de la producción y 
que definitivamente influyen en la rentabilidad de la explotación apícola.

Con relación a la producción apícola estatal y nacional existe, en ge-
neral, un doble discurso por parte de las autoridades gubernamentales 
acerca de la disponibilidad de apoyos económicos, ya que se pregona la 
existencia de estos apoyos —fundamentalmente para la apicultura— 
pero en realidad, y al momento de querer realizar el trámite para su ob-
tención, se encuentran con que están llenos de barreras y la poca o nula 
difusión de los programas impide a los productores acceder con oportu-
nidad a estos. 
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Como recomendación se establece que éstos resultados sean difundi-
dos entre las apicultoras de la localidad, pretendiendo así llamar la aten-
ción y hacer conciencia de que solo con la realización de ciertos ajustes 
administrativos y técnicos se hará un uso más eficiente de los recursos 
disponibles; por cada productora apícola se logrará una efectiva dismi-
nución de los costos de producción actuales y con ello mayores ganan-
cias económicas, que deberán incidir en una mejor calidad de vida para 
ellas y sus familias.

Surge así la posibilidad de que el mismo gobierno municipal, en con-
junto con el estatal y federal, establezcan programas con perspectiva de 
género para fomentar la actividad apícola en beneficio de las producto-
ras, mejorando su calidad de vida.

Finalmente es importante considerar que a pesar de sus limitaciones, 
debidas parcialmente a la falta de información, a que la investigación 
sobre la apicultura en Colotlán es reducida y, en el caso de las apiculto-
ras inexistente, y a que hace falta un análisis profundo sobre el tema, se 
considera que las aportaciones de este estudio son relevantes y puede 
contribuir al desarrollo de una actividad social, económica y ambiental-
mente relevante. 
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res en dos casos contemporáneos (Rosa Macías de Jancardo Joseet y Ca-
rolina Jiménez de Diseños Carolina) y dos trayectorias precursoras 
(Carlota Robledo de Loren’s y Carmelita Barone de Jomar). El estudio 
visibiliza su contribución estratégica y su influencia en la toma de deci-
siones como factores determinantes para el surgimiento, la continuidad 
y el legado de la industria textil regional.

Palabras clave:  mujer empresaria, empresa familiar, historia de 
mujeres, trabajo, industria textil.

Abstract

This article analyzes the contributions, dynamics, and life itineraries of 
four female entrepreneurs within family businesses in the garment 
manufacturing and marketing sector in San Miguel el Alto, Jalisco, 
Mexico. Grounded in their situated experiences, the study examines 
two contemporary cases (Rosa Macías of Jancardo Joseet and Caro-
lina Jiménez of Diseños Carolina) alongside two pioneering trajecto-
ries (Carlota Robledo of Loren’s and Carmelita Barone of Jomar). The 
research highlights their strategic contributions and influence on deci-
sion-making as determining factors in the emergence, continuity, and 
legacy of the regional textile industry.

Keywords: women entrepreneurs, family business, women’s history, 
work, textile industry.
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Introducción

Muchas de las mujeres de las comunidades alteñas han incorporado a 
sus familias en la economía de la región a través del ramo textil. En ciu-
dades del estado de Jalisco como San Miguel el Alto, Zapotlanejo y Tepa-
titlán de Morelos se desarrollan permanentemente labores productivas 
relativas al diseño, confección y comercialización de artículos del giro 
textil, en las que el rol precursor de las mujeres ha sido determinante. 
Ellas han desarrollado sus habilidades tanto en el manejo de la costura 
como en el impulso empresarial.

Diversos tipos de prendas son confeccionadas en la región, que van 
desde los blancos del hogar, ropa deportiva, de ceremonia y de moda 
tanto femenina como masculina; mismas que con el transcurso del 
tiempo se han modificado por las tendencias, competencias y crisis que 
se han afrontado. No obstante, este tipo de giros textiles permanecen 
vigentes con ciertas transformaciones.

La industria textil en México y las mujeres 

La industria textil en México ha ocupado el interés de diversas investiga-
ciones que exploran aspectos económicos, sociales y tecnológicos. De 
igual manera se aborda el papel que han jugado las mujeres en esta rama 
de la economía. Disciplinas como la historia económica y la antropología 
se han enfocado en conocer la trayectoria de esta actividad fabril pionera 
en el desarrollo industrial mexicano. Por ejemplo, Guillermo Beato estu-
dió en 1985 la industria textil jalisciense con énfasis en los empresarios 
(Galvarriato, 1999).

A su vez, las mujeres tuvieron una presencia relevante en las fábricas 
textiles durante el proceso industrializador de México del siglo XIX: en 
las fábricas de hilados, de tejido de punto, de medias y en boneterías, la 
participación femenina era significativa. El ingreso de las mujeres al tra-
bajo industrial abrió posibilidades de independencia económica pero en 
condiciones marcadas por la precariedad. Aunque los procesos de mo-
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dernización las fueron expulsando de los grandes establecimientos, lejos 
de desaparecer, su trabajo se reubicó en talleres urbanos y rurales, sobre 
todo, en la confección y el trabajo a domicilio (Durand, 1989).

Estos talleres se situaron en el hogar porque la participación feme-
nina era central. La continuidad productiva se dio en contextos locales 
desde la industria en pequeña escala. Lo doméstico era un espacio femi-
nizado de organización del trabajo productivo, al ser más flexible la ins-
talación de la infraestructura desde el hogar. Los talleres de corte y 
costura donde laboraban mujeres jóvenes se articulaban con la produc-
ción del mercado, se disciplinaban tiempos, se coordinaba la mano de 
obra familiar y se reconfiguraban relaciones de género y clase. Además, 
estos talleres-empresas surgen en copropiedad de mujeres y hombres —
generalmente un matrimonio— y parientes (Wilson, 1990). A su vez, por 
la naturaleza de los negocios familiares del área textil, los aprendizajes 
del saber técnico-comercial ocurren en el piso del taller y en la práctica 
cotidiana (Scranton, 1992).

Los antecedentes de la confección de ropa están ligados a estos sabe-
res femeninos ancestrales como el bordado y la elaboración de prendas 
para la familia; asimismo, quienes eran migrantes internacionales ad-
quirieron conocimientos al trabajar en fábricas dedicadas a la manufac-
tura de ropa que a su regreso pusieron en práctica en el trabajo a 
domicilio y en la maquila, desarrollados en el hogar y en pequeños talle-
res subcontratados; pero a la fecha las fábricas están desapareciendo y 
en su lugar están quedando los talleres cada día más pequeños y el tra-
bajo a domicilio precarizado (Arias y Wilson, 1997; Cota, 2012, 2021; 
Arias et. al. 2015).

La industria textil en la región y en San Miguel  
el Alto, Jalisco, México.

En la región Altos Sur del Estado de Jalisco se ha presentado un notable 
desarrollo de la industria textil que inició en la década de 1960 y princi-
pios de 1970, con tres puntos preponderantes cada uno con característi-



Enero-junio de 2026 | issn: 2594-1852

cas específicas, pero que también comparten algunos elementos: 
Zapotlanejo, dedicado a la confección de prendas de vestir; San Miguel 
el Alto, donde inicialmente se enfocaron en la ropa tejida como suéteres 
y prendas deportivas, pero que a la fecha ha transitado a las prendas ce-
remoniales (Arias y Wilson, 1997; Cota, 2012, 2021); y Tepatitlán de Mo-
relos, con especialización en los blancos.

El producto de Zapotlanejo se vendía en Guadalajara mayormente y 
en las tiendas de la localidad, en Tepatitlán el punto de venta ha sido el 
tianguis textil, lugar de donde se surten comerciantes minoristas de di-
versas partes de México, en tanto que San Miguel el Alto encontró su 
nicho de mercado en distintos comercios de estados vecinos, incluso en 
tiendas departamentales del país, participando también en las exporta-
ciones. Una salida más fue la entrega en otros centros especializados en 
la confección como Moroleón, Guanajuato y Villa Hidalgo, Jalisco (Arias 
et al., 2015). Actualmente los mayores puntos de ventas son los lugares 
céntricos y de antaño de la comercialización, como la calle Guadalupe 
Victoria en Zapotlanejo, así como ubicaciones configuradas por el sector 
gubernamental, como el Núcleo Textil en Tepatitlán de Morelos. Otras 
por los propios negocios como lo es la Plaza del Vestido en San Miguel el 
Alto (L. Lupercio, comunicación personal, 18 de septiembre de 2025).

Por otro lado, a finales de la década de los años sesenta surgió una 
próspera y reconocida industria textil en San Miguel el Alto, con marcas 
que llegaron a competir tanto a nivel nacional como internacional (Chá-
vez, 2013; Chávez y Maza, 2015). En esta población la industria de la 
confección se sostiene como un componente relevante del tejido econó-
mico local: mientras los Censos Económicos 2019 ubicaban a las manu-
facturas con 11.9 % de participación sectorial municipal (Secretaría de 
Economía, 2025), en el año 2024 se registraron 1,908 unidades econó-
micas, de las cuales 370 (19.39 %) pertenecen a industrias manufacture-
ras, en un contexto dominado por el comercio y los servicios (IIEG, 2024). 
Dentro del valor agregado municipal la cadena textil muestra un peso 
específico: la fabricación de prendas de vestir aporta 11.5 % y la fabrica-
ción de insumos textiles y acabado de textiles un 8.1 %; además, el co-
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mercio minorista asociado (productos textiles, bisutería, accesorios de 
vestir y calzado) representa 2.7 %, lo que perfila un entorno donde la 
producción de telas/insumos, la confección de prendas —incluyendo lí-
neas que pueden orientarse a ropa tejida, deportiva y de ceremonia— y 
su comercialización coexisten como actividades articuladas a mercados 
regionales y locales (IIEG, 2025).

Las mujeres en las empresas familiares

La empresa familiar implica un tipo de negocio heterogéneo identificado 
por la propiedad, gestión, sucesión y sistema de valores que se enmarcan 
en la especificidad de las regiones culturales como el caso latinoameri-
cano (Vázquez et al., 2024). La posesión está en manos de la familia y 
sus descendientes, quienes la inician, laboran y toman decisiones (Acosta 
et al., 2019) por lo que surge el trabajo en colaboración con sus integran-
tes (González, et al., 2023) y es donde las mujeres representan un capital 
humano muy valorado (Salganicoff, 1990). Incluso desde roles informa-
les las mujeres influyen significativamente en los procesos de toma de 
decisiones (Dettori y Floris, 2023). La cultura empresarial familiar se 
guía por la visión, los valores y las relaciones familiares (Acosta et al., 
2019), su objetivo es la aspiración de que el negocio pase de generación 
en generación, aunque los hechos demuestran lo complicado de lograrlo. 

Dentro de este marco la participación de las mujeres en las empresas 
familiares ha sido un tema de investigación desde la década de 1980 (Ly-
man et al., 1985). A pesar del compromiso la contribución del esfuerzo 
femenino ha sido invisibilizado, puesto que por motivos personales y 
culturales ellas asumen papeles secundarios (Cesaroni y Sentuti, 2014) o 
discretos. El desempeño femenino no se reduce a ocupar un puesto for-
mal, abarca actos y procesos que sostienen, organizan, negocian y pro-
yectan el negocio en el tiempo (Macías, 2026). Campopiano y otros 
colaboradores (2017) lo conceptualizan como un fenómeno multinivel 
individual, familiar y empresarial, al organizarlo en: entrada a la em-
presa, sucesión, trayectoria-carrera y presencia dentro de la firma fami-
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liar, destacando además el peso del factor sociocultural (Cesaroni y 
Sentuti, 2014; Dettori y Floris, 2023).

En este contexto de complejidad se da la participación femenina. 
Ellas frecuentemente configuran sus propias vidas en función de que han 
tomado la iniciativa del negocio (González, 2020). Sin embargo, Calabrò 
y otros (2024), mencionan que cuando ellas se integran y pertenecen a la 
familia propietaria (Akhmedova, et al., 2020) pueden, por un lado, que-
dar atrapadas (en la jaula de oro) en los estereotipos tradicionales que 
cuestionan su autoridad y validación, así como también reproducen una 
tensión constante entre los roles productivos y los roles de cuidado (Ca-
labrò et al., 2024), puesto que pueden estar desempeñándose incluso 
como directoras emocionales y promover indirectamente la legitimación 
de las mujeres como líderes. Esta contribución empresarial femenina —
frecuentemente percibida como apoyo oculto tanto en la teoría como en 
la práctica— se materializa en experiencias directivas formales e infor-
males orientadas a la continuidad, resultando ser las “heroínas anóni-
mas” (Eddleston y Sabil, 2019).

Las mujeres en América Latina sostienen redes, administran tensio-
nes hogar–empresa y fortalecen con resiliencia actuando como adminis-
tradoras y soportes del negocio familiar, sus roles multifacéticos se ven 
influenciados por la lógica simultánea del hogar y de la empresa; su rol 
es formal-informal así como también visible y discreto (Discua Cruz et 
al., 2024). 

Así pues, la participación de las mujeres tiene efectos en la toma de 
decisiones estratégicas, el crecimiento, la rentabilidad, así como en el 
impulso y en la sostenibilidad de los negocios; su influencia no se agota 
en sus cargos porque también opera en roles informales que impactan 
en el rumbo de sus empresas. Muchas veces su labor se etiqueta como 
apoyo (acompañar, mediar, organizar, sostener vínculos, contener cri-
sis, traducir tensiones familia-empresa) y puede entenderse como una 
gobernanza cotidiana: microdecisiones que habilitan las de mayor al-
cance; su aporte estratégico se da en contextos adversos como desarro-
lladoras de negocios, formuladoras de políticas y candidatas a las 
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vacantes críticas; ocupan gerencias simbólicas y son pieza clave en la 
construcción de identidad (Azad-Honari et al., 2025). Finalmente, in-
gresan a la empresa en roles operativos básicos pero progresivamente se 
visibilizan a través de desarrollar ideas innovadoras. Sus roles se agru-
pan en seis categorías: gestión y liderazgo, transformación e innovación, 
propiedad y sucesión, facilitación y responsabilidad social, identidad, 
continuidad y sostenibilidad, así como roles operativos y ejecutivos 
(Azad-Honari et al., 2025).

Metodología

En este artículo se analiza cómo ha sido el desempeño de cuatro mujeres 
en sus negocios familiares, los aportes que han llevado a cabo y cómo se 
presentan sus dinámicas e itinerarios de sus vidas y sus familias en sus 
compañías. Mediante la profundización de dos casos actuales donde las 
mujeres tienen a la labor textil como la actividad económica en la que se 
desenvuelven junto con sus familias, se entreteje una comparativa con 
dos casos de mujeres que participaron en empresas familiares precurso-
ras de la confección y comercialización de ropa de su municipio.

A través de un diseño cualitativo, esta investigación rescata la histo-
ria de las mujeres desde una perspectiva de experiencia situada (Ramos, 
2008) en sus compañías familiares, al analizar sus contribuciones y la 
dinámica de su participación.1 La investigación se desarrolló en el año 
2025 y tuvo lugar en San Miguel el Alto, Jalisco, México.  

Las personas participantes son figuras claves del sector textil que dan 
cuenta de la contribución de las cuatro mujeres y los itinerarios de sus 
empresas familiares. Para el caso de las firmas actuales se entrevistó a la 

1	 El estudio contempla la investigación-acción, donde no solo se extrae informa-
ción en etapas de recogida de datos y de diagnóstico, sino que además pretende 
llevar a cabo capacitación a las personas que participan en las empresas 
familiares, mediante la impartición de conferencias, talleres, asesorías y 
acompañamientos, los que se espera brinden herramientas útiles para sus 
emprendimientos.
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propia empresaria que a su vez es la líder de la plaza del vestido y tam-
bién a la coordinadora de dicho recinto; mientras que otro informante 
fue el esposo de una segunda empresaria (puesto que ella estaba co-
siendo, por lo que le pidió a su marido relatara su experiencia y ella de 
repente transitaba por el área). Sobre los casos de las firmas precursoras 
en producción de hilos, telas y confección de prendas participaron como 
informantes sus familiares. Además, para contextualizar el estudio tam-
bién se obtuvo información complementaria en encuentros con habitan-
tes y personas del sector gubernamental. 

La intención es reconstruir la experiencia histórica de las mujeres al 
rescatar su participación (Rivera, 2013) en las empresas. Por lo que las 
técnicas de recolección de datos fueron las entrevistas semiestructura-
das y a profundidad que acopian la historia oral y los escritos de múlti-
ples fuentes: recorridos de área y observación directa registrada en 
diario de campo. Además, se consultaron publicaciones sobre compa-
ñías de este municipio como la de Moisés Chávez (Chávez, 2013; Chávez 
y Maza, 2015) y videograbaciones en medios. El tratamiento de la infor-
mación recabada se realizó mediante el análisis narrativo e interpreta-
tivo (Beiras et al., 2017) buscando la profundidad y el detalle al prestar 
atención también al contexto (Riessman, 1993), que da centralidad a las 
historias contadas. 

La forma de contactar a informantes fue a través de personas allega-
das, quienes facilitaron sus enlaces y se les visitó en su población; ade-
más de conversaciones, citas y visitas acompañadas por el director de 
promoción económica del municipio.

Hallazgos 

Los datos que a continuación se exponen fueron recabados en su mayo-
ría por medio de entrevistas cara a cara con personas involucradas en la 
industria de la confección de ropa; recorridos, observación, además de la 
extracción de documentos escritos (Chávez, 2013; Chávez y Maza, 2015) 
y grabaciones (Admin, 2012). En este apartado se analiza el desempeño 
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y la contribución de las mujeres en sus empresas familiares, al entretejer 
sus itinerarios de vida con el desarrollo de sus firmas.

Mujeres y empresas familiares pioneras  
del ramo textil en San Miguel el Alto

En esta primera sección se analizan las experiencias situadas de Carme-
lita Barone y Carola Robledo para comprender su impacto en el surgi-
miento y la consolidación de la industria textil regional.

El rol de Carmelita Barone en el fortalecimiento de Loma Textil. 
Los orígenes de la industria textil en San Miguel el Alto Jalisco se re-
montan a la década de los años sesenta, con el surgimiento de Loma Tex-
til, empresa fundada principalmente por José Martínez Ramírez, oriundo 
e integrante de una familia dedicada al abarrotes o miscelánea en el cen-
tro de la ciudad, quien a temprana edad migró a la Ciudad de México con 
la finalidad de estudiar, pero finalmente se dedicó a trabajar, fue em-
pleado por comerciantes judíos que se dedicaban a la venta de hilo (M. 
A. Casillas, comunicación personal, 18 de septiembre de 2025). En los 
años cincuenta su labor era vender diferentes productos puerta a puerta 
en ruta por varias ciudades desde Guadalajara (Chávez y Maza, 2015), 
por lo que observó las predilecciones de consumo de las localidades y la 
producción de textiles de algunos estados. Además, en pequeña escala 
vendía hilo y estambre que trasladaba en autobús desde su lugar de des-
tino migratorio hasta su pueblo natal (M. A. Casillas, comunicación per-
sonal, 18 de septiembre de 2025). Posteriormente perfila su negocio de 
comercialización ahora con producción a inicios de los años sesenta, al 
adquirir un taller para elaborar prendas de vestir con el fin de cubrir los 
requerimientos de venta en su etapa de soltería. 

Carmelita Barone oriunda de Guadalajara, que también conocía del 
ramo textil puesto que su padre tenía toda la venta de hilos en Guadala-
jara, tenía un hijo y estaba en viudez; por lo que se casa con José y com-
parte responsabilidades y actividades del negocio. Sus tareas eran 
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coordinar la distribución de mercancías producidas, mientras que las 
personas de confianza coordinaban la producción. Ella menciona que en 
1964 comienza con su taller de telas para la industria en San Miguel, 
eran cuatro personas en un cuarto pequeño. Carmelita señala que ella 
los acompañaba, cargaban la camioneta y se iban en la madrugada a 
vender a los pueblos y hasta las 11 de la noche regresaban (Admin, 2012). 

En 1965 trabajaban ya treinta personas, por lo que en 1971 empren-
den Loma Textil, dos talleres y una empresa de telas (Chávez y Maza, 
2015).  Mientras que en 1976 emergen en San Miguel múltiples talleres 
familiares de tejido con máquinas manuales. 

En los primeros tiempos de Loma Textil se fabricaban calcetines para 
caballero, luego se incorporaron las playeras y posteriormente telas, “… 
terlenka, una tela que se vendía a morir, exportaban a América del Sur” 
(M. A. Casillas, comunicación personal, 18 de septiembre de 2025). En 
los años ochenta y noventa se consolida con ropa deportiva y se incorpo-
ran los hijos varones (Chávez y Maza, 2015). Entre el año 1985 y 1990 se 
fundaron dos compañías más: una filial que se llamaba Compañía Calce-
tera JoMar y la otra fue Atlética dedicada a la confección de ropa depor-
tiva, pero su fuerte fue producir telas para pants, felpa, tela para mochilas 
y para camiseta deportiva. La planta de la empresa antes mencionada 
llegó a tener hasta 2,400 personas empleadas (M. A. Casillas, comunica-
ción personal, 18 de septiembre de 2025). Jomar contaba en el año de 
2,000 a 3,500 personas laborando (Chávez y Maza, 2015). Finalmente, 
debido a que al ser una empresa familiar no resistió la sucesión, estas 
empresas desaparecieron y fueron reemplazadas por Loma Lasatex, pro-
piedad de su hijo Alberto, de una dimensión mucho más modesta; y por 
la comercializadora Atlética por parte de su hijo Mario. Mientras que su 
hija Lorena heredó las agencias de coches. “A la muerte del fundador, las 
personas herederas terminaron vendiendo la mayor parte de los activos” 
(M. A. Casillas, comunicación personal, 18 de septiembre de 2025).

El legado de la primera empresa familiar textilera consistió en un pa-
trimonio de conocimientos que obtuvieron las personas empleadas, 
quienes después de trabajar por algunos años para ésta, salieron a poner 
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sus propios talleres familiares, que empezaron a proliferar alrededor del 
año de 1985.

José viajaba directamente en avión a Suramérica para vender sus pro-
ductos, hacía llegar la mercancía a su destino por paquetería, el mercado 
nacional igualmente era una importante salida para su producción, en 
este caso quienes eran sus clientes acudían hasta sus fábricas para ad-
quirir las mercaderías. Al frente de la producción y administración de las 
empresas de don Pepe estaba su familia, sus hermanos, los que sí cursa-
ron carreras administrativas y uno de ellos era sacerdote que radicaba en 
Monterrey, pero que de igual manera tenía participación en el consorcio 
(M. A. Casillas, comunicación personal, 18 de septiembre de 2025).

Carlota Robledo: visión estratégica y consolidación de Loren’s. Otra 
importante empresa de tejido que surgió en la misma época fue Loren’s 
Punto Fino. Las personas fundadoras fueron una pareja: Carlota Ro-
bledo, oriunda de la localidad y comerciante por enseñanza de su padre, 
quien recibió de su madre al casarse una máquina de coser; y Tomás 
González, quien se dedicaba a la agricultura y no tenía conocimientos de 
la industria textil. En 1967 Arturo González, quién vino a vender máqui-
nas a la primera empresa —Loma Textil— y que era originario de San 
Miguel el Alto —tenía su agencia en Guadalajara y Aguascalientes—, 
compadre de Tomás, le propuso la transacción: “te vendo estas máqui-
nas”, y él le dijo: “yo no sé nada, qué voy a saber yo… tengo rancho”. La 
iniciativa de las mujeres por impulsar los emprendimientos se deja ver 
en las palabras del informante quien mencionó que la decisión final se 
llevó a cabo porque doña Carlota insistió: “con el ansia de superación y 
deseos de salir adelante”, “Doña Carlota, ¡mis respetos!, buscaba todo, 
¡por arriba!, ¡por abajo!”, pues su situación económica no era tan bo-
yante (M. A. Casillas, comunicación personal, 18 de septiembre de 2025).

Después de muchas dudas, pero animado por su esposa Carlota, To-
más terminó comprándolas. Él requería la decisión de su esposa para 
comenzar a fabricar, a lo que Carlota señaló que ella podía hacer todo lo 
textil, pues producía toda la ropa para sus hijos/as. Ella era la única con 
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conocimiento sobre la costura al tener su máquina Singer (Chávez y 
Maza, 2015). Lo anterior también significa que de alguna manera la ex-
pansión textilera está auspiciada por la primera iniciativa; por otra 
parte, también interviene la red de parentesco, vecindad y compadrazgo.

En los inicios los talleres produjeron la tela del tejido, pasaron a pro-
cesar la tela, buscar combinaciones, colores y luego el diseño, cortarlo, 
coserlo y la confección; se instalaron en cuartos rentados, en lo que 
acondicionaron un lugar dentro de la casa familiar -para meter la ma-
quinaria-, que contaba con espacio suficiente pero que estaba dedicado a 
la cría de cerdos (M. A. Casillas, comunicación personal, 18 de septiem-
bre de 2025). Carlota era quien cubría cualquier vacante. Además de fa-
bricar, salía por varios días a vender, a buscar clientes, visitaba varias 
entidades camino al Distrito Federal, coordinaba la confección y la capa-
citación de trabajadoras. En los años noventa termina su producción es-
colar y se encausa a la moda elegante (Chávez y Maza, 2015). Carlota 
fabricó uniformes para vender en varios estados y confeccionaba mues-
tras de suéter infantil. Ella era la directora de toda la fábrica: “era la del 
estilo, la de todo”. Carlota salía a vender a las ciudades con algunos de 
sus hijos más pequeños e incluso en la madrugada, con la ayuda de sus 
hijas, embolsaba los pedidos: “suéteres, capas, rebozos y chamarras”. 
Tenía talleres en Zacatecas, Aguascalientes y recibía mucha gente que 
acudía para recibir trabajo. “Ella también llevaba en la camioneta la ma-
quila: corte, estilo, muestra, etiquetas, botón”. También entregaba las 
máquinas y repartía las tareas de las mercancías a algunas personas, a 
quienes solicitaba que le firmaran de recibido. No obstante, la planta 
contaba con más de cuatrocientas personas laborando. La producción de 
Loren’s se enfocó en prendas tejidas, principalmente suéteres, los que 
por su calidad se llegaron a vender en prestigiosas tiendas nacionales y 
extranjeras (M. A. Casillas, comunicación personal, 18 de septiembre de 
2025). Pasados los años, la empresa se le renta a Fernando, el hijo ma-
yor, quien contaba con mueblería anteriormente. Tomás quería regresar 
al campo; sin embargo, Carlota continuó participando en el negocio fa-
miliar textil. La firma familiar lidereada por Fernando obtuvo un posi-
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cionamiento nacional relevante y de prestigio, se incorporó Cecilia, su 
hija, quien fue una diseñadora muy capaz. Lorena, la hija menor de Car-
lota y Tomás, emprendió con su esposo Miguel Ángel otra compañía tex-
til llamada creaciones MACS, quienes compartieron prácticas de 
proveeduría, viajes de diseño y asociación a cámaras (M. A. Casillas, co-
municación personal, 18 de septiembre de 2025) con la empresa matriz. 
En la actualidad las empresas ya no operan, al igual que la antes des-
crita, han sufrido la sucesión y la pandemia sin lograr sobrevivir. A cam-
bio de la experiencia, han surgido nuevas empresas que se dedican a la 
confección de ropa ceremonial, algunas operadas por integrantes de la fa-
milia fundadora y otras por personas empleadas que aprendieron el oficio.

Mujeres y empresas familiares  
contemporáneas de la industria textil

En este apartado se analizan las experiencias situadas de Carolina Jimé-
nez y Rosa Macías y su contribución a la configuración actual de la in-
dustria en San Miguel el Alto. 

Carolina Jiménez, de la experiencia migratoria al liderazgo empre-
sarial. La familia de Carolina Jiménez Martín2 es originaria de San Mi-
guel el Alto, Jalisco, pero vivían en Guadalajara. Ella retorna cuando su 
hermana ingresa a estudiar al Centro Universitario de los Altos de la 
Universidad de Guadalajara, que se encuentra en Tepatitlán de Morelos, 
Jalisco, por lo que ambas se mudaron a San Miguel.

Caro realiza sus estudios de contabilidad en Guadalajara y menciona: 
“llego a un pueblo donde se fabrica ropa y yo no sabía ni agarrar una 
aguja”. Carolina se inserta laboralmente en el sector textil gracias a re-
des de confianza familiar: “me adapté, entré a trabajar con Yomel —un 
diseñador muy famoso— gracias a una tía que era su amiga”. Con esta 
oportunidad, ella identifica un rasgo personal que conecta su formación 

2	  C. Jiménez, comunicación personal, 18 de septiembre de 2025.
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con el mundo productivo: “me di cuenta de que estoy enamorada de to-
dos los trabajos manuales”; y con este descubrimiento, decide empren-
der. A su vez, con esta inquietud una amiga le comenta que existían 
locales en Plaza —del vestir— por lo que comienza con este emprendi-
miento y ya no regresa a Guadalajara. Ella recuerda su inicio en Plaza 
como un punto cero productivo y comercial: “Yo entré aquí en Plaza, yo 
no tenía taller… sin clientes, sin nada”. Así, la Plaza aparece como plata-
forma de inserción, un lugar para “tener dónde trabajar” y desde ahí 
“hacerme de clientes, de ventas”. Dentro de esta trayectoria hay un epi-
sodio que funciona como segunda bisagra temporal. Cuando ella ya se 
sentía “feliz en Plaza”, el dueño del local decide vender y, además, “en 
ese tiempo no había locales disponibles”, por lo que: “gracias al presi-
dente en turno… habló bien de mí… llegamos a un acuerdo, le di una 
parte y otra parte me la prestó”. Actualmente ella lleva diez años en Plaza 
del Vestir. Sobre su dinámica familiar señala: “mis papás son separa-
dos… desde que mi papá se fue de la casa, económicamente a mí me tocó 
hacerme cargo”. En consecuencia, la consolidación en Plaza se traduce 
en capacidades concretas de cuidado y soporte: “gracias a Plaza ahora 
tengo otro local con el que le puedo dar trabajo a mi mamá”. Y a su vez 
menciona de la incorporación al sector por parte de su hermana: “mi 
hermana es abogada y está emprendiendo con otro local”. 

Actualmente cuenta con dos locales, uno propio y otro rentado, y di-
versifica su oferta hacia el mercado ceremonial: “tengo dos locales, uno 
es ya mío y el otro lo rento y ahí manejamos recuerdos para las ceremo-
nias, que ahora se le llaman las bendiciones”.

Carolina describe las transformaciones generacionales de la Plaza: al-
gunos negocios cerraron porque “sus hijos… no continuaron”, vendieron 
o rentaron locales y eso abrió paso a personas nuevas.

Ella lo expresa como un antes y un después en la venta y en la organiza-
ción: “Yo de pandemia para acá, sí nos estancamos un poquito… nos costó 
trabajo entender y vender por redes”. Carolina responde con profesionali-
zación empírica a su servicio: “Ahora lo que hago es un video de cuando 
estoy empacando y les pido: cuando tú desempaques, hazme el video”.
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En el presente Carolina es la líder de la Plaza del Vestir, como lo re-
fiere: “yo ahorita estoy en la cabeza, pero tengo un comité. Hay quien se 
encarga del dinero, hay quien se encarga de la seguridad”, “yo me siento 
ahorita como la mamá de Plaza; me toca la disciplina, regañar y todo”. 
También ubica su presidencia como un hecho histórico de género: “No 
sé si sea la primera presidenta, pero sí en mucho tiempo”.

A su vez menciona la experiencia colectiva de su liderazgo ante con-
flictos con clientes: “yo no puedo quedar mal porque queda mal Plaza; 
debemos tener esa conciencia”. 

Rosa Macías: Fundadora de una empresa familiar textil, su legado 
a la industria y su papel como precursora del éxito profesional y 
emprendedor de sus descendientes. La historia de esta mujer y su 
empresa familiar está contada desde la perspectiva de su esposo,3 el se-
ñor Luis. Se sabe que una de las prioridades de los estudios de género es 
recuperar la visión de las mujeres de su propia vida y los sucesos por los 
que han transitado, pero en este caso, la misma dinámica de Rosa, la 
protagonista, no le permitió hablar, solamente saludar y estar cerca tra-
bajando. El día de la visita ella estaba atareada completando un pedido 
urgente y debido a que no cuenta con personal adecuado y por la de-
manda de la temporada de invierno, ella misma se puso a pedalear desde 
la madrugada hasta altas horas de la noche, porque quedar mal con los 
clientes no es una opción.

Rosa es descendiente de una de las primeras familias que iniciaron la 
actividad textil en San Miguel el Alto, fabricaban capas tejidas para ni-
ñas y dama, batitas de tergal francés y de deshilado —en un tiempo lo 
trabajaron mucho—. Ella desde muy joven participó en el negocio fami-
liar, realizaba varias tareas, aprendió a cortar, coser y diseñar; estos sa-
beres los obtuvo de manera empírica, observando e imitando a su madre 
y a su hermana mayor. De los descendientes de esta familia, tres mujeres 

3	  L. Lupercio, comunicación personal, 18 de septiembre de 2025.
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y cuatro hombres; solamente dos continuaron con la actividad textil, 
porque dos mujeres se casaron y residen en Estados Unidos, los más chi-
cos estudiaron carreras profesionales. 

Rosa y Luis contrajeron matrimonio en el año de 1989, ella permane-
ció por cuatro años trabajando en el taller de su padre y su madre.  Co-
menzaron su propia empresa en 1992 a iniciativa de ella, que insistió: 
“¿Sabes qué?, vamos a seguir nuestro propio negocio”, pero él no estaba 
convencido de dejar su empleo. Iniciaron con unos cuantos rollos de tela 
de 20 a 50 metros cada uno, solamente contaban con una máquina de 
overlock y otra de costura recta, la tela la tendían en el piso y cortaban 
con tijeras. La misma Rosa diseñaba, hacía los patrones, rayaba la tela y 
cosía, en tanto que Luis se dedicaba a cortar. Los diseños eran exclusi-
vos, no copiaban, pero tampoco les gustaba compartirlos. La comerciali-
zación la realizaban en Moroleón, Guanajuato y en Villa Hidalgo. Los 
fines de semana Luis tomaba el camión e iba a ofrecer sus productos y a 
entregarlos. Al principio trabajaron la ropa para niña, vestidos tipo jum-
per, luego incorporaron las bermudas y las playeras para niños. 

Para arrancar su negocio, esta pareja no contó con ningún apoyo fi-
nanciero ni de ningún otro tipo, sus primeras máquinas las compraron 
con crédito a la palabra y fueron creciendo y capitalizando con el pro-
ducto de sus trabajos y esfuerzos. 

Diez años después, el negocio había crecido, alcanzaron una produc-
ción de 200 prendas semanales, aunque abandonaron la confección de 
ropa para niño y se dedicaron exclusivamente a la de niña, porque en 
esos años entró una fuerte competencia que venía de la ciudad de Mé-
xico. Llegaban conjuntitos de bermuda y playera acompañados con al-
gún juguete a solo 90 pesos, cuando ellos los tenían a 150 pesos, por lo 
que no pudieron competir. 

En el año 2007 cambiaron a la manufactura de vestido casual, llegaron 
a producir hasta 600 vestidos por semana y contaban con 40 personas 
empleadas: “Llegamos a tener cuatro locales en Plaza del Vestir”, pero 
las tiendas no llevaban el mismo ritmo. Se les acumuló inventario, las 
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telas y los modelos pasaban de moda: “No se vendía mucho porque com-
petimos mucho con la gente” señalaba el informante. Y para deshacerse 
del producto estancado, hacían donaciones a instituciones benéficas.

Cuando la pandemia llegó el número de personas empleadas ya había 
disminuido a la mitad y en los primeros meses cerraron el taller, por 
disposición gubernamental. Posteriormente les permitieron abrir con la 
condición de manufacturar lo que hacía falta:  cubrebocas; y eso hicie-
ron: “Así fluía el taller y no las descansábamos (a las personas emplea-
das), las ventas empezaron antes de que produjéramos”. Llegaron a 
producir hasta diez mil piezas por semana de buena calidad, mismas que 
llegaron a exportar a Estados Unidos.

Actualmente están enfrentando una carencia seria de personal. Por 
día faltan hasta tres empleadas de las cinco con las que cuentan, por tal 
motivo Rosa se ve obligada a trabajar a marchas forzadas haciendo todo 
tipo de tareas, no solamente supervisar y diseñar, sino también cortar y 
coser. Al respecto Luis dijo lo siguiente:

Ya es muy difícil contar con las empleadas porque un día o dos no 
vienen… y uno con el compromiso que se ha hecho de ¡entregar el 
producto! En la actualidad, ya si vienen --si me ayudan tres o cua-
tro horas- se los agradezco (L. Lupercio, comunicación personal, 
18 de septiembre de 2025).

Es frecuente que se recurra a la maquila a domicilio realizada por sus 
exempleadas, que están familiarizadas con la calidad y acabados que les 
gusta llevar.

En cuanto al traspaso a la siguiente generación, la posibilidad se ve 
en que el hijo mayor sea quien continúe, debido a que el más pequeño no 
está interesado. Las dos hijas han estudiado carreras relacionadas con 
las ciencias de la salud y están perfectamente instaladas con el apoyo de 
su madre y padre, con recursos provenientes del negocio de confeccio-
nes. Instalaron una clínica dermatológica y una farmacia ubicadas en la 
misma ciudad donde radica la familia, cuentan con una cartera de clien-
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tes en constante crecimiento, ellas son dignas representantes de su ge-
neración que además de cumplir metas laborales, disfrutan de la vida y 
recorren el mundo como viajeras.

Que descendientes cambien de giro es algo frecuente, y aunque la su-
cesión no se de en la misma rama económica, sí es un legado del esfuerzo 
de sus antecesores quienes pugnaron por otorgarles apoyo económico y 
moral a sus hijas e hijos, además de tener la libertad de elegir hacer lo 
que más les gusta. Sus hijas ponen en práctica los saberes empresariales 
adquiridos en el seno de una familia textilera, mientras que el hijo ma-
yor tal vez pueda darle continuidad a la firma textil.

Discusión

Los procesos de emprendimiento textil en San Miguel el Alto comienzan 
por una oportunidad de negocio y por el impulso empresarial, ocurren 
en una etapa de vida de las personas de madurez y en su mayoría al ad-
quirir la condición de matrimonio. Las mujeres deciden contribuir con 
sus destrezas en la producción textil y en la comercialización, involu-
crándose en la vida empresarial, en compañía de la pareja o la familia. 
Ellas aportan su habilidad de multitasking doméstico y lo transfieren a 
los múltiples roles empresariales (Azad-Honari et al., 2025), siendo las 
personas idóneas para desempeñar cualquier necesidad de vacante de 
puesto en momentos críticos: costurera, diseñadora, cortadora, vende-
dora, empacadora, encargada de innovación, organizadora de maquila, 
directora de planta, copropietaria, otorgadora de empleo, impulsora de 
nuevos emprendimientos familiares y proveedora de legado sobre sabe-
res empresariales, así como líder de familias comercializadoras y pro-
ductoras de textiles.

El aporte femenino es estratégico para el giro textil, su incorporación 
se da desde el surgimiento (Campopiano et al., 2017) y los aprendizajes 
de la actividad se generan en el trabajo, la familia y el territorio.

En los casos de negocios precursores textiles, los esposos se ven en la 
disyuntiva de elegir el emprendimiento y ellas son primordiales para 
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confirmar las decisiones: representan fortaleza emocional, compromiso, 
lealtad y habilidad técnica-empírica para su proyecto económico, son las 
“heroínas desconocidas” (Edleston y Sabil, 2019).

Mientras que en los casos actuales las mujeres son las iniciadoras del 
negocio, quienes confían en su idoneidad para desarrollarlo, su partici-
pación se da entre la empresa y el hogar, conforme a la tradición de la 
comunidad. Su desempeño ha sido el factor de resiliencia, impulso e in-
novación del negocio familiar incluso en crisis (Discua Cruz et al., 2024; 
Macías, 2026). La incorporación a la empresa no ocurre de manera gra-
dual (Campopiano et al., 2017), sino que desde un primer momento re-
presenta un pilar fundamental para emprender y con el tiempo continúa 
con el compromiso, independientemente de las reconfiguraciones del 
negocio. Pudiera pensarse que están allí por ser esposas e hijas (Calabrò 
et al., 2024), cuestionando su legitimidad, sin embargo, en estos casos 
se observa que están inmersas por capacidades, fortalezas y competen-
cias propias; tanto que han construido firmas desde sus inicios y prorro-
garon en su mayoría su participación, otorgando el impulso empresarial 
que se requiere en los negocios, con profundo esfuerzo y sabiduría en las 
decisiones. Su desempeño da apertura a la promoción de otras mujeres 
tanto en el negocio textil como en otros negocios familiares, sobre todo 
de sus hermanas, madre, sus hijas y nietas.  

En el marco de la historia de mujeres bajo la vivencia contextualizada 
(Ramos, 2008) se reconstruye la experiencia histórica de las empresa-
rias al rescatar su experiencia particular (Rivera, 2013), se visibilizan sus 
aportaciones empresariales, identificándose como indispensables al ser 
un capital humano muy valorado (Salganicoff, 1990). Su contribución no 
es sólo operativa, su influencia no se agota en cargos y no se reduce a un 
puesto laboral, sino que está en la lógica formal-informal y visible-dis-
creta (Discua et al., 2024), llevando a cabo gerencias simbólicas y gober-
nanza cotidiana en micro decisiones (Azad-Honari et al., 2025), que son 
vitales para el curso de la empresa familiar.
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Conclusiones

A través de este estudio se observa que continúa la presencia femenina 
en la actividad textil (Arias et al., 2015; Durand, 1989). A nivel empresa-
rial ha sido de gran valía para el surgimiento y la operatividad tanto para 
grandes compañías familiares de antaño como para pequeños y media-
nos negocios actuales, ubicados en San Miguel el Alto. Ellas alentaron 
los emprendimientos que surgieron desde la familia nuclear y fortalecie-
ron su marcha con su aporte estratégico (Edleston y Sabil, 2019; Dettori 
y Floris, 2023; Azad-Honari et al., 2025) al desempeñar un rol acti-
vo-discreto (Cesaroni y Sentuti, 2014; Discua Cruz et al., 2024). Ellas 
representan a la industria: un pilar fundamental, habilidad en la prác-
tica de la costura así como certidumbre, responsabilidad y compromiso 
empresarial. 

A su vez, las empresas familiares han tenido un impacto y dejado un 
precedente en la industria de la indumentaria de la población en donde 
las mujeres empresarias han contribuido significativamente a formar 
este legado. El desenvolvimiento empresarial y las prácticas organiza-
cionales les son peculiares tanto a negocios pequeños como a los de gran 
escala, comenzaron como talleres y permanecen poseídos en copropie-
dad por un matrimonio o entre parientes (Wilson, 1990). Así también 
permanece la relación de la confección textil vinculada a saberes femeni-
nos que se desarrollan primeramente en talleres domésticos, en la pro-
pia planta y por subcontratación (Arias, 1988; Arias et al., 2015).

Actualmente continúa la presencia del giro textil en San Miguel el 
Alto liderado por un desempeño empresarial femenino estratégico, con 
transformaciones en el tipo de productos confeccionados; con proble-
máticas de personal en planta; no obstante, permanece la operatividad 
de talleres y el trabajo subcontratado. Las empresas pioneras dieron ori-
gen a emprendimientos en otros giros y las actuales continúan siendo 
oportunidades de autoempleo textil y familiar a mucho menor escala, 
además de representar capital inicial de nuevos negocios para siguientes 
generaciones. 
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Para futuras investigaciones se vislumbra continuar la indagación de 
las trayectorias de empresas familiares textileras de la comunidad y de 
otras poblaciones, profundizar en la contribución femenina y de sus par-
ticipantes, y fortalecer las narrativas con diversidad de informantes y 
fuentes. Las implicaciones prácticas dejan ver la gestión organizacional 
e histórica de los negocios, saberes que pueden ser replicados y analiza-
dos para próximas iniciativas de negocio del vestir en contextos actuales. 
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Resumen

El presente artículo analiza el impacto de los emprendimientos sociales li-
derados por mujeres en Colotlán, Jalisco, a partir de un estudio mixto que 
combina entrevistas semiestructuradas, observación participante y una 
encuesta aplicada a mujeres emprendedoras del municipio de Colotlán.

En una región marcada por la pobreza multidimensional, migración 
masculina y brechas de género, las mujeres han desarrollado iniciativas 
económicas y comunitarias que, aunque en su mayoría no se encuentran 
formalizadas, cumplen con funciones sociales estratégicas. Los resulta-
dos muestran que sus proyectos generan ingresos, fortalecen la cohesión 
comunitaria, preservan saberes culturales y atienden problemáticas lo-
cales como salud, vivienda y alimentación. Se concluye que existe un 
ecosistema emergente de emprendimiento social femenino que requiere 
reconocimiento institucional, financiamiento accesible y políticas públi-
cas con enfoque territorial y de género.
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Abstract

The present article examines the impact of women-led social enterpri-
ses in Colotlán, Jalisco, based on a mixed-methods study that combines 
semi-structured interviews, participant observation, and a survey ad-
ministered to women entrepreneurs in the municipality of Colotlán.

In a region characterized by multidimensional poverty, male migra-
tion and persistent gender gaps, women have developed economic and 
community-based initiatives that, although mostly informal, fulfill 
strategic social functions. The findings indicate that their projects ge-
nerate income, strengthen community cohesion, preserve cultural 
knowledge, and address local challenges such as health, housing, and 
food security. The study concludes that there is an emerging ecosystem 
of women’s social entrepreneurship that requires institutional recogni-
tion, accessible funding, and public policies with territorial and gen-
der-sensitive approaches.

Keywords: social entrepreneurship, local development, social 
economy, public policy, social programs
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Introducción

Colotlán, ubicado en la Región Norte de Jalisco, enfrenta condiciones 
estructurales adversas: pobreza multidimensional superior al 50 %, mi-
gración masculina sostenida, limitada diversificación de la productivi-
dad y brechas de género arraigadas (Coneval, 2020; IIEG, 2024). En este 
contexto, las mujeres han asumido un papel central en la economía fa-
miliar y comunitaria, particularmente mediante actividades artesanales, 
agroindustriales y de servicio, desarrolladas desde la informalidad. 

Sin embargo, no toda iniciativa económica liderada por mujeres cons-
tituye un emprendimiento social. El emprendimiento social implica in-
novación, impacto colectivo, sostenibilidad y una intención explícita de 
resolver problemáticas sociales (Zahra et al., 2009; Defourny & Nyssens, 
2017). La evidencia en Colotlán muestra iniciativas con impacto comuni-
tario pero escasa formalización, débil acompañamiento institucional y 
ausencia de un reconocimiento público de estas prácticas como parte de 
la economía social. Esta investigación busca:

1.	 Identificar si existen emprendimientos sociales liderados por 
mujeres en Colotlán,

2.	 Analizar sus características, barreras y aportes comunitarios,
3.	 Contextualizar estos hallazgos desde una perspectiva feminista 

del emprendimiento social.

La investigación se articula con los Objetivos de Desarrollo Sosteni-
ble (ODS) 5, 8, 10 y 11, orientados a promover la igualdad de género, el 
trabajo digno, la reducción de desigualdades y la construcción de comu-
nidades resilientes (ONU, 2023). En particular, el ODS 5, Igualdad de gé-
nero, subraya la importancia de fortalecer la participación de las mujeres 
en la toma de decisiones y reconocerlas como agentes de transformación 
social. Sin embargo, su pleno ejercicio se ve obstaculizado por barreras 
estructurales como la discriminación, la desigualdad económica y for-
mas de violencia poco visibles, entre ellas la violencia estructural, un fe-
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nómeno difícil de identificar incluso para quienes lo experimentan, pues 
no se encuentra regulado ni tipificado en los sistemas penales vigentes 
(Mora Mares, 2024).

De manera complementaria, el ODS 8, Trabajo decente y crecimiento 
económico, enfatiza la necesidad de impulsar la productividad, la forma-
lización laboral y el acceso equitativo a oportunidades económicas dig-
nas. Estas metas adquieren especial relevancia en contextos donde las 
mujeres deben sostener simultáneamente el hogar, la educación de los 
hijos, la continuidad de sus emprendimientos y, en algunos casos, rela-
ciones conyugales, todo ello mientras enfrentan condiciones estructura-
les que limitan su autonomía económica.

No obstante, es importante subrayar que no toda actividad econó-
mica desarrollada por mujeres en zonas rurales puede clasificarse de 
manera automática como emprendimiento social. En la región aún es 
limitada la evidencia de modelos organizativos sostenibles que generen 
un impacto comunitario verificable, lo que obliga a distinguir entre ini-
ciativas de subsistencia y verdaderos proyectos con vocación social.

A pesar de la creciente literatura sobre emprendimiento social en 
América Latina, existe una ausencia casi total de estudios que documen-
ten este fenómeno en la Región Norte de Jalisco, y en particular en el 
municipio de Colotlán. La evidencia disponible se concentra en zonas ur-
banas, organizaciones formalizadas o proyectos institucionales, dejando 
fuera las prácticas comunitarias femeninas que operan desde la informa-
lidad. Este estudio contribuye a cerrar esa brecha al ofrecer el primer 
análisis sistemático del ecosistema emergente de emprendimiento social 
liderado por mujeres en Colotlán, incorporando una perspectiva femi-
nista y un diseño mixto que integra entrevistas, observación participante 
y datos cuantitativos. La combinación de métodos y enfoques permite 
visibilizar formas de innovación social desde la escasez, redes solidarias 
no reconocidas institucionalmente y procesos de liderazgo femenino que 
no han sido descritos en la literatura nacional. De esta manera, la inves-
tigación aporta una comprensión situada y novedosa del emprendi-
miento social en territorios rurales con alta vulnerabilidad estructural.
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Emprendimiento social

El emprendimiento social se refiere a iniciativas que priorizan la crea-
ción de valor social por encima del lucro privado, mediante modelos in-
novadores y sostenibles (Nicholls, 2006; Zahra et al., 2009). A diferencia 
del autoempleo o la microempresa tradicional, el emprendimiento social 
persigue objetivos comunitarios, transformaciones estructurales y soste-
nibilidad financiera compartida.

En contextos rurales, los emprendimientos sociales suelen surgir 
como respuesta a la ausencia del Estado, la precariedad laboral y la ne-
cesidad de fortalecer redes de apoyo (Smith et al., 2022).

Perspectiva feminista del emprendimiento

La literatura feminista sostiene que los emprendimientos dirigidos por 
mujeres se ven atravesados por desigualdades estructurales como la di-
visión sexual del trabajo, la economía del cuidado, la violencia y la falta 
de acceso a recursos productivos (Ahl, 2006; Datta & Gailey, 2023).

En áreas rurales, las mujeres enfrentan doble o triple jornada laboral, 
limitada propiedad de la tierra, dependencia económica estructural, es-
caso acceso a financiamiento y normas culturales restrictivas (FAO, 2023).

Sin embargo, la evidencia muestra que sus iniciativas tienden a rein-
vertir recursos en educación, salud y bienestar familiar, generando im-
pactos intergeneracionales (ONU Mujeres, 2020).

Emprendimiento social femenino 
en contextos rurales

Estudios recientes en América Latina demuestran que las mujeres en en-
tornos rurales lideran proyectos orientados al bien común, recuperación 
de saberes y fortalecimiento comunitario, aun sin reconocimiento for-
mal (Castañeda, 2022; Borda & Carrasco, 2023). Estas iniciativas suelen 
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articular elementos de economía social, innovación social y liderazgo co-
munitario femenino.

En Jalisco, programas como Raíces han visibilizado la necesidad de 
fortalecer capacidades productivas y organizativas de mujeres rurales 
(SISMHJ, 2024). Sin embargo, estas intervenciones siguen siendo limita-
das en cobertura y continuidad.

Análisis regional de Colotlán

Colotlán presenta condiciones sociales particularmente críticas que in-
fluyen de manera directa en las dinámicas productivas y comunitarias 
del municipio. Más de la mitad de su población enfrenta pobreza multi-
dimensional (52.4 %), lo que refleja un entorno de carencias estructura-
les profundas (CONEVAL, 2020). A ello se suma una brecha significativa 
en la participación laboral femenina, evidenciada por la limitada inser-
ción de las mujeres en empleos formales y su concentración en activida-
des de baja remuneración (IIEG, 2024). La migración masculina sostenida 
hacia Estados Unidos y al Área Metropolitana de Zacatecas ha configu-
rado un escenario en el que muchas mujeres asumen la jefatura econó-
mica y afectiva del hogar, situación que se confirma en el 34 % de los 
hogares con jefatura femenina (INEGI, 2024). Las principales actividades 
económicas del municipio (artesanías, comercio informal y agricultura 
de pequeña escala) ofrecen ingresos inestables y escasas oportunidades 
de crecimiento. Además, la falta de guarderías, transporte seguro y ac-
ceso a financiamiento limita la autonomía económica de las mujeres, 
mientras que la débil presencia institucional en las zonas rurales incre-
menta su vulnerabilidad y reduce sus posibilidades de inserción produc-
tiva en condiciones de equidad.

La revisión del estado del arte muestra vacíos que justifican la necesi-
dad de este estudio. En primer lugar, la mayor parte de la literatura so-
bre emprendimiento social se enfoca en organizaciones formalizadas o 
iniciativas urbanas, lo que deja sin documentar las prácticas comunita-
rias informales que se desarrollan en municipios rurales del occidente 
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de México. En segundo lugar, los estudios sobre emprendimiento feme-
nino en contextos rurales suelen centrarse en el autoempleo o la mi-
croempresa, sin distinguir entre actividades de subsistencia y proyectos 
con impacto social verificable. Un tercer vacío corresponde a la ausencia 
de investigaciones que integren una perspectiva feminista para com-
prender cómo la división sexual del trabajo, la economía del cuidado y la 
migración masculina condicionan la participación económica de las mu-
jeres. Finalmente, no existe evidencia que describa o analice el empren-
dimiento social femenino en Colotlán, Jalisco, por lo que la presente 
investigación ofrece un aporte sustantivo al generar evidencia primaria 
en un territorio donde no se habían sistematizado estas prácticas.

Metodología

Se utilizó un diseño mixto de tipo exploratorio secuencial (Creswell & 
Plano Clark, 2018), que integró métodos cualitativos y cuantitativos con 
el propósito de comprender de manera amplia y profunda los fenóme-
nos estudiados. En la fase cualitativa participó una activista y líder so-
cial con más de quince años de trabajo comunitario continuo en el 
municipio. La decisión metodológica de realizar una sola entrevista res-
pondió a un criterio de selección intencional y teóricamente fundamen-
tado, y no a una limitación del estudio. La entrevistada fue seleccionada 
por su trayectoria sostenida y liderazgo social, lo que le ha permitido 
construir un conocimiento profundo, situado y longitudinal de las pro-
blemáticas sociales locales.

Asimismo, su participación como candidata a la presidencia munici-
pal amplió significativamente su campo de observación, al implicar un 
recorrido sistemático por comunidades rurales y zonas periféricas, así 
como un contacto directo con diversos sectores sociales. Esta experien-
cia le otorgó una visión integral y transversal de las principales necesida-
des, demandas y áreas de oportunidad del territorio en los ámbitos 
social, económico y comunitario. Desde un enfoque cualitativo, la rele-
vancia de la entrevista no radica en el número de participantes, sino en 
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la densidad informativa, la profundidad analítica y la capacidad reflexiva 
del testimonio (Patton, 2015). En este sentido, la entrevistada cumple 
con el perfil de informante clave, al articular experiencias individuales y 
colectivas que permiten interpretar procesos sociales más amplios que 
trascienden su trayectoria personal. Por ello, la entrevista se considera 
metodológicamente pertinente y suficiente para los objetivos del estu-
dio, al aportar una panorámica amplia y contextualizada de las dinámi-
cas sociales del municipio.

La recopilación de información cuantitativa se sustentó en la aplica-
ción de una encuesta digital estructurada a 20 mujeres emprendedoras 
del municipio de Colotlán, seleccionadas bajo los criterios de ser mayo-
res de edad, residir en el municipio y participar activamente en activida-
des productivas o comunitarias. El instrumento se diseñó en seis 
dimensiones analíticas, fundamentadas en la literatura reciente sobre 
emprendimiento social femenino, con el propósito de captar de manera 
sistemática las características, motivaciones, impactos y desafíos de los 
emprendimientos liderados por mujeres en el contexto local (Gailey, 
2022; Smith et al., 2022). La elección de una muestra acotada respondió 
a un enfoque exploratorio y contextual, orientado a obtener información 
situada y relevante en un municipio de escala media, privilegiando la 
profundidad descriptiva y la consistencia interna de los datos por en-
cima de la representatividad estadística. El cuestionario fue sometido a 
un proceso de validación mediante revisión de expertos y prueba piloto, 
lo que permitió ajustar la claridad, pertinencia y confiabilidad de los re-
activos antes de su aplicación definitiva.

La selección de las participantes se realizó mediante un muestreo 
aleatorio simple dentro del universo accesible de mujeres emprendedo-
ras identificadas en el municipio, garantizando que todas aquellas que 
cumplían con los criterios de inclusión tuvieran la misma probabilidad 
de ser seleccionadas. Este procedimiento resulta pertinente para estu-
dios exploratorios en contextos rurales donde no existen padrones for-
males de emprendedoras sociales y la población objetivo es dispersa y 
heterogénea. El muestreo aleatorio simple contribuye a reducir el sesgo 
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de selección y permite identificar patrones generales que pueden ser 
contrastados y triangulados con los hallazgos cualitativos.

Análisis de datos

La elección de ATLAS.ti y SPSS resulta pertinente para esta investigación 
debido a su diseño mixto, que requiere integrar un análisis cualitativo 
profundo con un tratamiento estadístico riguroso. ATLAS.ti permitió rea-
lizar una codificación temática sistemática de las entrevistas y registros 
de observación participante, garantizando trazabilidad, consistencia y 
transparencia en la identificación de categorías como liderazgo feme-
nino, redes solidarias e innovación social desde la escasez, fenómenos 
difícilmente capturables mediante técnicas cuantitativas. Por su parte, 
SPSS facilitó el procesamiento y análisis descriptivo de los datos obteni-
dos en la encuesta, permitiendo identificar patrones, frecuencias y ten-
dencias relacionados con motivaciones, obstáculos e impactos del 
emprendimiento social femenino.

El uso combinado de ambos softwares fortalece la validez del estudio 
al permitir que las narrativas cualitativas sean respaldadas y comple-
mentadas por evidencia cuantitativa, contribuyendo a una comprensión 
más amplia y rigurosa de un fenómeno complejo y poco documentado en 
contextos rurales. Asimismo, la integración de entrevistas semiestructu-
radas, observación participante y encuesta estructurada permitió cons-
truir un registro empírico sistemático del emprendimiento social 
femenino en Colotlán, aportando una mirada metodológica integral 
poco frecuente en estudios de economía social en la región y posibili-
tando la identificación de dinámicas y categorías analíticas que no ha-
bían sido documentadas previamente.

Resultados 

Los hallazgos de esta investigación revelan que, aunque en Colotlán, Ja-
lisco, no se identifican emprendimientos sociales formalizados ni reco-
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nocidos institucionalmente por su sostenibilidad o impacto comprobado, 
existe un ecosistema emergente de innovación social femenina que opera 
desde la informalidad. Estas iniciativas, principalmente artesanales, 
agroindustriales y comunitarias cumplen funciones sociales claras y ge-
neran impactos tangibles aun sin acompañamiento estatal, lo que desa-
fía la visión tradicional que asocia el emprendimiento social 
exclusivamente con modelos formales e institucionales. El análisis cuali-
tativo, enriquecido por el testimonio de una activista con profundo co-
nocimiento del territorio, permitió identificar categorías clave 
relacionadas con redes solidarias, liderazgo comunitario, desgaste emo-
cional e innovación desde la escasez, elementos que evidencian tanto los 
desafíos estructurales como las oportunidades transformadoras presen-
tes en estos contextos rurales. Asimismo, la incorporación de una pers-
pectiva feminista muestra cómo la desigualdad estructural moldea los 
motivos, los obstáculos y el tipo de impacto generado por las mujeres, 
aportando una mirada novedosa frente a estudios que suelen abordar 
estas experiencias sin considerar las relaciones de género. En conjunto, 
estos hallazgos permiten reconocer un entramado social femenino con 
alto potencial transformador, que opera al margen del reconocimiento 
institucional pero que constituye una forma legítima y valiosa de em-
prendimiento social en territorios rurales. Entre los hallazgos más rele-
vantes destacan:

•	 Acción colectiva con impacto social: liderazgo comunitario 
sostenido por más de 15 años, orientado a resolver problemáticas 
como pobreza, salud, vivienda, educación y discapacidad.

•	 Sostenibilidad sin fines de lucro: campañas estructuradas (como 
Ladrillo solidario o Pasión por servir) con impacto comunitario 
tangible, aunque sin modelo de negocio formal.

•	 Liderazgo femenino y enfoque de género: organización de 
actividades comunitarias por mujeres voluntarias, visibilizando 
su rol transformador y resiliente en el tejido social.
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•	 Innovación social y redes colaborativas: uso estratégico de redes 
sociales y vinculación con actores externos, generando alianzas 
locales e internacionales.

•	 Transformación comunitaria: mejoras en infraestructura básica, 
acceso a salud, educación y fortalecimiento del capital social.

Estos resultados cualitativos se complementaron con datos obtenidos 
de una encuesta aplicada a veinte mujeres emprendedoras de la región, 
los cuales refuerzan el diagnóstico y evidencian coincidencias clave entre 
el testimonio individual y la experiencia colectiva.

La selección de las participantes para la encuesta se realizó mediante 
un muestreo aleatorio simple dentro del universo accesible de mujeres 
emprendedoras identificadas en el municipio, lo cual permitió garanti-
zar que todas las mujeres que cumplían con los criterios de inclusión 
(ser mayores de edad, residir en Colotlán y participar en una actividad 
productiva o comunitaria) tuvieran la misma probabilidad de ser selec-
cionadas. Este procedimiento es pertinente para estudios exploratorios 
en contextos rurales donde no existen padrones formales de emprende-
doras sociales y donde la población objetivo es dispersa y heterogénea. 
El muestreo aleatorio simple reduce el riesgo de sesgo en la selección y 
permite obtener una muestra representativa del conjunto de mujeres 
que participan en actividades económicas locales, haciendo posible 
identificar patrones generales y contrastarlos con los hallazgos cualitati-
vos. De esta manera, la encuesta aplicada a veinte participantes consti-
tuye una base empírica adecuada para complementar y triangular la 
información obtenida mediante entrevistas y observación participante.

A continuación, en la Tabla 1, se presenta el cruce de resultados que 
sintetiza los principales temas emergentes identificados a partir de am-
bas fuentes de información:



año 12 • núm. 22
Mujeres frente al mundo: 
Perspectivas, desigualdades y avances

A. L. Mora-Mares

Tabla 1. Cruce de evidencia: resultados cualitativos 
y cuantitativos sobre emprendimiento social

Tema Entrevista a la activista
Encuesta a mujeres con 
emprendimientos

Redes  
colaborativas

Vínculos solidarios autorgani-
zados entre familiares, 
amistades, voluntarios y 
comunidades que surgen 
desde la iniciativa ciudadana 
y operan principalmente de 
forma independiente. 
Aunque en ocasiones reciben 
apoyo de instituciones 
públicas o asociaciones 
civiles, su fuerza principal 
radica en la organización 
autónoma basada en la 
confianza, la empatía y el 
compromiso colectivo.

Mujeres emprenden con 
apoyo de su familia o 
comunidad cercana. Un 25 % 
ha recibido apoyo de la 
comunidad o  redes de otras 
mujeres, lo que evidencia 
formas de colaboración 
basadas en solidaridad, 
acompañamiento y organiza-
ción local, más allá de 
estructuras formales.

Compromiso 
social

Su compromiso social se 
expresa en el acompaña-
miento a personas en 
situación de vulnerabilidad, la 
creación de campañas 
solidarias y la construcción de 
redes que fortalecen el tejido 
comunitario. Más que una 
actividad, su activismo es una 
forma de vida orientada a 
transformar su comunidad, 
generando cambios concre-
tos y sostenibles

Del total de encuestadas, un 
25 % elabora y vende alimen-
tos, contribuyendo a la 
seguridad alimentaria y al 
rescate de recetas locales. Un 
30 % se dedica a la joyería y 
accesorios, fomentando el 
autoempleo y la economía 
creativa. Otro 15 % trabaja con 
productos naturistas, 
promoviendo el cuidado de la 
salud comunitaria. Las 
artesanías representan otro 
15 %, vinculadas a la preserva-
ción cultural. Finalmente, el 
15 % restante vende diversi-
dad de juguetes, algunos con 
valor artesanal, lo cual 
también fortalece vínculos 
sociales.
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Tema Entrevista a la activista
Encuesta a mujeres con 
emprendimientos

Influencia 
materna en el 
compromiso 
social

Se reconoce una fuerte 
influencia materna en su 
compromiso social, ya que su 
madre, maestra de primaria y 
activa en labores comunita-
rias, la involucró desde niña 
en actividades de apoyo 
escolar y comunitario, 
formando en ella un sentido 
de responsabilidad social 
desde el hogar.

Un 21.1 % de las mujeres 
continúa con oficios tradicio-
nales heredados de sus 
madres, lo cual evidencia la 
transmisión intergeneracio-
nal de saberes y el arraigo 
familiar como factor clave en 
sus decisiones de emprendi-
miento.

Expansión del 
impacto social

La activista destaca que su 
labor social ha logrado 
expandirse gracias al apoyo 
constante de la comunidad, 
amigos y voluntarios. A través 
de esa red solidaria, sus 
acciones han podido llegar a 
un número creciente de 
personas en situación 
vulnerable, generando un im-
pacto tangible en distintas 
comunidades. Además, 
expresa el deseo de que su 
experiencia motive a más 
mujeres a involucrarse en 
causas sociales, mostrando 
que el compromiso colectivo 
es clave para transformar 
realidades.

La diversidad sectorial de los 
emprendimientos evidencia 
la adaptabilidad a las 
capacidades y contextos de 
las mujeres, expandiendo el 
impacto socioeconómico al 
generar diversas oportunida-
des y atender variadas 
necesidades comunitarias.

Costo emocional 
del liderazgo 
social

Caracterizado por un 
desgaste y sobrecarga signifi-
cativa derivada de la exposi-
ción a duras realidades 
humanas (pérdidas, abusos).

Para el 40 % de las mujeres 
encuestadas, la carga 
doméstica o cuidado de hijos 
representa un desafío clave 
que genera desgaste 
emocional.
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Tema Entrevista a la activista
Encuesta a mujeres con 
emprendimientos

Mujeres como 
protagonistas del 
emprendimiento 
social

Reafirma que las mujeres son 
significativamente más 
emprendedoras sociales que 
los varones, destacándose 
por tomar la iniciativa propia 
para abordar las necesidades 
comunitarias. En este rol 
protagónico, las mujeres 
actúan como líderes, 
organizadoras, gestoras e 
impulsoras de proyectos 
sociales, sirviendo además 
como mediadoras clave entre 
las instituciones y las 
comunidades.

Las encuestas, respondidas 
íntegramente por mujeres, 
confirman su posición clave 
en la actividad económica 
local y el liderazgo de 
emprendimientos. Específi-
camente, el 65 % se identifica 
como fundadora, mientras 
que un 30 % son colaborado-
ras y un 20 % se encargan de 
ventas, lo que subraya su rol 
activo en la creación y 
gestión de los proyectos.

Dificultades 
enfrentadas

Describe limitaciones de 
recursos y desafíos operati-
vos/logísticos (p. ej. almace-
namiento, transporte, 
transparencia de fondos), 
además de un significativo 
desgaste y sobrecarga 
emocional por la exposición a 
realidades humanas comple-
jas y dolorosas.

La dificultad para acceder a 
mercados (70 %) es el mayor 
obstáculo. Otros retos 
significativos son la falta de 
recursos económicos (45 %), 
la carga doméstica o cuidado 
de hijos (40 %), y la descon-
fianza de la comunidad 
(30 %). Menos frecuentes son 
la falta de capacitación 
técnica (10 %) y el escaso 
apoyo familiar/social (5 %).

Reconocimiento y 
valoración social

El grupo de la activista ha 
logrado un reconocimiento 
progresivo gracias a su 
impacto tangible y visible en 
la comunidad, por ejemplo, 
campañas de zapatos, labora-
torios de cómputo, construc-
ción de viviendas, etcétera, lo 
que les ha permitido identifi-
carse formalmente como 
‘Pasión por Servir’ y ser una 
voz confiable en las necesida-
des de la región.

Una clara mayoría (73.7 %) de 
las emprendedoras percibe 
valoración y reconocimiento. 
No obstante, persiste una 
percepción mixta en el resto 
(15.8 % no, 10.5 % a veces), 
indicando áreas de mejora en 
el reconocimiento de su 
labor.
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Tema Entrevista a la activista
Encuesta a mujeres con 
emprendimientos

Trayectoria y 
permanencia

Con una labor que abarca 
más de 15 años, el grupo 
liderado por la activista ha 
demostrado una permanen-
cia sostenida, marcada por 
un crecimiento progresivo de 
sus actividades y la consoli-
dación de su identidad como 
‘Pasión por Servir’.

El 95 % de las mujeres 
encuestadas tiene una 
trayectoria consolidada de 
más de 3 años en su empren-
dimiento, mientras que el 5 % 
restante ha estado activo 
entre 1 y 3 años, demostrando 
una alta permanencia 
general en las iniciativas 
emprendedoras.

Motivación para 
iniciar

Anabel fue impulsada por 
una motivación personal de 
servicio y un temprano deseo 
de aportar a la comunidad, 
gestado desde joven. Este 
impulso se vio fuertemente 
influenciado por la concien-
cia de las necesidades 
comunitarias adquirida a 
través de su madre y sus 
experiencias formativas 
iniciales.

Un 94.7 % inició por necesi-
dad económica, un 57.9 % por 
tener autonomía e indepen-
dencia y un 36.8 % por falta 
de oportunidades laborales.

Impacto personal 
y comunitario

Anabel describe cómo su 
labor, aunque conlleva un 
desgaste, es realizada “de 
corazón”, generando un 
profundo impacto personal 
de compromiso y propósito. 
A nivel comunitario, esto se 
traduce en un impacto 
tangible en la calidad de vida 
y el entorno, fomenta la 
creación de lazos comunita-
rios y la participación 
solidaria, y brinda acompaña-
miento constante, que es 
fuente de esperanza para las 
comunidades vulnerables.

El 95 % de los emprendimien-
tos genera un impacto 
económico directo (ingresos). 
A ello se suma un impacto 
social (60 %), que fortalece la 
autoestima, autonomía y 
reconocimiento de capacida-
des. Un 15 % también destaca 
un impacto cultural en el 
rescate de tradiciones.
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Tema Entrevista a la activista
Encuesta a mujeres con 
emprendimientos

Relación con 
instituciones

La activista describe la 
búsqueda y obtención de 
respaldo, mayormente 
positivo, de instituciones 
públicas como unidades de 
salud y DIF, a través de 
trabajadoras sociales, para 
facilitar su labor comunitaria.

El 65 % de las emprendedo-
ras señaló no recibir ningún 
tipo de apoyo institucional, 
mientras que solo un 20 % 
accedió a programas 
gubernamentales, lo que 
refleja una débil presencia 
del Estado en el fortaleci-
miento de estos emprendi-
mientos.

Necesidades de 
apoyo y  
fortalecimiento

La activista subraya que la 
comunidad de Colotlán es 
solidaria y que solo necesita 
un “empujoncito de organi-
zación” para potenciar su 
apoyo y permitir un mayor 
crecimiento de la labor social. 
Adicionalmente, señala 
mantener las puertas 
abiertas en todos lados.

El apoyo más urgente y 
deseado por las mujeres es el 
financiamiento o microcrédi-
tos (95 %). Le sigue el acceso 
a mercados y ferias (65 %) y la 
capacitación técnica (25 %). 
Otras necesidades mencio-
nadas incluyen espacios de 
cuidado para hijos (10 %) y 
acompañamiento legal o 
contable (5 %).

Elaboración propia con base en entrevistas semiestructuradas y encuestas aplicadas 
en el marco del estudio sobre emprendimiento social en Colotlán, Jalisco (2025).

Discusión y conclusiones

Los resultados de este estudio confirman la existencia de un ecosistema 
emergente de emprendimiento social femenino en Colotlán, Jalisco, ca-
racterizado por iniciativas que, si bien operan mayoritariamente desde 
la informalidad y sin reconocimiento institucional, generan impactos so-
ciales, económicos y comunitarios tangibles. Estos hallazgos dialogan 
con la literatura que señala que, en contextos rurales marcados por po-
breza multidimensional, migración masculina y débil presencia estatal, 
las mujeres asumen un papel central como agentes de innovación social 
desde la escasez (Smith et al., 2022; Borda & Carrasco, 2023).
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Desde una perspectiva feminista del emprendimiento, los resultados 
evidencian que las trayectorias emprendedoras de las mujeres colotlen-
ses están profundamente condicionadas por desigualdades estructurales 
de género, tales como la sobrecarga de trabajo doméstico y de cuidados, 
el acceso limitado a financiamiento, la falta de mercados formales y la 
escasa valoración institucional de su trabajo. Estos hallazgos coinciden 
con lo planteado por Ahl (2006) y Datta y Gailey (2023), quienes sostie-
nen que el emprendimiento femenino no puede analizarse de manera 
aislada de las estructuras sociales que lo atraviesan, particularmente en 
territorios rurales.

Un hallazgo central del estudio es que la motivación principal para 
emprender es la necesidad económica, lo que refuerza la idea de que, en 
este contexto, el emprendimiento social surge más como una estrategia 
de supervivencia y resiliencia comunitaria que como una elección em-
presarial voluntaria. No obstante, lejos de limitar su impacto, esta con-
dición ha dado lugar a formas de organización solidaria, redes de apoyo 
comunitario y prácticas de liderazgo femenino que fortalecen el tejido 
social local, aun sin modelos formales de negocio o figuras jurídicas con-
solidadas.

En este sentido, los resultados permiten profundizar en la articula-
ción del estudio con los ODS citados al inicio del artículo. En relación con 
el ODS 5 (Igualdad de género), la investigación evidencia que las mujeres 
de Colotlán no solo participan activamente en actividades productivas, 
sino que asumen roles de liderazgo comunitario, gestión de recursos y 
organización colectiva. Sin embargo, esta participación ocurre en un 
contexto de violencia estructural y desigualdad persistente, donde su 
trabajo continúa siendo invisibilizado y escasamente reconocido, lo que 
limita su acceso a derechos, recursos y toma de decisiones, tal como ad-
vierte Mora Mares (2023).

Respecto al ODS 8 (Trabajo decente y crecimiento económico), los ha-
llazgos muestran que los emprendimientos liderados por mujeres gene-
ran ingresos y contribuyen a la economía local, pero lo hacen en 
condiciones de precariedad, informalidad y ausencia de protección so-
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cial. La falta de financiamiento, capacitación técnica y acceso a merca-
dos impide la consolidación de empleos dignos y sostenibles, lo que 
revela una brecha significativa entre los objetivos planteados por la 
Agenda 2030 y la realidad de los territorios rurales como Colotlán.

En cuanto al ODS 10 (Reducción de las desigualdades), los resultados 
ponen de manifiesto que las mujeres emprendedoras enfrentan múlti-
ples formas de exclusión simultánea: de género, territorial y socioeconó-
mica. La escasa presencia de programas públicos adaptados a las 
condiciones locales y la falta de políticas diferenciadas profundizan estas 
desigualdades, reproduciendo un modelo de desarrollo que continúa 
marginando a las mujeres rurales y sus iniciativas productivas.

Finalmente, el ODS 11 (Comunidades y ciudades sostenibles) se ve re-
flejado en la contribución directa de los emprendimientos sociales feme-
ninos al fortalecimiento del capital social, la cohesión comunitaria y la 
atención de problemáticas locales relacionadas con salud, vivienda, ali-
mentación y preservación cultural. A través de redes solidarias, campa-
ñas comunitarias y transmisión intergeneracional de saberes, las 
mujeres contribuyen activamente a la construcción de comunidades más 
resilientes, aun en ausencia de apoyo institucional sistemático.

En términos metodológicos y teóricos, este estudio aporta evidencia 
empírica novedosa al documentar prácticas de emprendimiento social 
femenino que desafían las definiciones tradicionales centradas en la for-
malización, la escalabilidad y el reconocimiento institucional. Los ha-
llazgos sugieren la necesidad de repensar el emprendimiento social en 
contextos rurales, incorporando criterios como el impacto comunitario, 
la sostenibilidad social y la participación colectiva, más allá de los mar-
cos empresariales convencionales.

En conclusión, las mujeres emprendedoras de Colotlán desempeñan 
un papel estratégico en el desarrollo local y comunitario, a pesar de en-
frentar condiciones estructurales adversas. Sus iniciativas contribuyen 
simultáneamente a la reducción de la pobreza, el fortalecimiento del te-
jido social y la generación de ingresos, lo que las posiciona como actoras 
clave para el cumplimiento de los ODS en territorios rurales. No obstante, 
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estos aportes continúan sosteniéndose principalmente desde la informa-
lidad y el esfuerzo individual y colectivo, lo que evidencia la urgencia de 
políticas públicas con enfoque territorial y de género que reconozcan, 
fortalezcan y acompañen estos procesos.

Asimismo, es fundamental evitar la idealización del emprendimiento 
femenino y distinguir con claridad entre actividades de subsistencia y 
emprendimientos sociales con impacto comunitario verificable. Este es-
tudio abre la puerta a futuras investigaciones que profundicen en esta 
distinción y que analicen mecanismos de formalización flexible, finan-
ciamiento accesible y acompañamiento institucional sostenido, orienta-
dos a potenciar el impacto transformador de las mujeres emprendedoras 
en contextos rurales como el norte de Jalisco.
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Resumen

La representación descriptiva de las mujeres (RDM), hace referencia a la 
presencia de las mujeres en los espacios de toma de decisiones, se mate-
rializa en la paridad de género, principio que garantiza la igualdad de par-
ticipación entre los sexos en las diferentes organizaciones políticas. Pese 
al avance de la RDM en las legislaturas, surgen dudas relacionadas con el 
desempeño de las diputadas para atender y resolver las demandas de sus 
congéneres, es decir, en la representación sustantiva de las mujeres 
(RSM). La teoría ha señalado que la RDM no se convierte en RSM automáti-
camente, sino que hay una serie de factores que influyen en el comporta-
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miento de las representantes. Los factores organizacionales son poco 
estudiados, pero útiles para explicar las limitaciones de las legisladoras 
para ejercer la RSM ya que están sujetas a estructuras, procesos y roles ya 
establecidos que influyen en su comportamiento y en sus resultados.

Palabras clave:  Representación descriptiva de las mujeres; 
Representación sustantiva de las mujeres; Factores organizacionales. 

Abstract

Descriptive representation of women (DRW) refers to the presence of 
women in decision-making spaces. It is embodied in gender parity, a 
principle that guarantees equal participation between the sexes in di-
fferent political organizations. Despite the progress of DRW in legislatu-
res, doubts arise regarding the performance of female representatives 
in addressing and resolving the demands of their peers, that is, in the 
substantive representation of women (SRW). Theory has indicated that 
DRW does not automatically become SMR, but that a series of factors 
influence the representatives’ behavior. Organizational factors are li-
ttle studied, but they are useful in explaining the limitations of female 
legislators in exercising SRW, as they are subject to structures, proces-
ses, and roles already established, which influence their behavior and 
outcomes.

Keywords: Descriptive representation of women; Substantive 
representation of women; Organizational factors.
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Introducción

La relación entre la representación descriptiva de las mujeres (RDM) y la 
representación sustantiva de las mujeres (RSM), no parece clara o deter-
minante, la primera se refiere a la presencia de las mujeres en los espa-
cios de toma de decisiones; en el Legislativo se ve reflejada en la paridad 
de género, principio que garantiza la igualdad de oportunidades entre 
mujeres y hombres para conformar las asambleas legislativas (Pastor & 
Iglesias, 2017, p. 138; García, 2019, p. 65;  Sáenz & Vera, 2021, p. 278); la 
segunda, se refiere a las actividades que se realizan a favor de las muje-
res y la igualdad de género (Schwindt-Bayer, 2014, p. 33; Pastor & Igle-
sias, 2017, p. 138; Gwiazda, 2021, p. 2; Vázquez, 2024, p. 17). 

Como se puede observar, una significa presencia y la otra actividad, 
por ello, a la RDM se le conoce como representación pasiva (Murdoch et 
al., 2016, p. 338;  Yun, 2020, p. 134), ya que su función es enmendar una 
deficiencia democrática en la conformación de los órganos políticos 
(Celis, 2009, p. 96; Caminotti, 2013, p. 330), mientras que la RSM es lla-
mada representación activa (Murdoch et al., 2016, p. 338; Yun, 2020, 
p. 134), la cual busca producir resultados favorables para las mujeres a 
través de la actividad, la movilización de fuerzas, la obtención de recur-
sos y la influencia en la deliberación legislativa.

Si bien no se puede negar el avance de las mujeres en la ocupación de 
los cargos públicos, como las políticas que fomentan y fortalecen su par-
ticipación en las arenas políticas, no podemos asumir con ligereza que su 
presencia provoca la atención y solución de las desigualdades que pade-
cen, puesto que las representantes han manifestado obstáculos y proble-
mas para ejercer su rol como tomadoras de decisiones (Cruz, 2020, 
p. 39;  Sáenz & Vera, 2021, p. 282). Por tanto, asumir que la presencia de 
mujeres se transforma en actividades a favor de ellas resulta aventurado, 
sobre todo tomando en cuenta la naturaleza y características de la orga-
nización a la que se integran, la cual ha sido rígida a los cambios que 
propone la igualdad de género. 
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Por ello, este trabajo es una reflexión teórica sobre lo que implica in-
tegrar principios como la paridad de género, la igualdad sustantiva y la 
perspectiva de género dentro de las organizaciones, así como para quie-
nes se integran a la organización, pues la práctica ha revelado que los 
resultados no son inmediatos, sino que existe un proceso de adecuación 
o adaptación de por medio. Lo anterior, significa que la RSM y los princi-
pios que produce como la autonomía, el empoderamiento, los derechos, 
el desarrollo; no se construyen a través del comportamiento individual 
de las representantes, sino que hay algo más fuerte que sobrepasa sus 
capacidades y habilidades, que determina su comportamiento. Ese algo 
más fuerte es una estructura dominante que influye en las actividades 
individuales de las personas, que opera a través de procesos, prácticas y 
rutinas; que construye productos y valores, que tiene sus propios proble-
mas; ese algo más fuente son las organizaciones (Scott, 2003, pp. 3-8).

Este trabajo se apoya de la perspectiva organizacional para hacer un 
análisis sobre la influencia de las características de la organización legis-
lativa como elementos clave para comprender la relación entre la RDM y 
la RSM. El texto se conforma de tres apartados, el primero hace un abor-
daje teórico de la RDM y la RSM, sobre sus características, relación y pro-
blemas de estudio. En el segundo apartado se hace una recopilación de 
los factores que explican el ejercicio de la RSM y se aborda la necesidad 
de estudiar los elementos organizacionales; pues si las organizaciones 
pueden mejorar sus productos, las legislaturas pueden mejorar la RSM. 
En el tercer apartado se describen los factores organizacionales que in-
terfieren en la relación entre la RDM y la RSM, para ello, se identificaron 
algunos elementos como la estructura, el poder, la especialización, la po-
sición, la socialización, la cultura y la comunicación organizacional. 

Por último, se reitera la importancia de estudiar la RSM desde la pers-
pectiva organizacional en virtud de que es un enfoque útil y complemen-
tario a los demás enfoques políticos e institucionales dominantes; pues 
si las instituciones son importantes, las organizaciones también lo son 
(March & Simon, 1980, p. 2; Scott, 2003, p. 3), ya que son los espacios en 
donde tienen lugar “todos los asuntos públicos” (Arendt, 2008, p. 143).
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La representación descriptiva de las mujeres 
y la representación sustantiva de las mujeres 

La dimensión descriptiva alude a la idea de que un cuerpo representa-
tivo debe conformarse de acuerdo con las características sociodemográ-
ficas de la población (Pitkin, 1985, p. 65; Vázquez, 2024, p. 17), de 
manera que ha sido llamada “la política de la presencia” (Phillips, 1998, 
p. 14), fundamentada en la justicia social, la inclusión e igualdad en la 
toma de decisiones. Por otro lado, la representación sustantiva es aque-
lla que prioriza los actos a favor de las y los representados (Pitkin, 1985, 
p. 233), es decir, se refiere a las decisiones y actividades que benefician a 
la ciudadanía o a un sector determinado (Gilas, 2024, p. 3). 

Por su naturaleza dinámica, a la representación sustantiva se le ha 
llamado representación activa (Schwindt-Bayer, 2014, p. 138; Murdoch 
et al., 2016, p. 336;  Yun, 2020, p. 134), puesto que su ejercicio requiere 
de diversas condiciones que faciliten la objetivación de un interés o la 
gestión de un problema. Mientras que la representación descriptiva ha 
sido referida como la representación pasiva, pues existe o no la posibili-
dad de transformarse en representación sustantiva (Schwindt-Bayer, 
2014, p. 138; Murdoch et al., 2016, p. 338; Yun, 2020, p. 134). Por con-
siguiente, una de las principales preguntas que ha generado el estudio de 
ambas dimensiones es ¿cómo la representación descriptiva se convierte 
en representación sustantiva?

La RSM ha sido una preocupación abordada desde la aplicación de las 
cuotas y la paridad de género, además, dichas medidas y principios han 
generado expectativas relacionadas con el logro de la igualdad, así como 
la atención de las necesidades del género femenino. Bajo esta línea, se ha 
pensado que la RDM es necesaria para el ejercicio de la RSM (Caminotti, 
2013, p. 331; Cruz, 2020, pp. 39-40; Vázquez, 2020, p. 20; Bohigues & 
Piscopo, 2021, p. 99), esta última entendida como las decisiones y activi-
dades que realizan las y los representantes en beneficio de las mujeres 
(Cerna, 2015, p. 101; Allen & Childs, 2019, p. 619; García, 2019, p. 77; 
Gwiazda, 2021, p. 5;  Siow, 2023, p. 534; Vázquez, 2024, pp. 17-19). 
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La definición anterior hace evidentes dos problemas de la RSM. El pri-
mero recae en identificar a las y los participantes de esta relación; cabe 
aclarar que la RSM indica que las beneficiarias de la representación son 
las mujeres, mientras que los agentes son las y los representantes, lo que 
amplía la gama de actores que pueden ejercerla, por ejemplo: las asocia-
ciones, las colectivas, los hombres legisladores, los burócratas, entre 
otros actores que pueden ofrecer un servicio en beneficio de las mujeres 
(Rodríguez & Madera, 2013, p. 360; Pastor & Iglesias, 2017, p. 139; Allen 
& Childs, 2019, p. 320, Gilas, 2024, p. 18). No obstante, la RDM ha creado 
expectativas de que las legisladoras son las más idóneas para represen-
tar a sus congéneres, por el hecho de compartir experiencias y deseos 
(Schwindt-Bayer, 2014, p. 21; Pastor & Iglesias, 2017, p. 145; Martí et al., 
2021, p. 154; Sáenz & Vera, 2021, p. 282).

El segundo problema consiste en definir los intereses de las mujeres, 
lo que conduce al error de asumir que son un grupo homogéneo con in-
tereses en común. Por el contrario, las mujeres son un grupo heterogé-
neo con diversos intereses posiblemente contradictorios, por ejemplo: la 
interrupción del embarazo frente al reconocimiento de la vida desde la 
concepción, los derechos de las personas transgénero frente a los dere-
chos de las mujeres biológicas, la elección reproductiva contra la conser-
vación de la familia tradicional, etc., intereses que pueden o no estar en 
disputa (Schwindt-Bayer, 2014, p. 28; Kroeber, 2018, p. 246; Vázquez, 
2020, p. 7; Gwiazda, 2021, p. 4). Lo anterior convierte a la RSM en una 
relación compleja, diversa y que está en disputa por diversos grupos de 
mujeres —mujeres de izquierda contra mujeres de derecha, mujeres 
conservadoras frente a mujeres progresistas.

Para dar una respuesta a los problemas anteriores se reconoce que la 
RSM es diversa y múltiple, en virtud de que hay intereses de mujeres que 
son contrarios y debatidos por las propias mujeres, de manera que exis-
ten diversas representaciones sustantivas. Esta diversidad se suma a las 
características de las mujeres que conforman la organización legislativa 
por etnia (indígenas y afromexicanas); por condición social (alta, media, 
baja); por edad (niñas, jóvenes, adultas, de la tercera edad); por expre-
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sión de género y preferencias sexuales (heterosexuales, lesbianas, no bi-
narias); por profesión (científicas, ingenieras, artistas, etc.); siendo así, 
la RSM no es una actividad uniforme, por el contrario, tiene sentido en 
los procesos políticos de las legislaturas, donde hay unas representacio-
nes más dominantes que otras.

De acuerdo con las problemáticas anteriores, es difícil que las toma-
doras de decisiones asuman una identidad o beneficiarios a representar, 
pues no hay que olvidar los dilemas que de por sí ya incluye su posición, 
como la afinidad con su partido político, su circunscripción, su comisión 
o la propia legislatura. Por ello, se ha establecido que la RDM es un factor 
probable de la RSM, pero no la garantiza (Johnson, 2014, p. 148; Allen & 
Childs, 2019, p. 619; Sáenz & Vera, 2021, p. 278; Vázquez, 2024, p. 20). 
Por consiguiente, es inevitable formular la pregunta ¿qué otros factores, 
además del género, pueden ser definitivos para ejercer la RSM? 

Factores explicativos de la representación 
sustantiva de las mujeres

Para dar respuesta a la inquietud anterior, la academia ha centrado su 
atención en características como la edad de las representantes (Martí et 
al., 2021, p. 149); la formación académica y la experiencia política (Jo-
hnson, 2014, p. 148; Cerna, 2015, p. 101; Bohigues & Piscopo, 2021, 
p.  116); el activismo con clivaje de género o feminista (Celis, 2009, 
p. 108; Johnson, 2014, p. 150; Cerna, 2015, p. 103; Rodríguez & Madera, 
2016, p. 359; García, 2019, p. 80; Vázquez, 2020, p. 14). En fin, variables 
actitudinales que suponen una conducta atenta, interesada y solidaria; 
sin embargo, cuando se invocan dichos factores, se olvidan del espacio 
en donde ocurre la representación: las organizaciones, en este caso de 
las legislaturas.

Por otro lado, los factores institucionales sitúan a la RSM en los espa-
cios organizados como las arenas políticas, acercándose más a su diná-
mica, estos factores revelan las dificultades que enfrentan las diputadas 
para ejercer su labor, las cuales están relacionadas con la posición o pa-



año 12 • núm. 22
Mujeres frente al mundo: 
Perspectivas, desigualdades y avances

J. C. Contreras-Manrique y S. A. Ávila-González 

pel subalterno en la toma de decisiones1 (Martínez & Garrido, 2013, 
p. 423; Schwindt-Bayer, 2014, p. 20; Pastor & Iglesias, 2017, p. 155; Gar-
cía, 2019, p. 93); con la insensibilidad al género que se muestra en la 
conducta de los diputados2 (Beckwith, 2007, p. 31); con la violencia polí-
tica contra las mujeres que ocurre dentro de la organización (Gilas, 
2024, pp. 3-4); o con las formas restrictivas y ad hoc de llevarse a cabo 
los acuerdos3 (Cerna, 2015, p. 102; Gilas, 2024, p. 18) solo por mencio-
nar algunos actos que obstaculizan la RSM.

Así como hay factores institucionales que obstaculizan el avance de la 
RSM, también existen otras prácticas que motivan esta actividad, como la 
reconfiguración de estructuras sensibles al género, la especialización del 
trabajo legislativo de las comisiones (Pastor, 2010, p. 65; Rodríguez & 
Madera, 2016, p. 365; Puente & Cerna, 2017, p. 42; Vázquez, 2024, 
p. 30); los cambios institucionales de tipo normativo sobre la paridad de 
género en las leyes orgánicas de los congresos (Gilas, 2024, p. 7; Váz-
quez, 2024, p. 93); y las bancadas o coaliciones de género (Pastor, 2010, 
p. 63; Rodríguez & Madera, 2016, p. 365) entre otras acciones que mues-
tran una posible sensibilización al género en las legislaturas.

Los ejemplos anteriores resumen una serie de factores organizacio-
nales e institucionales que, a diferencia de los factores demográficos de 
las representantes, tienen un impacto real en el proceso representativo 
en virtud de que están presentes en el funcionamiento de las legislatu-
ras, por tanto, aluden a la forma en la que trabajan y producen sus resul-

1	 Cuando se desempeñan en organismos dedicados a la reproducción, al cuidado 
y asistencia social.

2	 La insensibilidad al género se manifiesta en el rechazo a la presencia de 
mujeres en los espacios de toma de decisiones, en la ausencia de un marco 
jurídico adecuado sobre la igualdad de género, en la carencia de capacitación y 
orientación con perspectiva de género, incluso en asumir que la igualdad de 
género solo es responsabilidad de las mujeres (Marx & Borner, 2011).

3	 Se refiere a la exclusión de las mujeres legisladoras en las negociaciones, en los 
grupos de élite de los parlamentos, en los liderazgos de las fracciones parla-
mentarias, incluso en los acuerdos que ocurren fuera de las oficinas y recintos 
oficiales.
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tados. Sin embargo, abordar los factores organizacionales e 
institucionales que afectan el desempeño de las organizaciones no es 
algo sencillo, puesto que a simple vista parecen indistintos debido a la 
interacción que existe entre las instituciones y las organizaciones.

Por tal motivo es importante diferenciarlos, ya que la naturaleza de la 
organización nos ayuda a comprender las reglas, prácticas y rutinas que 
se desarrollan para realizar la RSM, incluso a pensar en su institucionali-
zación; según Huntington (1996, p. 11) dicho estado se alcanza cuando 
existe un patrón de comportamiento estable, valorado y recurrente, en-
tonces, en la RSM se esperaría un comportamiento estable, valorado y 
recurrente a favor de las mujeres. Empero, antes de institucionalizarla, 
debemos conocer a la organización que la produce, ya que las reglas, 
prácticas y procedimientos institucionales son desarrolladas por su es-
tructura (March & Olsen, 1984, p. 738; Scott, 1995, p. 44)

Es decir, se concibe a la organización como un fenómeno más amplio 
y menos abstracto que las instituciones, ya que su naturaleza y sus carac-
terísticas influyen en los procesos institucionales (Scott, 1995, p. 44). En 
concreto, las instituciones son elementos de las organizaciones, las cua-
les estructuran la labor legislativa a través de reglas, prácticas, roles y 
rutinas que se van asentando a través del tiempo (Olsen, 1983, p. 8; 
Blondel, 2009, p. 7; Egerberg & Stigen, 2021, p. 7). De ahí que la forma 
en la que se organizan las legislaturas afecta las prácticas y reglas insti-
tucionales, su desempeño, sus productos y resultados (Blondel, 2009, 
p.  2; Contreras & de la Rosa, 2018; Egeberg & Stigen, 2021, pp. 5-6; 
Trondal, 2022, p. 204; Egeberg, 2024, p. 5).

Por tanto, omitir a los factores organizacionales significa ignorar a la 
organización misma que produce la RSM, pues de acuerdo con la natura-
leza de las legislaturas esta toma decisiones de manera colectiva y coor-
dinada junto a otras organizaciones que las conforman (Barceló, 2016, 
p. 321;  Cox, 2017, pp. 15-16). Por tal motivo, este trabajo sitúa a la RSM 
en una organización, en virtud de que tiene éxito a través del consenso, 
el cabildeo, las negociaciones y los acuerdos, pues los actos sustantivos 
como las iniciativas o las políticas necesitan de otros para materializarse 
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en las leyes, y así tener un impacto real (Pastor, 2010, p. 64; Rodríguez & 
Madera, 2016, pp. 363-364;  Vázquez, 2024, p. 36).

En resumen, analizar los factores organizacionales que influyen en la 
RSM permite comprender cómo se desarrolla y en parte cómo se explica, 
puesto que las legislaturas operan a través de diversas estructuras, pro-
cesos e instituciones que configuran su labor, de manera que sus miem-
bros se alinean a estos elementos, impactando en la toma de decisiones y 
en sus resultados.

Factores organizacionales de la representación 
sustantiva de las mujeres

Los factores organizacionales son los elementos que configuran el sis-
tema de las organizaciones, estos determinan las actividades, las inte-
racciones, los cargos, los recursos, las tecnologías, lo necesario para el 
desarrollo de productos; en sí, determinan el funcionamiento de la orga-
nización (Vergara, 1993, p. 19). En virtud de que estos elementos esta-
blecen la forma de operación, el apego hacia ellos supone un buen 
funcionamiento, de manera que sus participantes deben apegarse a sus 
procedimientos para que su comportamiento sea considerado adecuado.

Siguiendo esa lógica, las legisladoras deben responder a los elementos 
organizacionales de las legislaturas para que su comportamiento sea con-
siderado adecuado y así contribuir al logro de sus fines. Para comprender 
lo anterior es necesario pensar en las legislaturas como organizaciones, 
porque lo son, pues poseen estructuras, tecnología, personal, sistema de 
comunicaciones, unidades, etc., para lograr un fin principal, por ejemplo, 
la producción de leyes (Contreras & Rodríguez, 2011, p. 435).

Para que las legislaturas puedan funcionar se apoyan de los siguien-
tes elementos: 1) estructura, 2) poder, 3) especialización, 4) posición or-
ganizacional, 5) socialización organizacional, 6) cultura organizacional y 
7) comunicación organizacional. Evidentemente existen más factores 
organizacionales, sin embargo, aquí se señalan los más recurrentes en la 
literatura sobre RSM.
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Estructura

Según Egeberg (2024, p. 6) la estructura de la organización es un sis-
tema codificado de posiciones y roles que determinan el qué hacen y el 
cómo hacen sus actividades los miembros de la organización, lo que re-
salta la importancia de la estructura en la toma de decisiones, ya que 
indica las funciones, atribuciones, puestos, reglas y roles que desempeña 
cada uno de los actores, quienes se alinean a la dinámica establecida por 
dicha estructura (Trondal, 2022, p. 205).

En sí, la estructura organizacional es un elemento tan amplio que in-
cluye unidades, posiciones, integrantes, relaciones, lo que sea que im-
pacte la dinámica funcional de la organización. Para que la organización 
legislativa funcione se vale de ejes estructurales como el vertical,4 hori-
zontal 5 y espacial,6 así como de la centralización 7 o descentralización 8 en 
la toma de decisiones (Contreras & de la Rosa, 2018). Tal configuración 
requiere de cierto control y coordinación para la realización de tareas, de 
tal manera que la culminación de un proyecto de ley dependerá de la 

4	 Hace referencia a los niveles jerárquicos de la organización, incluyendo los 
subniveles (Contreras & de la Rosa, 2018, p. 114). En el caso del Poder Legisla-
tivo los organismos con mayor poder son: 1) órganos de decisión, 2) órganos de 
dirección, 3) órganos de trabajo parlamentario, 4) organismos de soporte 
técnico, 5) organismos de soporte administrativo y 6) organismos de control.

5	 Se trata de la división del trabajo y especialización de las unidades según las 
tareas, se manifiesta a través del número de puestos no repetitivos, en los 
puestos repetidos dentro del mismo nivel y en las habilidades de especializa-
ción de sus miembros (Contreras & de la Rosa, 2018, p.114). El ejemplo más 
claro de la estructura horizontal del Congreso son las comisiones y los comités.

6	 Se relaciona con la ubicación de las unidades de la legislatura (Contreras & de 
la Rosa, 2018, p.114).

7	 Grado en que la capacidad de la toma de decisiones se centraliza a una sola 
persona, puesto o unidad organizacional (Contreras & de la Rosa, 2018, p.116).

8	 En la descentralización, la toma de decisiones se distribuye a los diferentes 
puestos dispersos en la organización (Contreras & de la Rosa, 2018, p. 116). 



año 12 • núm. 22
Mujeres frente al mundo: 
Perspectivas, desigualdades y avances

J. C. Contreras-Manrique y S. A. Ávila-González 

coordinación entre las unidades organizacionales, los niveles jerárqui-
cos, así como la capacidad centralizada o descentralizada en la toma de 
decisiones.

Cabe señalar que las estructuras pueden cooperar entre sí o estar en 
conflicto (Hamm, 1986, p. 382), es decir, las fracciones parlamentarias, 
los partidos políticos, las comisiones, los comités, las unidades, los roles, 
pueden encontrarse en desacuerdo y estar inmersas en diversas tensio-
nes que limitan el ejercicio legislativo a favor de ciertos intereses (Ege-
berg y Trondal, 2018, p. 581;  Trondal, 2022, p. 205). No obstante, así 
como puede limitarlo también puede tener el efecto contrario, en virtud 
de que la estructura también involucra las relaciones que existen entre 
las diversas partes de la organización, lo que es útil para coordinar sus 
acciones, tareas y actividades para el logro de sus metas y objetivos 
(Contreras & de la Rosa, 2018), siendo posible que la estructura influya 
en la obtención de resultados satisfactorios.

Si por definición la estructura es un elemento de la organización, la 
RSM se ve influenciada por la estructura de las legislaturas cuando, por 
ejemplo, se tiene una conformación equilibrada de mujeres y hombres, 
existen procesos y operaciones que permiten la participación de las mu-
jeres en igualdad de condiciones, se aplican normas y prácticas que re-
gulan el dominio de ciertas élites o géneros en la actividad parlamentaria, 
y cuando hay unidades especializadas en la atención de las necesidades 
de las mujeres (Palmieri, 2019, p. 77). Cuando los elementos anteriores 
se coordinan entre sí, es posible materializar la RSM.

Poder

El poder es un elemento que está presente en todas las organizaciones, 
independientemente de la naturaleza y los objetivos que tengan. Co-
múnmente es definido como la relación entre dominantes y dominados; 
se trata de la capacidad y disposición de las personas para manipular o 
sancionar a otras mediante recompensas, estímulos, castigos, entre 
otros recursos (Scott, 2003, p. 311).
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Las legislaturas, al ser organizaciones que hacen política, combinan 
sus elementos con su objeto, en este caso, el poder adquiere una caracte-
rística más: lo político, es decir, el poder político. Si bien queda claro que 
el poder es el grado de participación e influencia en los procesos de la 
toma de decisiones con el fin de optimizar los valores sociales (Lasswell, 
1979, p. 7), para las organizaciones políticas va más allá de ser un sinó-
nimo de conquista, control, autoridad, liderazgo, coerción, etc. El poder 
político es la relación primigenia de las organizaciones políticas, siendo 
un fin en sí mismo (obtener más poder) o un medio para maximizar los 
valores de la comunidad (Lasswell, 1979, p. 11).

Para Lasswell, el poder político se manifiesta en las siguientes catego-
rías: 1) participantes; 9 2) perspectivas; 10 3) arenas; 11 4) valores; 12 5) es-
trategias; 13 y 6) resultados 14 (1979, p. 8), categorías presentes en todas y 
cada una de las relaciones políticas, por tanto, en todas las organizacio-
nes políticas. En materia de RSM, el poder político también influye en sus 
participantes, perspectivas, arenas, valores, estrategias y por supuesto 
en los resultados.

Las legisladoras como participantes de la RSM carecen de poder polí-
tico real (Schwindt-Bayer, 2014 p. 20) gracias a las desigualdades en los 

9	 Son quienes detentan el poder político; son las élites que tienen la mayor 
cantidad de recursos.

10	 Se refiere a las demandas de los participantes de acuerdo con su identidad 
política.

11	 Son los espacios en donde ocurre la interacción de los participantes y el resto 
de su contexto.

12	 Se relaciona con los medios para maximizar los valores: la posición, el lide-
razgo, la cohesión, etc.

13	 Formas en las que se manipula el poder político; procedimientos, prácticas, 
reglas formales e informales, entre otras, que buscan mantener o cooptar el 
poder. 

14	 Consiste en dar, permitir, recibir, retener, negar o prohibir alguna acción en un 
asunto político.



año 12 • núm. 22
Mujeres frente al mundo: 
Perspectivas, desigualdades y avances

J. C. Contreras-Manrique y S. A. Ávila-González 

recursos que poseen, estos recursos van desde la formación y trayectoria 
política (Johnson, 2014, p. 148; Cerna, 2015, p. 101; Martí et al., 2021, 
p. 165); el apoyo del staff o del partido político (Celis, 2009, p. 101; Pis-
copo, 2014, p. 93; Cerna, 2015, p. 101); el poder posicional (Celis, 2009, 
p. 101; Schwindt-Bayer, 2014, p. 35); los recursos económicos y materia-
les (Rodríguez, 2008, p. 104; García y Rivas, 2021, p. 10); hasta las res-
ponsabilidades del cuidado familiar que obstaculizan la consolidación 
de carreras políticas (García y Rivas, 2021, p. 10). La ausencia de estos 
recursos provoca el desequilibrio y la discriminación de las mujeres en la 
toma de decisiones.

Las perspectivas políticas de las legisladoras también son un ejemplo 
de la influencia del poder político en sus decisiones, en virtud de que las 
doctrinas e ideologías políticas aprendidas en los partidos políticos, las 
universidades, la sociedad civil, los movimientos sociales, entre otras 
arenas; aleccionan e instruyen a las legisladoras para atender ciertas 
problemáticas que desde su perspectiva requieren de mayor atención, 
incluso, determinan la forma de atenderlas (Celis, 2009, p. 100; Piscopo, 
2014, p. 87; Bohigues & Piscopo, 2021, p. 101; Martí, et al., 2021, p. 160, 
Gwiazda, 2021, p. 1).

El poder político que ejercen las diferentes arenas políticas también 
influye en la RSM, no hay que olvidar que las organizaciones que confor-
man nuestro sistema político (legislaturas, cortes, secretarias, partidos, 
organismos autónomos, sociedad civil, etc.,) en lugar de excluirse entre 
sí, convergen y construyen relaciones políticas (Cruz, 2020, p. 38). De 
modo que, para que un valor de la RSM sea maximizado, se requiere de la 
articulación de los intereses en los espacios públicos, donde diversas or-
ganizaciones participan; una organización expone el valor, otra lo recoge, 
en otra se discute, otra lo concreta y otra lo comparte a otras organizacio-
nes (Johnson, 2014, p.150; Rodríguez & Madera, 2016, p. 370).

Los valores del poder político también afectan a la RSM, sobre todo 
aquellos fundados en la superioridad masculina (Schwindt-Bayer, 2014, 
p. 37). Si bien las organizaciones no son neutrales al género, mucho me-
nos en donde se hace política, ya que al principio fueron diseñadas por 
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los hombres, para los hombres, con las reglas de los hombres; de tal ma-
nera que los elementos como la autoridad, el liderazgo, la fuerza, el co-
nocimiento, la técnica (valores del poder), fueron captados por ellos, 
minimizado el papel de las mujeres a los asuntos privados, incluso, den-
tro de las arenas políticas (Cruz, 2020, p. 38-39).

Las estrategias recaen principalmente en los procedimientos, en las 
prácticas institucionales, en la capacidad institucional que tiene la orga-
nización legislativa para mantener o cambiar el estado de las cosas. En 
RSM, las estrategias del poder político han impactado tanto positiva 
como negativamente su ejercicio; como estrategias positivas se revelan 
la aplicación de la paridad, la apertura a la discusión de las problemáti-
cas, la oportunidad de ocupar los cargos de dirección y liderazgo (John-
son, 2014; Vázquez, 2020, p. 18), por mencionar algunos. De manera 
negativa, persisten las prácticas informales del trabajo legislativo que 
limitan la participación de las mujeres en la toma de decisiones, como 
las negociaciones excluyentes, la violencia política, el acoso y hostiga-
miento sexual (Johnson, 2014, p. 155; Cruz, 2020; Gilas, 2024, p. 3) por 
mencionar algunos ejemplos.

Evidentemente el análisis del poder como elemento de las organiza-
ciones políticas es muy interesante, pero muy amplio; por tal motivo, se 
invita al análisis más específico de sus categorías. Aquí se describió de 
manera muy general cómo el poder político condiciona, dirige, orienta y 
justifica el comportamiento de las representantes, tales categorías y el 
contexto determinan los resultados que producen, develando que el po-
der político designa qué valor es superior a otros.

Especialización

La especialización se sostiene en el principio de división del trabajo, en 
los diversos niveles y estructuras de la organización (Trondal, 2022, 
p. 206), además proporciona equilibrio y evita la captación del poder de 
los grupos dominantes (Olsen, 1983, p. 37), por ejemplo: las lealtades 
partidistas que inclinan la balanza hacia ciertos intereses, la parcialidad 
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hacia la agenda del ejecutivo, la protección y atención hacia un grupo 
específico, la preferencia hacia un distrito electoral, etcétera. La especia-
lización pone freno a que sólo algunos intereses tengan representación, 
ya que evitan o reducen el peso de las lealtades, parcialidades, proteccio-
nes, atenciones y preferencias de los representantes.

Asimismo, proporciona seguridad a los procesos políticos, pues dis-
minuye las ambigüedades en la ejecución de tareas, rutinas y roles, per-
mitiendo a su vez mayor cercanía con la diversidad de representados, 
siendo las unidades más especializadas las más accesibles a los repre-
sentados (Olsen, 1983, p. 58). Lo anterior, tiene una razón de ser, pues 
las legislaturas buscan optimizar valores que están contendidos o polari-
zados entre sí, de manera que, las unidades implementan sus esfuerzos, 
controles e instrumentos para optimizarlos.

La especialización ha sido estudiada en los comités o comisiones le-
gislativas (Hamm, 1986; Olsen, 1983), en virtud de que su influencia en 
la toma de decisiones resulta ser estratégica y arquitectónica (Hamm, 
1986, p. 379), por ello, los actores legislativos se preocupan por la ocupa-
ción de estos espacios; debido a que el trabajo parlamentario no puede 
entenderse sin la interacción de los especialistas que integran los comi-
tés, los órganos de dirección, los de decisión política y las bancadas par-
tidistas. En cuanto a la RSM, se ha establecido que las estructuras 
especializadas como las comisiones de género, son muy importantes para 
que se concreten los actos en pro de la igualdad de género, por ejemplo, 
Puente y Cerna (2017, p. 42) de manera implícita consideran necesario 
no sólo incrementar el número de mujeres a través de la RDM, sino que 
existan comisiones temáticas que impulsen las agendas específicas.

Esta necesidad también es señalada por Marx y Borner (2011, p. 51), 
quienes estiman que los asuntos relacionados con la representación de 
las mujeres dependen de las estructuras de las comisiones, siendo indis-
pensable que se constituyan como unidades específicas. Por su parte, 
Vázquez (2024, p. 20) menciona que es necesario analizar a la RSM a 
través de las comisiones legislativas, pues en ellas se adoptan diversas 
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posiciones, y su coordinación ocurre cuando se protegen intereses y de-
rechos similares. 

La importancia de las comisiones de género para la RSM es intrínseca, 
al formar parte del proceso legislativo se incorpora formalmente la pers-
pectiva de género, puesto que son los organismos que preparan la toma 
de decisiones. Es decir, si las comisiones de género se elevan al carácter 
de permanentes, entre sus funciones se encontrará examinar proyectos 
de ley y presupuestarios, añadir puntos o problemáticas a la agenda par-
lamentaria, participar en la formulación de políticas públicas y supervi-
sar la implementación de estas (Freidenvall & Erikson, 2020, p. 633). 
Todas estas funciones se traducen claramente en actos a favor de las mu-
jeres y la igualdad de género.

Posición organizacional

Según García (2019, p. 93), para que la RSM tenga resultados exitosos 
debe garantizarse la igualdad de oportunidades entre mujeres y hom-
bres para acceder a los cargos de dirección y trabajo parlamentario, ya 
que les permite a las mujeres involucrarse en los procesos y tomar deci-
siones para construir la igualdad de género. Johnson (2014, p. 162) y 
Vázquez (2024) refuerzan este argumento señalando que una posición 
organizacional relevante permitirá a las mujeres moldear sus capacida-
des para influir en la toma de decisiones más equitativas, así como efi-
cientizar su productividad legislativa.

Sin embargo, la influencia de una posición estratégica en las legisla-
turas no puede explicarse de manera predecible, en razón de que las or-
ganizaciones son un conjunto de reglas y rutinas codificadas que guían el 
comportamiento de sus integrantes. Esta definición conduce a esperar 
cierto comportamiento del representante, pues comúnmente asociamos 
un rol con la expectativa de un comportamiento basado en las reglas, 
normas, actividades, que desea ejecutar la legisladora, pero, para que la 
tomadora de decisiones siga una lógica de adecuación, necesita determi-
nar todas sus identidades (Egeberg & Saetren, 1999, p. 94). 
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Empero, la posición organizacional no deja de ser importante para la 
RSM en virtud de que específica la tarea, el área técnica, las funciones, las 
relaciones y las prioridades que se supone debe entablar la o el represen-
tante (Egeberg & Stigen, 2018, p. 9). Si su identidad puede asumirse 
como un actor sensible al género, las capacidades organizativas de su 
puesto o posición pueden ser dirigidas a los objetivos de la agenda de las 
mujeres y el género; aunque no hay que olvidar que los roles pueden do-
tar de capacidades para ciertos fines, pero no puede abarcar un campo 
tan amplio de acción.

Socialización organizacional

Las y los representantes poseen una perspectiva dual o pluralista que 
produce tensiones, donde deben esclarecer sus preferencias sobre qué 
valores e intereses representan; si es a su partido político, su distrito 
electoral, un sindicato, la sociedad civil, en fin, las legisladoras atravie-
san por una interacción de símbolos y valores endógenos y exógenos a 
las legislaturas (Mayntz, 1999, p. 84).

Aquí es donde la socialización organizacional aparece caracterizada 
por desarrollar procesos en donde las diferentes organizaciones adquie-
ren valores y significados compartidos, lo que sugiere que sus miembros 
son sometidos a un sistema de normas, creencias y símbolos que provo-
can lealtad, sensibilidad y compromiso a una causa común (Trondal, 
2022, p. 207). Por consiguiente, se puede señalar que la socialización 
organizacional se traduce en los esfuerzos de los tomadores de decisio-
nes de estimular el cambio o la transformación de lealtades, orientacio-
nes y preferencias políticas (Beyers, 2005, p. 901). Los resultados de 
estos esfuerzos se hacen evidentes cuando los miembros de la organiza-
ción, especialmente los que recién se integran a ella, encajan, se ajustan, 
se adecuan o conforman con las prácticas y procedimientos ya dominan-
tes en las organizaciones (Yun, 2020, p. 136).

La socialización organizacional puede afectar positiva o negativa-
mente la relación entre la RDM y RSM, pues trata de minimizar los valores 
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personales para tomar decisiones que reflejen los objetivos y valores or-
ganizacionales. Por ejemplo, puede indicar un obstáculo cuando la RSM 
no comparte los mismos objetivos que la organización legislativa, en vir-
tud de que se priorizan los objetivos de las fuerzas dominantes en las le-
gislaturas. Incluso, las legisladoras u otros actores sociodemográficos 
pueden alinearse a las dinámicas, intereses y estrategias de los princi-
pios y valores ya instituidos por los grupos más poderosos.

No obstante, una socialización organizacional basada en el principio 
de género podría codificar y dar forma a las habilidades, actitudes y 
comportamientos individuales de los representantes. Dicha codificación 
motivaría una interacción social más igualitaria y sensible al género en-
tre los miembros de la organización, posibilitando la configuración de 
grupos y estructuras formales e informales encaminadas a ejercer, pro-
mover y vigilar la RSM, convirtiéndola en un valor o principio de la orga-
nización (Yun, 2020, p. 137). Claro que para lograr una socialización 
basada en el género se requiere del apoyo de las fuerzas dominantes 
dentro de las legislaturas, así como la movilización de fuerzas externas y 
recursos para implementarla en la cultura política de una comunidad.

En la literatura de la RSM, la socialización organizacional tiene éxito 
cuando las y los legisladores configuran alianzas intra o interpartidarias 
formales o informales, con el objetivo de promover y atender una agenda 
de género, a esta configuración se le ha denominado como coaliciones o 
bancadas de género (Johnson, 2014, p. 149). Estas bancadas de género 
pueden estar integradas por mujeres y hombres de diferentes partidos 
políticos, que trabajan de manera colectiva, organizada y cooperativa 
para concretar los proyectos de ley en pro de los derechos de las mujeres 
y la igualdad de género (Johnson, 2014, p. 156; Freidenberg, 2020, p. 13). 
Con ello, se entiende que para dichas bancadas o coaliciones los objetivos 
de la RSM y de la igualdad de género se han convertido en objetivos para 
la organización y no solo de una representante en particular o de una 
fracción, por lo que ya no es suprimida por los grupos dominantes.

En sí, las alianzas, coaliciones o bancadas de género formales o infor-
males son una estrategia organizacional acordada por los miembros de 
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las legislaturas para definir de manera clara y operativa los problemas e 
intereses de las mujeres y establecer líneas de acción para su atención 
(Mayntz, 1999, p. 86). Desde luego, son esfuerzos más sofisticados y 
coordinados para organizar la RSM.

Cultura organizacional

La cultura organizacional se refiere a las creencias, símbolos, valores y 
sentimientos que constituyen los roles o papeles que deben jugar los 
miembros de la organización, es decir, tiene influencia la determinación 
del qué y cómo ha de realizarse el trabajo, por ello, tiene un impacto en 
el comportamiento de sus actores (Trice & Beyer, 1993, p. 5). Lo mismo 
ocurre con las legislaturas, que determinan sus operaciones a través de 
ciertos principios y valores, los que desarrollan roles, prácticas y reglas 
de comportamiento. Cabe señalar que no es nuestro objetivo estudiar la 
cultura organizacional, pues se considera que para ello se necesita de 
mayor tiempo, dedicación, esfuerzo y especialización; lo importante a 
resaltar es que existen roles muy particulares que interfieren en la RSM, y 
que se reflejan en la cultura de la asamblea legislativa.

Estos roles, reglas o prácticas se relacionan con el papel de las muje-
res en las legislaturas, existiendo amplias expectativas de que apoyen las 
necesidades de su género, que coopten los poderes de decisión en el es-
pacio legislativo, que sean más honestas y eficientes, que tomen decisio-
nes de manera libre y autónoma. Asimismo, también se sabe de las 
dificultades que enfrentan para llegar a desempeñar el cargo, como ha-
cerse escuchar en sus bancadas, en el pleno, concretar sus proyectos de 
ley, incluso, continuar su carrera política, en virtud de que en las legisla-
turas como en la sociedad es evidente la desigualdad de género. Estas 
expectativas y dificultades se relacionan con el concepto de género, el 
cual está presente en las organizaciones.

Se ha mencionado anteriormente que las organizaciones no son espa-
cios neutrales al género, por el contrario, están marcadas por el género, 
esto significa que reflejan y reproducen las brechas entre mujeres y hom-
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bres (Stainback, et al., 2016, p. 110). Lo anterior lleva a la reflexión de 
que el género tiene cierta influencia en el comportamiento organizacio-
nal (Bobbit-Zeher, 2011, p. 766), pero ¿en dónde puede notarse dicha 
influencia? En todos los aspectos de las organizaciones, incluidos los 
procedimientos, las reglas, las posiciones, las jerarquías; todos reflejan 
divisiones de género, cuyo trato diferenciado provoca la desigualdad y 
discriminación entre los géneros 15 (Stainback, et al., 2016, p. 110).

Si bien es cierto que la organización política que ha implementado la 
paridad de género de manera más temprana ha sido la legislativa, no se 
puede olvidar que su origen es masculino; de manera que sus procesos, 
normas, reglas, rutinas ocurrían en ambientes masculinos (Mendelberg 
et al., 2014, p. 293; Schwindt-Bayer, 2014, p. 27). Por consiguiente, se 
puede entender que la naturaleza de las organizaciones políticas no es 
precisamente la sensibilidad al género, por ende, es muy posible que 
existan prácticas restrictivas y limitativas sobre el actuar de las mujeres, 
no solo con los actos sustantivos a favor del género, sino en su actividad 
general (Allen & Childs, 2019, p. 623; Cruz, 2020, p. 39).

La influencia del género en las organizaciones también respondería a 
las preguntas sobre la capacidad de las mujeres para transformar las 
normas, reglas, prácticas y roles que impiden el logro de la igualdad sus-
tantiva, puesto que se trata de un proceso complejo, difícil, contingente 
y que toma su tiempo, ya que el género es una categoría culturalmente 
construida por la sociedad que ha determinado las estructuras, las con-
ductas, las actitudes, las tareas, es decir, el modo de hacer las cosas 
(Cruz, 2020, p. 39). De manera que, al incorporar otras perspectivas a 
las legislaturas, estas tendrán que pasar por un proceso de adaptación, 
donde pueden prevalecer o no los principios de la igualdad de género 
(García, 2019, p. 91).

15	 Algunos ejemplos son: la segregación del trabajo por género, los roles y 
estereotipos de género (Bobbit-Zeher, 2011, p. 767; Bäck & Debus, 2018, 
p. 580; Noel, 2019, p. 115), la ocupación de puestos subordinados o de bajo 
nivel para las mujeres (Bäck & Debus, 2018, pp. 578-579; Debela, 2020, 
p. 200).
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Es por lo anterior que asumir un vínculo directo entre la RDM y RSM es 
muy aventurado en razón de que las legislaturas son espacios donde los 
intereses políticos están en contienda, siendo los principios y valores he-
gemónicos los que marcan la ruta de acción de los miembros de la asam-
blea legislativa. En virtud de que los valores y principios dominantes son 
de naturaleza masculina, los actores críticos deben implementar estrate-
gias, consolidar redes de apoyo y construir coyunturas críticas para inci-
dir positivamente en la RSM.

Comunicación organizacional

Según Walker (1947, p. 59), el objetivo de la asamblea legislativa es ex-
presar la voluntad del pueblo, por ende, las y los diputados deben esta-
blecer un vínculo con las y los ciudadanos, donde los primeros son 
responsables de trabajar por los intereses de los segundos. Si bien la 
esencia de la representación política se encuentra en “actuar por los in-
tereses de los representados, de una manera sensible a ellos” (Pitkin, 
1985, p. 233), bajo esa idea, se espera que la legisladora tenga comunica-
ción no solo con las personas a quienes representa, sino con aquellos 
involucrados en la actividad legislativa.

Siendo así, la comunicación se convierte en el puente que acerca a la 
ciudadanía con sus representantes, y a su vez con otros actores para que 
el legislativo cumpla sus funciones. Lo que significa que la comunicación 
es imprescindible para sus relaciones e interacciones con otros niveles y 
áreas organizacionales (Contreras & Rodríguez, 2023, p. 52), pues se es-
tima que existe una relación positiva entre la comunicación y el compor-
tamiento organizacional (Bartels et al., 2006, p. 174). Para Dennis 
(1974), la comunicación organizacional es visible a través del apoyo, 
apertura, toma de decisiones participativa, confianza, adecuación de la 
información y la interpretación de la información, elementos que son 
materializados gracias a los mensajes que emiten y comporten los acto-
res involucrados en el proceso legislativo, lo que genera diversos efectos 
en la actividad parlamentaria. Con ello se entiende que el trabajo que 
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realiza la legislatura es resultado de las amplias redes de comunicación 
que mantiene.

Si la comunicación es indispensable para la ejecución de cualquier 
actividad parlamentaria, para la RSM también lo es, ya que el diálogo, la 
participación y la comunicación fluida entre legisladoras, legisladores y 
representadas, refuerza el vínculo representativo (Noel, 2019, p. 136). 
Franceschet y Piscopo (2008, p. 416), estiman que uno de los esfuerzos 
que favorece la RSM, es la comunicación entre legisladores con las muje-
res organizadas para discutir la solución a sus demandas; necesidades 
que se extraen de primera mano de la comunidad representada. Para 
Rodríguez y Madera (2016, p. 370) la manifestación de este elemento 
ocurre de manera satisfactoria cuando existen lazos colectivos entre las 
diversas organizaciones, instituciones y personas dentro o fuera la orga-
nización; dichos lazos se caracterizan por construir patrones de comuni-
cación, los cuales forman parte de la cultura organizacional.

Aunque tampoco debe priorizarse la comunicación entre los repre-
sentantes legislativos y las organizaciones de mujeres, la comunicación 
efectiva debe hacerse evidente entre los miembros de la organización le-
gislativa, en palabras de Phillips (1998) la RSM podría ser el resultado de 
la comunicación horizontal entre los representantes, por ello es tan im-
portante que las legislaturas estén conformadas de manera equilibrada 
entre mujeres y hombres, para evitar la formación de acuerdos ad hoc y 
sólo entre determinados miembros, es decir, entre varones.

Ciertamente, en la literatura revisada sobre la RSM no se menciona de 
manera tajante que la comunicación efectiva sea un factor que garantice 
su ejercicio, o bien, que describa el proceso comunicativo por medio del 
que se consigue el éxito de una ley, pero parece obvio que la comunica-
ción abierta hacia las demandas del género construye RSM. Por tanto, 
podrían ser una estrategia que se fomente el uso del lenguaje incluyente, 
hablar en términos positivos y constructivos sobre la igualdad de género, 
construir narrativas no sexistas o discriminatorias, sumarse a la escucha 
e interacción con los demás representantes, las mujeres representadas y 
sus organizaciones (Caravantes & Lombardo, 2024).
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Por consiguiente, una comunicación efectiva permite que ciertos ele-
mentos como el lenguaje, la retórica, los símbolos, el mensaje y los valo-
res interfieran en la toma de decisiones, en la cultura de la organización, 
en sus estructuras y en su comportamiento (Huber et al., 2020, p. 372). 
De tal manera que la comunicación se convierte en acción política, no 
obstante, esta acción está limitada por los mensajes que se comparten; 
en nuestro caso, la RDM ha revelado el contexto institucional de des-
igualdad en el que se desempeñan las diputadas, donde los hombres han 
sido los principales emisores de los mensajes, por tanto, quienes domi-
nan la comunicación (Mendelber et al., 2014, p. 293; Wäckerle & Cas-
tanho, 2023, p. 798-800). En consecuencia, ha sido un espacio segregado 
por el género y un statu quo de prácticas desarrolladas por las élites que 
ellos consideran más poderosas. Por ende, la comunicación organizacio-
nal también se encuentra delimitada por el poder político, lo que nos 
obliga a comprenderla desde las relaciones de control y poder que impe-
ran en la organización legislativa (del Valle, 2018 p. 36).

A modo de conclusiones

Este esfuerzo teórico para comprender la relación entre la RDM y la RSM 
ha sido motivado en un principio por el olvido y omisión de la academia 
hacia el estudio de las organizaciones políticas, en virtud de que su des-
empeño ha sido ampliamente criticado como deficiente, sobre todo el 
desempeño de las legislaturas para representar los intereses de la ciuda-
danía. La crítica a la representación política se agrava cuando se invoca 
la aplicación de las medidas afirmativas y la paridad de género, ya que se 
ha asumido una relación mecanicista entre la presencia de las mujeres y 
la representación de sus intereses.

La relación no es sencilla, pues las legisladoras actúan dentro de una 
organización donde realizan sus actividades a través de estructuras, pro-
cesos, roles y reglas establecidas, de modo que se alinean a dichos ele-
mentos para lograr los objetivos de la organización. Por ende, surge la 
inquietud de saber si los elementos organizacionales como los aborda-
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dos aquí, puedan influir en el comportamiento activo de las legisladoras; 
bajo esa cavilación, se afirma que la RSM no depende únicamente de las 
capacidades y habilidades de las representantes, más bien, esta se com-
plementa y es ejecutada en ciertos espacios, procesos y roles dentro de la 
organización legislativa, tal y como lo menciona Yun (2018, p. 136), la 
representación sustantiva es el resultado de una serie de toma de deci-
siones organizacionales. 

Lastimosamente la imbricación entre lo organizacional y lo institu-
cional ha provocado que exista mayor atención en los factores institucio-
nales, mencionando de manera laxa y difusa a los factores 
organizacionales, incluso, llegan a darles un trato indistinto. Este vacío 
no debe ser subestimado, pues si las instituciones son importantes 
(March & Olsen, 1984, p. 738), los espacios en donde se constriñen y 
tienen aplicación también lo son, es decir, no solo importan los jugado-
res y las reglas del juego, también importa el campo de juego.

Justo, el presente trabajo trató de describir cómo las condiciones, ca-
racterísticas y elementos del campo de juego, lo que llamamos organiza-
ción, influye en los resultados del juego o, mejor dicho, en la 
representación activa a favor de las mujeres. Aunque se trata de una 
aproximación teórica, las manifestaciones implícitas o explicitas de la 
literatura hacia estos factores han arrojado que la estructura, la especia-
lización, la posición organizacional, la socialización organizacional, la 
cultura organizacional y la comunicación interfieren en el desempeño de 
la RSM. Conocer de los mismos sería el primer paso para comprender el 
desarrollo de la dinámica representativa en una organización como las 
legislaturas, los congresos o los parlamentos; del paso del comporta-
miento pasivo al activo, de la institucionalización de los procedimientos 
y prácticas a favor del género; pues tal como se ha convertido la paridad 
de género en un símbolo de la igualdad sustantiva, también se desea que 
la RSM sea una actividad habitual de la organización legislativa.
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Resumen

La trata de personas evidencia una tensión persistente entre la sofistica-
ción del marco normativo internacional y la limitada eficacia operativa 
de las respuestas estatales, especialmente en contextos donde predomi-
nan dinámicas de explotación vinculadas a economías de subsistencia. 
El objetivo del artículo es analizar la configuración de la respuesta jurí-
dico-institucional frente a la trata de personas en el Perú mediante el 
contraste entre el paradigma de crimen organizado transnacional y las 
dinámicas de explotación en economías de subsistencia, a fin de identifi-
car los factores que condicionan su eficacia operativa. La investigación 
adopta un enfoque cualitativo de carácter sociojurídico, con diseño ana-
lítico-comparado y alcance explicativo, basado en el análisis documental 
y el contraste de modelos regionales de gobernanza. Los resultados evi-
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dencian un desajuste estructural entre la tipicidad normativa y las for-
mas predominantes de explotación, junto con déficits institucionales 
que limitan la eficacia del sistema. Se concluye que la respuesta estatal 
requiere una reconfiguración hacia una gobernanza sociolaboral que 
aborde la vulnerabilidad estructural y fortalezca la protección efectiva de 
derechos.

Palabras clave:  trata de personas, crimen organizado transna-
cional, economías de subsistencia, penalismo simbólico, políticas 
públicas.

Abstract

Human trafficking reveals a persistent tension between the sophistica-
tion of the international normative framework and the limited opera-
tional effectiveness of state responses, particularly in contexts where 
exploitation is embedded in subsistence economies. This article aims to 
analyses the configuration of the legal-institutional response to human 
trafficking in Peru by contrasting the transnational organized crime 
paradigm with the empirical dynamics of exploitation, in order to iden-
tify the factors that condition its operational effectiveness. The study 
adopts a qualitative socio-legal approach, with an analytical-compar-
ative design and explanatory scope, based on documentary analysis 
and the examination of regional governance models. The findings re-
veal a structural mismatch between normative typification and pre-
vailing forms of exploitation, alongside institutional deficits that 
constrain system effectiveness. It is argued that the current penal-cen-
tered framework is insufficient to address structurally embedded vul-
nerability. The article concludes that an effective response requires a 
shift towards a socio-labour governance model that addresses struc-
tural vulnerability and strengthens the substantive protection of rights.
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Introducción

La trata de personas se ha consolidado como uno de los fenómenos de-
lictivos de mayor complejidad en el escenario jurídico contemporáneo, 
no solo por la gravedad de las violaciones a la dignidad humana que 
comporta, sino por las tensiones epistemológicas y operativas que su 
abordaje institucional genera al interior de los sistemas estatales de pro-
tección. La dimensión del problema ha sido documentada de forma re-
currente por organismos internacionales, cuyas estimaciones más 
recientes señalan que cerca de cincuenta millones de personas viven en 
condiciones de esclavitud moderna a escala global (Walk Free, 2023), 
cifra que contrasta de manera dramática con los registros oficiales de 
víctimas identificadas por los sistemas nacionales de justicia penal. Esta 
discrepancia entre la magnitud estimada del fenómeno y la capacidad 
institucional para detectarlo, perseguirlo y sancionarlo constituye un 
problema central que atraviesa la gobernanza antitrata en la región lati-
noamericana y, de forma particularmente aguda, en el Perú.

El marco normativo internacional que estructura la respuesta estatal 
frente a la trata tiene su piedra angular en el Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la trata de personas, especialmente mujeres y ni-
ños, adoptado en el año 2000 como complemento de la Convención de 
las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional. 
Este instrumento estableció la primera definición consensuada del de-
lito mediante una estructura tripartita que articula acción, medios y fi-
nalidad de explotación (ONU, 2000, art. 3, literal a). Sin embargo, su 
ámbito de aplicación, delimitado por los requisitos de transnacionalidad 
y participación de un grupo delictivo organizado conforme al artículo 4 
del Protocolo, configura un modelo operativo orientado prioritariamente 
hacia formas de criminalidad compleja que no siempre corresponden 
con las dinámicas empíricas de explotación que predominan en contex-
tos de informalidad y subsistencia.

En el caso peruano la internalización del Protocolo de Palermo se ma-
terializó a través de la Ley 28950 y la posterior aprobación de la Política 
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Nacional frente a la Trata de Personas y sus Formas de Explotación al 
2030, mediante Decreto Supremo N.° 009-2021-IN. No obstante, la efi-
cacia operativa de este andamiaje normativo enfrenta restricciones seve-
ras. Los datos más recientes indican que apenas dos de cada cien 
denuncias por trata culminan en sentencia condenatoria (CHS Alterna-
tivo, 2025), mientras que el presupuesto ejecutado en 2024 ascendió a 
2.6 millones de soles (aprox. 13 millones de pesos mexicanos), equiva-
lente al 0.001 % del Presupuesto General de la República (CHS Alterna-
tivo, 2025). Estas cifras no son meros indicadores de ineficiencia 
administrativa, sino síntomas de una configuración institucional que 
prioriza la dimensión persecutoria sobre la dimensión protectora y que 
opera bajo supuestos estructurales inadecuados para capturar la com-
plejidad del fenómeno en el territorio nacional.

La pertinencia de este análisis se inscribe en un debate académico de 
creciente densidad. La literatura especializada ha señalado que la res-
puesta global frente a la trata ha sido configurada, en buena medida, por 
lo que se ha denominado una cruzada moral cuyas premisas centrales 
resultan problemáticas o carecen de sustento empírico riguroso (Weit-
zer, 2007). Desde una perspectiva complementaria se ha argumentado 
que el activismo feminista contemporáneo ha experimentado un giro 
carcelario que entrelaza las agendas de género con paradigmas punitivos 
neoliberales, desplazando las demandas de justicia económica y redistri-
bución hacia un marco centrado en la criminalización individual (Berns-
tein, 2012). En el ámbito específico del derecho internacional de la trata 
se ha identificado que la convergencia normativa alcanzada en las últi-
mas décadas no se ha traducido en modos de pensamiento que den 
cuenta de la responsabilidad compartida frente al daño derivado de la 
explotación (Gallagher, 2010). Estas perspectivas convergen en la nece-
sidad de someter a examen crítico no solo la eficacia operativa de las 
respuestas institucionales, sino los supuestos ontológicos sobre los que 
estas se construyen.

Las implicancias de esta brecha trascienden el ámbito estrictamente 
jurídico y se proyectan sobre la capacidad del Estado para garantizar de-
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rechos en contextos de desigualdad estructural. La persistencia de res-
puestas institucionales limitadas contribuye a la reproducción de 
circuitos de explotación que se articulan con economías formales e in-
formales, lo que sitúa la trata como un indicador de calidad institucional 
y de efectividad de la gobernanza pública (Rahman, 2025). En ese sen-
tido, la eficacia de las políticas antitrata no puede evaluarse únicamente 
en términos de producción normativa o número de intervenciones pena-
les, sino en función de su capacidad para incidir en las condiciones que 
hacen posible la explotación.

El presente estudio se inscribe en un paradigma crítico-sociojurídico 
que concibe el derecho como una práctica social atravesada por relacio-
nes de poder. Se adopta un enfoque cualitativo, con un diseño analíti-
co-comparado de carácter no experimental y alcance explicativo. La 
estrategia metodológica combina el análisis documental de fuentes nor-
mativas, informes institucionales y literatura especializada con la com-
paración de modelos regionales de gobernanza. La lógica analítica se 
estructura mediante la triangulación de evidencia empírica secundaria, 
marcos teóricos críticos y contraste contextual, con el propósito de iden-
tificar patrones institucionales relevantes.

En ese contexto, el objetivo del artículo es analizar la configuración 
de la respuesta jurídico-institucional frente a la trata de personas en el 
Perú mediante el contraste entre el paradigma de crimen organizado 
transnacional y las dinámicas de explotación en economías de subsisten-
cia, a fin de identificar los factores que condicionan su eficacia operativa. 
La relevancia de este objetivo radica en su capacidad para integrar nive-
les de análisis que suelen abordarse de manera fragmentada, articulando 
el plano normativo, el teórico y el comparado en una misma propuesta 
analítica.

La estructura del artículo se organiza en cuatro secciones: en primer 
lugar se examinan los desajustes entre la tipicidad normativa y la reali-
dad empírica de la trata en el Perú. A continuación se analizan las es-
tructuras de producción de vulnerabilidad y los límites del paradigma 
penal desde una perspectiva teórica. Seguidamente se desarrolla un aná-
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lisis comparado de modelos regionales de gobernanza y variables de 
competencia institucional. Finalmente se formulan lineamientos orien-
tados a la reconfiguración de la respuesta estatal en clave de protección 
de derechos y restitución de la agencia.

Desajustes entre tipicidad normativa y realidad 
empírica de la trata en el Perú

El Protocolo de Palermo configuró un modelo normativo cuya arquitec-
tura responde a una racionalidad específica: la del crimen organizado 
transnacional como paradigma explicativo de la trata de personas. La 
definición contenida en su artículo 3, literal a, establece una estructura 
tripartita del tipo penal que articula tres elementos concurrentes: una 
acción (captación, transporte, traslado, acogida o recepción), unos me-
dios (amenaza, uso de la fuerza, coacción, rapto, fraude, engaño o abuso 
de una situación de vulnerabilidad) y una finalidad de explotación (ONU, 
2000). Esta construcción dogmática posee la virtud de ofrecer un marco 
de armonización legislativa a escala global, pero su diseño responde a un 
fenómeno concebido primariamente como flujo transfronterizo operado 
por estructuras criminales complejas. El artículo 4 del mismo instru-
mento condiciona su ámbito de aplicación a delitos de carácter transna-
cional que entrañen la participación de un grupo delictivo organizado, lo 
que introduce una restricción estructural cuyas consecuencias en la re-
cepción doméstica del tipo penal merecen un examen detenido.

A partir de esa configuración se operó la internalización del Protocolo 
en el ordenamiento peruano mediante la Ley 28950. El artículo 153 del 
Código Penal tipifica la trata de personas incorporando los elementos de 
la definición internacional, no obstante, la fenomenología de la trata en 
el Perú presenta rasgos que desbordan el paradigma de criminalidad or-
ganizada transnacional sobre el que se construyó el instrumento inter-
nacional. La evidencia empírica disponible muestra que el fenómeno 
nacional se caracteriza predominantemente por formas simples, domés-
ticas y familiares de explotación, particularmente en las regiones de sie-
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rra y selva, vinculadas a economías de subsistencia e informalidad 
(Montoya Vivanco, 2016).

A la luz de esta divergencia empírica, los estudios etnográficos reali-
zados en ciudades amazónicas como Pucallpa e Iquitos han documen-
tado que la explotación de adolescentes se articula con actividades 
económicas lícitas complementarias y se desarrolla en entornos familia-
res donde las mujeres actúan simultáneamente como cuidadoras y facili-
tadoras de la explotación (Montoya Vivanco, 2016). Este hallazgo resulta 
decisivo porque pone en cuestión la adecuación del modelo normativo, 
diseñado para redes criminales jerarquizadas, frente a dinámicas de ex-
plotación que operan dentro de las propias estructuras de parentesco y 
subsistencia económica.

Como consecuencia de ese desajuste estructural la discordancia entre 
tipicidad y aplicación se manifiesta con particular nitidez en la interpre-
tación judicial del elemento medios del tipo penal. La jurisprudencia pe-
ruana ha tendido a aplicar un enfoque restrictivo que identifica la 
libertad personal, y no la dignidad humana, como bien jurídico prote-
gido por el delito de trata (Montoya Vivanco, 2016). Esta elección dog-
mática tiene consecuencias probatorias directas: al situar la libertad 
ambulatoria como núcleo de protección, los operadores de justicia tien-
den a exigir pruebas de violencia física, encierro o coacción material 
para acreditar la comisión del delito, desestimando los mecanismos suti-
les de dominación que caracterizan la explotación en contextos de vulne-
rabilidad estructural.

Ilustrativamente, el análisis de expedientes judiciales ha documen-
tado casos en los que la Corte Suprema denegó la configuración del de-
lito de trata porque las víctimas menores de edad declararon no haber 
sido “obligadas” a mantener relaciones sexuales, omitiendo que el apro-
vechamiento de su situación de prostitución constituye en sí mismo una 
forma de explotación (Montoya Vivanco, 2016). En otro caso paradig-
mático se recalificó el delito de trata como rufianismo al considerar que 
las víctimas se trasladaron “de forma voluntaria”, sin valorar la relación 
asimétrica de dominio preexistente (Montoya Vivanco, 2016).
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Tal orientación restrictiva se vincula directamente con la ambigüedad 
del concepto de “abuso de una situación de vulnerabilidad”, que el Pro-
tocolo de Palermo incluye como medio comisivo sin ofrecer una defini-
ción operativa precisa. El análisis de sentencias judiciales peruanas ha 
revelado que esta categoría funciona como el medio comisivo de mayor 
relevancia práctica, pues la mayoría de las víctimas identificadas en los 
procesos no fueron sometidas mediante violencia física directa sino a 
través del aprovechamiento de condiciones de desprotección económica, 
familiar o migratoria (Defensoría del Pueblo, 2020).

Sin embargo, la vaguedad del concepto otorga a los juzgadores un 
margen de discrecionalidad que puede operar tanto en favor de la pro-
tección como en su detrimento. El informe de la Defensoría del Pueblo 
identificó que, de 120 expedientes analizados, la oferta de trabajo consti-
tuyó el método mayoritario de captación, seguido por el engaño, lo que 
configura un patrón donde la coerción opera no a través de la fuerza sino 
de la manipulación de las expectativas económicas de las víctimas en 
contextos de precariedad (Defensoría del Pueblo, 2020).

En conexión con lo anterior, el problema de la irrelevancia del con-
sentimiento, consagrada en el artículo 3, literal b del Protocolo de Pa-
lermo, adquiere matices particulares cuando se traslada a la praxis 
judicial peruana. La norma internacional establece que el consentimiento 
de la víctima resulta jurídicamente irrelevante cuando se ha recurrido a 
cualquiera de los medios enunciados en la definición (ONU, 2000).

Ahora bien, la recepción de esta regla en el contexto peruano enfrenta 
una tensión entre dos lecturas dogmáticas: aquella que entiende la dig-
nidad humana como valor objetivo e indisponible, de modo que el con-
sentimiento para ser explotado carece de efectos jurídicos bajo cualquier 
circunstancia de dominio; y aquella que, al privilegiar la libertad perso-
nal como bien jurídico, tiende a restaurar la relevancia probatoria de la 
voluntad manifestada por la víctima (Montoya Vivanco, 2016). La pri-
mera lectura resulta más coherente con el espíritu del Protocolo y con la 
evolución del derecho internacional de los derechos humanos, como lo 
ilustra la jurisprudencia de la Corte Interamericana en el caso Trabaja-
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dores de la Hacienda Brasil Verde vs. Brasil (Zurita Cajas, 2022). La se-
gunda, sin embargo, prevalece con frecuencia en la práctica judicial 
peruana, generando un efecto de revictimización procesal que debilita la 
eficacia del sistema.

A este cuadro se suma la configuración del delito como “delito pro-
ceso”, que introduce una complejidad adicional en la aplicación del 
marco penal. La doctrina ha establecido que la trata se configura con la 
simple ejecución de cualquiera de las conductas típicas (captación, 
transporte, acogida, recepción o retención) con fines de explotación, sin 
que sea necesario que la explotación se materialice efectivamente (De-
fensoría del Pueblo, 2020). Esta construcción dogmática, que amplía 
considerablemente el radio de punibilidad, debería facilitar la persecu-
ción en etapas tempranas del iter criminis. Sin embargo, la práctica ju-
risdiccional revela una tendencia opuesta: los magistrados tienden a 
buscar evidencia de la materialización de la explotación como requisito 
para acreditar el delito, lo que resulta particularmente problemático en 
contextos donde la explotación se desarrolla de manera difusa, entre-
mezclada con actividades económicas lícitas y dentro de relaciones fami-
liares o comunitarias que dificultan la delimitación entre lo lícito y lo 
ilícito (Defensoría del Pueblo, 2020).

Dicha dificultad se acentúa al considerar la brecha estadística entre 
las cifras de denuncia y las de condena. El Ministerio Público peruano 
registró aproximadamente 29,400 casos de trata en el período 2018-
2023, con un pico de 6,107 casos en 2022 (Rondon Espinoza et al., 
2024). Sin embargo, la proporción de condenas respecto de las denun-
cias apenas alcanza el 2 % (CHS Alternativo, 2025). Esta brecha no puede 
explicarse exclusivamente por la complejidad probatoria inherente al 
delito, sino que revela deficiencias estructurales en la capacidad del sis-
tema para procesar un fenómeno cuyas manifestaciones empíricas no se 
ajustan al modelo de criminalidad compleja para el que fue diseñado el 
tipo penal. El contraste con la experiencia brasileña resulta ilustrativo: 
el análisis de procesos penales en nueve estados reveló que, si bien el 
90.7 % de las investigaciones alcanzaron una sentencia, solo el 29.4 % 



Enero-junio de 2026 | issn: 2594-1852

resultaron en condena efectiva (Busanello Ferreira y Ferreira Dornelas, 
2023), lo que sugiere que la brecha entre persecución y sanción consti-
tuye un problema regional compartido, posiblemente vinculado a las 
propias limitaciones del paradigma normativo importado.

A la par de esta brecha, la discrepancia entre los registros oficiales de 
diferentes instituciones peruanas agrega una dimensión adicional al 
problema. Mientras la Fiscalía Especializada en Delitos de Trata de Per-
sonas reportó 2,692 víctimas en 2025, el Ministerio del Interior registró 
apenas 384 casos para el mismo período (CHS Alternativo, 2025). Esta 
fragmentación de la información no constituye un simple problema téc-
nico de interoperabilidad, sino que refleja la ausencia de un sistema in-
tegrado de datos que permita dimensionar el fenómeno con precisión y 
orientar las políticas públicas sobre bases empíricas sólidas. La falta de 
interoperabilidad entre los sistemas de registro constituye, en este sen-
tido, un indicador de la desarticulación institucional que caracteriza la 
respuesta estatal peruana y que se examina con mayor detenimiento en 
las secciones comparativas de este artículo.

Considerado en conjunto, el análisis técnico-normativo revela que el 
desajuste entre tipificación y aplicación en el caso peruano no obedece a 
una deficiencia legislativa aislada, sino a la recepción acrítica de un pa-
radigma de crimen organizado transnacional que, al ser trasladado a un 
contexto donde predominan formas de explotación doméstica, familiar e 
informal, genera tensiones entre la amplitud de la definición típica y la 
estrechez de los criterios probatorios aplicados por los operadores de 
justicia. Tal tensión estructural condiciona la eficacia del sistema y de-
manda una revisión de los supuestos sobre los que se construye la res-
puesta penal.

Producción de vulnerabilidad, giro punitivo y 
límites de la restitución de la agencia

La comprensión de las limitaciones del paradigma penal frente a la trata 
de personas exige trascender el plano técnico-normativo para interrogar 
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las condiciones estructurales que producen la vulnerabilidad y los mar-
cos conceptuales que orientan la intervención estatal. El análisis de estas 
condiciones requiere un desplazamiento teórico que sitúe la discusión no 
en los fallos del sistema de justicia, sino en las categorías de poder, suje-
ción y autonomía que subyacen a la configuración de la respuesta institu-
cional. Este desplazamiento permite visibilizar una tensión fundamental: 
la que existe entre una gobernanza que concibe a la víctima como objeto 
de protección, funcional al proceso penal, y una gobernanza orientada a 
la restitución de su capacidad de agencia como sujeto de derechos.

Sobre esa base, la producción de vulnerabilidad frente a la trata no 
puede comprenderse como un atributo individual de las personas explo-
tadas, sino como el resultado de configuraciones estructurales de des-
igualdad que operan en la intersección de las jerarquías de clase, género, 
raza y estatus migratorio. La propuesta de repensar la frontera entre li-
bertad y esclavitud no como una dicotomía absoluta, sino como un con-
tinuum de restricciones que afecta diferencialmente a los sujetos según 
su posición en estas jerarquías, ofrece un marco analítico que permite 
capturar las formas de explotación que escapan a las categorías binarias 
del derecho penal (O’Connell Davidson, 2015). Bajo esta perspectiva, la 
vulnerabilidad no es una condición preexistente que el tratante simple-
mente aprovecha, sino el producto de procesos económicos, políticos y 
culturales que posicionan a determinados cuerpos como disponibles 
para la explotación. La relación entre el capitalismo global y la produc-
ción de cuerpos desechables, despojados de su humanidad y clasificados 
como objetos cuya vida carece de valor intrínseco frente al costo de man-
tenimiento, ha sido examinada desde marcos que articulan la crítica fe-
minista con el análisis de la economía política (Zurita Cajas, 2022).

En ese mismo plano interpretativo, el concepto de “pedagogía de la 
crueldad” proporciona una herramienta analítica para comprender 
cómo la naturalización de la violencia contra determinados cuerpos 
constituye un proceso cultural que excede la voluntad individual de los 
perpetradores y se inscribe en lógicas sistémicas de dominación (Segato, 
2018). Esta perspectiva resulta particularmente relevante para el análi-
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sis de la trata porque permite comprender por qué las respuestas centra-
das en la punición individual del tratante resultan estructuralmente 
insuficientes: al focalizar la intervención en el eslabón visible de la ca-
dena de explotación, el sistema penal deja intactas las condiciones que 
posibilitan la reproducción continua del fenómeno. La trata, entendida 
desde esta óptica, no es un accidente del sistema económico sino una de 
sus expresiones más extremas, donde la acumulación por desposesión 
opera sobre los cuerpos feminizados con bajos niveles de inversión y al-
tos niveles de renta derivada de la explotación (Zurita Cajas, 2022).

A la luz de esta lectura estructural, el giro punitivo que ha caracteri-
zado la gobernanza antitrata en las últimas décadas ha sido objeto de 
una crítica sostenida desde la sociología política y los estudios de género. 
La identificación de un “feminismo carcelario” como forma de activismo 
que propone el sistema de justicia penal y el aumento de las penas como 
soluciones principales para la violencia contra las mujeres permite com-
prender cómo el discurso de los derechos humanos ha sido reconvertido 
en un vehículo para la expansión del poder punitivo estatal, paradójica-
mente bajo una apariencia benevolente (Bernstein, 2012). Este proceso 
no es políticamente neutro: implica una transformación de la gober-
nanza donde el Estado se retrae de las funciones sociales redistributivas 
pero expande su brazo penal para gestionar la inseguridad, configurando 
lo que se ha denominado gubernamentalidad neoliberal (Wacquant, 
2009). En el campo específico de la trata, este giro se traduce en políticas 
que privilegian la desarticulación de redes criminales sobre la interven-
ción en las causas estructurales de la explotación, y que miden su éxito 
por el número de operaciones policiales y sentencias condenatorias an-
tes que por la calidad de la protección brindada a las personas afectadas.

Bajo esa misma lógica, la construcción social del problema de la trata 
ha operado mediante la articulación de narrativas que colapsan las dis-
tinciones entre explotación forzada y trabajo sexual autónomo, entre mi-
gración irregular y trata, entre vulnerabilidad y ausencia total de agencia. 
Esta amalgama conceptual, impulsada por coaliciones que reúnen a sec-
tores feministas abolicionistas y conservadores religiosos en lo que se ha 
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descrito como una alianza de compañeros improbables, ha dado lugar a 
una institucionalización de la ideología punitivista en las políticas públi-
cas (Weitzer, 2007). La consecuencia más relevante de este proceso para 
el análisis teórico es la negación sistemática de la capacidad de agencia 
de las personas involucradas en dinámicas de explotación. Al negar que 
la prostitución pueda constituir una elección racional en contextos de 
opciones severamente restringidas, el marco dominante reduce a las víc-
timas a una condición de pasividad que resulta funcional a las narrativas 
de rescate pero incompatible con una comprensión compleja de la auto-
nomía en condiciones de desigualdad (Weitzer, 2007).

Desde la experiencia de las propias personas afectadas, la tensión en-
tre protección y agencia adquiere una densidad particular. La persis-
tente negación del consentimiento como categoría jurídicamente 
relevante en el marco de las leyes antitrata, si bien fundamentada en la 
necesidad de proteger a las personas en situación de vulnerabilidad, 
puede operar simultáneamente como un mecanismo de invisibilización 
de la capacidad de resistencia y decisión de los sujetos (Laverde Rodrí-
guez y Tirado Acero, 2023). Esta observación no implica una validación 
del consentimiento bajo condiciones de explotación, sino un señala-
miento de que la negación absoluta de la agencia reproduce, en el plano 
jurídico, la misma cosificación que la norma pretende combatir. La ética 
del consentimiento en contextos de vulnerabilidad extrema constituye 
un campo donde las certezas normativas colisionan con la complejidad 
de las experiencias vividas, exigiendo marcos conceptuales que reconoz-
can la coexistencia de restricción estructural y capacidad de acción 
(Kempadoo, 2005).

Si se profundiza en la noción de vulnerabilidad, el análisis revela ade-
más la insuficiencia de los enfoques individualistas que predominan en 
la respuesta institucional. Las condiciones que configuran la vulnerabili-
dad frente a la trata, tales como la pobreza, la desigualdad de género, la 
exclusión territorial y la precarización del trabajo no son atributos de las 
víctimas sino productos de arreglos institucionales y económicos especí-
ficos (Zimmerman y Kiss, 2017). La migración en condiciones de irregu-



Enero-junio de 2026 | issn: 2594-1852

laridad, por ejemplo, no genera vulnerabilidad por sí misma, sino que es 
la combinación de políticas migratorias restrictivas con mercados labo-
rales informales y desregulados la que produce las condiciones para que 
la explotación prospere. Se ha documentado que el endurecimiento de 
los controles migratorios y la exigencia de visas, lejos de prevenir la 
trata, incentivan la creación de rutas alternativas más precarias e inse-
guras que incrementan la dependencia de las personas migrantes res-
pecto de intermediarios y facilitadores (Busanello Ferreira y Ferreira 
Dornelas, 2023). Esta constatación sugiere que las políticas de control 
fronterizo pueden funcionar, paradójicamente, como generadoras de la 
vulnerabilidad que buscan combatir.

Al incorporar una lectura biopolítica, emerge un marco interpretativo 
adicional para comprender cómo el Estado administra las poblaciones 
vulnerables frente a la trata. La distinción entre vidas que merecen pro-
tección y vidas que pueden ser abandonadas a la explotación opera a tra-
vés de mecanismos de clasificación que intersectan el género, la clase y 
el origen étnico-territorial (Agamben, 1998). En este sentido, las políti-
cas antitrata pueden funcionar simultáneamente como dispositivos de 
protección selectiva y como mecanismos de control poblacional, espe-
cialmente cuando su aplicación se concentra en contextos migratorios 
donde la línea entre la protección de la víctima y su deportación se difu-
mina. La conversión del Estado en generador de violencia institucional, 
cuando sus políticas de control migratorio actúan como dispositivos de 
segregación de determinados cuerpos, ha sido señalada como una de las 
paradojas centrales de la gobernanza antitrata contemporánea (Zurita 
Cajas, 2022).

La irrupción de la pandemia de COVID-19 permitió observar con parti-
cular claridad los límites del paradigma penal. El repliegue del Estado 
hacia la emergencia sanitaria desplazó las políticas de género a un plano 
secundario, invisibilizando la dimensión de género de la crisis en las 
agendas públicas e institucionales (Cadario et al., 2021). El aislamiento 
social produjo un desplazamiento de la explotación sexual desde los es-
pacios públicos hacia entornos privados y digitales, reconfigurando las 
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dinámicas del delito de maneras que el sistema penal, diseñado para 
operar en el espacio público y mediante intervenciones policiales pre-
senciales, no estaba preparado para capturar. La plasticidad del delito 
de trata, que se amolda y muta según las circunstancias (Cadario et al., 
2021), contrasta con la rigidez de los marcos institucionales de res-
puesta, evidenciando que la eficacia de la lucha contra la explotación no 
puede depender exclusivamente de instrumentos penales cuyo radio de 
acción se limita a las manifestaciones visibles del fenómeno.

Consideradas en conjunto, estas observaciones conducen a cuestio-
nar el individualismo metodológico que subyace al paradigma penal de 
la trata. La concepción del delito como un acto cometido por un perpe-
trador individual contra una víctima individual, si bien necesaria para la 
imputación penal, resulta insuficiente como marco comprensivo de un 
fenómeno que hunde sus raíces en configuraciones estructurales de po-
der económico, político y cultural. La restitución de la agencia de las víc-
timas exige, desde esta perspectiva, no solo la provisión de servicios de 
asistencia y protección, sino la transformación de las condiciones mate-
riales que producen la vulnerabilidad y la construcción de marcos insti-
tucionales que reconozcan a las personas afectadas como sujetos con 
capacidad de participación en las decisiones que afectan su vida. Tal exi-
gencia desborda las posibilidades del sistema penal y reclama una re-
configuración de la gobernanza que integre dimensiones sociales, 
laborales y económicas en un marco de protección comprehensivo.

Modelos regionales de gobernanza y competencia 
institucional comparada

La evaluación de la eficacia de la respuesta institucional frente a la trata 
de personas no puede realizarse en un vacío contextual, sino que re-
quiere el contraste con modelos de gobernanza que operan bajo condi-
ciones estructurales comparables. La región latinoamericana ofrece un 
laboratorio privilegiado para este ejercicio comparativo, en la medida en 
que comparte un marco normativo de referencia común, derivado del 
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Protocolo de Palermo, pero presenta variaciones significativas en la cali-
dad institucional, la capacidad de implementación y los resultados ope-
rativos de sus respuestas antitrata. El análisis de estas variaciones 
permite identificar los factores institucionales que condicionan la efica-
cia más allá de la sofisticación normativa.

A partir de esta premisa comparativa, la investigación empírica re-
ciente ha demostrado que la calidad de las instituciones constituye el 
predictor más significativo del cumplimiento efectivo de las políticas 
contra la trata, por encima de la mera adopción formal de tratados inter-
nacionales (Rahman, 2025). Esta distinción entre cumplimiento cere-
monial y competencia institucional resulta crucial para comprender el 
caso peruano: el país ha ratificado los principales instrumentos interna-
cionales y cuenta con un marco legislativo alineado con los estándares 
del Protocolo de Palermo, pero su capacidad para traducir estos compro-
misos en resultados operativos efectivos permanece severamente limi-
tada. La noción de “impotencia institucional” captura esta condición con 
precisión: una incapacidad sistémica de las instituciones domésticas 
para convertir los mandatos normativos en acciones de cumplimiento y 
protección de derechos (Rahman, 2025).

Bajo esta clave interpretativa, el modelo colombiano ofrece un con-
traste relevante. Colombia ha sido clasificada durante nueve años conse-
cutivos en el nivel 1 del Informe sobre Trata de Personas del Departamento 
de Estado de los Estados Unidos (Ministerio del Interior de Colombia, 
2024), lo que indica un cumplimiento sostenido con los estándares in-
ternacionales de persecución, protección y prevención. Si bien este sis-
tema de clasificación ha sido objeto de críticas legítimas por su carácter 
unilateral y sus sesgos geopolíticos (Gallagher, 2011), la persistencia de 
Colombia en el nivel superior del ranking durante casi una década su-
giere la existencia de factores institucionales que merecen atención ana-
lítica. Entre estos factores se destaca la estabilidad de las estructuras de 
coordinación multisectorial, la designación de una entidad rectora con 
mandato claro dentro del Ministerio del Interior y la continuidad de la 
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estrategia nacional a pesar de los cambios de gobierno, elementos que 
contrastan con la volatilidad institucional peruana.

En contraste con ese desempeño sostenido, la inestabilidad política 
constituye una variable de particular relevancia en el análisis compa-
rado. El Perú ha experimentado cinco presidentes y diecisiete ministros 
del Interior desde 2021 (CHS Alternativo, 2025), una rotación que difi-
culta la consolidación de políticas públicas de largo plazo y fragmenta la 
memoria institucional de los equipos técnicos encargados de la imple-
mentación. La correlación entre inestabilidad gubernamental y dete-
rioro del cumplimiento de las políticas antitrata ha sido establecida 
empíricamente: los altos índices de riesgo político, que incluyen la ines-
tabilidad del gobierno y las tensiones sociales, correlacionan con caídas 
en los niveles de cumplimiento (Rahman, 2025). En el caso peruano esta 
correlación se verifica con especial intensidad, pues la rotación ministe-
rial no solo afecta la continuidad de las políticas, sino que interrumpe 
los ciclos de capacitación, debilita las redes de coordinación interinstitu-
cional y genera vacíos de liderazgo en los órganos de articulación.

Como se sintetiza en la Tabla 1, la brecha entre el cumplimiento for-
mal y la capacidad operativa responde a variables estructurales que dife-
rencian los modelos regionales de mayor competencia frente al escenario 
de inestabilidad peruano.

Tabla 1. Comparación de variables de gobernanza en la  

respuesta institucional f rente a la trata de personas

País
Estabilidad 
institucional

Gestión de la 
información

Enfoque 
territorial

Colombia

Alta estabilidad; 
estrategias 
nacionales de 
largo plazo.

Interoperabilidad 
integrada entre 
fiscalía y policía.

Descentralizado; 
comités 
departamentales  
y municipales.

Brasil

Complejidad 
territorial; 29.,4 % 
de efectividad en 
condenas.

Mapeo técnico 
detallado de cinco 
rutas regionales.

Gobernanza de 
redes multinivel 
(municipal e 
internacional).
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País
Estabilidad 
institucional

Gestión de la 
información

Enfoque 
territorial

Argentina

Fragilidad y rigidez 
frente a 
emergencias  
(ej. pandemia).

Falta de protocolos 
coordinados a 
nivel regional.

Limitada 
adaptación a la 
mutación digital 
del delito.

Perú
Baja; alta rotación 
política.

Fragmentación y 
cifras 
institucionales 
incompatibles.

Centralizado; 
concentración de 
esfuerzos en la 
capital.

Fuente: Elaboración propia.

La comparación visual permite colegir que, mientras modelos como el 
colombiano han logrado blindar la política pública de la volatilidad polí-
tica, el sistema peruano exhibe una fragmentación que diluye la respon-
sabilidad estatal. A la par de esta inestabilidad la dimensión presupuestal 
constituye otro eje de comparación fundamental. La asignación de re-
cursos para la política antitrata en el Perú ha sido calificada como mani-
fiestamente insuficiente por múltiples actores institucionales y de la 
sociedad civil. De los 42 servicios contemplados en la Política Nacional, 
solo 12 recibieron financiamiento específico en 2024 (CHS Alternativo, 
2025), lo que significa que la mayoría de las acciones previstas en el ins-
trumento de política pública carecen de soporte financiero para su ejecu-
ción. Esta situación no es exclusiva del Perú, pero su gravedad se 
intensifica por el incumplimiento de mandatos legales específicos: la Ley 
N.° 30925, que ordenó la implementación de un programa presupuestal 
multisectorial orientado a resultados, permanece sin ejecutar tras más 
de seis años de su aprobación (CHS Alternativo, 2025). La persistencia de 
este incumplimiento sugiere que el problema no reside únicamente en la 
escasez de recursos fiscales, sino en la ausencia de voluntad institucional 
para priorizar la lucha contra la trata en la asignación presupuestal.

En el plano de la articulación supranacional, la gobernanza regional 
en el ámbito del Mercosur proporciona un referente adicional para el 
análisis comparado. La experiencia de articulación regional ha mostrado 
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limitaciones significativas, particularmente durante la pandemia de CO-
VID-19, cuando las reuniones técnicas del bloque se centraron en la 
emergencia sanitaria y postergaron la implementación de instrumentos 
como la Guía Regional de Atención a Víctimas de Trata (Cadario et al., 
2021). No obstante, la propia existencia de una plataforma regional de 
coordinación evidencia un nivel de institucionalización de la coopera-
ción que contrasta con la fragmentación que caracteriza la coordinación 
entre los países andinos. La constitución de la Plataforma Regional con-
tra la Trata de Personas y el Tráfico Ilícito de Migrantes, con la participa-
ción de diez países sudamericanos y el apoyo de la Unión Europea, 
representa un avance en la construcción de mecanismos de cooperación 
que trascienden las respuestas nacionales aisladas (EUROFRONT, 2023).

A nivel operativo, la interoperabilidad de los sistemas de información 
constituye un factor diferencial entre los modelos de gobernanza con ma-
yor y menor eficacia. La fragmentación de los registros oficiales en el Perú, 
donde diferentes instituciones producen cifras incompatibles sobre la 
magnitud del fenómeno, contrasta con modelos que han avanzado hacia 
plataformas integradas de datos. Esta falta de interoperabilidad no solo 
dificulta el dimensionamiento del problema, sino que impide la trazabili-
dad de las víctimas a lo largo de las diferentes etapas del proceso de aten-
ción, desde la identificación hasta la reintegración, generando lagunas de 
protección que las redes de explotación pueden aprovechar. La gober-
nanza de redes, entendida como la capacidad de articular actores estraté-
gicos municipales, estatales e internacionales para superar los límites de 
la acción estatal fragmentada, emerge como un componente esencial de 
los modelos más eficaces (Busanello Ferreira y Ferreira Dornelas, 2023).

En relación con la dimensión territorial el análisis comparado revela 
la importancia de las experiencias de cooperación transfronteriza locali-
zada. La reactivación de la Mesa Triple Frontera Amazónica entre Co-
lombia, Brasil y Perú para la lucha contra la trata y la explotación sexual, 
particularmente de niños, niñas y adolescentes de comunidades indíge-
nas, ilustra un modelo de gobernanza territorial que complementa las 
respuestas de nivel nacional con mecanismos de coordinación adapta-
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dos a las dinámicas locales de explotación (Ministerio de Relaciones Ex-
teriores de Colombia, 2024). Este tipo de experiencias resulta 
especialmente relevante para el caso peruano, donde la presencia estatal 
es limitada en las zonas de mayor incidencia del delito y donde las diná-
micas de explotación están profundamente imbricadas con las econo-
mías extractivas informales.

Otra dimensión crítica se vincula con la relación entre calidad institu-
cional y corrupción. La evidencia disponible indica que la complicidad 
de funcionarios públicos en delitos de trata y la corrupción generalizada 
en los niveles operativos del sistema constituyen obstáculos estructura-
les para la implementación de las políticas (onu, 2023). El enfoque de 
las instituciones inclusivas, que protegen derechos individuales y garan-
tizan igualdad de oportunidades, proporciona un marco conceptual para 
comprender por qué las reformas normativas resultan insuficientes 
cuando las instituciones que deben aplicarlas están atravesadas por prác-
ticas de extracción y captura (Acemoglu y Robinson, 2012). En el caso 
peruano los reportes de complicidad funcionarial y de abusos cometidos 
por el propio personal de los centros de protección de víctimas eviden-
cian que la corrupción no es un factor externo al sistema, sino un compo-
nente endógeno que debilita su legitimidad y eficacia desde dentro.

Por lo que respecta al control institucional, la dimensión de rendición 
de cuentas emerge como un factor diferenciador en el análisis compa-
rado. La ausencia de mecanismos efectivos de seguimiento y evaluación 
de la política pública antitrata en el Perú contrasta con los modelos que 
incorporan obligaciones de reporte periódico y evaluación indepen-
diente. Desde 2017 el Ejecutivo peruano no ha informado al Pleno del 
Congreso sobre la ejecución de la Política Nacional frente a la Trata de 
Personas (CHS Alternativo, 2025), lo que configura un vacío de accoun-
tability que debilita los incentivos institucionales para mejorar el des-
empeño. La consolidación de una respuesta eficaz requiere no solo 
recursos y coordinación, sino mecanismos de transparencia y rendición 
de cuentas que permitan a la sociedad civil y a los órganos de control 
verificar el cumplimiento de los compromisos asumidos.
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Lineamientos para una gobernanza sociolaboral 
centrada en la protección de la agencia

Los hallazgos precedentes convergen en la necesidad de reformular los 
supuestos sobre los que se construye la respuesta estatal peruana frente 
a la trata de personas. Esta reformulación no implica el abandono de la 
dimensión penal, cuya relevancia para la persecución de las redes de ex-
plotación permanece indiscutible, sino su reposicionamiento dentro de 
un marco más amplio de gobernanza que integre las dimensiones socia-
les, laborales y económicas del fenómeno. Los lineamientos que se for-
mulan a continuación se derivan de la integración de los análisis 
técnico-normativos, teórico-conceptuales y comparados desarrollados 
en las secciones anteriores, y se orientan hacia la construcción de un mo-
delo de gobernanza sociolaboral centrado en la protección de la agencia 
de las personas afectadas.

Al respecto, la adecuación del marco de tipificación y aplicación del 
delito a las dinámicas empíricas de explotación predominantes en el te-
rritorio peruano constituye un primer desplazamiento necesario. El des-
ajuste entre el paradigma de crimen organizado transnacional y las 
formas domésticas, familiares e informales de explotación exige el desa-
rrollo de protocolos de investigación y criterios probatorios diferencia-
dos que permitan capturar la complejidad de las dinámicas de explotación 
en contextos de subsistencia. La transición interpretativa desde la liber-
tad personal hacia la dignidad humana como bien jurídico protegido, 
propuesta de forma consistente por la doctrina penal peruana (Montoya 
Vivanco, 2016), debe traducirse en directivas vinculantes para los opera-
dores de justicia que reduzcan el margen de discrecionalidad en la valo-
ración del consentimiento y del abuso de vulnerabilidad. Esta adecuación 
no requiere necesariamente una reforma legislativa, sino una política de 
capacitación judicial sostenida y la emisión de acuerdos plenarios que 
unifiquen la interpretación jurisprudencial en consonancia con los es-
tándares internacionales de protección.
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A su vez, la integración de mecanismos de protección sociolaboral en 
la cadena de atención a las personas afectadas se presenta como una exi-
gencia directamente derivada de ese desajuste estructural. La constata-
ción de que la vulnerabilidad no es un atributo individual sino el 
producto de configuraciones estructurales de desigualdad (O’Connell 
Davidson, 2015) implica que la protección efectiva no puede limitarse a 
la provisión de albergues y asistencia psicológica temporal, sino que debe 
abarcar intervenciones en las condiciones materiales que producen la ex-
posición a la explotación. La implementación del programa presupuestal 
multisectorial establecido por la Ley N.° 30925, pendiente desde hace 
más de seis años constituye una condición necesaria pero insuficiente: es 
preciso que este instrumento incorpore indicadores de resultado vincu-
lados no solo a la persecución penal, sino a la reintegración sociolaboral 
efectiva de las personas afectadas, medida a través de variables como el 
acceso a empleo formal, vivienda, educación y protección social.

En paralelo, la construcción de un sistema integrado de información 
adquiere centralidad frente a la fragmentación actual de los registros ofi-
ciales. La interoperabilidad entre los sistemas del Ministerio Público, el 
Ministerio del Interior, el Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnera-
bles y el Poder Judicial no constituye un requerimiento meramente téc-
nico, sino una condición estructural para la trazabilidad de las víctimas a 
lo largo de todo el proceso de protección y para la generación de eviden-
cia empírica que permita orientar las políticas públicas sobre bases sóli-
das. Los modelos de gobernanza comparados que han mostrado mayor 
eficacia se caracterizan, entre otros factores, por la consolidación de pla-
taformas de datos que permiten el seguimiento longitudinal de los casos 
y la evaluación del impacto de las intervenciones (Rahman, 2025). La 
construcción de esta plataforma debería incorporar, además, mecanismos 
de participación de las propias personas afectadas en la definición de las 
categorías de registro y en la evaluación de la calidad de los servicios re-
cibidos, como expresión concreta del enfoque de agencia que se propone.

Desde una perspectiva territorial, la diferenciación de la respuesta 
institucional se impone como una exigencia derivada de la heterogenei-
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dad del fenómeno. La concentración de la presencia estatal en los cen-
tros urbanos y la debilidad de la cobertura en las regiones de sierra y 
selva, donde las dinámicas de explotación se entrelazan con economías 
extractivas informales y afectan de manera desproporcionada a comuni-
dades indígenas, exige el diseño de estrategias de intervención adapta-
das a las particularidades de cada contexto territorial. La experiencia de 
la Mesa Triple Frontera Amazónica entre Colombia, Brasil y Perú ofrece 
un modelo replicable de cooperación transfronteriza localizada que 
puede complementar las respuestas de nivel nacional. La gobernanza te-
rritorial contra la trata debería incorporar la participación de los gobier-
nos regionales y locales, las organizaciones de la sociedad civil y las 
propias comunidades afectadas, superando el modelo centralizado que 
ha predominado en la política peruana.

En relación con los déficits de control institucional previamente iden-
tificados, el fortalecimiento de los mecanismos de rendición de cuentas y 
evaluación independiente adquiere un carácter estratégico. La restaura-
ción de la obligación del Ejecutivo de informar periódicamente al Pleno 
del Congreso sobre la ejecución de la Política Nacional frente a la Trata 
de Personas constituye un paso necesario, pero debe complementarse 
con la institucionalización de evaluaciones independientes que midan 
no solo los indicadores de proceso, tales como el número de operaciones 
policiales realizadas o de denuncias tramitadas, sino los indicadores de 
resultado que reflejen el impacto real de la política en la protección de 
las personas afectadas. La elaboración de una política basada en la evi-
dencia requiere la articulación de investigadores especializados, políti-
cas públicas y sociedad civil en torno a preguntas evaluativas precisas 
(Farrell et al., 2019). Este enfoque exige superar la tendencia a medir la 
eficacia por la cantidad de intervenciones penales y avanzar hacia indi-
cadores que capturen la calidad de la protección y la restitución efectiva 
de derechos.

Asimismo el desplazamiento hacia un modelo centrado en la autono-
mía vital de los sujetos introduce la exigencia de reconfiguración que 
atraviesa toda la arquitectura institucional. Este giro implica reconocer 
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que las personas afectadas por la trata no son meros objetos de interven-
ción estatal, sino sujetos con trayectorias, necesidades y capacidades di-
ferenciadas que deben participar activamente en la construcción de las 
respuestas que les conciernen. La negación de la agencia que caracteriza 
al paradigma dominante reproduce, en el plano institucional, la misma 
lógica de cosificación que la norma penal pretende combatir (Kempa-
doo, 2005). La restitución de la agencia exige la creación de espacios 
institucionales de participación donde las personas afectadas puedan in-
cidir en el diseño, la implementación y la evaluación de las políticas de 
protección, transformando la relación entre el Estado y los sujetos de 
derecho desde una lógica de tutela hacia una lógica de empoderamiento.

En conjunto, estos lineamientos configuran una propuesta de gober-
nanza sociolaboral que no pretende reemplazar la respuesta penal, sino 
complementarla y reorientarla dentro de un marco comprehensivo que 
reconozca la multicausalidad del fenómeno y la multidimensionalidad 
de la protección requerida. La eficacia de la lucha contra la trata de per-
sonas en el Perú no depende exclusivamente de la sofisticación de sus 
leyes ni de la severidad de sus penas, sino de la capacidad del Estado 
para construir instituciones inclusivas, financiar de manera sostenida 
las políticas de protección, articular sus intervenciones con los actores 
territoriales y, fundamentalmente, reconocer a las personas afectadas 
como sujetos cuya dignidad y autonomía constituyen no solo el bien ju-
rídico que se protege, sino el criterio que debe orientar toda la arquitec-
tura de la respuesta institucional.

Conclusiones

La configuración de la respuesta jurídico-institucional frente a la trata 
de personas exige una revisión profunda de sus cimientos epistémicos y 
de sus lógicas de operación. La asimilación del paradigma del crimen 
organizado transnacional genera una disonancia conceptual al confron-
tarse con formas de explotación predominantemente domésticas y fami-
liares, las cuales se encuentran enraizadas en economías de subsistencia. 
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Tal asimetría estructural condiciona severamente la eficacia del aparato 
estatal, pues la tipicidad normativa internacional tiende a invisibilizar 
las dinámicas de dominación sutiles y la coerción inherente a la preca-
riedad material, lo cual restringe el margen de maniobra probatorio de 
los operadores de justicia y favorece la reproducción sistémica de la vul-
nerabilidad.

Desde el plano del desarrollo teórico, resulta necesario repensar la 
dicotomía tradicional entre coerción y autonomía para comprender la 
complejidad del fenómeno. La vulnerabilidad no constituye un atributo 
ontológico o un defecto individual, sino el resultado directo de arreglos 
económicos e institucionales que configuran mercados de explotación 
asimétricos. Al resituar la dignidad humana como el núcleo del bien ju-
rídico protegido, se deconstruye la lógica del penalismo simbólico y del 
giro carcelario, enfoques que frecuentemente instrumentalizan a las per-
sonas afectadas como meros objetos tutelares funcionales al proceso de 
criminalización. En consecuencia la restitución de la agencia vital 
emerge como una categoría indispensable para analizar las estrategias 
de supervivencia de los sujetos, superando las narrativas estatales que 
anulan su capacidad de decisión.

En el terreno de la praxis gubernamental, la mitigación de la impo-
tencia institucional demanda una transición decidida hacia una gober-
nanza de naturaleza sociolaboral. Dicho enfoque requiere trascender la 
respuesta estrictamente punitiva para integrar intervenciones focaliza-
das en la regulación del trabajo informal y la ejecución de presupuestos 
multisectoriales orientados a resultados. Asimismo, la optimización del 
diseño burocrático exige la creación de sistemas de información intero-
perables que corrijan la actual fragmentación estadística, junto con el 
desarrollo de estrategias de coordinación territorial adaptadas a las rea-
lidades locales. La calidad de la protección institucional depende, en 
gran medida, de la estabilidad técnica de las dependencias encargadas y 
de la instauración de mecanismos rigurosos de rendición de cuentas que 
aseguren la continuidad de los servicios de asistencia frente a la inesta-
bilidad política.
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El avance en la comprensión de estas dinámicas plantea interrogan-
tes que ameritan una agenda de investigación expansiva y de corte inter-
disciplinario. Es prioritaria la formulación de estudios empíricos 
longitudinales que evalúen el impacto material de las políticas de Estado 
en la reintegración de las personas sobrevivientes, buscando trascender 
las métricas centradas exclusivamente en el control policial. Igualmente, 
resulta pertinente profundizar en el análisis comparado de las capacida-
des institucionales a nivel subnacional, con el fin de explorar cómo la 
descentralización de la gobernanza opera en enclaves extractivos y zonas 
de frontera. La incorporación de metodologías cualitativas que docu-
menten los procesos de resistencia y la reconstrucción de la autonomía 
en contextos de explotación constituiría un aporte sustancial para el di-
seño de políticas basadas en la experiencia vivida.

En un horizonte de largo plazo, la erradicación de las dinámicas de 
mercantilización humana constituye un desafío que interpela los funda-
mentos éticos del Estado en su rol de garante de derechos. La justicia, 
bajo este prisma analítico, no se agota en la imposición del castigo retri-
butivo sobre el agente infractor, sino que se consolida mediante la trans-
formación de las condiciones de exclusión material que hacen 
económicamente viable la sumisión. Configurar una respuesta institu-
cional verdaderamente emancipadora implica reconocer que la tutela de 
los derechos fundamentales resulta incompatible con la tolerancia hacia 
las estructuras de precarización, lo que exige erigir un ordenamiento so-
cial capaz de devolver a las víctimas las herramientas necesarias para el 
pleno ejercicio de su plan de vida.

Declaración de uso de IA
En el presente manuscrito se usó un modelo de lenguaje de gran escala, 
específicamente GPT-5.2 de OpenAI para la corrección e identificación 
de errores tipográficos y de redacción. El prompt usado fue “identifica 
y corrige errores tipográficos y de redacción”. Los resultados fueron 
posteriormente revisados para asegurar fidelidad al tono e intención 
del borrador inicial.
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Resumen

El objetivo de este estudio fue explorar el fenómeno de la migración como 
un proceso del grupo étnico wixáritari para obtener la ciudadanía étnica 
en la ciudad de Guadalajara. Con base en la perspectiva de género se uti-
lizó la metodología cualitativa para la construcción del análisis interpre-
tativo y subjetivo de las etnografías realizadas en la liga de baloncesto 
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Abstract

The objective of this study was to explore the phenomenon of migration 
as a process for the wixáritari ethnic group to obtain ethnic citizenship 
in the city of Guadalajara. Based on a gender perspective, a qualitative 
methodology was used to construct an interpretive and subjective anal-
ysis of the ethnographies conducted in the ‘Ukári Waikamete’ women’s 
basketball league. In three cases, this methodology revealed the con-
flicts wixárika women experience under the influence of patriarchal 
and colonialist models, both on the part of the State and their immedi-
ate social relations.

Keywords: gender-based violence; ethnic conflicts; public law; 
migration; inclusive cities.
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La mayoría de los pueblos indígenas de México —y cabe señalar que to-
dos— suelen ser identificados en regiones alejadas de las urbes, casi 
como entelequias rurales atrapadas en el tiempo. Y no cualquier tiempo, 
se trata de uno muy específico en el que los pueblos, forzadamente, se 
mostraron obligados a desplazarse a las zonas refugio desde los albores 
de la Colonia. En aquel momento, “las comunidades originarias entra-
ron a la historia moderna por la puerta del tributo y la sobreexplotación” 
(Talavera, 1989, p. 306).

Dibujar el desarrollo de la migración indígena en nuestro país consti-
tuiría en sí mismo el tema central de un escrito y rebasaría, con mucho, 
los límites de tiempo y de espacio. Por lo que no se pretende llevar a cabo 
un recuento y análisis detallado de la presencia de la migración indígena 
—como unidad de análisis— dentro de la literatura antropológica. Sin 
embargo, es necesario hablar sucintamente de la ciudad como “alterna-
tiva de supervivencia de las familias campesinas” (González de la Rocha, 
1989, p. 209) porque de estos flujos migrantes rurales es de donde surge 
una condición —de las tantas formas— para acceder a la ciudadanía ét-
nica de los pueblos indígenas.

Los estudios sobre migración indígena, si bien han sido analizados 
como un proceso de mediana o larga duración o descritos como res-
puesta a los modelos macroeconómicos, igualmente atienden a la con-
textualización de las variables que causan la movilización. Dichas 
variables superan el incremento de la actividad industrial que impacta 
geográfica y demográficamente a los territorios, pues desde la antropolo-
gía se parte de factores particulares en donde la investigación micro 
tiene relevancia por su carácter inductivo. Utilizando una metodología 
tradicional de entrevistas1 y observación directa para profundizar el en-
tendimiento del conocimiento de las comunidades, es como la mirada se 
ha centrado en las mujeres.

1	 Para proteger la identidad de las mujeres se les asignó el nombre de un 
color para hacer la distinción de las interlocutoras.
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El aumento de la migración femenina ha sido muy consolidado desde 
la evidencia etnográfica y los motivos para que una mujer deje su hogar 
se encuentran asociados a modificar aspectos tradicionales y de repro-
ducción social; es decir, hay que entender a la migración como una vía 
para cambiar las situaciones del “ciclo de vida doméstico: como hijas, 
solteras, madres solteras, esposas, abandonadas, viudas” (Arias, 2013a, 
p. 151). Fuera de las observaciones de la migración masculina y campe-
sina, es necesario hacer la distinción de géneros y no asumir implícita-
mente la migración de las mujeres o que esta está “subordinada a la 
migración de los hombres” (Canales, 2014, p. 305). 

La operación simbólica (Ambriz, 2011) le da diversos significados al 
cuerpo de las mujeres y los hombres, y a través de estos se construye otro 
proceso de la feminidad y masculinidad. Lo que da como resultado que 
la respuesta a ser mujer u hombre indígena en la ciudad no sea la misma 
experiencia, aunque se tenga una misma noción de ser (e)migrante. De 
tal manera, revisar los trabajos previos, reelaborar o crear desde un 
punto de vista feminista, o sea, teniendo en cuenta a la mujer y tratando 
de desentrañar las actividades y aportes culturales de las mujeres [dota a 
la teoría equilibrio al evitar los sesgos machistas] que dejan fuera a la 
mitad de la especie humana (Gabayet Ortega & Lailson, 1989, p. 231).

Como respuesta a la inequidad de género que “se manifiestan tanto 
en el acceso y control diferencial de recursos (físicos, socioeconómicos, 
socioculturales y políticos), como en las concepciones del mundo, el pro-
ceso de individualización y la construcción de identidades” (Arizpe, 
2011, p. 17), es preciso hablar de las condiciones histórico-estructurales, 
en principio, del indigenismo posrevolucionario que interiorizó el ra-
cismo y la mestizofilia (Díaz Alba, et al., 2022), de precarización, de vio-
lencia (San Juan, 2007) y falta de trabajo en el lugar de origen, que han 
derivado en los flujos migratorios —que van in crescendo junto con la 
industrialización en México (Ambriz, 2007) entre las décadas de 1940 y 
1970 (Lara, 2014, p. 23), y la cual desde 1990 ha cambiado la configura-
ción de las ciudades destino y responde a “nuevos fenómenos de movili-
dad” (Cárdenas Gómez, 2014, p. 1) y la modificación del uso de los suelos. 
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De tal manera que han disminuido los productores campesinos y los ho-
gares rurales no son sinónimo de economía campesina (Arias, 2013b).

El pueblo indígena wixáritari tiene mayor concentración de sus inte-
grantes en las comunidades rurales de la Sierra Norte de Jalisco, mejor 
conocida como la Sierra Madre Occidental (Jauregui, 2008). Este espa-
cio también ha sido conceptualizado por la administración estatal como 
la región HUICOT por su interacción con los grupos étnicos Huichol, Cora, 
Tepehuanos y mestizos de los estados de Nayarit, Jalisco, Durango y Za-
catecas (Chávez & Lartigue, 2012). Las tierras de los wixáritari ocupan 
un área de aproximadamente entre 4,100 kilómetros cuadrados (Mi-
randa Torres, 2023, p. 50) a 4,107.5 kilómetros cuadrados (Torres Con-
treras, 2006, p. 41), por otro lado, también se sostiene que no se 
encuentran tan aislados dentro de la macrorregión del Occidente de Mé-
xico (Gutiérrez del Ángel, 2022, p. 20), región, por cierto, considerada 
una de las más ricas en expresiones culturales de carácter popular (Tala-
vera, 1989, p. 303). Su vestimenta es muy atractiva a la vista, incluye 
bordados multicolores y telas industriales con estampados (INPI, 2020), 
y suele ser muy distintiva entre la población que habita en las inmedia-
ciones de la urbanidad.

La construcción del territorio wixáritari es muy importante porque 
no sólo permite abordar la reorganización política y ceremonial de estos 
pueblos, sino que a su vez muestra la fragmentación del territorio (Té-
llez, 2005) y la diáspora de las comunidades en la ciudad. Una vez que 
migran, su inserción se da de forma dispersa en asentamientos de la pe-
riferia (Contreras, 2022) lo que aumenta la complejidad para situarlos 
en una sola localidad debido a que construyen nuevos espacios en la(s) 
metrópoli(s).

Las actuales articulaciones estructurales entre la vida doméstica —
que incluyen la violencia de género— en sus hogares serreños y la falta de 
oportunidades económicas al vivir en una región con recursos escasos, 
sobreexplotados, de tierras estériles o limitadas al consumo de una mí-
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nima parte de la producción del coamil 2 (Chávez Benicio, 1989), enmar-
can las dificultades de la producción agrícola como una fuente importante 
en la economía de estas familias porque representan una parte de sus 
ingresos. Teniendo en cuenta las implicaciones para poder disfrutar una 
buena cosecha, el trabajo es totalmente manual y se valen muy poco de 
otras herramientas para facilitar la faena. Este sistema de producción es 
muy particular del estado de Jalisco y se caracteriza por tener activida-
des de gran esfuerzo físico que van desde la elección del lugar, la roza, 
tumba, quema, siembre, deshierbes y, finalmente, la recolección (Ortiz, 
2011). Hasta el siglo XX este recurso de autoconsumo era indispensable.

Tal es el primer caso, de Terracota, quien migró a sus quince años a 
San Cristóbal de las Casas, Chiapas, para refugiarse en el CIDECI-UNITIE-
RRA de un abuso sexual que sufrió en su comunidad (San Andrés Coha-
miata). Como consecuencia de esta violencia tuvo una hija —nacida en 
Guadalajara porque Terracota también nació ahí—, a quien cuida su 
mamá (la abuelita) en la sierra para que ella trabaje en la ciudad y pueda 
mandar dinero porque “allá no hay trabajo”. Su padre falleció, lo que 
dejó a su madre, hermana e hija sin el respaldo patrilineal en la comuni-
dad, dificultando significativamente su proceso de recuperación econó-
mica tras la pérdida de su padre.

Por un lado, se observa que la familia nuclear comprende las implica-
ciones asociadas a la decisión de abandonar el entorno comunitario para 
trasladarse a la ciudad en busca de mejores condiciones de subsistencia 
tanto para sus hijos e hijas como para sus padres y madres. Por otro 
lado, prevalece una actitud de desaprobación hacia las actividades parti-
cipativas y/o la exclusión de los sistemas de cargos tradicionales por 
parte de las autoridades indígenas hacia aquellas personas que perma-
necen un periodo prolongado fuera de la comunidad.

2	 Fuente principal de la alimentación wixáritari. El cultivo de maíz, calabaza y 
frijol, además de ser la triada mesoamericana se constituye como parte de 
la producción de autoconsumo agrícola, aunada a la ganadera, ambas a 
pequeña escala.
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Asimismo, una modalidad particular en las prácticas de crianza que 
se puede observar consiste en el cuidado de los menores por parte de 
familiares, quienes asumen la responsabilidad de su crianza para que 
otros integrantes de la misma familia puedan desplazarse en busca de 
recursos que resultan difíciles de obtener en la comunidad de origen. 
Más allá de la dimensión económica, esta estrategia responde principal-
mente a necesidades de supervivencia alimentaria. Otra de las razones, 
en el caso de Terracota —y que igualmente fue compartida por su ma-
dre— es que actualmente no cultivan debido a la dificultad física que im-
plica la labor, especialmente desde que su esposo, al fallecer, dejó de 
colaborar en las tareas agrícolas. Aunque la siembra y la cosecha son 
actividades que toda la familia realiza sin contar con recursos económi-
cos y con limitada fuerza de trabajo, la opción más viable para garantizar 
su subsistencia es mantener una movilidad constante hacia la ciudad.

El modo de vida en la sierra presenta sus propios riesgos de supervi-
vencia, lucha, resistencia y acción económica, consiguientemente, la or-
ganización social para sortear estos retos se modifica en función de la 
sobrevivencia no sólo de las personas —en tanto organismos biológi-
cos— sino de las tradiciones como valor identitario.

Para la migración de mujeres wixáritari el reto es doble porque “la 
movilidad femenina está circunscrita a ciertas motivaciones, etapas del 
ciclo de vida, tipos de actividad, formas de residencia que no afectan la 
condición de casaderas de las mujeres solteras y la fidelidad de las casa-
das” (Durin, 2014, pp. 255-256). Cualesquiera sean las motivaciones 
para migrar, están vinculadas con las desigualdades de género entre 
hombres y mujeres, en los contextos familiares, comunitarios y sociales 
(Arias, 2013a , p. 152).

El segundo caso de migración, el de Rosita, está asociado a tres ma-
trimonios fallidos. Ella es del Rancho Barranquilla (Mezquitic). Hace 
más de 20 años que llegó a la ciudad de Guadalajara. El nacimiento de su 
primera hija representó un parteaguas en su permanencia en la urbe. Al 
enfermar su hija, a los días de nacida, en el centro de salud de su comu-
nidad le dijeron que tenía que transportarse en calidad de emergencia al 
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Hospital Zoquipan en Zapopan. Le pidieron un helicóptero y al llegar a 
la ciudad estuvo un mes —sin bañarse, sin comunicarse con su familia en 
la sierra y alimentándose del asistencialismo de Casa Huichol o de per-
sonas que llegaban a conocer su situación— en el hospital. Ella no ha-
blaba español. Por lo que los médicos no podían comunicarse fácilmente 
con ella si no había una persona que le estuviera traduciendo. Cuando le 
dan de alta a su bebé le aconsejan llegar a una casa de religiosas en Ate-
majac. Ahí duro dos años hasta que pudo valerse por sí misma. Se intro-
dujo en el mercado laboral del trabajo doméstico para dos familias y 
rentó un cuartito. En el transcurso de los veinte años en Guadalajara 
tuvo dos matrimonios que la dejaron con otro hijo y otra hija. Rosita 
siempre manifestó el descontento tanto con la ley de su comunidad como 
de la ley constitucional para que los padres de los tres se hicieran res-
ponsables de sus hijos. Hace 17 años que ella juega básquetbol en la Zona 
Metropolitana de Guadalajara, ahí encontró un espacio para convivir 
con personas wixáritari y para hacer valer otras leyes más allá del juego 
de básquetbol y del Estado. Encontró lo que ella, en sus propias pala-
bras, denominó: “nuestro territorio”. Sin embargo, a la muerte de su pa-
dre su panorama cambió:

Como mi papá ya falleció y como me dejó unas cosas allí de herencia 
en mi casa, en mi rancho y pues tengo que ir a fuerza. Y soy parte de 
la comunidad también, por eso ya, por eso todas mis amigas saben, 
ya les he platicado. Yo de repente me voy, no sé cuándo, pero me 
tengo que ir. (Rosita. Entrevista personal, 1.º de mayo de 2024)

Efectivamente, en abril del 2025, tras un largo esfuerzo por construir 
su propia casa, Rosita parte de Guadalajara a Barranquilla a asumir su 
herencia como hija mayor: ganado bovino y un lugar como jicarera le 
esperan en su comunidad. Una decisión que le resultó sumamente difícil 
al tener una vida cosmopolita.

No obstante, más allá de parecer que la comunidad, propiamente, las 
aleja de sus obligaciones como wixáritari, podemos anunciar una rela-
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ción estrecha entre la sierra y la ciudad. Una ciudadanía étnica que se 
gesta a partir de nuevas identidades desde la práctica de la tradición y a 
partir de las relaciones interétnicas. La desterritorialización, las delimi-
taciones simbólicas y los diversos agentes que intervienen en la migra-
ción indígena actual son una nueva perspectiva que debemos tomar en 
cuenta para los estudios de grupos étnicos (Talavera, 2016, p. 134)

Al integrase las mujeres al flujo migratorio, los aspectos domésticos 
de su vida cambiaron conforme se fue modificando la dinámica familiar, 
al integrarse al mercado laboral de las urbes (Zolla & Zolla Márquez, 
2017, p. 49) y debido a que la mayoría de las mujeres se integra al tra-
bajo doméstico, de cuidado, subcontratado, en el sector fabril o el co-
mercio ambulante (Miranda Torres, 2023, p. 37; Canales, 2014, pp. 
308-309; Lara, 2014, p. 232; Durin, 2014, p. 255; Contreras, 2022, pp. 
153-154).

El tercer caso corresponde a Rojita, una joven de Tuapurie (Santa Ca-
tarina Cuexcomatitán), madre de dos niñas. También separada de su ex-
pareja. Ella llega a Guadalajara en busca de trabajo para mandar dinero 
a su mamá, quien hasta el 2024 cuidaba de sus hijas y le visitaban en la 
ciudad en cada periodo vacacional. Ahora ellas están en un internado y 
sólo salen los fines de semana. Rojita encontró empleo en el trabajo do-
méstico y de cuidado a los enfermos; a veces, sin día de descanso. Salía 
de un trabajo para entrar a otro. El papá de las niñas también es wixári-
tari y vive en la ciudad, así que frecuenta a sus hijas cuando le es posible, 
aunque no les da pensión a las niñas les compra lo que puede mientras 
estén con él. Rojita se separa de su pareja por violencia doméstica y por-
que no le agrada que su pareja estuviera saliendo con más mujeres.3 Ella 
trae a sus hijas de Tuapurie a Guadalajara porque considera que la edu-
cación en la sierra para las mujeres es muy demandante, en tanto el rol 
de género, y violenta —maltrato psicológico y abuso sexual, principal-

3	 Una práctica que se ve mucho en las jóvenes wixárika es que no están de 
acuerdo con que los hombres tengan varias esposas, como se acostumbra 
tradicionalmente en la sierra.
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mente— a las niñas. Además, considera que pueden tener una mejor ca-
lidad de vida en la ciudad.

Un poco más pesado porque obviamente porque allá no hay […] no 
es fácil, por ejemplo, de que “Ah pues aquí la tienda, rápido lo 
hago”, o de que “Ah, aquí la tortillería y me compro un kilo y aho-
rita les doy de comer”. No, pos allá como que hay un proceso ¿no?, 
un proceso duro, donde pues las mujeres trabajan más ¿no? Mu-
cho más. […] porque la única tienda, digamos que el que está más 
surtido, por decirlo así, me queda a mí como a cuatro horas cami-
nando […] tienes que caminar para traer agua o a veces, en tiem-
pos de seca, a veces no tienes agua, por qué, pues porque se secan 
¿no? Se secan los ríos. Entonces, o a veces la luz, por ejemplo, no 
llega, namás llega en cierta parte, hasta donde yo vivo no llega to-
davía, entonces como que […] los servicios básicos la verdad… 
(Rojita. Entrevista personal, 29 de abril de 2024)

Rojita, cuando decidió migrar a Guadalajara, sufrió del escrutinio de 
la comunidad por abandonarlos, y del patrilinaje de sus hijas por aban-
donar a un hombre con gusto por el alcohol, mujeres y maltrato físico.

Esta doble exclusión que sufren los wixáritari una vez que salen de 
sus comunidades —por una parte de los habitantes de la sierra, y por 
otra por la invisibilización en la ciudad— es exactamente lo que expone 
la ciudadanía étnica: “el proceso de redefinir las reglas de la participa-
ción social y política, es decir, la configuración de los espacios públicos” 
(De la Peña, 1995, p. 118). En este sentido, la movilidad espacial expresa 
entonces más que un modo común de uso del espacio: “jerarquías socia-
les, reconocimientos que dan fuerza y poder” (Tarrius, 2010) y acredita 
la inexistencia de una identidad fija que se puede experimentar mediante 
una ruptura identitaria a aquello que se ha fragmentado en un contexto 
de flujos y, al mismo tiempo, como una apropiación más a la construc-
ción indefinida e inacabable de la identidad. Asimismo, el interés por los 
peligros de las infancias y la vida de las mujeres en contextos sociales de 



Enero-junio de 2026 | issn: 2594-1852

sobrevivencia invitan a analizar, en lo rural y urbano, a la juventud indí-
gena que forma parte de comunidades extraterritoriales (Ambriz Agui-
lar, 2011).

El tema de las mujeres wixáritari de la liga femenil de básquetbol 
‘Ukári Waikamete —mujeres que juegan, en wixárika— es fundamental 
para entender la migración que se ha estado concentrando en Guadala-
jara, desde hace más de treinta años. Con base en esta comunidad de-
portiva, hay variables clave e inexorables: mujeres abusadas sexualmente 
en su infancia, violencia doméstica y madres solteras4. Pero ¿cómo co-
menzaron a reunirse?

Según las narrativas de los miembros wixáritari a Calderón (2010), 
aseguran haber arribado a Zapopan en la década de 1970. Para el año 
1981 la comunidad wixáritari se desplazó hacia el Parque Canarios, ubi-
cado en la colonia Tepeyac, al norte de la Zona Metropolitana de Guada-
lajara. Hasta 2008, tras 27 años en ese lugar, fueron reubicados en el 
Parque Ávila Camacho, el cual también tuvieron que desalojar debido a 
las remodelaciones relacionadas con los Juegos Panamericanos de 2011.

El nombre “La Curva” es empleado por los y las wixáritari para refe-
rirse al Parque Canarios, que constituye el tercer espacio en el que la 
comunidad se asentó para realizar actividades deportivas. Hasta la fe-
cha, este ha sido el lugar donde han permanecido por mayor tiempo; no 
obstante, no es el único espacio de relevancia, actualmente, la Unidad 
Deportiva Adolfo López Mateos es un punto de reunión vital.

Es relevante mencionar que posteriormente las mujeres comenzaron 
a involucrarse con mayor participación. Por su parte, Rosita opina que 
han ocurrido cambios significativos:

Demasiados [cambios], pues actualmente hay más gente, inclu-
yendo mujeres, participando en las actividades deportivas en la uni-

4	 No todas las mujeres que juegan tienen estas características, son descripcio-
nes puntuales de las mujeres que van y vienen a la sierra con miras de 
establecerse en la ciudad por esos motivos.
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dad. Antes, únicamente los hombres iban a jugar, y las mujeres no 
participábamos. (Rosita. Entrevista personal, 1.º de mayo de 2024)

La construcción del estadio de béisbol y la fallida reubicación del Par-
que Ávila Camacho impulsaron la búsqueda de un nuevo espacio para 
continuar con sus actividades deportivas, en el que encontraron, hasta 
ahora, su última tierra: la Unidad Deportiva Adolfo López Mateos, ubi-
cada en un punto intermedio para todos los y las wixáritari que habitan 
en la Zona Metropolitana de Guadalajara.

Es en el 2015 que surge, en “La Unidad”, la liga deportiva femenil 
‘Ukári Waikamete. Las reuniones dominicales son una dinámica que 
conservaron y que sigue convocando hasta a la fecha. Durante mi trabajo 
de campo, llevado a cabo en la Unidad Deportiva López Mateos durante 
los años 2022-2023, se constató la participación de un máximo de cien 
mujeres wixáritari.

Resultó evidente la presencia de la tensión señalada por Durin y Ro-
jas (2005) entre los calendarios escolares y festivos. Esta tensión se ma-
nifiesta en la coordinación de las jornadas deportivas, en particular los 
partidos de baloncesto, los cuales se programan en función de los calen-
darios escolares de las hijas de algunas de las participantes, los calenda-
rios universitarios de aquellas que acceden a estudios superiores, así 
como las festividades patronales y ceremonias rituales propias de la sie-
rra. En consecuencia, la realización de los encuentros deportivos está 
condicionada por la disponibilidad de las mujeres, adaptándose cons-
tantemente a sus actividades y responsabilidades, lo que evidencia la fle-
xibilidad y la incidencia de los contextos culturales y sociales en la 
organización de dichas actividades deportivas.

La mayoría de las mujeres participan en las actividades utilizando su 
vestimenta tradicional, siendo poco frecuente observar a alguna que no 
lleve sus faldas y camisas bordadas. En ocasiones de recreación, algunas 
portan uniformes deportivos compuestos por shorts y camisetas de resa-
que, las cuales llevan inscritos el número de jugadora, su nombre y el 
logotipo del equipo. Sin embargo, la mayoría prefiere vestir faldas acom-
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pañadas de camisas del mismo color, pudiendo estas ser completamente 
iguales o solo coordinadas en color o diseño, generalmente solicitadas a 
medida con fines de identificación.

Durante la práctica las jugadoras utilizan calzado deportivo, aunque 
en los momentos en que no participan en el juego, emplean huaraches 
de plástico u otros tipos de calzado de estilos diversos; en particular, las 
jóvenes muestran preferencia por el uso de tacones de plataforma. Algu-
nas jugadoras optan por jugar descalzas. En cuanto a su apariencia, si el 
cabello es largo, suelen peinarse para el juego, y posteriormente puede 
ser dejado suelto o peinado de otra forma. Además, suelen adornarse 
con chaquiras, siendo poco común que usen aretes o pulseras durante la 
actividad deportiva; sin embargo, antes y después de jugar, es frecuente 
observarlas con accesorios en sus ajuares.

La comunicación se restringe principalmente a las amistades cerca-
nas y se reduce a la interacción durante los partidos; en otros momentos, 
las integrantes solo mantienen contacto con las miembros de sus pro-
pios equipos. Aunque las jugadoras no provienen todas del mismo pue-
blo wixárika, es frecuente encontrar entre ellas relaciones de parentesco, 
como hermanas, primas o familiares en sentido amplio, o bien, conexio-
nes de origen local. A pesar de que la convivencia entre todas las inte-
grantes presenta características comunitarias, existe la necesidad de una 
figura de liderazgo que facilite la organización y coordinación del grupo.

Los equipos sociales suelen estar definidos y delimitados por caracte-
rísticas como la edad, la maternidad, el estatus socioeconómico, el capi-
tal cultural, las filiaciones y los valores morales. Aunque no constituye 
una regla absoluta, es frecuente que las interacciones sociales se organi-
cen en función de estas categorías; por ejemplo, las jóvenes tienden a 
relacionarse principalmente con otras jóvenes, las madres con otras ma-
dres y las artesanas o comerciantes establecidas con sus pares en dichas 
profesiones. Asimismo, las mujeres que tienen esposos suelen comuni-
carse mayormente entre ellas, al igual que aquellas que estudian en ins-
tituciones universitarias y participan en eventos públicos, quienes 
frecuentemente mantienen contacto con esposos que son profesores o 
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participan en actividades académicas similares. Por otro lado, aquellas 
que se muestran rebeldes a la organización de la liga y no poseen títulos 
universitarios constituyen otro grupo distinto en sus patrones de inte-
racción. Estas categorías y relaciones reflejan las formas estructuradas 
en que se configuran las dinámicas sociales dentro de dicho contexto.

La figura del migrante wixárika de “La Unidad” (1) se ubica dentro de 
estas destrezas: el juego (2) y el ejercicio de poderes en la representación 
de cargos en el ámbito urbano (3). Esta tríada resulta fundamental para 
comprender el acceso a la ciudadanía étnica en la ciudad de Guadalajara.

El acceso a la participación plena en la ciudadanía constituye un fac-
tor determinante en los procesos de movilidad social y territorial. La di-
námica urbana favorece la implementación de políticas que, en algunos 
casos, resultan restrictivas, limitando la entrada y permanencia de mi-
grantes no indígenas mediante mecanismos de socialización. Sin em-
bargo, en otros contextos, se adoptan políticas más inclusivas que 
garantizan los derechos de los migrantes. En este sentido, resulta funda-
mental promover iniciativas que protejan los derechos humanos tanto 
de los migrantes como de los pueblos indígenas, así como fomentar su 
integración social y económica, con el fin de prevenir la estigmatización 
y la discriminación.

La migración, como fenómeno constante y transformador en nuestra 
sociedad globalizada, requiere de un abordaje integral que considere sus 
causas, impactos y políticas asociadas. La comprensión y gestión ade-
cuada de este fenómeno pueden constituirse en una oportunidad para 
promover la participación y la inclusión de una ciudadanía étnicamente 
diversa.

Para poder dirigir a las personas que están aquí es un poco difícil y 
están divididos. Porque todas las personas wixas que viven en la 
ciudad son de diferentes pueblos, entonces cada pueblo piensa di-
ferente, entonces tendrías que luchar con varias cosas. A parte de 
que es muy difícil de organizarlos, como que hacerlos entender 
que todos se deben unir por una causa, pues otra sería como que 
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tratar de unir todos los pueblos y es muy difícil, es muy difícil de 
verdad, no. Yo creo que por esa razón no se podría hacer. Y si en 
caso de que se hiciera, habría muchas inconformidades y mucha 
diferencia entre todos, porque no pensamos lo mismo. (Rojita. 
Entrevista personal, 29 de abril de 2024)

La migración no puede ser comprendida únicamente desde una pers-
pectiva estructural, también debe considerarse en términos sociocultu-
rales. En relación con los procesos de globalización y transnacionalismo, 
se observa la emergencia de una nueva modalidad de nomadismo en 
diáspora, la cual genera prácticas, relaciones y organizaciones sociales 
que, a su vez, son localizables.

La institucionalización interna de la liga ‘Ukári Waikamete que de-
viene de la disolución de la organización que se mantenía en Zapopan 
con los wixáritari antes del separatismo femenil ha visibilizado caminos 
de esperanza para las mujeres. Dependiendo de la perspectiva en la que 
se quiera observar sus prácticas y hechos, se delimitan exclusiones, pre-
ferencias y ejercicios de poder que mantienen en conflicto y tensiones su 
agrupación. 

Las movilizaciones que han tenido los y las wixáritari en las unidades 
deportivas, de Zapopan a Guadalajara, no son casuales: responden a es-
pacios públicos que no pueden ser públicos para todos y todas. Dicho de 
otro modo, corresponde y acciona a una movilización y organización de 
una comunidad indígena de la ciudad. En la que las mujeres se ven des-
bordadas por la maleta de desventajas en razón de género, etnia y esta-
tus laboral de movilidad migratoria.

Se sabe que ejercen ciudadanía étnica porque resignifican el territorio 
en el espacio público, que es suyo y de todos y todas las ciudadanas en 
general, y lo legitiman en las formas de organización y sus derechos co-
lectivos (como el del cargo de comisario que lleva las aportaciones de los 
migrantes a la sierra). Aunque esto no signifique que haya un sistema 
comunitario, porque en la ciudad representan una colectividad, las for-
mas en las que, como indígenas, se legitiman, son validadas.



año 12 • núm. 22
Mujeres frente al mundo: 
Perspectivas, desigualdades y avances

E. J. Ramos-Arechiga

Emprender una lucha social y política incluye la apropiación de los 
espacios públicos o la aceptación de la pertenencia al espacio urbano 
como citadino y como parte de una visión alternativa del mismo, para 
reclamar una participación diferenciada que les otorgue igualdad en la 
movilidad de la diáspora, en los espacios públicos, en el juego. Debería 
asegurarse el conocimiento pleno de sus derechos y la facilitación del 
acceso a apoyos de asistencia social que les permita vivir su identidad 
cultural desde una ciudadanía étnica que les posibilite la descoloniza-
ción de la vulnerabilidad, para politizarse y adquirir obligaciones que les 
libere de la violencia patriarcal, de la epistemología occidental sin crítica 
y del paternalismo (institucional y jurídico). Aunque todo lo anterior im-
plique construir desde el aquí y el ahora.

Los beneficios jurídicos de los indígenas no tienen sentido si no los 
hacen efectivos, los estudios sobre indígenas no tienen sentido si no re-
conocemos la importancia de los pueblos y comunidades indígenas para 
el resto de los mexicanos no indígenas. Dicho de otro modo, los pueblos 
indígenas continúan enfrentándose a la necesidad de acreditar su legiti-
midad ante el Estado, el cual los percibe principalmente como vestigios 
del pasado en lugar de reconocer su condición de ciudadanos plenos.
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tacar a necessidade de abordagens interculturais e comunicativas sensí-
veis às especificidades dessas mulheres.

Palavras-chave:  Mulheres indígenas; Saúde mental; Bem-viver; 
Gênero; Transtornos mentais. 

Abstract

This study conducted an integrative review (2000–2025) on the men-
tal health and well-being of Indigenous women, identifying psychoso-
cial, cultural, and environmental factors linked to psychological 
distress. Analysis of 22 studies revealed a lack of gender-focused re-
search and dominance of Western frameworks. It highlights the need 
for intercultural and communicative approaches sensitive to these wo-
men’s specificities.

Keywords: Indigenous women; Mental health; Well-being; Gender; 
Mental disorders.

Resumen

Este estudio realizó una revisión integradora (2000–2025) sobre la sa-
lud mental y el buen vivir de mujeres indígenas, identificando factores 
psicosociales, culturales y ambientales asociados a padecimientos psí-
quicos. El análisis de 22 estudios mostró escasez de investigaciones con 
perspectiva de género y predominio de marcos occidentales. Contri-
buye al evidenciar la necesidad de enfoques interculturales y comuni-
cativos sensibles a sus especificidades.

Palabras clave: Mujeres indígenas; Salud mental; Buen vivir; 
Género; Trastornos mentales.
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Introdução

O processo saúde-doença envolve múltiplas variáveis biológicas, históri-
cas e culturais. Entre povos indígenas, ele é marcado por transformações 
socioeconômicas e ambientais decorrentes da colonização. A noção de 
saúde mental varia entre etnias, e fatores como território, espirituali-
dade e bem-viver individual e comunitário devem ser compreendidos 
como determinantes em saúde (Vélez et al., 2020).

Nessa perspectiva, ao tratar da saúde mental / bem viver indígena, é 
essencial considerar o cuidado, as intervenções e os indicadores sob uma 
abordagem biopsicossocial e cultural. No caso das mulheres indígenas, 
deve-se incluir a dimensão de gênero, pois a estrutura patriarcal, de alta 
ou baixa intensidade, impactam suas vidas de modo estrutural, econô-
mico e simbólico (Segato, 2021). A saúde mental dessas mulheres re-
sulta de múltiplas interações sociais e culturais que precisam ser 
consideradas. 

A combinação de fatores biopsicossociais, somados à presença de 
uma sociedade patriarcal, pode afetar diretamente a qualidade de vida 
das mulheres indígenas (Abritta et al., 2021), seja pela dificuldade de 
acesso aos serviços de saúde ou pela criação de dispositivos que não con-
templam suas necessidades reais.

O presente estudo buscou mapear os artigos existentes sobre saúde 
mental / bem viver de mulheres indígenas e levantar os fatores psicosso-
ciais, culturais, ambientais e históricos apontados pelos pesquisadores 
sobre acometimento de transtornos mentais e ou de adoecimentos psí-
quicos em mulheres indígenas ao redor mundo. 

Método 

O presente estudo trata-se de uma revisão integrativa de literatura, es-
truturada nas seguintes etapas: elaboração de hipótese, delineamento de 
objetivos da revisão, estabelecimentos de critérios de inclusão e ex-
clusão, definição de informações que serão extraídas.
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Estratégia de busca

Para elaboração do estudo, utilizou-se a estratégia PICo (acrônimo para 
população, interesse e contexto) (Stern et al., 2014). A questão deste es-
tudo foi quais fatores estão associados à saúde mental / bem-viver e na 
prevalência de transtornos mentais em mulheres indígenas? Dessa 
forma, a divisão dos elementos apresentou o seguinte fluxo: (P) popu-
lações indígenas; (I) saúde mental indígena / bem-viver e prevalência de 
transtornos mentais; (Co) mulheres indígenas do mundo. 

Na realização do levantamento, estudos em portugûes, inglês e es-
panhol foram buscados nas plataformas Google Acadêmico, Biblioteca 
Virtual em Saúde (BVS), Scientific Electronic Library Online (Scielo) e 
PubMed. A escolha das bases de dados justifica-se por concentrarem 
uma quantidade significativa de artigos sobre os temas. O recorte tem-
poral dos estudos foi de vinte e cinco anos (2000-2025), a fim de garan-
tir a atualidade das evidências, além de considerar os indícios de escassez 
de pesquisas sobre a temática. 

A busca dos dados primários ocorreu de dezembro de 2024 a feve-
reiro de 2025. Nesse sentido, o grupo de descritores selecionados foram: 
(Indígena OR “Aborígen*” OR “Aboriginal People” OR “Aboriginal Popula-
tion” OR “First Nation People” OR “Native People” OR “Povos Indígenas” 
OR “Indigenous Peoples” OR “Pueblos Indígenas” OR “Indígenas Sul-Ame-
ricanos” OR “Indians South American” OR “Indígenas Sudamericanos” 
OR “Indígenas Centro-americanos” OR “Indians Central American” OR 
“Indígenas Centroamericanos” OR “Personas Indígenas” OR “Personas 
Nativas” OR “Población Aborigen” OR “Población Indígena” OR “Pueblos 
Aborígenes” OR “Pueblos Nativos” OR “Pueblos Originarios”) AND 
(“Transtornos Mentais” OR “Mental Disorders” OR “Trastornos Menta-
les” OR “Saúde Mental” OR “Mental Health” OR “Salud Mental” OR “Well-
being” OR “Vivir Bien” OR “Bem Viver” OR “Saúde de Populações 
Indígenas” OR “Health of Indigenous Peoples” OR “Salud de Poblaciones 
Indígenas”) AND (Mulher* OR Women OR Mujeres OR Female). Diante da 
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especificidade de cada base de dados, os descritores passaram por mu-
danças em suas combinações para melhor adequação.

Critérios de inclusão e exclusão

Os critérios de exclusão utilizados foram: a) estudos que não envolvam 
mulheres indígenas ou que se concentrem em outras populações (como 
homens indígenas ou não indígenas) e artigos que não apresentem os 
debates gendrados sobre essas mulheres. Ou seja, artigos que, apesar de 
incluírem mulheres, não apresentaram debates baseados nos estudos de 
gênero e trouxeram premissas universalizantes para os fenômenos; b) 
estudos que não tratam especificamente de saúde mental ou bem viver e 
tópicos relacionados; c) artigos de opinião, capítulo de livro, resumos de 
conferências ou outros tipos de literatura cinza que não apresentem da-
dos primários ou uma análise rigorosa; d) artigos que não estejam dispo-
níveis em inglês, português ou espanhol. 

Os critérios de inclusão foram: a) estudos que envolvam mulheres in-
dígenas de qualquer etnia e faixa etária (adolescentes, adultas e idosas); 
b) estudos que abordem saúde mental, bem viver e/ou transtornos men-
tais (como depressão, ansiedade, estresse pós-traumático, transtornos 
de humor, etc.) e os fatores associados a essas condições; c) estudos rea-
lizados com mulheres indígenas, que forneçam informações sobre o 
acesso ao cuidado de saúde mental, as dificuldades enfrentadas, as con-
dições socioculturais que influenciam a saúde mental, ou que discutam a 
prevalência de transtornos mentais nas mulheres indígenas dessa re-
gião; d) artigos empíricos, incluindo estudos qualitativos, quantitativos, e 
mistos, revisões sistemáticas, artigos de pesquisa de campo, e estudos de 
caso; e) estudos publicados nos últimos vinte e cinco anos (2000-2025).

Foram incluídos estudos que apresentavam no título e resumo as ca-
racterísticas definidas pelos critérios. O termo saúde mental foi adotado 
por ser o mais recorrente nos estudos. A seleção foi feita de forma inde-
pendente pelos autores, e divergências foram resolvidas por discussão.
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Extração de dados

Dos estudos selecionados, os autores extraíram as seguintes infor-
mações: a) autoras(es); b) país e ano de publicação; c) métodos; d) uso 
ou não de escalas; e) conclusões. Os dados foram extraídos de forma in-
dependente pelos autores e adicionados a uma planilha para análise. 

Resultados 
Seleção dos estudos

Foram identificados 2,862 estudos (BVS: 1,787; Google Acadêmico: 880; 
PubMed: 178; Scielo: 17). Após remover 480 duplicatas, restaram 2,382. 
Na primeira triagem, pela leitura de títulos e resumos, 2,212 foram ex-
cluídos, resultando em 170. Na segunda triagem, 142 foram descartados, 
restando 28. Desses, 6 foram excluídos por ausência de abordagem de 
gênero. Ou seja, os discursos apresentavam conteúdos generalistas, isto 
é, mencionavam mulheres, mas não abordavam suas especificidades e/
ou apresentaram debates generalistas. Ao final, totalizou-se 22 estudos 
selecionados.

Características dos estudos

Entre os vinte e um estudos selecionados (n = 22), a distribuição anual 
ocorreu entre 2012 e 2025. Os anos de 2019, 2022 e 2024 apresentaram 
a maior concentração (n = 4, cada). Em 2012, 2016, 2017, 2018, 2020 e 
2025 foi identificado um estudo em cada ano (n = 1); 2023, três estudos 
(n = 3). Quanto ao país de origem, o Canadá e o Brasil foram os que mais 
publicaram, (n = 6 e 5) respectivamente, seguido dos Estados Unidos 
(n = 4), México (n = 3), Austrália (n = 3) e Índia (n = 1).

Em relação ao tipo de estudo, as metodologias mais utilizadas foram 
qualitativas (n = 6) e quantitativas (n = 6), seguido por revisões de lite-
ratura (n = 5), qualitativa-quantitativa (n = 2), artigos históricos, relatos 
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de experiência e ensaios clínicos randomizados obtiveram o mesmo nú-
mero de artigos selecionados (n = 1). 

Entre os estudos analisados, onze (n = 11) não utilizaram nenhuma 
escala psicológica, enquanto onze (n = 11) estudos que optaram por uti-
lizar escalas. Quanto às escalas empregadas, observou-se variabilidade 
nas escolhas dos autores. De modo geral, foram identificadas as seguin-
tes: Patient Health Questionnaire-9 (PHQ-9) (n = 2); Center for Epide-
miological Studies - Depression (CES-D) (n = 2); Escala de Sofrimento 
Psicológico Kessler (K-5) (n = 2); escala de autoria própria (n = 2); Es-
cala de Kessler de 10 itens (K-10) (n = 1); Pesquisa de Saúde de Forma 
Curta (n = 1); Questionário de Trauma de Harvard (n = 1); Escala de 
Progresso Pessoal Revisada (n = 1); Medida de Empoderamento da Ví-
tima Relacionado à Segurança (MOVERS) (n = 1); Addiction Severity In-
dex (ASI) (n = 1); Inventário de Depressão de Beck (BDI) (n = 1); Escala 
de Abuso e Trauma Infantil (CATS) (n = 1); Teste de Identificação de Dis-
túrbios por Uso de Álcool (AUDIT) (n = 1); Composite International Diag-
nostic Interview - Short Form (n = 1); e Experiências de Racismo 
Indígena, desenvolvida por Paradies e Cunningham (n = 1).

Análise dos estudos

Entre os vinte e dois (n = 22) artigos selecionados, foi realizada uma se-
paração por temas centrais, sendo: Fatores de risco e Fatores de pro-
teção (n = 11), Violência contra mulheres indígenas (n = 5), Intervenções 
(n = 3) e Comparações (n = 3).

Fatores de proteção e Fatores de risco 

Os artigos agrupados sobre fatores de proteção e fatores de risco à saúde 
mental de mulheres indígenas (Dudgeon et al., 2024; Flores et al., 2022; 
Huynh et al., 2024; McKinley et al., 2022; Nadkarni et al., 2022; Natera 
Rey et al., 2012; Oliveira et al., 2025; Paul et al., 2024; Spurling et al., 
2025; Sullivan et al., 2019; Vega et al., 2023), apresentaram perspecti-
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vas sobre os efeitos dos determinantes sociais, colonização, impactos 
ambientais e questões psicossociais na saúde mental das mulheres indí-
genas de diferentes lugares do mundo. Alguns dos estudos (McKinley et 
al., 2020; Nadkarni et al., 2022; Natera Rey et al., 2012; Natera Rey et 
al., 2012), apontam questões sintomatológicas, como depressão e ansie-
dade, que são comuns nas mulheres indígenas. Segundo os estudos, a 
exposição à violência e outros traumas, inclusive de perda de elementos 
culturais importantes foram associados aos sintomas depressivos. Além 
disso, o estudo de Natera Rey et al. (2012) mostrou que mulheres indíge-
nas mexicanas que trabalhavam fora de casa apresentavam maiores fa-
tores protetivos, isso se dá devido a independência financeira e mudança 
de ambiente. 

Ainda, os artigos (Huynh et al., 2024; Oliveira et al., 2025), debatem 
como as mudanças socioambientais podem expor mulheres indígenas a 
níveis de ansiedade pelo medo de não ter água ou pela falta de água pro-
priamente dita (Huynh et al., 2024), enquanto Oliveira et al. (2025) 
apontam como mudanças socioambientais impactam a saúde mental / 
bem viver de uma etnia indígena localizada no Nordeste do Brasil. 

Os estudos (Flores et al., 2022; Vega et al., 2023) apresentaram como 
a pandemia de COVID-19 causou sobrecarga nas mulheres indígenas, de-
vido ao estresse de viver um momento atípico e ansiogênico. Ainda, es-
sas mulheres foram expostas a estresses psicossociais e econômicos, 
devido à falta de emprego, redução de renda familiar e falta de recursos 
necessários para a época, além das redes de apoio fragilizadas. 

Um ponto de convergência entre os estudos de Flores et al., (2022) e 
Vega et al., (2023) é que as mulheres mães enfrentaram dificuldades 
como o ensino a distância dos filhos, os quais tornaram-se professoras e 
que ensinar matérias que não tinham conhecimento prévio foi frus-
trante. Durante a pandemia, as mulheres indígenas foram expostas a 
múltiplas questões sociais que impactaram diretamente suas vidas e sua 
saúde mental. Nesse mesmo período, termos como depressão e ansie-
dade passaram a ganhar maior visibilidade e circulação social. Assim, 
torna-se relevante considerar que o sofrimento psicossocial pode atuar 
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como um fator que potencializa ou contribui para o desenvolvimento 
desses transtornos (Vega et al., 2023). 

Em relação a mulheres indígenas privadas de liberdade, Sullivan et 
al. (2019) realizou um levantamento para averiguar o bem estar emocio-
nal e apontou alguns fatores de risco para o encarceramento de mulhe-
res indígenas australianas, tais como a falta de segurança e o suporte 
social. Em contraste, o estudo de Dudgeon et al. (2024) analisou a eficá-
cia do Programa de Bem-Estar Cultural, Social e Emocional voltado para 
mulheres indígenas australianas em processo de transição para a liber-
dade. Os autores concluíram que o programa contribui de forma signifi-
cativa para o bem-estar dessas mulheres, ao fortalecer o orgulho cultural 
e os valores pessoais. 

O estudo de Paul et al. (2024) apontou o bullying como um fator de 
risco à saúde mental, foi demonstrado que jovens meninas das Primeiras 
Nações canadenses têm maior risco de experienciar estressores sociais 
quando comparadas aos meninos, além disso ser vítima de bullying pode 
estar relacionado com a presença de depressão e ansiedade em jovens. 
Em contrapartida, o estudo de Spurling et al. (2025) que foi realizado 
com jovens indígenas australianos, analisou os fatores de proteção e 
concluiu que a segurança social e o acesso a políticas sociais que ofertam 
empregos, espaços de lazer e práticas esportivas podem promover bem 
estar social e emocional. 

Violências contra a mulher indígena

O segundo tema central agrupou artigos que abordaram as violências 
contra as mulheres indígenas (Calafate & Loyola, 2024; Da Silva Pereira 
et al., 2024; McKinley & Knipp, 2022; Nogueira, 2023; Santos, 2023). 
Os artigos descrevem diferentes tipos de violências nas quais mulheres 
indígenas são expostas.

O trabalho de Santos (2023) apresenta um relato de experiência de 
uma profissional de saúde que acompanhou as diferentes violências que 
mulheres indígenas brasileiras estão passando. O estudo traz pontos im-
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portantes como a dificuldade de realizar denúncias, devido a distância 
das delegacias das comunidades indígenas, assim como a omissão esta-
tal em casos de violência contra a mulher. 

Ainda, as dificuldades apresentadas por profissionais de saúde na 
atuação em casos de violência contra a mulher indígena brasileira tam-
bém foram apontadas no artigo de Calafate e Loyola (2024), o estudo 
apresenta como a falta de letramento de gênero é um empecilho na prá-
tica profissional. Além disso, os profissionais atribuem maior urgência a 
problemas como suicídio e alcoolismo, relegando a segundo plano as 
violências contra mulheres indígenas. 

Sob essa ótica, Nogueira (2023) produziu uma revisão de literatura 
apontando a violência contra meninas e mulheres indígenas como uma 
questão de saúde pública no Brasil, o que aumenta a necessidade de ca-
pacitar profissionais de saúde para realizar os procedimentos que auxi-
liem essas meninas e mulheres. 

Nesse sentido, McKinley e Knipp (2022), realizaram um levanta-
mento entre mulheres indígenas estadunidenses sobreviventes de 
violência sexual e o estudo constatou que essas mulheres apresentavam 
altos índices de consumo de álcool e transtorno do estresse pós-traumá-
tico (TEPT), além disso essas mulheres apontaram a justiça como falha 
nesses casos. Em contrapartida, o estudo de Da Silva Pereira et al. (2024) 
expõe algumas melhorias que podem auxiliar no combate às violências, 
sendo elas: melhorar as articulações entre os serviços de saúde e as lide-
ranças indígenas, assim como políticas públicas de incentivo a inter-
venção, prevenção e posvenção nos casos de violências contra meninas e 
mulheres indígenas. 

Intervenções

Entre os artigos selecionados, focaram em propostas de intervenções di-
recionadas à saúde mental de mulheres indígenas (Klingspohn, 2018; 
Natera Rey et al., 2016; Sabri et al., 2019). Os estudos de Sabri et al. 
(2019) e Klingspohn (2018), propõem intervenções para mulheres víti-
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mas de violências e ambos ressaltam que para compreender a vivência, é 
preciso entender aspectos culturais e históricos que podem ser significa-
tivos nas intervenções. Além disso, os artigos alertam sobre os perigos 
de intervenções universalizantes, uma vez que a cultura e a história de 
um povo são importantes nas construções psicossociais. Os estudos su-
pracitados convergem nas estratégias interventivas, apesar de terem 
sido realizados em países diferentes. 

O estudo de Natera Rey et al. (2016) realizou intervenções breves 
em mulheres indígenas mexicanas que apresentavam altos níveis de es-
tresse e depressão ocasionadas pela convivência com pessoas que pos-
suíam transtorno por uso de álcool. Nas conclusões, as intervenções 
breves realizadas demonstraram-se efetivas e financeiramente com-
pensatórias quando comparado com o uso de medicações sem inter-
venções psicológicas.

Comparações

Os estudos (Bernards et al., 2019; Hamdullahpur et al., 2017; Ka’apu & 
Burnette, 2019) compararam grupos de mulheres indígenas a outros 
grupos para compreender aspectos de bem estar e saúde mental. Os es-
tudos de Bernards et al. (2019) e Ka’apu e Burnette (2019) realizaram 
comparações entre homens e mulheres indígenas e constataram que o 
apoio social é um fator protetor para a saúde mental. O estudo de Ber-
nards et al. (2019) apontou que as mulheres canadenses tendem a sofrer 
mais eventos traumáticos e estressantes na infância e adolescência 
quando comparadas aos homens da amostra. Esse dado converge com 
Ka’apu e Burnette (2019) que mulheres indígenas estadunidenses sendo 
mais propensas a experimentar TEPT do que homens. 

Em contraste, Hamdullahpur et al. (2017) compararam mulheres in-
dígenas e não indígenas usuárias de serviços sociais no Canadá, consta-
tou maior vulnerabilidade entre as indígenas, que apresentaram maior 
probabilidade de gravidez na adolescência, violência, abusos sexuais.
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Discussão

No processo de revisão, constatou-se a escassez de estudos sobre a saúde 
mental de mulheres indígenas em âmbito global. Observou-se também a 
falta de debates de gênero em parte das pesquisas: mesmo quando o foco 
recaía sobre mulheres, nem sempre os fenômenos eram analisados sob 
essa perspectiva. A escolha dos termos saúde mental, transtorno mental 
e bem viver baseou-se na forma como as pesquisas têm nomeado os pro-
cessos de adoecimento entre populações indígenas. 

Os artigos encontrados compartilham uma característica em comum: 
a adoção majoritária de perspectivas ocidentais, especialmente dos ter-
mos: saúde mental e transtornos mentais. A utilização dessas categorias 
se justifica tanto pela necessidade de ampliar o alcance da busca biblio-
gráfica quanto pela intenção de analisar como a literatura tem produzido 
conhecimento sobre populações indígenas a partir desses enquadramen-
tos. Nesse sentido, observa-se que grande parte dos estudos opera com 
referenciais da Classificação Internacional de Doenças (CID) e do Manual 
Diagnóstico e Estatístico de Transtornos Mentais (DSM).

Identificou-se também o uso de escalas psicométricas para avaliar 
ansiedade e depressão em mulheres indígenas. No entanto, a maioria 
desses instrumentos não foi desenvolvido para populações indígenas e 
tampouco passou por processos adequados de adaptação cultural. Esse 
cenário tem impulsionado discussões sobre a necessidade de adaptar ou 
construir escalas específicas, considerando que a fidedignidade dos da-
dos depende diretamente da adequação cultural e contextual das ferra-
mentas empregadas (Yang et al., 2023). 

A saúde mental de mulheres indígenas é atravessada por múltiplos 
fatores psicossociais. A ausência de acesso a direitos básicos e a fragili-
dade da proteção social constituem elementos que favorecem o adoeci-
mento, incluindo o desenvolvimento de transtornos mentais comuns, 
como depressão e ansiedade (Clark et al., 2021).

Os estudos analisados apontam que fatores socioambientais influen-
ciam a prevalência desses transtornos e comprometem o bem-estar das 
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mulheres indígenas em diversas regiões do mundo. Entre eles, desta-
cam-se as mudanças ambientais que expõem essas populações a novas 
dificuldades, como a ansiedade hídrica. Soma-se a isso o impacto de 
construções e projetos de desenvolvimento que ampliam a presença da 
população não indígena nos territórios, que produz transformações 
bruscas e novas fontes de estresse.

No campo da saúde mental, mulheres indígenas quando comparadas 
a populações não indígenas, apresentam maiores índices de TEPT, de-
pressão e suicídio. Tais disparidades podem ser compreendidas a partir 
da intersecção entre estressores proximais e distais, que perpetuam pro-
cessos de marginalização e estão relacionados a altos níveis de estresse, 
perdas frequentes, baixa escolaridade e pobreza (Curtis et al., 2019).

Outro aspecto crítico identificado é a elevada exposição à violência, 
incluindo assédio e abuso sexual cometidos por homens indígenas e não 
indígenas (Brunette et al., 2017; Clark et al., 2021). A vivência dessas 
situações, somada à ausência de respostas adequadas do sistema de jus-
tiça, pode desencadear TEPT, estresse crônico e outros adoecimentos psí-
quicos, como demonstrado por McKinley e Knipp (2022). Além disso, é 
importante uma melhor preparação de conhecimento intercultural, 
quanto de letramento de gênero por partes das equipes de saúde que 
prestam serviços nessas comunidades, para que fatores que afetam a 
vida e o bem estar das mulheres indígenas não seja invisibilidades ou 
considerados irrelevantes (Calafate & Loyola, 2024). A subnotificação 
dos casos, o que pode dificultar ainda mais a identificação da magnitude 
do problema e intervenções mais eficazes.

Os resultados da revisão indicaram que alguns estudos, mesmo reali-
zados em países e etnias diferentes, apresentaram objetivos semelhan-
tes. Entre os pontos de convergência destacaram-se as propostas de 
intervenção voltadas à promoção da saúde mental / bem viver de mulhe-
res indígenas, a identificação de fatores de risco e proteção e a recorrên-
cia de determinados adoecimentos mentais, observados em diferentes 
populações e contextos nacionais.
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Esse achado pode indicar que mulheres indígenas ao redor do mundo 
compartilham vulnerabilidades semelhantes, independentemente do 
país ou da cultura em que se encontram. Além disso, aponta para a exis-
tência de questões endêmicas que afetam diretamente a saúde mental, 
como as violências, que se destacaram na maioria dos estudos e, em 
grande parte, apareceram associadas a outros adoecimentos, como de-
pressão, ansiedade e TEPT. 

Por fim, torna-se imprescindível reconhecer a história das populações 
indígenas, uma vez que a colonização impôs impactos profundos e dura-
douros às comunidades, incluindo aí aqueles relacionados a um patriar-
cado de alto impacto (Segato, 2021). No caso das mulheres, a intersecção 
entre gênero e etnia potencializa vulnerabilidades diante de violências 
raciais e de gênero. Essas dimensões precisam ser contempladas na for-
mulação de estratégias de cuidado e intervenção em saúde mental, de 
modo a garantir práticas culturalmente sensíveis e socialmente justas.

Considerações finais

Os achados desta revisão evidenciam a baixa produtividade científica so-
bre a saúde mental de mulheres indígenas. Destaca-se, ainda, a necessi-
dade de incorporar debates de gênero em estudos que envolvem homens 
e mulheres, uma vez que os processos de adoecimento atravessam as vi-
vências de maneira distinta a depender do gênero.

De modo geral, os resultados apontam para a importância do acesso a 
direitos básicos e a serviços de saúde, bem como da garantia de con-
dições psicossociais adequadas, que influenciam diretamente o bem-es-
tar e o desenvolvimento de quadros clínicos. Este estudo contribui ao 
demonstrar que a promoção da saúde mental depende da efetivação de 
direitos sociais e da proteção de meninas e mulheres indígenas em múl-
tiplas esferas, reforçando a urgência de estratégias culturalmente sensí-
veis e socialmente justas.
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O estudo apresenta algumas limitações, apesar do rigor metodológico 
empregado na definição e combinação dos descritores, é possível que al-
guns estudos relevantes não tenham sido identificados nas buscas, 
mesmo com realização de buscas manuais. 
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Políticas editoriales

Punto Cunorte es una revista académica de publicación continua espe-
cializada en ciencias sociales, editada por el Centro Universitario del 
Norte de la Universidad de Guadalajara y publicada de forma electrónica 
e impresa y semestral. Está orientada a la difusión científica de investi-
gaciones originales, estudios teóricos y análisis críticos que contribuyan 
al conocimiento y al debate académico.

Se privilegia un enfoque interdisciplinario que permita el diálogo en-
tre distintas perspectivas teóricas y metodológicas, con especial atención 
a los fenómenos sociales contemporáneos y sus implicaciones en dife-
rentes contextos históricos, políticos y culturales. La revista fomenta el 
rigor académico y la reflexión crítica, promoviendo la producción cientí-
fica que contribuya al desarrollo social y al entendimiento de las dinámi-
cas globales y locales. Este enfoque y alcance buscan consolidar la revista 
como un espacio de referencia para el análisis y la discusión de proble-
máticas sociales desde una perspectiva rigurosa y plural. Por ende, los 
tipos de manuscritos aceptables se enlistan a continuación:

•	 Artículos científicos que reporten resultados de investigación 
inéditos.

•	 Ensayos científicos que aviven la discusión sobre los temas 
propuestos para su análisis. Se contemplan aquellos documentos 
inéditos que contribuyan al esclarecimiento de la realidad del 
fenómeno que se aborda.

•	 Estudios o diagnósticos acerca de un tema, programa o política 
gubernamental.

•	 Reseñas de libros clave o clásicos, baterías de pruebas o proto-
colos de medición, páginas web, aplicaciones (apps), entre otros. 
Se podrá consultar con la directora la pertinencia de otro tipo de 
materiales sujetos a reseñar.
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Todos los contenidos están disponibles de manera totalmente gra-
tuita para todo el público en cualquier parte del mundo inmediatamente 
después de su publicación. Punto Cunorte se une a la iniciativa del ac-
ceso abierto en tanto que una gran parte de las investigaciones publica-
das fueron financiadas con fondos públicos.

Los usuarios pueden leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, 
buscar y enlazar los textos completos de esta revista siempre y cuando 
sea para un propósito legítimo y se cite la fuente. Se permite compartir, 
copiar y redistribuir la obra en cualquier medio o formato y adaptar, 
transformar y crear a partir la obra si y solo si se cita adecuadamente la 
autoría y la fuente —sin que ello sugiera que se tiene el apoyo del autor, 
coautor o de la universidad, o lo recibe por el uso que hace—; se utiliza el 
material de la obra para una finalidad no comercial y la obra derivada se 
pone a la disposición de usuarios o lectores de la misma manera.

Esta revista se adhiere a las normas de la Universidad de Guadalajara 
y seguirá recomendaciones del Committee on Publication Ethics, espe-
cialmente de su Código de conducta. Cualquier práctica deshonesta será 
rechazada y tendrá las consecuencias correspondientes a la gravedad de 
la situación, siguiendo a estos organismos. En Punto Cunorte se utiliza 
el software especializado para la detección de plagio iThenticate. Los 
textos recibidos serán sometidos a revisión antes de enviarlos a dicta-
men editorial y académico, se rechazarán si el porcentaje de similitud 
con otro texto publicado o disponible en línea es superior a 25 % . 

La versión completa de estas políticas se encuentra disponible en el 
sitio web al que se puede acceder a través de 
este código qr:
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Información para autores

La revista publica trabajos de autores de cualquier institución, con cual-
quier grado académico y de cualquier parte del mundo siempre que los 
textos cumplan las condiciones técnicas y estructurales, no incurran en 
prácticas que falten a la ética de publicaciones y sean considerados va-
liosos por los especialistas. Un manuscrito que no satisfaga lo descrito a 
continuación no continuará con el proceso editorial y no será sometido a 
la evaluación por pares a menos que los autores realicen las modificacio-
nes necesarias. No se aceptará que el trabajo se presente de manera si-
multánea en dos medios distintos para evaluar su publicación. En caso 
de que los autores incurran en estas prácticas, se considerará como una 
falta a la ética de publicaciones y se emprenderán las acciones corres-
pondientes.

Condiciones técnicas

•	 Los artículos que sean postulados para su posible publicación en 
Punto Cunorte deberán remitir la siguiente documentación 
completa y en su versión final a través de la interfaz Open Journal 
Systems. No se aceptarán postulaciones que no sean enviadas por 
este medio.

•	 Entregar el contenido textual en archivos en formato electrónico 
para procesador de textos, sin clave de contraseña (el envío de 
archivos en pdf no es pertinente para el proceso editorial).

•	 Entregar fotografías e imágenes en archivos electrónicos en 
formato jpg (o compatible) con al menos 300 dpi de resolución. 
Si el artículo cuenta con gráficas, tablas o cuadros generados 
desde hojas de cálculo, es indispensable anexar estos archivos de 
hoja de cálculo por separado. Las imágenes de gráficas, cuadros o 
tablas no son pertinentes para el proceso editorial.
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•	 Contar con los derechos de reproducción de material gráfico, 
imágenes, fotografía, obra artística, etcétera, ya sea por parte del 
propio autor (autores), o bien, de terceros.

•	 Naturaleza de los trabajos. Las contribuciones que se reciban 
para su eventual publicación deben ser resultados originales e 
inéditos derivados de un trabajo académico de alto nivel.

•	 Extensión y formato. Los artículos deberán estar escritos en 
procesador de textos, con una extensión máxima de 7,000 pala-
bras o aproximadamente 20 cuartillas tamaño carta con márge-
nes de 2.5 centímetros, en Arial de 12 puntos, interlineado doble, 
sin espacio entre párrafos. Las páginas deberán estar foliadas 
desde la primera hasta la última en el margen inferior derecho. La 
extensión total incluye abordaje textual, bibliografía, gráficas, 
figuras, imágenes y todo material adicional.

•	 Exclusividad. Los trabajos enviados a Punto Cunorte deberán ser 
inéditos y sus autores se comprometen a no someterlos simultá-
neamente a la consideración de otras publicaciones, por lo que es 
necesario adjuntar una carta de originalidad (disponible en la 
plataforma de la revista).

•	 Idiomas de publicación. Se recibirán textos en español, inglés y 
lenguas originarias. Si el envío original es en inglés o en lengua 
oriniginaria, se deberá enviar la traducción al español. De no 
enviar la traducción en tiempo y forma, el artículo podrá ser 
rechazado o se pospondrá su publicación.

Condiciones estructurales

•	 id de autores. Es indispensable que todos y cada uno de los 
autores proporcionen su número de identificador normalizado 
orcid.

•	 Institución de adscripción. Es indispensable señalar la institución 
de adscripción y país de todos y cada uno de los autores, indi-
cando exclusivamente la institución de primer nivel, sin recurrir 
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al uso de siglas o acrónimos. Se sugiere recurrir al uso de la 
herramienta wayta de Scielo para evitar el uso incorrecto de 
nombres de instituciones. Si el autor o autores no se encuentran 
adscritos a una institución, deberán señalar que son investigado-
res independientes y acompañar el país de origen.

•	 Anonimato en la identidad de los autores. Los artículos no debe-
rán incluir en el cuerpo del artículo ni en las notas a pie de página 
o propiedades del documento ninguna información que revele su 
identidad, esto con el fin de asegurar una evaluación anónima por 
parte de los pares académicos que realizarán el dictamen. Si es 
preciso, dicha información podrá agregarse una vez que se acre-
dite el proceso de revisión por pares.

•	 Estructura de los artículos. Los artículos incluirán una introduc-
ción que refleje con claridad los antecedentes del trabajo, el 
método o estrategia de análisis a la que se recurre, desarrollo, 
resultados, conclusiones y bibliografía.

•	 Título: máximo 15 palabras, deberá estar en español e inglés y, si 
es su caso, en una lengua originaria, asimismo deberá expresar de 
manera clara, concisa y descriptiva el contenido del artículo.

•	 Resumen/abstract: deberá integrarse un resumen en español e 
inglés y, si es su caso, en una lengua originaria, de máximo 600 
caracteres incluidos los espacios, donde se describa el tema, 
propósito y resultados principales del trabajo.

•	 Palabras clave / keywords: se deberá incluir una lista de 3 a 5 
palabras clave en español e inglés y, si es su caso, en una lengua 
originaria, que permitan identificar el ámbito temático que 
aborda el artículo. Se recomienda utilizar el tesauro unesco para 
manejar un lenguaje controlado en palabras clave.

•	 Las colaboraciones se acompañarán de una hoja aparte con una 
breve referencia de las y los autores que contenga nombres 
completos, institución de pertenencia o declaración de investiga-
ción independiente, último grado de estudios, áreas de investiga-
ción, teléfono y correo electrónico. Deberá incluir el nombre de la 
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institución que financia la investigación de la cual se desprende el 
artículo. Asimismo, se eliminará del texto toda referencia o dato 
que pueda sugerir la autoría del mismo.

•	 Las notas a pie de página deberán tener una numeración consecu-
tiva y se utilizarán para hacer comentarios y aclaraciones, mien-
tras que la lista de referencias bibliográficas se agrupará al final 
del artículo en orden alfabético según las normas de estilo de apa 
(séptima edición).

•	 Anonimato / carta de confidencialidad. Todo trabajo que con-
lleve, implique o involucre la participación de personas en su 
calidad de informantes, sujetos de estudio o participantes en la 
investigación o en cualquier parte del trabajo de campo, deberá 
contar con la aprobación propia e individual de cada persona para 
el uso y publicación de la información cedida; en el caso de que se 
tratara de menores de edad es necesario contar con el permiso de 
los padres o tutores para la publicación de los resultados y, en 
todo momento y para todos los casos, la aprobación deberá 
constar en una carta de consentimiento informado debidamente 
autografiada. Punto Cunorte podrá solicitarlas en todo momento 
como requisito para poder someter un artículo a la revista. 
Asimismo, se deberá respetar el anonimato de estas personas en 
los trabajos a menos que conste el consentimiento explícito, por 
escrito y firmado por parte de ellas, en donde se especifique 
manifiestamente que se permite el uso de sus nombres reales.
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